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INTRODUCCIÓN 

 

La Universidad de Caldas es una Institución de Educación Superior pública del orden nacional, 

fundada desde hace 75 años, que ha contribuido al desarrollo académico, social y económico de la 

región del eje cafetero y del país. Cuenta con seis facultades (Ciencias para la Salud, Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Ciencias Exactas y Naturales, Ciencias Agropecuarias, Artes y Humanidades e 

Ingenierías) que desde sus distintos saberes le permiten impactar su entorno. 

 

Esta institución siempre se ha preocupado por brindar educación de calidad a sus estudiantes, 

situación que ha quedado demostrada con la obtención de su primera acreditación de alta calidad 

en el año 2007 (por 5 años), su posterior renovación 2013-2018 y actualmente con la segunda 

renovación 2018-2026 (Resolución N° 17202 del 24 de octubre de 2018). Estos logros demuestran 

un compromiso serio con la cultura de autoevaluación para el aseguramiento de la calidad de todos 

sus procesos. 

 

La Universidad cuenta más de 14.000 estudiantes distribuidos en 38 programas de pregrado, 27 

especializaciones, 17 maestrías y 6 doctorados. Actualmente se encuentran acreditados 21 

programas de pregrado, una maestría y un doctorado.  

 

El programa está adscrito a la Facultad de Ingenierías, la cual cuenta con 8 programas de pregrado, 

2 maestrías y 1 doctorado. Es importante resaltar que en el mes de diciembre de 2018, el programa 

de Ingeniería de Alimentos obtuvo su acreditación de alta calidad otorgada por el MEN y 

adicionalmente se convirtió en el primer programa de la Universidad de Caldas en obtener una 

acreditación internacional (Acreditación Arcu-Sur). Ambas acreditaciones fueron otorgadas por 6 

años. Esto demuestra el compromiso de la Facultad de Ingenierías con la calidad. 

 

Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación 

 

Ficha de identificación del programa 

Institución Universidad de Caldas 

Institución acreditada Resolución N° 17202 del 24 de octubre de 2018, por 8 
años  

Facultad Ingenierías 

Nombre del programa Ingeniería de Sistemas y Computación 

Título Ingeniero(a) de Sistemas y Computación 

Año de inicio de actividades 2000 

Registro SNIES 11268 

Registro calificado Resolución N° 12428 de julio 31 de 2018,  por 7 años  a 
partir de 2015 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2018/11/RES.-017202-ACREDITACION-ALTA-CALIDAD-UNICALDAS-ilovepdf-compressed.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2018/11/RES.-017202-ACREDITACION-ALTA-CALIDAD-UNICALDAS-ilovepdf-compressed.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2018/11/RES.-017202-ACREDITACION-ALTA-CALIDAD-UNICALDAS-ilovepdf-compressed.pdf
https://drive.google.com/open?id=1Y_QvX2D291qNoNP3Z4rWb6TT6SAJKEaK
https://drive.google.com/open?id=1Y_QvX2D291qNoNP3Z4rWb6TT6SAJKEaK
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Acreditación Resolución N° 6972 de Mayo de 2015, por 4 años  

Ubicación Manizales, Caldas, Colombia 

Nivel del programa Profesional 

Modalidad Presencial 

Jornada Diurna 

Área de conocimiento Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines 

Núcleo Básico de conocimiento Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines 

Duración estimada del programa 10 semestres 

Número de créditos académicos 175 

Número de estudiantes matriculados 
en 2018-2 

472 

Número de graduados 504 

Teléfono 8781548 

E-mail programa.ingesistemas@ucaldas.edu.co 

 

El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación fue creado con el nombre de Ingeniería en 

Computación mediante Acuerdo 030 de 2000 del Consejo Superior, posteriormente asumió el 

nombre con el que hoy se conoce según Acuerdo 12 de 2003 del Consejo Superior.   Desde sus inicios 

el programa ha estado orientado a aprovechar las oportunidades que ofrecen las tecnologías de 

información en las organizaciones, el diseño de sistemas eficientes de software y de hardware para 

aplicarlos en la solución de problemas tecnológicos. El programa busca incorporar aquellas 

tendencias tecnológicas, que se van perfilando como fundamento en el desarrollo de sistemas 

computacionales integralmente con la ingeniería del software, la administración de sistemas, la 

electrónica y las telecomunicaciones con proyección formativa tecnológica, científica y humana. 

 

La rápida difusión que han tenido las tecnologías de información, demanda la formación de 

profesionales con una sólida preparación en las áreas de Ingeniería de software, electrónica y 

telecomunicaciones, capaces a la vez de interactuar con especialistas de otras áreas en grupos de 

trabajo multidisciplinario. En esta dimensión la Ingeniería de Sistemas y Computación tiene un papel 

relevante en el desarrollo endógeno de la región y del país ya que se circunscribe en los diversos 

escenarios productivos y de desarrollo nacionales y regionales que desde un ángulo de 

conocimiento integral (software y hardware) no rivales, se pueda integrar el saber teórico con el 

saber experimental y práctico hacia la apropiación y acumulación de capital humano que inciden en 

la producción de tecnología. 

 

En concordancia con la cultura de autoevaluación de la Institución, el Programa de Ingeniería de 

Sistemas y Computación ha desarrollado sus propios procesos de autoevaluación que lo han llevado 

a la obtención de su primera acreditación en el año 2015 (por 4 años, Resolución 6972 de Mayo de 

2015). Actualmente nos encontramos en el proceso de autoevaluación con fines de renovación de 

la acreditación. 

En el presente semestre contamos con 472 estudiantes activos y 504 egresados desde la creación 

del programa. 

https://drive.google.com/open?id=13dpEZO_9dGYagflpgt-yz70_lWJFtA1B
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-030.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-098-012.PDF
https://drive.google.com/open?id=13dpEZO_9dGYagflpgt-yz70_lWJFtA1B
https://drive.google.com/open?id=13dpEZO_9dGYagflpgt-yz70_lWJFtA1B
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Proceso de autoevaluación del programa 

El proceso de autoevaluación fue desarrollado por el Comité de Autoevaluación y Aseguramiento 

de la Calidad del Programa, con el apoyo de la Oficina de Evaluación y Calidad Académica adscrita a 

la Vicerrectoría Académica. Este comité lideró las actividades de recolección y análisis de la 

información que llevaron finalmente a la escritura de este informe, que plasma la realidad del 

programa en torno a los avances alcanzados durante el periodo de vigencia de la acreditación y a 

las oportunidades de mejora que aún se evidencian. 

El comité fue constituido en mayo de 2018 y está conformado por profesores de planta y ocasionales 

altamente comprometidos con el proceso de autoevaluación. Posterior a su constitución, el comité 

recibió capacitación por parte de la Oficina de Evaluación y Calidad Académica y posteriormente 

inició el proceso de autoevaluación. Se definieron las fuentes de recolección de la información 

(Sistema de encuestas electrónicas (realizadas permanentemente), Sistema Gerencial LUPA, 

encuestas internas del programa, consultas a las oficinas requeridas y el estudio de pertinencia del 

programa). Entre las respuestas de los encuestados para un adecuado manejo de la información se 

estableció que las respuestas 3, 4 y 5, es decir Medio, Alto y Muy Alto, se tomarían como “Zona de 

Satisfacción” y sobre esta valoración se realizaría el análisis pertinente. Los niveles 0, 1 y 2, No 

sabe/No responde, Bajo y Muy Bajo, se interpretan como valoración insatisfactoria.  

Paralelamente a la recolección de la información se inició el proceso de escritura del informe que 

fue complementado con la información, una vez se finalizaron las encuestas. De esta forma se 

generó el primer borrador, el cual fue enviado a la Oficina de Evaluación y Calidad Académica par 

una primera revisión. El siguiente paso fue realizar la validación del informe por parte de la 

comunidad académica del programa (profesores, estudiantes y egresados). Se incorporaron los 

ajustes que se consideraron pertinentes, a partir de las recomendaciones recibidas durante estas 

revisiones, generando así el informe final aprobado por el Consejo de Facultad. Gracias a este 

proceso, el presente informe refleja la realidad percibida por la comunidad académica del programa. 

 

https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E


 

 

 

 

 

 

 

 



Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018           2 

1. FACTOR 1. MISION, PROYECTO INSTITUCIONAL Y DE PROGRAMA 

 
 
EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 

 Incremento de la cantidad sesiones de comités de currículo ampliado que conllevan la 
promoción de la participación de los docentes en cuanto a la creación de materias electivas y 
ajustes al currículo. 

 Fomento y divulgación entre los estudiantes, en el aula de clase, de las intencionalidades del 
programa y los propósitos  misionales de la Universidad. 

 Formación del estudiante con competencias idóneas, en áreas de ocupación y/o 
emprendimiento propiciadas por la dinámica actual de la sociedad. 

 Conservación del índice del 100% de los profesores en cuanto a su conocimiento y apropiación 
de la misión institucional y del proyecto educativo del programa. 

 Aumento significativo de los estudiantes que conocen la misión institucional y que presentan 
una apropiación del programa. 

ANÁLISIS Y RESULTADOS  

Característica 1. Misión, Visión y Proyecto Institucional 

a) Apropiación de la visión y la misión institucional por parte de la comunidad académica 

Dado que la misión de cualquier institución es la razón por y para la cual existe, y la visión es una guía de 
las metas que se pretenden alcanzar en un determinado rango de tiempo, es de suma importancia que 
todos los miembros de la institución las conozcan, para así poder contribuir eficazmente en el logro de 
los objetivos propuestos. 
 
La forma en la que la institución analiza el grado de apropiación de la misión y la visión institucional por 
parte de los docentes, estudiantes y egresados del programa, es a través de la realización de consultas al 
respecto y mediante reuniones y asambleas de los distintos estamentos. 
 
En la siguiente tabla se presentan los resultados correspondientes al indicador. 
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Tabla 1.1. Apreciación de profesores, estudiantes y egresados con respecto a la misión institucional. 

Pregunta 
Zona de satisfacción  

(Sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Del enunciado de la 
misión institucional, 
valore en qué grado ese 
enunciado es: 

Docentes Estudiantes Egresados 

2013 2018 2013 2018 
2013 2018 

Compartido por usted 100% 100% 64.1% 96.4% 79.5% 94.9% 

Acorde con la naturaleza 
de una institución 
universitaria. 

100% 100% 64.1% 98.2% 79.5% 94.9% 

Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas – LUPA 
 
Como lo muestra la tabla anterior, el 100% de profesores comparte la misión institucional y considera 
que ésta es acorde a la naturaleza de una institución universitaria. 
 
Con respecto al proceso de acreditación 2013, la proporción de estudiantes que comparte la misión 
institucional ha aumentado notablemente en un 32.3% pasando de un 64.1% en 2013 a un 96.4% en 
2018, y un 98.2% de los estudiantes considera que la misión es acorde con la naturaleza de una 
institución universitaria, mostrando un aumento de 34.1%. 
 
En cuanto a los egresados, puede verse que con respecto al proceso de acreditación 2013, la proporción 
de egresados que comparte la misión institucional ha aumentado notablemente en un 15.4% pasando 
de un 79.5% en 2013 a un 94.9% en 2018, y, en esta misma proporción, los egresados consideran que la 
misión es acorde con la naturaleza de una institución universitaria. 

b) Correspondencia entre la misión y visión institucional con los objetivos del programa académico. 

A continuación se muestra el grado de correspondencia que existe entre los objetivos del programa de 
Ingeniería de Sistemas y Computación y los elementos de la misión y la visión institucional. Para la 
valoración del grado de correspondencia es utilizada la escala Alto, Medio o Bajo.  
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Tabla 1.2 Correspondencia entre la misión y visión institucional con los objetivos del programa de 
Ingeniería de Sistemas y Computación 

Objetivos del Programa 
Relación con la Misión y Visión 
Institucional 

Grado de 
Correspondencia 

OBJETIVO GENERAL 

Formar profesionales en Ingeniería de 
Sistemas y Computación capacitados 
para planear, diseñar, desarrollar, 
implementar y administrar soluciones 
computacionales a problemas 
tecnológicos, de gestión de la 
información, el conocimiento y las 
comunicaciones, acordes con las 
necesidades y problemáticas del país. 

Hay una total correspondencia con la 
misión de la institución : “…generar, 
apropiar, difundir y aplicar 
conocimientos… para contribuir a 
formar integralmente ciudadanos útiles 
a la sociedad, aportar soluciones a los 
problemas regionales y nacionales y 
contribuir al desarrollo sustentable y a 
la integración del centro – occidente 
colombiano.” 

Alto 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Formar a los estudiantes para que 
estén en capacidad de diagnosticar,  
evaluar y solucionar necesidades en las 
áreas de dominio de la informática, la 
computación,  las comunicaciones y  
tecnología.  

En la visión institucional se destaca  “… 
procesos curriculares flexibles, 
contextualizados y articulados, para 
contribuir a la formación integral de 
personas…” y esto también se soporta 
en la “apropiación tecnológica” como 
parte de los factores claves de éxito 

Alto 

Orientar los conocimientos y 
herramientas para la planeación, 
gestión, supervisión y control de 
proyectos en el área de la informática, 
los sistemas de información y las 
comunicaciones. 

Como parte de los factores claves de 
éxito se tiene la “apropiación 
tecnológica” y en la visión institucional 
se hace referencia a los “procesos 
curriculares flexibles, contextualizados y 
articulados” 

Alto 

Estimular en el estudiante la iniciativa 
empresarial que lo impulse a 
conformar y administrar su propia 
empresa de base tecnológica en 
informática y comunicaciones como un 
aporte social y laboral. 

La Universidad de Caldas “tiene un 
compromiso social expresado en 
propuestas de solución, a los problemas 
que plantea el desarrollo sustentable”,  
las iniciativas empresariales  

Alto 
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Objetivos del Programa 
Relación con la Misión y Visión 
Institucional 

Grado de 
Correspondencia 

Guiar al estudiante en el proceso del 
manejo de la información de una 
organización y, conducirlo al 
planteamiento de soluciones 
adecuadas a través del uso apropiado 
de métodos y técnicas de Ingeniería. 

En la visión institucional se enuncia 
“…un compromiso social expresado en 
propuestas se solución, a los problemas 
que plantea el desarrollo sustentable…” 
y como parte de los factores claves de 
éxito se tiene la “vinculación al medio” 

Alto 

Brindar las herramientas para generar 
en el estudiante la inquietud académica 
permanente y garantizar la 
actualización en el estado del arte de 
las tecnologías informáticas y de 
comunicaciones. 

En la misión institucional se lee 
“…generar, apropiar, difundir y aplicar 
conocimientos, mediante procesos 
curriculares, investigativos y de 
proyección…” y en la visión se tiene 
“…investigación que produce y recrea 
conocimiento, generado en 
comunidades científicas, centrada en 
escuelas de pensamiento…” 

Alto 

Dar a conocer, comparar y promover 
los modelos de investigación y 
fomentar el espíritu científico e 
investigativo relacionados con la 
informática, las redes de 
comunicaciones, la gestión y dirección 
de departamentos informáticos, el 
análisis y diseño de sistemas de 
información, relacionando estos 
aspectos con una visión humanista y 
ambiental. 

En la misión de la institución se lee 
“…generar, apropiar, difundir y aplicar 
conocimientos, mediante procesos 
curriculares, investigativos y de 
proyección…” y como parte de la visión 
se tiene “…investigación que produce y 
recrea conocimiento, generado en 
comunidades científicas, centrada en 
escuelas de pensamiento…” y los 
factores de éxito que lo complementan 
son “calidad en el trabajo”, 
“apropiación tecnológica” y 
“aprendizaje permanente”. 

Alto 

Fuente: Apreciación realizada por el Programa 

c) El proyecto institucional orienta las acciones y decisiones del programa académico, en la gestión 
del currículo, la docencia, la investigación científica, la creación artística, la internacionalización, la 
proyección social, el bienestar de la comunidad institucional y demás áreas estratégicas de la 
institución. 

Las acciones de gestión del programa están enmarcadas en los proyectos y planes institucionales, siendo 
acordes con los principios y directrices de la Universidad. 
 
En el Proyecto Educativo Institucional (PEI) se establecen las bases para el programa de Ingeniería de 
Sistemas y Computación, lo que se evidencia desde el planteamiento mismo de los objetivos del PEI 
entre los que se incluye “propender por la formación integral de los colombianos, capacitando a quien 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
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haga uso de sus servicios para cumplir funciones profesionales, investigativas y de servicio social que 
requiere el país para su desarrollo y el progreso social”.  
 
Específicamente en relación al objeto de estudio del programa, se destaca que como una de las acciones 
prospectivas establecidas en el PEI, se “impulsará la consolidación y creación de programas académicos 
en las áreas de las Ciencias Exactas y Naturales, en el área de las Ingenierías y de otras que requiera la 
comunidad, …”, resaltando el compromiso de la Universidad con el área de la Ingeniería, dentro de la 
que se enmarca el Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación. 
 
En el PEI se establecen además, los lineamientos para la estructura curricular de los programas, 
destacándose como uno de los aspectos fundamentales, la formación integral del ser humano como 
esencia de la intencionalidad educativa y pedagógica en la Universidad y se establecen como principios 
básicos del currículo la flexibilidad, contextualización, articulación y autodirección. Estos lineamientos y 
principios se desarrollan particularmente a través de la Política Curricular (Acuerdo 29 de 2008 del 
Consejo Académico).  
 
La aplicación de las políticas institucionales en la orientación de las acciones y decisiones del programa 
en las distintas áreas estratégicas se ve reflejado en los objetivos académicos, estructura curricular y 
perfil del estudiante, establecidos para el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación. 
 
Además del Proyecto Educativo Institucional, que presenta directrices globales para el desarrollo de 
todos los procesos universitarios, otros documentos estratégicos como la Política Curricular (Acuerdo 29 
de 2008 del Consejo Académico), la Política Institucional de Investigación (Acuerdo 12 de 2018 del 
Consejo Superior), la Política de Proyección de la Universidad de Caldas (Acuerdo 08 de 2006 del 
Consejo Superior), la Política de Bienestar Universitario (Acuerdo 05 de 2018 del Consejo Superior) y el 
Plan de Desarrollo, y documentos reglamentarios como el Estatuto General (Acuerdo 47 de 2017 del 
Consejo Superior), el Estatuto de Personal Docente (Acuerdo 21 de 2002 del Consejo Superior) y el 
Reglamento Estudiantil (Acuerdo 16 de 2007 del Consejo Superior) se constituyen en documentos 
rectores que orientan el quehacer universitario y el desarrollo de los programas académicos en la 
Universidad. Contar con este cuerpo normativo permite tener los elementos necesarios para la toma de 
decisiones en las distintas áreas de la Universidad. 

d) La institución cuenta con una política eficaz y tiene evidencias sobre alternativas de financiación 
para facilitar el ingreso y permanencia de los estudiantes que evidencian dificultades económicas. 

En la Política de Bienestar Universitario (Acuerdo 05 de 2018 del Consejo Superior),  se contemplan 
cinco dimensiones de acción, una de las cuales es la promoción socioeconómica, a través de la cual se 
promueven “estrategias dirigidas a toda la comunidad universitaria con dificultades económicas, con el 
fin de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida”. Las estrategias que en este sentido están 
dirigidas específicamente al estamento estudiantil incluyen las becas de compensación, monitorías, 
residencias para estudiantes y subsidios de alimentación. 
 
El Programa de Becas de Compensación (reglamentado mediante la Resolución de Rectoría número 078 
de 2004) está destinado a estudiantes de bajos ingresos, que pueden recibir como beneficio de estas 
becas hasta un salario mínimo mensual vigente durante cuatro meses, según el calendario académico.  
Estas becas se otorgan semestralmente a solicitud del estudiante. Para su asignación, se tienen en 
cuenta tanto el factor socioeconómico como el factor académico. Los estudiantes que acceden a este 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10775.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10775.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10811.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10811.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-178.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-178.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10811.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0077-20-00078.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0077-20-00078.PDF
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beneficio deberán cumplir tareas universitarias con una duración de 10 horas semanales en una 
dependencia de la Universidad. 
 
Las Monitorías de Pregrado, establecidas mediante el Acuerdo 11 de 2005 del Consejo Superior, 
permiten otorgar estímulos a estudiantes de pregrado de la Universidad de Caldas que tengan un 
promedio académico igual o superior a 3.7, pudiendo desempeñarse como monitores de docencia, de 
proyección o investigación, lo que les permite acceder a un reconocimiento  económico  semestral 
previa certificación del cumplimiento de funciones, por parte del jefe de la dependencia académica y la 
decanatura a la cual el monitor esté inscrito. 
 
Tanto el programa de becas de Compensación como el de Monitorías de Pregrado, permiten que los 
estudiantes desarrollen actividades que contribuyen en su desarrollo integral mediante la realización de 
distintas funciones en la Universidad y además permiten que el estudiante acceda a un reconocimiento 
económico semestral que puede facilitar su permanencia en la Universidad. 
 
De acuerdo con la reglamentación del programa de Residencias Estudiantiles, este programa se concibe 
como “un medio para facilitar a los estudiantes su permanencia en la Universidad de Caldas”. La 
adjudicación y administración de las Residencias Estudiantiles, está reglamentada mediante el Acuerdo 
14 de 2017 del Consejo Superior, donde se establece, entre otros apartados, que el aspirante a un cupo 
para residencias estudiantiles debe proceder de municipios distintos a Manizales y Villamaría y tener un 
promedio ponderado acumulado igual o superior a 3.0.  La adjudicación del cupo de residencias se 
realiza de acuerdo con el tiempo de duración del programa académico. 
 
Como se destaca en el Informe de Autoevaluación Institucional 2018, el otorgamiento de beneficios 
como subsidios de alimentación, becas por compensación y residencias universitarias, es coordinado por 
la Oficina de Bienestar Universitario que realiza un proceso de convocatoria abierta, con el fin de 
distribuir de forma equitativa y transparente los recursos disponibles, garantizando que estos apoyos 
lleguen a la población estudiantil más necesitada. 
 
Otra acción dirigida específicamente a promover el ingreso y la permanencia de estudiantes de bajos 
recursos económicos es la otorgación de descuentos, que en la Universidad pueden ascender hasta el 
70% del valor de la matrícula, de acuerdo con los resultados de los estudios socioeconómicos solicitados 
por el estudiante y de su rendimiento académico. Además de estos descuentos que corresponden a 
estudios socioeconómicos, todos los estudiantes tienen acceso al descuento de ley del 10% sobre el 
valor de la matrícula al participar como sufragantes en las elecciones inmediatamente anteriores al 
inicio del período académico. Como se resalta en el Informe de Autoevaluación Institucional 2018, “el 
93% de los estudiantes de la Universidad pertenecen a los estratos 1, 2 y 3, y cerca del 50% de ellos 
pagan una matrícula inferior a $130.000”. 
 
Además de las acciones propias de la Universidad de Caldas, se cuenta con alternativas de financiación 
que facilitan el ingreso y permanencia de estudiantes con dificultades económicas mediante el acceso a 
créditos educativos a través de entidades como el ICETEX o  bancos como Banco Pichincha y Helm Bank. 
La Universidad de Caldas ha provisto de un espacio físico en el bloque administrativo al ICETEX con el fin 
de facilitar la gestión de los créditos educativos de los estudiantes de la Universidad de Caldas con esta 
entidad que pone a disposición de los estudiantes tres programas de crédito para estudios de pregrado: 

1. Línea a corto plazo, en la que se paga el 100% del crédito mientras se estudia. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4812.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10112.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10112.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/docs/Institucional_2018.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/docs/Institucional_2018.pdf
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2. Líneas a mediano plazo, en las que se opta por pagar el 30% o el 40% o el 60% del crédito 
mientras se estudia  

3. Líneas a largo plazo, en las que se paga el 0% o el 25% del crédito mientras se estudia 

Asimismo, la Universidad de Caldas cuenta con el programa “permanece con calidad”,  definido como 
“una estrategia de intervención y gestión académica, tendiente a favorecer la Permanencia estudiantil y 
cuya finalidad principal es acompañar los procesos tanto académicos, como psicosociales de los 
estudiantes, que puedan llegar a afectar la permanencia universitaria y la graduación exitosa” de esta 
forma, se busca favorecer la permanencia estudiantil atendiendo integralmente las causas de la 
deserción. 

e) La institución aplica una política eficaz que permite el acceso a la educación superior sin 
discriminación. Promueve estrategias eficaces orientadas a identificar, eliminar o disminuir 
barreras comunicativas para poblaciones diversas. 

El acceso, los criterios y reglamentos generales de admisión a la Universidad de Caldas están contenidos 
en el acuerdo reglamentario del Reglamento Estudiantil (Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico). 
Según esta reglamentación, los aspirantes a la Universidad de Caldas se clasifican como aspirantes 
regulares o aspirantes especiales, para los aspirantes especiales se cuenta con un número de cupos 
específico lo que puede facilitar el ingreso de minorías étnicas, víctimas del conflicto armado, bachilleres 
de departamentos donde no existen sedes de educación superior y bachilleres provenientes de colegios 
ubicados en municipios de difícil acceso o con problemas de orden público. 
 
Los aspirantes especiales son quienes se identifican por una de las condiciones particulares ya sea de 
carácter académico o social descritas en el Reglamento Estudiantil y que pretenden ingresar a un 
programa de pregrado. Todos los aspirantes a la Universidad de Caldas, sin importar su clasificación 
deben cumplir con los requisitos de admisión, para los aspirantes especiales se tiene asignado un 
número específico de cupos según sea el caso. 
 
Si un aspirante acredita una condición que lo clasifica como aspirante especial, podrá acceder a los 
cupos determinados para el caso específico; en caso de que hecho el proceso de selección no sea 
admitido como aspirante especial, se procederá a realizar el proceso de selección como aspirante 
regular. 
 
En el sitio web de Admisiones – Universidad de Caldas, se dispone de la información de los distintos 
tipos de aspirantes, los beneficios a los que puede accederse y los documentos necesarios para acreditar 
la condición de aspirante especial. 
 
En lo que tiene que ver con las barreras comunicativas, la Universidad de Caldas brinda acceso a clases 
de idiomas, programa de tutorías y consejerías.  
 
 
 
 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/tipos-de-aspirantes-especial-y-regular/
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f) La institución cuenta con una política eficaz orientada a identificar, eliminar o disminuir barreras 
en infraestructura física. La institución tiene evidencias sobre la aplicación de esta política 

Mediante la Resolución de Rectoría No 537 de 2009, se asigna a la Oficina de Planeación y Sistemas de la 
Universidad de Caldas la responsabilidad de la evaluación y distribución de los espacios físicos de la 
institución, al igual que la definición de los lineamientos para la adecuación, mantenimiento y 
construcción de los mismos. Así mismo, dicha oficina tiene la responsabilidad de asignar las aulas para 
los diferentes departamentos de la Universidad, de tal forma que es la encargada de garantizar la 
utilización eficiente del espacio y de los recursos físicos para la atención de los programas y garantizar la 
oferta académica de cada uno de los Departamentos. Para realizar esta gestión, la Oficina de Planeación 
cuenta desde el año 2009 con un sistema de información de aulas que le permite realizar la consulta y 
asignación de los espacios físicos de la Universidad. 
 
Mediante la Resolución de Rectoría No 0861 de 2008, se constituyó el Comité Institucional de obra 
física; dicho comité además de otras funciones, debe determinar la viabilidad técnica y económica de 
cualquier obra física que se realice en las instalaciones de la Universidad de Caldas. Para solicitar el 
diseño y construcción de una obra, se dispone de un instructivo específico a través del SIG. 
 
De común acuerdo con Planeación, la Facultad de Ingeniería y el programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación, determinan la conservación, expansión, mejora y mantenimiento de su planta física de 
acuerdo a los requerimientos, teniendo en cuenta los procesos descritos en el SIG y los recursos 
disponibles del nivel central y del Fondo de Facultad. En concordancia con lo anterior, la institución en 
obras de renovación y reforzamiento de infraestructura ha dotado algunos espacios físicos que facilitan 
el acceso a miembros de la comunidad académica que tienen condiciones de discapacidad que limitan 
su movilidad, y, el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación gestiona, en su programación 
académica semestral, aulas de clase y salas de cómputo para grupos que cuentan con estudiantes con 
movilidad reducida. 
 
Como se destaca en el Informe Institucional de Autoevaluación 2018, la Universidad ha realizado 
esfuerzos en adaptación de espacios físicos para facilitar el acceso a personas con limitaciones físicas, 
interviniendo distintas áreas de la Universidad así: 

 Se instaló ascensor en el edificio que alberga la facultad de Ciencias para la Salud.  

 Se cuenta con rampas en el Edificio Palogrande para ingresar a la zona de cafeterías, sala de 
audiencias y algunas aulas.  

 En la Facultad de Ciencias Agropecuarias se realizaron adecuaciones para movilidad en áreas 
exteriores.  

 En el Campus Central específicamente en el edificio Orlando Sierra se adecuaron rampas de 
acceso, y en los edificios Bicentenario y Residencias se realizaron adecuaciones para facilitar el 
acceso a personas con restricciones de movilidad.  

Los diseños del Centro Cultural Universitario Rogelio Salmona y del edificio para Escenarios 
Deportivos tienen incorporados los requerimientos de movilidad para las personas con movilidad 
reducida, diversidad funcional o condición de discapacidad. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0117-00537.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0145-0097-00861.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=Njg3&versionDoc=2&codProceso=RF
http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/docs/Institucional_2018.pdf
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Para el Edificio del Parque, donde se encuentran los espacios administrativos de la Facultad de 
Ingeniería y del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, se tiene considerado, dentro 
del Banco de Proyectos Urbano-Arquitectónicos 2017-2018, la rehabilitación y reforzamiento 
estructural del edificio, para lo cual se cuenta con la licencia de construcción y reforzamiento 
aprobados (Informe de Autoevaluación Institucional 2018, pág. 349) 
 
 

 CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 1: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.7 

  

Característica 2.  Proyecto Educativo del Programa 

a) Estrategias y mecanismos establecidos para la discusión, actualización y difusión del Proyecto 
Educativo del Programa académico. 

El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, se ajusta a la política curricular de la Universidad 
de Caldas, adoptada mediante el Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico y el proyecto educativo 
está registrado en el plan curricular que presenta de forma integral la documentación requerida para la 
aprobación de los programas académicos en la Universidad de Caldas. 
 
En consonancia con esta política curricular, el plan curricular del programa se constituye en un 
documento estratégico que soporta el desarrollo y actualización de los programas académicos. 
 
Para la creación y puesta en marcha de un programa académico en la Universidad de Caldas, el Consejo 
Académico debe aprobar su plan curricular,  posteriormente, la discusión y actualización 
correspondiente están a cargo inicialmente del Comité de Currículo del Programa que tiene como parte 
de sus responsabilidades “Realizar la evaluación curricular del Programa, en el marco de la Política 
Curricular…Proponer la realización de los ajustes necesarios para mantener actualizado el currículo del 
Programa, con base en los resultados de la evaluación permanente del mismo.” (Acuerdo 03 de 2008 del 
Consejo Superior); las modificaciones resultantes de estos análisis deben formalizarse frente al Consejo 
de Facultad (actualizaciones de programas de actividades académicas) o frente al Consejo Académico 
(cambios del plan curricular, estructura y organización de los contenidos curriculares, objeto de estudio, 
plan de formación). 
 
A través del Sistema Integrado de Gestión (SIG) se cuenta con el Instructivo para crear, modificar y 
extender programas académicos de pregrado, lo que constituye una guía clara para las modificaciones 
de los programas académicos de la Universidad. 
 
El Comité de Currículo, como organismo encargado de asesorar y llevar propuestas de actualización,  
creación y aplicación de los contenidos curriculares debe encargarse de darlos a conocer a profesores y 
estudiantes del programa e involucrarlos en mesas de discusión para el enriquecimiento de estas 
propuestas.  
 

http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/docs/Institucional_2018.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleInstructivo.php?codDoc=Nzgw&versionDoc=1&codProceso=DC
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleInstructivo.php?codDoc=Nzgw&versionDoc=1&codProceso=DC
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En Ingeniería de Sistemas y Computación, el Comité de Currículo tiene el compromiso de revisar, 
actualizar, evaluar y tomar decisiones respecto a la orientación y proyección que debe seguir el 
programa. La calidad y pertinencia del programa son fundamentales en el ejercicio de discusión llevado 
a cabo por este Comité, ya que se convierten en los pilares básicos que sigue la carrera para cumplir con 
la misión y los objetivos educativos, investigativos y sociales que le competen. 
 
Por lo anterior, el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, a través de su comité de currículo 
en consonancia con el plan de estudios vigente a partir del año 2012 ha realizado algunos ajustes 
menores que tienen que ver con la adopción de un sistema de tutorías para los estudiantes (Acta 2014-
10 Comité curricular), promoción de programas para movilidad estudiantil como el DAAD (Acta 2014-11 
Comité curricular), articulación de la asignatura Investigación para Ingeniería al interior del programa 
(Actas 2015-8,9,10 Comité curricular) e inclusión de cinco nuevas electivas de profesionalización (Acta 
2017-4 Comité curricular). Además, se ha realizado un trabajo exhaustivo en comités de currículo 
ampliados que han permitido difundir y hacer partícipes de una manera más activa a los profesores del 
programa con sesiones cada 15 días (Acta 2017-3 Comité curricular), contando también con los 
estudiantes en su rol como analistas y críticos de la malla curricular. 
 
Los ajustes realizados en el programa son liderados por el Comité que currículo que normalmente 
procede de la siguiente manera: 

 El Comité de Currículo presenta y discute una propuesta base en varias reuniones realizadas, y 
aprobadas. 

 La propuesta se comparte y se discute con los docentes del programa en reunión del Colectivo 
Docente. 

 Se recogen los comentarios de docentes y estudiantes, se plantean las reformas  pertinentes y 
se da a conocer el documento definitivo con las reformas realizadas. 

 Por último se envía al Consejo de Facultad para su confirmación. 

 El alcance de los cambios curriculares realizados se expone a los estudiantes de primeros 
semestres, y a los estudiantes que están por cursar las asignaturas que hayan sufrido cambios. 

Cada inicio de semestre, el Director de Programa y un representante de los estudiantes por Facultad y 
por Comité de Currículo, como parte del programa de inducción para nuevos estudiantes,  se presenta a 
los estudiantes de primer semestre con el fin de exponer el programa, sus objetivos y vocación 
profesional, así como el plan de estudios del programa incluyendo las modificación y actualizaciones 
realizadas.  
 
Con frecuencia, el grupo de profesores que orienta materias de un núcleo determinado se reúne y 
discute sobre el avance de las asignaturas que forman parte de este núcleo y las dificultades que 
encuentran en los estudiantes que las cursan; de igual forma se comunican al Comité de Currículo los 
problemas discutidos para que puedan analizarse formalmente, típicamente como resultado de estos 
análisis por núcleos se presentan propuestas relacionadas con actualización o modificación de 
contenidos, prerrequisitos o análisis de la pertinencia de las asignaturas ofertadas, y que tienen como 
objetivo mejorar el rendimiento académico e intelectual de los estudiantes que las estén cursando.  
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Una estrategia utilizada en la difusión del plan curricular se desarrolla en la asignatura Introducción a la 
Ingeniería, donde se realizan talleres y exposiciones que tienen que ver con la difusión de la misión 
institucional y del programa, así como la apropiación del perfil profesional y ocupacional y la semblanza 
del programa, adicionalmente, el estudiante recibe orientación en cuanto a estrategias para cursar el 
plan de estudios del programa y el rol del ingeniero en la región, en Colombia y en el mundo. 

b) Apropiación del Proyecto Educativo del Programa por parte de la comunidad   académica del 
programa. 

El plan curricular define los criterios principales del perfil profesional del alumno, las capacidades 
obtenidas y como se desenvuelve con ellos en la sociedad, sea a través del vínculo laboral directo o con 
la creación de empresas. Por eso, es importante que ellos se apropien de los distintos escenarios en los 
cuales es discutido este proyecto educativo, que define en última instancia, la esencia y el perfil de 
egreso de los estudiantes del programa y la manera en que llevan la imagen de la Universidad y del 
Programa en medio de la comunidad. 
Conocer el proyecto les permitirá a ellos tomar conciencia y claridad, de que no son solamente las 
asignaturas y su contenido, sino que también es primordial apropiarse de los mismos, considerando su 
importancia y relación en aspectos del ambiente social y laboral en el que deben desenvolverse como 
profesionales de Ingeniería de Sistemas y Computación, y que les ayudará a afianzar sus capacidades y 
fortalecer su perfil profesional. Para conocer realmente esta tendencia, son necesarios criterios y 
apreciaciones, basados en las encuestas, que ofrezcan una claridad en el grado de apropiación y 
conocimiento que poseen los alumnos del programa sobre el plan de estudios. 

Tabla 1.3 Apropiación del Plan de Estudios del Programa 

Pregunta Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Con respecto al plan de estudios del 
programa en el que usted dedica la 
mayor parte de su actividad docente, 
valore el grado en que: 

Docentes Estudiantes 

2013 2018 2013 2018 

Lo conoce 100% 100% 90,5% 85,7% 

Lo comparte 100% 100% 83,8% 83,9% 

Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas - LUPA 
 
Los resultados anteriores reflejan que la manera como se conoce y se comparte el proyecto educativo 
del programa por parte de los docentes es de un 100%. También es notorio que el grado de 
conocimiento y aceptación del plan de estudios se da en mayor proporción en los docentes, y no tanto 
en los estudiantes; por lo tanto es necesario hacer uso de mecanismos que permitan que lo estudiantes 
se apropien, con mayor compromiso del Proyecto Educativo de Ingeniería de Sistemas y Computación, y 
que a pesar de que estos aspectos se consideran en las actividades propias de las jornadas de inducción 
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y en la asignatura Introducción a la ingeniería, esta difusión y apropiación debe hacerse empleando una 
dinámica distinta. 

c) Modelo pedagógico o concepción de aprendizaje que sustentan la metodología de enseñanza en 
que se ofrece el programa evaluado. 

El modelo pedagógico del programa se estructura a partir de la articulación de los siguientes tres 
componentes básicos:  

1. Componente teórico: en el que se incluyen los paradigmas y fundamentos asumidos como 
referentes del proceso de enseñanza y aprendizaje 

2. Componente metodológico: en el que se describen los contenidos, la forma de orientarlos y 
evaluarlos para conseguir las respectivas competencias. 

3. Componente práctico: en el que se contempla la validación práctica de los aspectos teóricos. 

Dicho modelo combina diferentes propuestas pedagógicas desde la tradición de la Universidad y de las 
nuevas tendencias de la pedagogía y la implementación de nuevas tecnologías aplicadas a la educación. 
En la Universidad de Caldas tradicionalmente se ha respetado el principio de la libertad de cátedra, que 
incluye la libertad de los profesores para llevar a cabo el abordaje metodológico, siempre y cuando se 
cumpla taxativamente con el plan de actividad académica de cada asignatura, estipulado en el plan 
curricular. En ese orden de ideas, en el Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se reúnen 
distintos estilos pedagógicos, asistidos por las tecnologías de la información y la comunicación que 
proporcionan ayudas tecnológicas apropiadas para el desarrollo de las actividades académicas, sirviendo 
ello como insumo para la enseñanza desde la experiencia investigativa de los docentes, complementada 
con prácticas de campo y laboratorio donde participan activamente los estudiantes, ya que la 
Universidad ha implementado alternativas para fomentar la investigación activa logrando una mejor 
interacción docente-estudiante mediante convocatorias como “Investigación en el aula” y “Semilleros”. 

d) Coherencia entre el Proyecto Educativo del Programa y las actividades académicas desarrolladas. 

El plan curricular y la estructura curricular de los programas académicos de la Universidad, está definida 
en la Política Curricular. El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se ajusta a esta 
normativa: 

 La estructura curricular del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación armoniza las 
actividades académicas generales, disciplinares, profesionales y de profundización, para brindar 
una formación integral a los estudiantes buscando ampliar sus conocimientos y el uso de sus 
competencias para su quehacer en la realidad.  

 Fortalece, en el estudiante, las competencias necesarias para brindar soluciones creativas e 
innovadoras, desde la ingeniería, a las necesidades del medio. 

 Posibilita la participación, de estudiantes y docentes, en todas sus actividades académicas 
relacionadas con encuentros académicos como las Jornadas de Ingeniería y las convocatorias 
gubernamentales en las que el programa ha participado contándose entre ellas:  
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a. “Datos a la U” lanzado por MinTIC en 2017 para promover el uso y visualización de 
datos abiertos  

b. Maratones nacionales de programación ACIS-REDIS y sus versiones internacionales 
regidas por la ICPC. 

c. Ponencias y participación en el congreso colombiano de computación. 

 Por tratarse de un Programa que requiere de un soporte fuerte en fundamentación teórica que 
se materializa en la práctica, la articulación teórico-práctica se convierte en un componente 
esencial de los procesos de enseñanza y de aprendizaje de acuerdo a los objetivos del programa 
y del modelo pedagógico que lo soporta. 

 El proceso de formación está apoyado en la construcción del conocimiento a través de la 
interacción de los partícipes del aprendizaje, la reflexión permanente acerca de dichas 
experiencias y la investigación formativa.  

 El diseño del plan de estudios ha obedecido a la intención de responder a las exigencias de los 
cambios propios que exige el medio, toda vez que por la naturaleza dinámica de la Ingeniería de 
Sistemas y la Computación, el ejercicio profesional debe estar adaptado a nuevas tendencias 
propias de un mundo globalizado.   

 Son de resaltar la práctica académica que desarrollan los estudiantes a través de las pasantías 
interinstitucionales tanto públicas como privadas, los trabajos desarrollados por ellos en la 
asignatura Proyecto Integrador y la participación activa en proyectos tanto de investigación 
como de proyección; escenarios que brindan las condiciones adecuadas para el entrenamiento y 
el aprendizaje de la ortodoxia propia de la Ingeniería de Sistemas y Computación. El proyecto 
integrador tiene impacto directo en la proyección social a través del ejercicio de la Práctica (en 
su forma actual o como la anterior actividad Trabajo de Grado) en entidades de carácter social, 
en las cuales participan en la construcción de proyectos de esta índole. Igualmente, los 
estudiantes se vinculan a proyectos de investigación y/o proyección desarrollados por los 
docentes, muchos de los cuales tienen una motivación fundamentalmente de impacto social.  

 
CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 2: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.7 

 

Característica 3. Relevancia académica y pertinencia social del programa 

a) Análisis realizados sobre las tendencias y líneas de desarrollo de la disciplina o profesión en el 
ámbito local, regional, nacional e internacional, y su incidencia en el programa. 

La Universidad de Caldas ha emprendido acciones para determinar la pertinencia de los programas 
académicos, por esta razón en el 2017, se estructuró el “Estudio de Pertinencia del Programa de 

https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
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Ingeniería de Sistemas y Computación”, este estudio es la base para orientar acciones de evaluación y 
mejora, en aquellos aspectos a que haya lugar y así lograr una mayor concordancia con las necesidades y 
demandas socio-económicas y educativas en el ámbito local, regional, nacional e internacional.  
 
En el Estudio de Pertinencia del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación 2017, se destacan 
aspectos como: 
 
“En general se considera que la Universidad de Caldas permite adquirir todas las competencias, pues al 
menos el 59,7% de los encuestados consideró poseer la misma en grado alto o muy alto, con excepción 
de capacidad de comunicación en un segundo idioma,  capacidad de comunicarse oralmente con 
claridad y capacidad de exponer las ideas por medios escritos” (p.23) lo que evidencia una oportunidad 
para realizar un ajuste en el fomento de las competencias comunicativas tanto en la lengua materna 
como en un segundo idioma. 
 
“El 64,2% de los encuestados considera que la Universidad de Caldas evalúa las necesidades del 
contexto y tiene visión prospectiva del desarrollo social, en un grado alto o muy alto, así como el 63,6% 
que considera que la universidad aporta al estudio y solución de problemas regionales, nacionales e 
internacionales. Así mismo, el 65,3% califica con alto o muy alto la coherencia con el contexto y con la 
naturaleza institucional de los programas y actividades de investigación y de extensión o proyección 
social de la Universidad de Caldas y el 77,3% que dice que el egresado de la Universidad de Caldas 
aporta en el campo empresarial, científico, artístico, cultural, económico o político de la sociedad.” (p-
26) lo que quiere decir que es evidente la oportunidad para seguir creciendo en este aspecto tan bien 
valorado. 

b) Estudios orientados a identificar las necesidades y requerimientos del entorno laboral (local, 
regional y nacional) en términos productivos y de competitividad, tecnológicos y de talento 
humano. Acciones del programa para atenderlos. 

Para atender las necesidades del entorno en lo que tiene que ver con el quehacer del ingeniero de 
sistemas y computación y su aporte al medio, el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación 
realizó un estudio de pertinencia del programa donde se mencionan aspectos relevantes relacionados 
con la identificación de necesidades y requerimientos del entorno laboral. 
 
En tal sentido, el conocimiento del ingeniero de sistemas y computación es un  factor preponderante no 
sólo para la producción de bienes y servicios, que se traduzcan en desarrollo socio-económico efectivo, 
sino también para orientar las acciones relativas a la industria sustentadas en la inclusión de las TIC. Por 
consiguiente, es la educación el escenario estratégico que garantiza una real inserción en dicho entorno 
gobernado por el conocimiento. 
 
El programa, a través de la práctica empresarial y el desarrollo de proyectos de investigación y 
proyección ha contribuido al conocimiento de lo propio del sector de la industria para el que se proyecta 
un Ingeniero de Sistemas y Computación en la región y el país, teniendo en cuenta que gran parte de 
dicho conocimiento ha sido llevado a los diferentes eventos divulgativos como por ejemplo congresos 
nacionales, simposios entre otros y en consecuencia, el programa responde a la necesidad de aplicar los 
conocimientos generados por el avance científico y tecnológico al desarrollo de la región y del país, dado 
que posibilitan la formación de ingenieros de sistemas que además de asegurar un puesto en el 
mercado laboral, ofrezcan alternativas para fomentar el avance socio - económico.  

https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
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c) Estudios que demuestren la necesidad social del programa en la metodología que se ofrece. 

El Estudio de Pertinencia del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación muestra que el 
programa cuenta con una pertinencia metodológica, ya que se ha basado en los planteamientos de la 
Asociación Colombiana de Facultades de Ingeniería (ACOFI) en cuanto al desarrollo de competencias que 
los programas de esta naturaleza deben privilegiar en sintonía con las tendencias nacionales e 
internacionales entre las que se incluyen: 

1. La comprensión y la ejecución de un pensamiento crítico acerca de los conceptos y principios 
básicos de la ciencia computacional. 

2. El desarrollo de competencias de comunicación, tanto orales como escritas, para la divulgación 
de los conocimientos y resultados de investigación; y aportar con pensamiento crítico a la 
solución de problemas, tanto en el campo de la ingeniería como en contextos interdisciplinarios. 

3. La disposición para trabajar en equipos interdisciplinarios, en el desarrollo de proyectos de 
investigación básicos o aplicados en el campo de la ingeniería, con una actitud de 
reconocimiento y apropiación de los aportes de profesionales de otros campos del saber. 

4. La capacidad para adaptarse y apropiarse de los cambios científico – tecnológicos, interpretar y 
comunicar la literatura científica y promover su transferencia a contextos locales, así como para 
proponer nuevas alternativas de desarrollo. 

5. La proyección nacional e internacional, con aptitudes empresariales, técnicas, tecnológicas, de 
liderazgo, de conocimiento científico, de autodesarrollo y de gran sentido social  y ético.  

6. El Desarrollo de procesos investigativos, de innovación y desarrollo tecnológico, con un alto 
rigor metodológico, en el campo de la Ingeniería de Sistemas y Computación al servicio de las 
empresas y la sociedad.  

7. La capacidad de asesorar, planear, administrar, organizar, controlar y evaluar, tanto proyectos 
tecnológicos, como áreas de gestión informática y del conocimiento en las empresas. 

En concordancia con lo anterior, tomando como base los datos de aspirantes y matriculados que 
corresponden al programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, en el período de vigencia de la 
acreditación, provistos por registro académico de la Universidad, y como puede verse a continuación, es 
notoria la acogida que tiene el programa en la comunidad a pesar de que, en promedio, la proporción de 
admitidos es del 21.5%. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
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Tabla 1.4 Aspirantes y admitidos al programa de Ingeniería de Sistemas y Computación desde 2014 

Período 
2

0
1

4
-0

1
 

2
0

1
4

-0
2

 

2
0

1
5

-0
1

 

2
0

1
5

-0
2

 

2
0

1
6

-0
1
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0

1
6

-0
2

 

2
0

1
7

-0
1

 

2
0

1
7

-0
2

 

2
0

1
8

-0
1

 

2
0

1
8

-0
2

 

Aspirantes 369 194 372 235 343 202 406 221 349 247 

Admitidos 62 63 59 59 61 66 65 64 66 68 

Fuente: Oficina de Registro Académico 

d) Correspondencia entre el perfil laboral y ocupacional del sector y el perfil profesional expresado 
en el Proyecto Educativo del Programa. 

En el plan curricular del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se define como perfil 
profesional el siguiente: “Un profesional de este programa estará capacitado para contribuir a la 
solución de problemas utilizando tecnologías de la información y la comunicación consolidadas o de 
punta, llevándolo a cabo con sentido social y ético. Para lograr esto contará con habilidades para el 
análisis, diseño, implementación y gestión de sistemas basados en TIC, además de tener capacidades de 
adaptación a las tecnologías emergentes”. 
 
Por otro lado, en el estudio de pertinencia del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se 
evidencia, en cuanto al perfil laboral, lo siguiente:  

 Los egresados que actualmente están trabajando en el área de la Ingeniería de Sistemas y 
Computación, el 91,6% tiene vinculación directa con la institución prestadora del servicio, 
siendo su tipo de contratación principalmente a término indefinido. 

 Entre las unidades funcionales de la institución en la que labora actualmente el ingeniero se 
encuentran: Análisis y Desarrollo, Arquitectura empresarial, Asistente de Sistemas, Auditoría 
Interna, Backend Development, Comercio electrónico, Computación Científica, Consultoría 
Técnica, Data Processing, Desarrollo y Aseguramiento de la Calidad, Desarrollo Mobile, Dirección 
Académica proyecto de innovación, Dirección de Producto, Dirección de proyectos, Educación, 
Gerencia de Operaciones, Ingeniería de Software, Investigación, desarrollo e innovación, 
Marketing Digital, entre otros. 

 Finalmente, con respecto a las competencias que el programa define para que sean el sello de 
todo Ingeniero de Sistemas y Computación de la Universidad de Caldas, en el estudio de 
pertinencia del programa éstas fueron valoradas como se muestra en la siguiente tabla. 

 

https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
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Tabla 1.5 Valoración por parte de los egresados sobre las competencias específicas del programa. 
Valores presentados en porcentaje. 

Competencia Aportado por el programa Exigido en el medio laboral 

 Bajo o 
muy bajo 

Medio 
Alto o 
muy alto 

Bajo o 
muy bajo 

Medio 
Alto o 
muy alto 

Capacidad para 
administrar/gerenciar sistemas de 
información, hardware y 
comunicaciones. 

13,1 31,3 55,6 5,4 12,9 81,6 

Capacidad para investigar y 
desarrollar sistemas de información 

6,6 22,9 70,5 3,8 6,3 89,9 

Capacidad para conformar y liderar 
activamente equipos 
interdisciplinarios, orientados hacia 
la creación y gestión de proyectos 
informáticos. 

17,3 25,6 57,1 0,6 14,2 85,2 

Capacidad como asesor/consultor, 
en temas relacionados con TI. 

19,9 32,5 47,6 6,2 11,8 82,0 

Capacidad para liderar proyectos de 
ingeniería de sistemas y gestión 
tecnológica. 

13,6 33,1 53,3 4,3 11,1 84,6 

Capacidad de gerencia y auditoria de 
sistemas de información y 
relacionadas, para las empresas. 

15,7 33,7 50,6 10,3 18,7 71,0 

Fuente: Estudio de Pertinencia del Programa, 2017 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, es evidente el alto grado de correspondencia y  coherencia 
que hay entre ambos perfiles. 

e) Estudios y/o proyectos formulados o en desarrollo, que propendan por la modernización, 
actualización y pertinencia del currículo de acuerdo con las necesidades del entorno. 

Como se ha referenciado a lo largo de este factor, el Estudio de Pertinencia del Programa de Ingeniería 
de Sistemas y Computación ha brindado insumos para evaluar el plan curricular del programa. Un 
aspecto tiene que ver con la articulación de todos los esfuerzos por desarrollar una formación 
académica ajustada en todos los niveles, hacia los futuros profesionales, que sea competitiva, 
innovadora y responda a las demandas de la sociedad actual, ya sea a nivel nacional como 
departamental y local, sin menoscabar la apertura a las necesidades fuera de las fronteras del país. 

https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
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Por lo tanto, se puede afirmar que el plan curricular está pensado y definido en las necesidades locales, 
regionales, nacionales e internacionales buscando armonizar la formación profesional con las 
necesidades y características de estos factores, pero en particular encontramos las siguientes materias 
que se centran en la relación estudiante-empresa:   

 Práctica – 5 créditos 

 Proyecto integrador  - 4 créditos 

 Gestión tecnológica -  2 créditos 

 Investigación de mercados - 2 créditos. 

 Ingeniería del Software - (3 asignaturas de 3 créditos). 

 Habilidades blandas (electiva) - 2 créditos 

 Industrialización de software  (electiva) - 3 créditos 

Son 7 materias obligatorias con un total de 22 créditos y 2 materias electivas con un total de 5 créditos, 
para un total general de 9 materias que corresponden a 27 créditos, que materializan la interacción con 
las necesidades del medio ubicando al estudiante en el entorno empresarial de tal forma que conozca 
de primera mano las necesidades de las empresas y su interacción con los clientes y sus diferentes 
“stakeholders” que hacen parte de ellas y del actuar regional, nacional e internacional. 

f) Estudios actualizados sobre las necesidades formativas en la región de influencia del programa.  

En el estudio de pertinencia del programa se identifican nuevos campos de acción hacia los cuales se 
orienta la Ingeniería de Sistemas y Computación; allí se enuncia: “Las nuevas tecnologías están llegando 
a casi cualquier campo de conocimiento y productivo, al igual que su impacto en lo socio-cultural, por lo 
cual los sistemas y la computación se pueden aplicar prácticamente en todas las áreas” y se destacan 
principalmente los siguientes: 

 Analítica 

 Data Science 

 Business Intelligence  

 Big Data 

 Domótica 

 Inteligencia artificial  

 Nanotecnología. 

 Gestión de proyectos 

https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
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 Internet de las cosas. 

 Soluciones comerciales masivas (e-commerce y chatbots). 

Lo anterior ofrece un insumo importante para un análisis prospectivo que vislumbra un aumento en las 
necesidades de recurso humano en las áreas que maneja el programa, toda vez que muestra campos 
vanguardistas en los que la Universidad a través del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación 
puede aportar al medio y a la sociedad. 

g) Cambios en el plan de estudios, resultantes de experiencias relativas al análisis y propuestas de 
solución a los problemas del contexto.  

Con respecto a este punto, como se indicó anteriormente en el indicador “a” de la característica 2 de 
este factor: 

1. Se han realizado comités de currículo ampliados (Acta 2017-4 Comité curricular). 

2. Los profesores del departamento de sistemas e informática han participado en los comités de 
currículo ampliado. 

3. Se han expuesto futuras tendencias de la Ingeniería de Sistemas y Computación. 

4. Se han creado electivas de profesionalización (Acta 2017-4 Comité curricular) entre ellas: 

a. Database SQL Expert 

b. Desarrollo avanzado de aplicaciones web con ASP.NET MVC 5  

c. Framework Laravel para desarrollo web  

d. Framework Spring para desarrollo web  

e. Taller de pruebas de software  

5. Los profesores se organizaron en comités por áreas para dar respuesta a cuatro interrogantes 
orientadas a evaluar la pertinencia, las competencias, los saberes previos y la coherencia de 
cada asignatura que hace parte de dichas áreas; así las cosas, en los comités curriculares 
extendidos posteriores se socializó con todo el colectivo docente dicho análisis por áreas.  

En este sentido el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se ha direccionado a un trabajo 
colectivo para iniciar un proceso de cambio concertado en el plan de estudios y este proceso en su 
comienzo, en una reunión de comité de currículo ampliado, tuvo un ejercicio juicioso sobre las 
tendencias de la ingeniería de sistemas y los retos a los que el programa debe hacer frente para 
promover y lograr, en los estudiantes, las competencias relacionadas con ellas. 
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h) Proyectos que adelanta el programa, mediante sus funciones de docencia, investigación, 
innovación, creación artística y cultural, y extensión tendientes a ejercer un impacto sobre el 
medio, de acuerdo con el Proyecto Educativo del Programa. 

En referencia a los proyectos de carácter social que adelanta el Programa mediante sus funciones de 
docencia, extensión e investigación, es pertinente decir que, de conformidad con la estructura 
académico administrativa de la Universidad, la investigación y la proyección se deriva de los 
Departamentos, los cuales tienen, como una de sus funciones, “Desarrollar de acuerdo con las políticas 
trazadas por la Vicerrectora de Proyección Universitaria y de Investigaciones, Programas de Extensión y 
Líneas de Investigación a la comunidad en el campo de su especialidad y de acuerdo con las necesidades 
de la región” (Estructura Orgánica de la Universidad de Caldas – Acuerdo 06 de 2008 del Consejo 
Superior), por consiguiente, las funciones de los programas académicos conciernen a la gestión 
curricular, de ahí que las acciones de proyección y de investigación a ellos vinculadas se relacionan 
directamente con los procesos formativos de los estudiantes. 
 
En ese orden de ideas, el curso Proyecto Integrador tiene impacto directo en la proyección social a 
través del ejercicio de la práctica en entidades de carácter social, en las cuales participan en la 
construcción de proyectos de esta índole. Igualmente, los estudiantes se vinculan a proyectos de 
investigación y/o proyección desarrollados por los docentes, muchos de los cuales tienen una 
motivación fundamentalmente de impacto social. Algunos de estos proyectos se presentan en el Factor 
4 que corresponde a los Procesos Académicos. 
 
En resumen, la proyección social del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se materializa 
en: 

1. La contextualización de los conocimientos abordados en el programa 

2. El desarrollo de proyectos informáticos específicos de diversas actividades académicas que dan 
soluciones a las organizaciones y sociedad en general. 

3. Los convenios marco y específicos con empresas 

4. Las prácticas académicas.           

5. Proyectos específicos de proyección del programa orientados a cubrir requerimientos surgidos 
del entorno. 

6. Proyectos de actividades académicas específicas como Proyecto Integrador, que están 
orientados a solucionar problemáticas de aplicación de las TI a organizaciones, empresas y 
proyectos de investigación. 

7. Las Jornadas de Ingeniería que tienen una periodicidad anual. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-006.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-006.PDF
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i) Estudios orientados a evaluar el impacto del programa con respecto al cumplimiento de sus 
propósitos y objetivos, así como la incidencia en el entorno social y su grupo de referencia 
disciplinar o profesional. 

El estudio de pertinencia del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, evalúa el impacto del 
programa, gracias a la opinión a través de encuestas realizadas  tanto a egresados como a empleadores 
considerando la dimensión educativa, social, económica y laboral de la región y del país, sin dejar a un 
lado la demanda internacional.  
 
El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación de la Universidad de Caldas, en sintonía con el 
Proyecto Educativo Institucional, promueve la “reflexión e investigación permanente para generar y 
transformar el conocimiento, siendo agente de cambio social y cualificador del sistema educativo”.  
 
Además, se tiene en cuenta que Colombia ofrece gran potencial, en lo que tiene que ver con el capital 
humano y empresarial relacionado con las ciencias computacionales, para mejorar cada día más su 
realidad económica y social; así, ofrece unas condiciones favorables para poder ofertar un lugar en el 
que desempeñarse laboralmente como Ingenieros de Sistemas y Computación. Igualmente, como lo 
muestran las dos tablas siguientes, en el estudio de pertinencia se evidencia que la mayoría de los 
egresados del programa trabajan principalmente en 7 departamentos colombianos, un poco más de la 
mitad está radicado en Manizales ejerciendo su profesión. 

Tabla 1.6 Lugar donde el egresado desempeña su ejercicio profesional 

Lugar Porcentaje 

Exterior 
Brasil 0,7% 

Francia 0,7% 

Colombia 

Antioquia 23,9% 

Caldas 57,0% 

Cundinamarca 9,9% 

Quindío 0,7% 

Risaralda 5,6% 

Valle del Cauca 1,4% 

Total 100% 

Fuente: Adaptado del Estudio de Pertinencia del programa, 2017 
 
Al interior del país, los egresados trabajan principalmente en las ciudades capitales de los 
departamentos presentados en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.6, sólo el 1.4% 

https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
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trabaja en municipios distintos de la ciudad capital (Itagüí y Sabaneta) como se muestra en la ¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia.7. 

Tabla 1.7 Municipio donde labora actualmente el egresado 

Municipio Porcentaje 

Armenia 0,71% 

Bogotá D.C. 10,00% 

Cali 0,71% 

Itagüí 0,71% 

Manizales 57,86% 

Medellín 22,86% 

Pereira 5,71% 

Sabaneta 0,71% 

Santiago de Cali 0,71% 

Total 100% 

Fuente: Adaptado del Estudio de Pertinencia del programa, 2017 
 
Los egresados que trabajan en el país se encuentran vinculados a empresas departamentales que 
acogen al 41.5% de los egresados, las empresas nacionales al 57% y las empresas multinacionales al 
1.4%.  
 
CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 3: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.6 

 

SÍNTESIS DEL FACTOR 

Fortalezas 

 Existe una alta correspondencia entre las intencionalidades del Programa y los propósitos  
misionales de la Universidad de Caldas. 
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 Según el estudio de pertinencia del programa, el Ingeniero de Sistemas y Computación que está 
siendo formado en el programa cuenta con competencias idóneas, en áreas de ocupación y/o 
emprendimiento por la dinámica actual de la sociedad. 

 El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación a partir de las actividades de docencia, 
investigación y proyección institucional atiende las necesidades y demandas socio-económicas y 
educativas en el ámbito local, regional y nacional.  

 El 100% de los profesores conocen la misión institucional, esta misma proporción presenta una 
apropiación del proyecto educativo del programa. 

 Más del 95% de los estudiantes conoce la misión institucional y también presenta una 
apropiación de del proyecto educativo del programa. 

 Las actividades académicas Proyecto Integrador y Práctica tienen impacto directo en la 
proyección social a través del ejercicio de la práctica en entidades de carácter social.  

 El programa incentiva y promueve el interés de los estudiantes por vincularse y participar en 
proyectos de investigación y/o proyección tienen impacto social. 

 La práctica que realizan los estudiantes los acerca al sector productivo y empresarial. 

 Alto número de aspirantes del programa por cada período académico. 

 Oportunidades de mejora 

 Generar estrategias para incrementar el índice de estudiantes que comparten el sentido de la 
misión y consideran que la misma es acorde con la naturaleza de la institución. 

 Consolidar esquemas de difusión de los resultados relacionados con proyectos de investigación 
y/o proyección en los que participan los estudiantes y de igual manera en las prácticas y 
proyecto integrador. 

 Continuar con los esfuerzos de mejora para contar con una normatividad que contemple 
distinciones equivalentes a las de los trabajos de grado para aquellas prácticas que impacten y 
sean merecedoras de tal reconocimiento. 

 JUICIO CRÍTICO 

La Universidad de Caldas ha hecho un ejercicio serio y pertinente, en lo que tiene que ver con establecer 
políticas claras sobre la práctica  universitaria, este ejercicio además ha sido difundido entre la 
comunidad y se han generado espacios apropiados para la divulgación, conocimiento y evaluación de las 
fortalezas y debilidades institucionales.  
 
En el aspecto académico, según las encuestas realizadas, el programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación ha confirmado ser pertinente y ha obtenido una valoración positiva en el medio local, 
regional y nacional, impactando considerablemente la comunidad científica y lo  relacionado con el 



PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 1
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ámbito socioeconómico en la medida que contribuye en lo que tiene que ver al logro de lo consignado 
en el proyecto educativo institucional. 
 
En tal sentido, lo que demanda la sociedad para los Ingenieros en cuanto al campo de acción en 
actividades como la investigación, la proyección y la docencia con aptitudes para trabajar en equipo y de 
manera interdisciplinar, como se evidencia en el estudio de pertinencia del programa, ha sido cubierto 
por el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación de forma que se evidencia la correspondencia 
que hay entre éste y los propósitos misionales institucionales. 
 
No obstante lo anterior, y consciente de la dinámica cambiante del medio, la cobertura de dichas 
necesidades hace que el programa propenda por un fortalecimiento y mejora constante de las 
competencias que fomenta en los estudiantes para que éstos afronten los retos  que la sociedad les 
demanda. 

  

1. SITUACIÓN A 
INTERVENIR 

2. ACCIÓN GLOBAL 3. META 4. INDICADOR 

Conocimiento de la 
Misión Institucional por 
parte de los estudiantes. 
Apropiación y 
conocimiento del 
Proyecto Educativo del 
Programa por parte de 
los estudiantes. 
Mecanismos de 
obligatoriedad encuestas 
a estudiantes y 
profesores 

Incrementar el número 
de estudiantes que 
diligencian los 
instrumentos para 
obtener información 
relacionada con la 
autoevaluación y 
procesos críticos para el 
programa a manera de 
encuestas.  
Promover distintos 
escenarios que 
propicien la difusión,  
discusión  y 
conocimiento del  
proyecto educativo 
institucional y proyecto 
educativo del 
programa. 

Socializar entre los 
estudiantes el PEI y el 
proyecto educativo del 
programa 

Que el número de 
individuos tomado 
como muestra 
para las encuestas 
sea superior al 90% 
consistente con la 
cantidad de 
estudiantes y 
profesores del 
programa 
seleccionados para 
tal fin. 
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1. SITUACIÓN A 
INTERVENIR 

2. ACCIÓN GLOBAL 3. META 4. INDICADOR 

Consolidar esquemas de 
difusión de los resultados 
relacionados con 
proyectos de 
investigación y/o 
proyección en los que 
participan los estudiantes 
y de igual manera en las 
prácticas y proyecto 
integrador. 
  

Hacer públicos y 
difundir los logros 
obtenidos fruto de la 
participación en 
proyectos, ejercicio de 
la práctica y resultados 
de la asignatura 
proyecto integrador 

Para el año 2020, el 
programa debe adoptar 
una política al interior 
del programa que tenga 
como objetivo definir y 
aplicar el procedimiento 
respectivo para la 
divulgación de 
resultados en escenarios 
como la oficina de 
prensa de la Universidad, 
la página institucional y 
las redes sociales 

Número de 
publicaciones 
relacionadas con 
los logros y 
distinciones 
obtenidas. 
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2. FACTOR 2.  Estudiantes 

 

EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 

 La participación de los representantes estudiantiles en los órganos de dirección del programa 
(comité de currículo y consejo de facultad) fue constante y propositiva. Además, los representantes 
convocaban y participaban en asambleas para analizar diferentes situaciones del programa y de la 
Universidad, logrando una buena participación del estudiantado. Esto hizo que se tuviera una 
imagen positiva por parte de los estudiantes con respecto a la labor de sus representantes.  

 El mejoramiento de la percepción de los estudiantes con respecto a la relación de los recursos del 
programa por estudiante, especialmente en cuanto a docentes y espacios físicos. 

 La participación de los estudiantes en actividades artísticas y culturales, en semilleros de 
investigación y también en eventos de proyección de la Facultad como las Jornadas de Ingeniería ha 
venido en aumento en los últimos años. Es de resaltar que un evento como las Jornadas incluye 
actividades no solo de apropiación del conocimiento (como conferencias y talleres), sino también 
actividades de emprendimiento, deportivas, culturales, logísticas, entre otras, y en algunas de estas 
actividades la oferta de cupos a veces no alcanza a suplir la demanda por parte de los estudiantes. 

También se tienen experiencias significativas que son presentadas en otros factores, pero que aquí se 
mencionan por tener una relación directa con los estudiantes del programa, y porque además estaban 
incluidos en el plan de mejora del factor estudiantes del informe anterior (con los lineamientos previos 
de acreditación). 

 Gracias al reconocimiento que ha venido adquiriendo el programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación de la Universidad de Caldas se ha tenido un incremento en las solicitudes de 
practicantes, incluso de empresas de otras ciudades. Esta experiencia se amplía en el Factor 4 – 
Procesos académicos. 

 La Institución consolidó el sistema Tutorial, como estrategia del programa “Permanece con Calidad” 
consistente en brindar asesoría y apoyo académico, económico y psicológico a los estudiantes con 
dificultades personales y académicas. Esta experiencia se amplía en el Factor 7 – Bienestar 
institucional. 

 Se observa un aumento en la movilidad saliente de los estudiantes, apalancada por la 
reglamentación relacionada expedida durante los años 2013 y 2014; aunque aún debe consolidarse 
y ampliar la participación de los estudiantes. Esta experiencia se amplía en el factor 5 – Visibilidad 
nacional e internacional. 
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ANÁLISIS Y RESULTADOS 

Característica 4. Mecanismos de selección e ingreso 

a) Mecanismos de ingreso que garanticen transparencia en la selección de los estudiantes. 

El proceso de inscripción, admisión y matrícula se encuentra reglamentado en los artículos 7 a 14 del 
Reglamento Estudiantil (Acuerdo 16 de 2007 Consejo Superior), y en el capítulo II del Régimen 
Académico (Acuerdo 49 de 2007 Consejo Académico). Además de los ingresos regulares, también se 
contemplan casos especiales para: Comunidades indígenas, comunidades afrodescendientes, víctimas 
del conflicto armado, bachilleres donde no existen sedes de educación superior, bachilleres 
provenientes de colegios ubicados en municipios de difícil acceso o con problemas de orden público, 
bachilleres con ciclo complementario, distinción Andrés Bello y mejor bachiller.   
 
Los aspirantes pueden encontrar toda la información disponible en el sitio web de admisiones de la 
Universidad, y además la descripción del proceso se puede encontrar en el sistema integrado de gestión 
(SIG): Procedimiento para para la inscripción, admisión y matrícula de los aspirantes a programas de 
pregrado. 
 
La política de admisiones corresponde al carácter público de la institución y su aplicación – liderada por 
la Oficina de Admisiones y Registro Académico - es transparente y equitativa. 
La selección de los aspirantes se basa en los resultados obtenidos en las Pruebas de Estado SABER 11. 
Estos resultados se ponderan de acuerdo con los porcentajes establecidos en el Acuerdo 50 de 2019 del 
Consejo Académico y en la Resolución 000431 de 2014 de Vicerrectoría Académica. En el caso de 
Ingeniería de Sistemas y Computación los ponderados son:  

Tabla 2.1 Ponderados para las Pruebas de Estado para ingreso al programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación. 

Pruebas anteriores a 2014-2 Pruebas a partir de 2014-2 

Lenguaje: 15 % 

Matemáticas: 40 % 

Filosofía: 5 % 

Biología: 5 % 

Química: 5 % 

Física: 30 % 

Lectura crítica: 30 % 

Matemáticas: 40 % 

Ciencias naturales: 20 % 

Ciencias sociales y competencias 
ciudadanas: 10 % 

 

Fuente: Acuerdo 50 de 2019 Consejo Académico y Resolución 431 de 2014 de Vicerrectoría Académica 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/
http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MjE2&versionDoc=9&codProceso=RA
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MjE2&versionDoc=9&codProceso=RA
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0173-0002-050.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0173-0002-050.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-VAC-1991.PDF
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b) Estudiantes que ingresaron mediante la aplicación de reglas generales y mediante mecanismos de 
admisión excepcionales, en los últimos cinco años. 

Tabla 2.2 Cantidad de estudiantes que ingresaron en los últimos cinco años, clasificados por tipo de 
ingreso (especial o regular). 

CANTIDAD 
ESTUDIANTES 

Periodos 

Tipo de Ingreso 
2014 

1 
2014 

2 
2015 

1 
2015 

2 
2016 

1 
2016 

2 
2017 

1 
2017 

2 
2018 

1 
2018 

2 
Total 

Andrés Bello 
    

1 1 
    

2 

Comunidad 
Afrodescendientes 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 19 

Comunidad Indígena 2 1 5 1 2 3 3 2 3 2 24 

Departamentos sin 
Sedes de Educación 
Superior 

1 
         

1 

Mejor bachiller (Ciudad 
Capital) 

2 2 2 
 

2 2 2 
   

12 

Mejor bachiller (Ciudad 
No Capital) 

3 
  

4 2 
 

1 1 
  

11 

Municipios de Difícil 
Acceso o con Problemas 
de Orden Público 

1 1 2 
 

1 1 
 

1 1 
 

8 

Víctimas del conflicto 
Armado 

1 2 1 
 

4 3 4 4 2 3 24 

Regular 50 56 45 50 40 53 53 54 58 60 519 

Total 62 63 57 57 54 65 65 64 66 67 620 

Fuente: Sistema Gerencia Lupa, 2018 

En promedio, durante el periodo 2014 a 2018, se tiene un 16,3% de estudiantes que ingresan por 
condiciones especiales, con un máximo de 25,9% el primer periodo de 2016, y un mínimo de 10,4% el 
segundo periodo de 2018. Con respecto al periodo de la acreditación anterior, se observa un ligero 
aumento, pues el promedio era del 11,5 % de ingresos por condiciones especiales (años 2009 a 2013), 
notándose el aumento especialmente en víctimas del conflicto armado. 
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c) Existencia y utilización de sistemas y mecanismos de evaluación de los procesos de preselección y 
admisión, y sobre la aplicación de los resultados de dicha evaluación. 

En el año 2010, mediante la Resolución 017 del Consejo Académico, se reglamentaron las funciones del 
Comité Veedor para el proceso de admisiones.  Este comité, constituido por un delegado de la 
Secretaría General, uno de los representantes estudiantiles al Consejo Académico y un delegado de 
Control Interno de Gestión, es el encargado de darle seguimiento al proceso de admisión, con la 
finalidad de velar por el cumplimiento de la normatividad establecida y garantizar su transparencia. 
También es el encargado de revisar el comportamiento de las admisiones, aportando sugerencias para 
mejorar el proceso de admisión realizado en la Universidad de Caldas. Como fruto de estas sugerencias 
se implementaron controles a las condiciones de aspirantes especiales ante las instituciones autorizadas 
para emitir las certificaciones correspondientes. 
 
Es importante anotar que también se cuenta con verificaciones y análisis por parte de control interno, el 
Consejo Académico y el Comité de Currículo del programa. Además, como institución pública se cuenta 
con la revisión anual de la Contraloría General de la República.  

d) Requerimientos para el ingreso de estudiantes en condición de transferencia, homologación u 
otro proceso que amerite criterios específicos para el tránsito entre ciclos, niveles y/o 
instituciones. Beneficios de estos requerimientos en la formación integral de los estudiantes. 

La reglamentación para las transferencias y traslados de estudiantes se encuentra en el Régimen 
Académico (Acuerdo 49 de 2007 Consejo Académico), capítulo III, y lo relacionado con validaciones, 
homologaciones, equivalencias y reconocimiento de créditos se encuentra en el capítulo VIII. Esta 
reglamentación contempla la verificación de los créditos, los temas, la nota, el no haber tenido 
sanciones, entre otros aspectos. Mediante estos requisitos se busca garantizar que se cumplan las 
condiciones necesarias para que el estudiante pueda continuar con un proceso académico adecuado, 
que esté alineado con los objetivos del programa y que contribuya a su formación integral. 

En el sitio web de admisiones de la Universidad hay una sección para traslados y transferencias, donde 
los interesados pueden encontrar el calendario para cada semestre y los formatos requeridos. El 
programa ha recibido, desde el segundo semestre de 2013 y hasta el primer semestre de 2018, cuatro 
estudiantes por transferencia. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 4: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 5,0 

 

  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0174-0003-17.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/traslados-y-transferencias/
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Característica 5.  Estudiantes admitidos y capacidad institucional 

a) Políticas institucionales para la definición del número de estudiantes que se admiten al programa, 
acorde con el cuerpo docente, los recursos físicos y de apoyo académico disponibles 

El Consejo Académico establece o modifica los cupos de admisión o la periodicidad de la misma, previa 
recomendación del Programa y del Consejo de Facultad – que tienen en cuenta la capacidad en términos 
de recursos disponibles. Actualmente el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación tiene un 
cupo semestral de 60 estudiantes (Acuerdo 18 de 2013 del Consejo Académico). 

En cuanto a las actividades académicas, la Política Curricular (Acuerdo 29 de 2008 Consejo Académico y 
Acuerdo 29 de 2013 Consejo Académico) indica que el cupo lo establece el Consejo de Facultad 
correspondiente, con un máximo de 45 estudiantes para actividades académicas teóricas. Para las 
actividades académicas prácticas y teórico-prácticas del programa, y considerando la capacidad de las 
salas de cómputo, se tiene definido un cupo de 20 estudiantes.  

b) Apreciación de profesores y estudiantes del programa con respecto a la relación entre el número 
de admitidos, el cuerpo docente y los recursos académicos y físicos disponibles. 

Tabla 2.3 Apreciación de estudiantes y docentes sobre la suficiencia del número de profesores para 
atender a los estudiantes. 

Pregunta 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la suficiencia del número de 
profesores para atender la totalidad 
de los estudiantes admitidos. 

Estudiantes Docentes 

2013 2018 2013 2018 

62,9 % 82,2 % 78,5 % 77, 8 % 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2018 

Con respecto a la apreciación de los estudiantes sobre la suficiencia en el número de profesores, se 
observa, de manera positiva, un aumento de un poco más de 19 puntos con respecto a la valoración 
dada en el 2013.  

En el caso de los docentes hay una disminución muy pequeña (de menos de 1 punto), por lo que se 
puede decir que la apreciación se conserva casi igual. 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/B-33.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4040.PDF
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Tabla 2.4 Apreciación de estudiantes y docentes sobre la suficiencia de recursos físicos. 

Pregunta 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la planta física de la Universidad en 
cuanto a su suficiencia 

Estudiantes Docentes 

89,3 % 72,2 % 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2018 

La apreciación de los estudiantes y docentes sobre la suficiencia de planta física es buena, lo cual se 
explica no solo por la diversidad de espacios con los cuales cuenta la Universidad, sino también en 
adecuaciones que se han realizado por parte de la Facultad de Ingeniería en el edificio del Parque, 
especialmente en áreas de estudio. No se tiene una pregunta similar en la encuesta del año 2013, por lo 
que no es posible hacer una comparación al respecto.  Para mayor detalle sobre los recursos físicos y 
académicos se pueden consultar las características 24 a 16 del Factor “Procesos Académicos”, y la 
característica 38 del Factor “Recursos Físicos y Financieros”. 

c) Población de estudiantes que ingresó al programa en los últimos cinco años, el puntaje promedio 
obtenido por los admitidos en las pruebas de estado, el puntaje promedio estandarizado en 
pruebas de admisión, el puntaje mínimo aceptable para ingresar y la capacidad de selección y la 
absorción de estudiantes por parte del programa (relación entre inscritos y admitidos, relación 
entre inscritos y matriculados). 

Tabla 2.5 Cantidad de inscritos, admitidos, matriculados y puntajes ponderados promedio, mínimo y 
máximo; de los últimos cinco años. 
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2014 1 370 78 21,1 % 56 71,8 % 74,60 58,55 62,25 

2014 2 196 81 41,3 % 53 65,4 % 71,30 54 58,04 

2015 1 374 89 23,8 % 56 62,9 % 39,738 0,8218 1,48 

2015 2 236 60 25,4 % 58 96,7 % 27,112 0,5658 1,15 

2016 1 348 68 19,5 % 54 79,4 % 37,402 0,7211 1,40 

2016 2 206 84 40,8 % 60 71,4 % 32,911 0,3228 0,98 
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2017 1 414 107 25,8 % 62 57,9 % 27,373 0,7273 1,28 

2017 2 226 78 34,5 % 61 78,2 % 33,199 0,4297 1,03 

2018 1 350 105 30,0 % 61 58,1 % 21,545 0,6937 1,12 

2018 2 250 87 34,8 % 59 67,8 % 32,414 0,5608 1,12 

Fuente: Sistema Gerencia Lupa, 2018 

Cabe anotar que a partir del 2015 la Universidad de Caldas tuvo en consideración el cambio 
implementado por parte del ICFES con respecto al sistema de calificación de la prueba SABER 11, razón 
por la cual los ponderados son diferentes.  

Se observa un número suficiente de inscritos, que va entre un mínimo de 206 (en el segundo periodo de 
2016) a un máximo de 414 (en el primer periodo de 2017), lo cual muestra el interés que existe por el 
programa. La relación entre admitidos e inscritos resalta este interés, pues en promedio – en el periodo 
evaluado – es del 29,7 %.  Además, considerando la proporción promedio entre admitidos y 
matriculados (en promedio un 71 %), se logra el cupo definido para el programa cada periodo 
académico. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 5: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,8 

 

Característica 6.  Participación en actividades de formación integral 

a) Políticas y estrategias definidas por el programa en materia de formación integral de los 
estudiantes. 

El Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico define la Política Curricular Institucional de la Universidad 
de Caldas, y por ende los lineamientos que aplican al programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación. Como este mismo acuerdo contempla: “El currículo es el trayecto a través del cual se 
orientan los procesos de formación integral de los estudiantes en sus dimensiones de saber ser, saber 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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hacer, saber convivir y saber aprender”. 

Siguiendo los lineamientos de la política curricular, el programa cuenta con diferentes componentes: 
Formación general, Formación en ciencias, Formación profesional y Profundización. Es de especial 
importancia para la formación integral de los estudiantes el área de formación general, que incluye las 
asignaturas de Constitución Política de Colombia y Lógica Matemática, junto con un conjunto de 
asignaturas opcionales. La Política Curricular (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico) también 
define algunas actividades, que no se incluyen dentro del plan de estudios, pero que deben ser 
demostradas por los estudiantes como requisito de graduación, que favorecen el desarrollo de 
competencias generales en los estudiantes, como son: Lecto-escritura, Lógica y Competencias en una 
segunda lengua (Acuerdo 4 de 2015 Consejo Académico). 

Este tipo de políticas se complementan con estrategias propias de la facultad y del programa para 
contribuir a la formación integral de los estudiantes, como el evento de Jornadas de Ingeniería, los 
proyectos de aula que se realizan en otras dependencias de la Universidad y en empresas externas, las 
salidas académicas, los proyectos de investigación en el aula, entre otros. 

b) Apreciación de los estudiantes sobre los espacios y estrategias que ofrece el programa, de 
acuerdo con la naturaleza y orientación de éste, para la participación e iniciativa en proyectos de 
investigación, grupos o centros de estudio, actividades artísticas y deportivas, y demás actividades 
académicas y culturales distintas de la docencia que contribuyan a su formación integral. 

Se observa que los estudiantes tienen una muy buena apreciación (rango de valoración entre medio, 
alto y muy alto) sobre las actividades diferentes a la docencia que les ofrece la Universidad, como se 
observa en la siguiente tabla. 

Tabla 2.6 Apreciación de estudiantes sobre las actividades institucionales que contribuyen a su 
formación integral. 

Pregunta 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Califique las actividades que ofrece la Universidad 
distintas a la docencia (culturales, artísticas, 
deportivas y académicas) 

2013 2018 

79,2 % 89,3 % 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2018 

Con respecto al año 2013 hay un aumento en el porcentaje evaluado en la zona de satisfacción (un 
incremento de 10 puntos), lo que muestra que los estudiantes reconocen y valoran cada vez más este 
tipo de actividades. 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-5410.PDF
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c) Estudiantes que participan efectivamente en proyectos de investigación, grupos o centros de 
estudio, proyectos de experimentación o de desarrollo empresarial o en las demás actividades 
académicas y culturales distintas de la docencia que brinda la institución o el programa para 
contribuir a la formación integral. 

Durante el periodo de vigencia de la acreditación se han tenido alrededor de nueve semilleros de 
investigación o proyección (actualmente se tienen activos siete semilleros), en los cuales participan 
entre 40 y 60 estudiantes cada semestre. Esta cantidad de estudiantes está limitada principalmente por 
la disponibilidad de tiempo de los docentes, pues muchos estudiantes manifiestan querer participar en 
este tipo de iniciativas.  

 En una encuesta realizada a una muestra de estudiantes del programa, se observa una mayor cantidad 
de estudiantes que dicen haber participado en semilleros de investigación con respecto al año 2013, 
pasando del 19,4 % al 28,1 %, aunque aún se considera que puede aumentar este porcentaje. Es de 
resaltar que el número de productos resultantes de los semilleros de investigación ha aumentado con 
respecto a la acreditación pasada, lo cual puede verse con mayor detalle en el Factor 6 de este informe. 
En ese mismo factor también podrá verse la participación de los estudiantes en proyectos de 
investigación y proyección. 

Por otra parte, la misma encuesta muestra un crecimiento en la participación en actividades culturales, 
artísticas o deportivas. En el año 2013 el 36,1 % de los estudiantes encuestados mencionó haber 
participado en alguna de estas actividades. Para el año 2018 este porcentaje es el 56,1 %, obteniendo la 
mayor contribución la participación en actividades culturales o artísticas, con el 50,9 %. 

 

Figura 2.1 Resultados encuesta participación estudiantes en actividades de formación integral, años 
2013 y 2018 

Fuente: Encuesta a estudiantes del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, 2018 

En cuanto a actividades deportivas organizadas por Bienestar Universitario (como fútbol, tenis de 
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campo, gimnasio, entre otras) se cuenta con 163 participaciones registradas de estudiantes del 
programa durante el año 2017 y el primer semestre de 2018 (Fuente: Bienestar Universitario, 2018). 

Un evento que integra diferentes tipos de actividades durante tres días es el llamado “Jornadas de 
Ingeniería”, que se realiza cada año, y en el 2018 tuvo su versión número 17 con el tema “Liderazgo + 
Emprendimiento”. Este evento cuenta con un grupo de organizadores conformado por docentes y 
estudiantes, tanto de Ingeniería de Sistemas y Computación como de Ingeniería de Alimentos, y recibe 
apoyo de otras universidades y organizaciones (públicas y privadas) de la ciudad. La integración de 
diferentes programas de ingeniería ya es un atractivo interesante, pero además se trata de incluir 
actividades académicas (como Simposio de Café, conferencias, foros y talleres), de investigación (como 
sesión de pósteres y Coloquio de Ingeniería), actividades de emprendimiento (como resolución de retos, 
concurso de emprendimiento y panel de emprendedores) y actividades culturales y recreativas (como 
show inaugural y Safari de Ingeniería). Este evento contribuye desde múltiples aspectos a la formación 
integral de los estudiantes, y cada año ha aumentado la participación de estudiantes del programa. 

En la encuesta de este año se preguntó a los estudiantes si habían participado en algún evento de las 
Jornadas de Ingeniería, y el 86 % de los estudiantes encuestados respondió afirmativamente. Además, 
los estudiantes pueden participar en la logística del evento (diferente a los organizadores), lo cual 
implica aspectos de gestión y también interacción con asistentes de diferentes universidades y 
empresas, invitados nacionales e internacionales y medios de comunicación, entre otros, fortaleciendo 
así habilidades blandas que son cada vez más necesarias en el mundo laboral. La participación de 
estudiantes del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación en la logística ha crecido en los 
últimos años, como se puede ver en la siguiente gráfica. 

 

Figura 2.2 Estudiantes que hacen parte de la logística de las Jornadas de Ingeniería, años 2015 a 2018 

Fuente: Organización Jornadas de Ingeniería, 2018 
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CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 6: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,4 

 

Característica 7.  Reglamentos estudiantil y académico 

a) Mecanismos utilizados para la divulgación del reglamento estudiantil y académico. 

El principal mecanismo de divulgación del Reglamento Estudiantil (Acuerdo 16 de 2007 del Consejo 
Superior) es el sitio Web de la Universidad, donde se encuentran enlaces para su consulta por los menús 
de estudiantes, de aspirantes e institucional. En el sitio web es posible consultar el reglamento en línea o 
descargar los documentos en pdf. 

Adicionalmente el reglamento se difunde: 

 Durante la semana de inducción para los nuevos estudiantes. 

 Durante la inducción y re-inducción de los docentes. 

 Mediante comunicados a los correos institucionales, especialmente para recordar alguna parte 
específica del reglamento (por ejemplo, en las fechas de inscripciones, cancelaciones, etc.). 

b) Apreciación de estudiantes y profesores del programa sobre la pertinencia, vigencia y aplicación 
del reglamento estudiantil y académico. 

Un porcentaje alto de estudiantes y docentes califican con valores medios y altos, la pertinencia y 
vigencia del reglamento estudiantil, como se puede apreciar en la siguiente tabla. 

Tabla 2.7 Apreciación de estudiantes y docentes sobre la pertinencia y aplicación del reglamento 
estudiantil. 

Pregunta 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Califique el reglamento estudiantil con 
respecto a su: 

Estudiantes Docentes 

2013 2018 2013 2018 

a) Pertinencia 77,2 % 98,3 % 92,9 % 100 % 

b) Aplicación 73,3 % 89,2 % 71,4 % 94,4 % 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/portal/reglamento-estudiantil/
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La apreciación de los estudiantes y los docentes en la zona de satisfacción aumentó con respecto al 
2013, tanto en pertinencia como en aplicación.  Es importante considerar que el reglamento estudiantil 
ha tenido varias modificaciones en el periodo de evaluación, la mayoría de las cuales buscan beneficiar a 
los estudiantes, lo cual seguramente contribuyó a aumentar los valores de esta apreciación. Algunas de 
las modificaciones realizadas se presentan en la siguiente lista. 

Descripción Soporte 

Acuerdo 034 de 2018 Consejo Superior – Adiciona dos parágrafos al artículo 23 y un 
parágrafo al artículo 24 del Reglamento Estudiantil, extendiendo por un semestre el 
plazo para realizar solicitud de grado (previo cumplimiento de requisitos) 

Ver 

Acuerdo 020 de 2014 Consejo Académico – Modifica el Acuerdo 39 de 2012, que 
incorpora un nuevo capítulo al Régimen Académico, relacionado con la pérdida de 
una misma actividad académica en varias ocasiones 

Ver 

Acuerdo 022 de 2014 Consejo Académico – Adiciona un parágrafo al artículo 30 y 
modifica el artículo 34 del Régimen Académico, sobre la adición de materias 

Ver 

Acuerdo 010 de 2015 Consejo Académico – Modifica el artículo 74 del Régimen 
Académico, adicionando reconocimiento de créditos por participación en semilleros 

Ver 

Acuerdo 022 de 2016 Consejo Académico – Modifica los artículos 34 y 35 del 
Régimen Académico, sobre adición de materias y cancelación de semestre 

Ver 

Acuerdo 023 de 2016 Consejo Académico – Modifica los artículos 30, 55, 58, 59 y 60 
del Régimen Académico, regulando algunos aspectos de inscripción, notas 
extemporáneas y homologaciones 

Ver 

Acuerdo 05 de 2017 Consejo Académico – Modifica el artículo 9 del Régimen 
Académico, con respecto a las condiciones para la asignación de cupos a aspirantes 
especiales 

Ver 

Acuerdo 034 de 2017 Consejo Académico – Modifica los artículos 35 y 43 del 
Régimen Académico, sobre cancelación de semestre y regulación a reingresos 

Ver 

Acuerdo 035 de 2017 Consejo Académico – Deroga los artículos 32 y 138 del 
Régimen Académico, que obligaba a ver una materia perdida el siguiente semestre  

Ver 

Acuerdo 038 de 2017 Consejo Académico – Introduce un parágrafo al artículo 33 
del Régimen Académico, autorizando ver más créditos si solo falta trabajo de grado 
o práctica (el siguiente semestre) 

Ver 

Acuerdo 013 de 2018 Consejo Académico – Introduce un parágrafo al artículo 19 
del Régimen Académico, estableciendo una sanción a quien presente 
documentación que no corresponde para acceder a la Universidad 

Ver 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11768.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4714.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4781.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6488.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9664.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9665.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10102.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/B-79.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/B-80.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/B-85.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10514.PDF
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Acuerdo 035 de 2018 Consejo Académico – Modifica los artículos 9 y 10 de Régimen 
Académico, adicionando como condición especial de ingreso la de mejor bachiller, y 
regulando algunos aspectos de la fórmula para la nivelación de estudiantes de 
bachillerato (puntaje examen de estado) 

Ver 

Acuerdo 048 de 2018 Consejo Académico – Modifica el título del capítulo XI, y los 
artículos 71, 72 y 73 del Régimen Académico, sobre trabajos de grado y formación 
investigativa 

Ver 

  

c) Evidencias sobre la aplicación de las normas establecidas en los reglamentos estudiantil y 
académico para atender las situaciones presentadas por los estudiantes. 

Las evidencias sobre la aplicación de la normativa académico-universitaria se encuentran en las actas del 
Consejo de Facultad, del Consejo Académico y Comités de Currículo, instancias que, de acuerdo a sus 
competencias, son las que dirimen las situaciones de los estudiantes en términos del ejercicio de sus 
deberes y derechos. 

A su vez el Sistema de Información Académica de la universidad (SIA) reporta las acciones académicas 
del programa de 2014 a 2018 (hasta septiembre), así: 

Tabla 2.8 Asuntos atendidos por la dirección del programa con respecto al reglamento estudiantil. 

Asunto 2014 2015 2016 2017 2018 

Homologaciones 91 98 221 140 127 

Validaciones 17 13 21 91 80 

Reservas de cupo 59 58 52 43 30 

Adiciones 2151 3830 3586 5009 6575 

Cancelaciones 805 1697 1637 1208 1272 

Fuente: Sistema de Información Académico (SIA), 2018 

d) Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la participación del estudiantado en 
los órganos de dirección del programa. 

Los estudiantes cuentan con representantes en el Consejo de Facultad (reglamentado en el Estatuto 
General – Acuerdo 47 de 2017 del Consejo Superior) y también con representantes en el Comité de 
Currículo del programa (reglamentado en el Acuerdo 03 de 2008 del Consejo Superior). Se tiene una 
muy buena apreciación por parte de los estudiantes con respecto a la participación del estudiantado en 
estos órganos de dirección, y una apreciación buena, pero un tanto menor, por parte de los docentes.  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11205.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11535.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-178.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003-1.PDF
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Tabla 2.9 Apreciación de estudiantes y docentes sobre el impacto de la participación estudiantil en el 
Consejo de Facultad y el Comité de Currículo. 

Pregunta 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Califique el impacto de la participación 
estudiantil en: 

Estudiantes Docentes 

2013 2018 2013 2018 

a) El Consejo de Facultad 77,1 % 94,6 % 85,6 % 88,9 % 

b) El Comité de Currículo 76,1 % 91,1 % 85,7 % 77,7 % 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018 

Con respecto al año 2013, las respuestas en la zona de satisfacción aumentaron para los estudiantes. 
Este aumento se sustenta en la participación constante y activa en los últimos años de los 
representantes estudiantiles, que es bien valorada por sus compañeros. 

Para los docentes hay un ligero aumento en la valoración de la participación estudiantil en el Consejo de 
Facultad; pero hay una disminución en la valoración de la participación en el Comité de Currículo, 
aunque todavía sigue siendo un valor alto.  

e) Políticas y estrategias sobre estímulos académicos para los estudiantes. El programa tiene 
evidencias sobre la aplicación de estas políticas y estrategias. 

La institución considera diferentes estímulos para los estudiantes, entre los cuales se presentan los 
siguientes: 

 Monitorias Académicas (docencia, investigación o proyección): se reconoce un incentivo 
económico a los monitores, que son estudiantes que se destacan por su rendimiento académico 
y su espíritu colaborador (Acuerdo 011 de 2005 del Consejo Superior). 

 Matrículas de honor: se realizan reconocimientos a través de un certificado, la inclusión de una 
nota en el acta de grado (Artículo 64 del Régimen Académico - Acuerdo 16 de 2007 del Consejo 
Superior) y exoneración de matrícula por un periodo académico (Acuerdo 039 de 2009 del 
Consejo Superior). 

 Condecoración y Mención: se otorgan a estudiantes que obtenga un triunfo o desempeño 
destacado en cualquier prueba o evento académico, artístico, cultural o deportivo al que asistan 
en representación de la Universidad (Artículos 68 y 69 del Régimen Académico - Acuerdo 16 de 
2007 del Consejo Superior). 

 Apoyo económico para eventos académicos: los estudiantes reciben un apoyo económico, para 
la asistencia a seminarios, congresos, talleres y otros (Resolución 0122 de 2005 de Rectoría). 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4812.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-039.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-039.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0049-003-00122.PDF
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 Incentivo “Bienestar Social Universitario”: equivale al 90 % de la matrícula y se otorga a todos 
los hijos, cónyuges o compañero(a) s de los funcionarios de la Universidad que ingresan a un 
programa formal de pregrado bajo las mismas condiciones de todos los aspirantes (Artículo 13 
del Régimen de matrículas – Acuerdo 22 de 2012 del Consejo Superior). 

 Recursos de capacitación de la Facultad: La Facultad cada año destina recursos para 
capacitación, y algunos de estos recursos permiten apoyar la asistencia a eventos por parte de 
los estudiantes de la Facultad, con prioridad para quienes presenten ponencia o póster, o 
tengan mayor promedio acumulado. Para este año (2018) se contemplan hasta $500.000 por 
estudiante (máximo $5.000.000) para eventos nacionales y entre uno y dos millones de pesos 
por estudiante (máximo $6.000.000) para eventos internacionales. Cabe anotar que esto aplica 
para estudiantes de todos los programas de la Facultad (no solo los del programa) que 
presenten la solicitud y cumplan con los requisitos definidos. 

También se contemplan distinciones para trabajos de grado (Artículo 79A del Régimen Académico - 
Acuerdo 16 de 2007 del Consejo Superior), pero para el programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación no aplica, pues no se contempla trabajo de grado en el plan de estudios. El comité de 
currículo propone buscar estrategias para otorgar alguna distinción similar a esta para los estudiantes 
del programa, para dar un reconocimiento a los trabajos destacados que realicen. 

De los estímulos mencionados, se cuenta -desde al año 2014 y hasta el primer periodo de 2018- con 10 
estudiantes que han recibido matrícula de honor y 67 estudiantes que han recibido el incentivo 
“Bienestar Social Universitario” (Fuente: Registro Académico, 2018). En el mismo periodo de tiempo se 
han otorgado 13 apoyos a estudiantes del programa para asistir a eventos académicos (Fuente: 
Bienestar Universitario, 2018) – sin contar los apoyados por la Facultad. 

Por otra parte, cada semestre se tiene participación de estudiantes en monitorias, como se puede 
observar en el siguiente gráfico. 

 

Figura 2.3 Estudiantes del programa que han sido monitores, amos 2014 a 2017 
Fuente: Bienestar universitario, promoción socioeconómica, 2018 
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http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-1041.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
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Durante las reuniones de comité de currículo se observó que no se contaba con estudiantes que 
hubieran recibido condecoración o mención, a pesar de que varios cumplían los requisitos para obtener 
estas distinciones, concluyendo que era por desconocimiento y falta de gestión oportuna, considerando, 
por lo tanto, que era un aspecto por mejorar. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 7: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,8 

 

SÍNTESIS DEL FACTOR 

Fortalezas 

Es importante resaltar que se conservan las fortalezas evidenciadas en la acreditación anterior, donde 
además hay una importante mejora en la apreciación positiva que tienen los estudiantes con respecto al 
número de profesores y recursos físicos, a la pertinencia y aplicación del reglamento, y a su participación 
en los órganos de dirección del programa. También se identifica una nueva fortaleza en la participación 
de los estudiantes en actividades de formación integral (lo que antes era una debilidad). 

Algunas de las fortalezas identificadas son: 

 Se cuenta con reglamentación y procedimiento claros y equitativos para ingresar al programa, 
basados en méritos por los valores obtenidos en el examen de estado. Adicionalmente, los 
mecanismos de ingreso excepcionales también están suficientemente reglamentados y se aplican 
con transparencia y equidad. 

 El programa cuenta con una alta demanda, y se recibe una cantidad regular de estudiantes cada 
semestre. 

 Se tiene una buena apreciación, por parte de los estudiantes, con respecto a la relación de docentes 
y recursos físicos que hay para el número de admitidos en el programa. Esto se debe al aumento en 
la planta docente por la convocatoria del año 2016, a la disposición de los docentes para asesorías, y 
a las inversiones realizadas por la Facultad para mejorar los espacios de estudio para los estudiantes. 

 Existen reglamentos institucionales que establecen los deberes y derechos de los estudiantes, y que 
son aplicados completamente en el programa. 
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 La participación activa y eficaz de los estudiantes del programa en los órganos de dirección y en los 
diferentes estamentos de discusión y decisión, no solo del programa sino también de la misma 
Universidad. 

 Se cuenta con una buena valoración y una creciente participación de estudiantes en actividades 
culturales y de proyección, lo cual contribuye no solo a una mayor flexibilidad curricular (entendido 
el currículo en sentido amplio) sino también al crecimiento personal e integral de los estudiantes. 

 La reglamentación sobre estímulos académicos es conocida y aplicada, y cada semestre varios 
estudiantes del programa reciben uno o más de estos estímulos académicos. 

Oportunidades de mejora 

Se observan mejoras en la mayoría de los puntos débiles identificados en la evaluación pasada, y en este 
sentido el programa debe dar continuidad al trabajo realizado para conservar y consolidar estos 
aspectos como fortalezas. Al mismo tiempo se debe hacer énfasis en algunos aspectos en los cuales se 
puede trabajar para lograr el óptimo esperado.  

Las oportunidades de mejora para este factor son: 

 Continuar motivando la participación de los estudiantes en actividades de formación integral, para 
consolidar aún más esta característica como fortaleza del programa.  

 Definir estrategias para hacer reconocimientos a los trabajos destacados de los estudiantes, similar 
a las distinciones que se otorgan a los trabajos de grado, y realizar las gestiones para otorgar las 
menciones y condecoraciones a estudiantes que ameriten estas distinciones. 

 

JUICIO CRÍTICO 

Se considera que este factor se cumple plenamente, considerando las fortalezas que se identifican, y 
que representan la mayoría de las características evaluadas para el factor: Se cuenta con mecanismos de 
selección e ingreso debidamente establecidos y que se aplican de manera transparente; hay una 
adecuada relación de estudiantes admitidos con respecto a los recursos del programa; se tiene un 
reglamento estudiantil conocido y aplicado por todos los estamentos del programa, y hay una creciente 
participación de los estudiantes en actividades de formación integral, especialmente en aquellas que 
tienen que ver con semilleros de investigación, actividades artísticas y culturales y eventos de 
proyección; aunque se considera que esta participación puede ser mayor. Se contemplan acciones de 
mejora para algunos aspectos, pero que no afectan la valoración global de las características de este 
factor. 

 



PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 2
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1. SITUACIÓN A 
INTERVENIR 

2. ACCIÓN GLOBAL 3. META 4. INDICADOR 

Continuar 
motivando la 
participación de los 
estudiantes en 
actividades de 
formación integral. 

Definir nuevas estrategias para 
motivar la participación en 
actividades de formación 
integral (considerar, por 
ejemplo, actividades con 
programas de otras facultades). 

Conservar o 
aumentar la 
cantidad de 
estudiantes que 
participan en alguna 
actividad de 
formación integral. 

Cantidad de 
estudiantes que 
participan en 
actividades de 
formación 
integral. 

Carencia de una 
estrategia para 
hacer 
reconocimientos a 
los trabajos 
destacados de los 
estudiantes 
similares a los 
entregados por 
trabajos de grado 

Proponer a la Facultad la 
creación de un mecanismo -
acorde con los lineamientos de 
la universidad- para otorgar 
distinciones a los estudiantes 
que realicen trabajos 
destacados en actividades 
académicas, de investigación o 
de proyección. 

Mecanismo de 
distinción creado 
por el Consejo de 
Facultad, y 
propuesta 
presentada en el 
Consejo Académico 
(para el régimen 
académico). 

Propuestas 
presentadas por 
la dirección del 
programa al 
Consejo de 
Facultad y al 
Consejo 
Académico. 

Otorgar las 
menciones y 
condecoraciones a 
estudiantes que 
ameriten estas 
distinciones 

Analizar los casos de estudiantes 
que obtenga un triunfo o 
desempeño destacado en 
eventos en representación de la 
Universidad y realizar la gestión 
para que les sea otorgada 
mención o condecoración. 

Incluir como tema 
en por lo menos un 
comité de currículo 
al año el análisis de 
estudiantes 
destacados en 
eventos, y, si es del 
caso, llevar la 
información al 
Consejo de Facultad 
para su 
correspondiente 
gestión. 

Actas de comité 
de currículo con 
análisis y 
acciones al 
respecto. 
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FACTOR 3.  Profesores 

 

EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 

 Concurso público de méritos para vincular profesores de planta realizado en 2016, mediante el cual 
se vincularon 39 profesores a la Universidad: 24 de tiempo completo y 15 de medio tiempo.  De 
estos, 3 profesores de tiempo completo se vincularon al Departamento de Sistemas e Informática 
que soporta el núcleo de formación profesional del programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación. 

 Concurso público de méritos para vincular profesores de planta 2018 (en proceso) que permitirá la 
vinculación de 27 profesores de tiempo completo y 22 profesores de medio tiempo. 

 Mejoramiento en las condiciones salariales y prestacionales de los docentes ocasionales y su 
contratación hasta por 11 meses, permitiendo mayor participación en procesos de investigación y 
proyección. 

 Homologación salarial de los docentes ocasionales por categorías similares a las de los docentes de 
carrera.  

 Incremento en la cantidad de profesores del programa con formación de Maestría o Doctorado, así, 
más del 70% de los profesores del programa tienen estos niveles de formación. Entre los profesores 
de planta, más del 80% tienen estos niveles de formación.  

 Aumento del número de profesores en las categorías Titular y Asociado. En el período transcurrido 
desde 2013, el 50% de los profesores del programa ascendieron a la categoría de asociado y el 
85.71% ascendieron a la categoría Titular, además, el 61.11% de los profesores ocasionales ha 
accedido a la homologación salarial. 

 Participación de 5 profesores del programa en curso de inmersión en inglés en la Universidad de 
Purdue, durante los períodos intersemestrales de 2016 y 2017. 

ANÁLISIS Y RESULTADOS 

Característica 8.  Selección, vinculación y permanencia de profesores 

a) Aplicación de las políticas, normas y criterios académicos establecidos por la institución para la 
selección y la vinculación de los profesores. 

La Universidad de Caldas establece algunas características para la vinculación y conformación del 
personal académico en el Estatuto General (Acuerdo 47 de 2017 del Consejo Superior). La regulación 
sobre la relación entre la Universidad de Caldas y su personal docente, así como las disposiciones para la 
selección y vinculación de los docentes de planta, ocasionales y catedráticos se establece en el Estatuto 
de Personal Docente (Acuerdo 21 de 2002 del Consejo Superior). 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-178.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
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Los profesores de la Universidad de Caldas están adscritos a un departamento académico que está 
definido de acuerdo con un objeto de estudio. Cada programa académico puede contar con profesores 
adscritos a distintos departamentos de acuerdo con las necesidades específicas del programa. 

En los últimos años, se ha actualizado varias veces la política de vinculación de docentes de planta 
mediante concurso público de méritos, así, el Acuerdo 29 de 2017 del Consejo Superior, define la 
política de los concursos públicos de méritos para la vinculación de profesores de carrera, estableciendo 
los principios de estos concursos, y además la estructura y mecánica del proceso de selección. La 
reglamentación de este acuerdo, está definida en el Acuerdo 11 de 2018 del Consejo Académico, donde 
se definen elementos específicos del concurso como las ponderaciones de evaluación. 

En 2016, se realizó un concurso público de méritos para proveer cargos docentes permitiendo la 
incorporación de 24 profesores de tiempo completo y 15 profesores de medio tiempo. 

El 10 de septiembre de 2018, se abrió la convocatoria para el Concurso Público de Méritos 2018 que 
debe permitir la vinculación de 27 profesores de tiempo completo y 22 profesores de medio tiempo. 

Las políticas y criterios para vinculación de docentes ocasionales y catedráticos a la Universidad de 
Caldas están definidas en el Acuerdo 21 de 2005 del Consejo Superior y la reglamentación 
correspondiente en el Acuerdo 19 de 2006 del Consejo Académico. Para el año 2018, esta 
reglamentación se complementa con el Acuerdo 44 de 2017 del Consejo Académico. 

Desde 2015, la contratación de docentes ocasionales puede realizarse hasta por 11 meses, siendo este 
un importante cambio en las políticas de vinculación de profesores ocasionales, que anteriormente se 
realizaba por la duración del período académico según las necesidades del servicio y el calendario 
académico definido por el Consejo Académico.  Para el 2018, la vinculación de profesores ocasionales 
está reglamentada mediante el Acuerdo 45 de 2017 del Consejo Superior. 

El Acuerdo 44 de 2017 del Consejo Superior, define las políticas de selección y vinculación de profesores 
catedráticos, integrando en un único acuerdo la reglamentación para la vinculación de profesores 
catedráticos a los distintos programas de la Universidad independientemente del tipo de programa. 

De la revisión de la normativa, se encuentra que la Universidad cuenta con normas y políticas claras en 
cuanto a exigencias, requerimientos y procedimientos para la vinculación de profesores, permitiendo 
atender las necesidades de los programas académicos con la adscripción de profesores a los 
departamentos, de acuerdo con su objeto de estudio. Durante los últimos años, se ha realizado una 
revisión de la normativa de la Universidad, permitiendo su actualización y adaptación a la nueva realidad 
de la Universidad. 

b) Estrategias de la institución para propiciar la permanencia de los profesores en el programa y el 
relevo generacional. 

Los profesores de la Universidad de Caldas tienen la oportunidad de participar en procesos de formación 
formal y no formal, desarrollar proyectos de investigación y proyección y participar en órganos de la 
dirección de la Universidad como parte de las actividades que permiten el desarrollo profesoral. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-151.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11800.PDF
http://concursodocente.ucaldas.edu.co/2018/Default.aspx
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0067-117-021-1.PDF
https://drive.google.com/open?id=1zHkxxyfgPGlEbVio1OVHUXCR6zSSUioS
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11434.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-173.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-175.PDF
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La Vicerrectoría Académica en conjunto con la Oficina de Desarrollo Docente ofrece programas de 
formación profesoral como el Diplomado en docencia y pensamiento crítico que es uno de los proyectos 
del plan de acción 2014-2018 de la Vicerrectoría Académica.  

La Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados financia proyectos de investigación en los cuales 
participan docentes de carrera y docentes ocasionales, y promueve el liderazgo de los docentes en los 
Semilleros de Investigación.  

A través de la Vicerrectoría de Proyección, se financian proyectos de extensión con la participación de 
docentes de planta y docentes ocasionales. 

La Oficina de Bienestar Universitario cuenta con programas dirigidos a toda la comunidad universitaria 
que buscan mejorar el desempeño, la integración y la adaptación al ambiente educativo tanto de 
estudiantes como de profesores y personal administrativo.  A través de estos programas se fomentan la 
expresión artística y cultural, se promueven hábitos saludables, se fomenta la actividad física y el 
deporte y también se promueven la salud integral y el autocuidado. 

Para los profesores de carrera, se cuenta con un escalafón docente que permite reconocer su trabajo y 
permanencia en la institución. De acuerdo con el Estatuto Docente (Acuerdo 21 de 2002 del Consejo 
Superior), los profesores de planta pueden acceder y ascender en el escalafón docente cumpliendo con 
los requisitos planteados. 

Con respecto específicamente a los profesores del programa, debe destacarse que el 62.5% de los 
profesores de planta del programa están en las categorías Asociado y Titular y de estos, el 59.4% de los 
ascensos tuvieron lugar en el período transcurrido desde la re-acreditación del programa en 2013. 

Tabla 3.1.  Escalafón docente Programa Ingeniería de Sistemas y Computación 

Categoría/Ascenso   Hasta 2013 Desde 2013 Total 

Titular 1 7 8 

Asociado 6 6 12 

Asistente 3 1 4 

Auxiliar 3 5 8 

Total 13 19 32 

  Fuente: Oficina de Desarrollo Docente, 2018  

Para los profesores ocasionales, el Consejo Superior estableció, a través del Acuerdo 15 de 2015, 
lineamientos de proporcionalidad salarial y prestacional. Mediante este acuerdo, los profesores 
ocasionales tienen acceso a una clasificación de Grado 1 a Grado 4, que permite la homologación salarial 
con el escalafón docente. Para esta clasificación se tiene en cuenta el tiempo de vinculación del profesor 
con la Universidad de Caldas como docente ocasional, reconociendo así la permanencia del profesor en 
la institución. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
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El 61.1% de los profesores ocasionales del programa ha accedido a esta homologación: 

Tabla 3.2.  Homologación por categoría para docentes ocasionales 

Vinculación/Grado Profesores 

Grado 2 9 

Grado 1 2 

Sin homologación 7 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente 2018  

La Universidad de Caldas, promueve la formación postgraduada de sus profesores de carrera, lo que ha 
facilitado la cualificación de los profesores de la Universidad y del programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación, El 84.38% de los profesores de planta del programa tienen título de Maestría o 
Doctorado, y de éstos, el 37% obtuvo su título con el apoyo de la Universidad durante el período de 
reacreditación del programa: 

Tabla 3.3. Número de profesores de planta que obtuvieron grado de Maestría o Doctorado durante el 
período de reacreditación. 

Formación / Año de Graduación 2014 2015 2017 2018 Total 

DOCTORADO O PHD 2 2 1 1 6 

MAESTRÍA O MAGISTER 1 1 2  4 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente 2018  

Actualmente, el profesor Mauricio Arbeláez Rendón, adscrito al Departamento de Sistemas e 
Informática, se encuentra en comisión de estudios para adelantar estudios de Doctorado en Gestión de 
la Tecnología y la Innovación en la Universidad Pontificia Bolivariana y el profesor José Fernando 
Castellanos Galeano, también adscrito al Departamento de Sistemas e Informática, se encuentra 
finalizando estudios de Maestría en Gestión y Dirección de Proyectos, en la Universidad Benito Juárez. 

A través del Acuerdo 17 de 2007 del Consejo Superior, la Universidad de Caldas adoptó la política de 
relevo generacional que busca el fortalecimiento de la comunidad académica y está basada en 
indicadores de la evaluación interna de los Departamentos entre los que se incluye como elemento 
importante el número de profesores que deberían jubilarse en los siguientes diez años. En la política de 
relevo generacional, se exige como requisito la excelencia académica y el compromiso de realizar 
estudios doctorales en un tiempo no mayor a 2 años después de la vinculación a la planta docente. 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-7344.PDF
https://drive.google.com/open?id=153i12Nxlp_K0kMZCbJ9xJpStPbQhwkRr
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c) Apreciación de profesores sobre la aplicación, pertinencia y vigencia de las políticas, las normas y 
los criterios académicos establecidos por la institución para la selección, vinculación y 
permanencia de sus profesores. 

A través del Sistema de Encuestas Electrónicas de la Universidad, puede conocerse la apreciación de los 
profesores con respecto a este ítem: 

Tabla 3.4.  Apreciación de los profesores sobre la vinculación de los docentes 

De las políticas, normas y criterios académicos 
establecidos por la institución para la selección, 
vinculación y permanencia de sus profesores, valore:   

Zona de Satisfacción 
 (Suma de valoraciones 3, 4 y 5) 

Pertinencia 83.33% 

Vigencia 72.22% 

Aplicación 72.22% 

          Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas Institucionales, 2018 

Los profesores valoran, en su mayoría, de forma positiva las políticas, normas y su aplicación para la 
vinculación de profesores, sin embargo, este es un tema que se encuentra en permanente revisión, un 
caso específico de esta revisión constante se evidencia en la reglamentación para los concursos públicos 
de méritos para la vinculación de profesores de carrera que se evalúa antes de la realización de cada 
concurso. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 8: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.7 

 

Característica 9.  Estatuto docente 

a) Mecanismos de divulgación del Estatuto Profesoral 

El Estatuto profesoral, que reglamenta todos los aspectos relacionados con la actividad docente, está 
definido en el Acuerdo 21 de 2002 del Consejo Superior. Se encuentra disponible como documento 
físico entregado en todas las dependencias administrativas. Además, se puede descargar de la página 
web institucional a través del Normograma. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA
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Adicionalmente, la Universidad, a través de la Oficina de Desarrollo Docente y la Oficina de Gestión 
Humana, realiza un programa de inducción para profesores recién vinculados y un programa de 
reinducción para profesores que regresan de comisión de estudio y profesores antiguos. Como parte de 
estos procesos de inducción y reinducción, se presentan las normas vigentes más relevantes para el 
ejercicio docente en la Universidad. 

b) Apreciación de profesores del programa sobre la pertinencia y aplicación del reglamento 
profesoral. 

La siguiente tabla presenta la apreciación de profesores respecto a la aplicación y pertinencia del 
estatuto docente. 

Tabla 3.5 Apreciación de los profesores sobre pertinencia y aplicación del estatuto docente 

Pregunta:  
 

Zona de Satisfacción 
(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Del Estatuto Docente evalúe su: 2013 2018 

Aplicación 85.7% 88.9% 

Pertinencia 92.8% 100% 

            Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas Institucionales, 2018 

Se observa que la satisfacción de los docentes con respecto al estatuto se mantiene en un nivel alto, e 
incluso ha aumentado.  

En los últimos años se ha estado revisando la normativa de la Universidad y probablemente este hecho 
ha generado mayor conocimiento de las normas. 

c) Información actualizada sobre el número de profesores adscritos a la facultad, al departamento o 
al programa que sirva al mismo por categorías académicas establecidas en el escalafón. 

Durante el primer período de 2018, 56 profesores de 6 departamentos diferentes prestaron sus servicios 
al programa. 

De los profesores del programa, 32 (57%) son profesores de planta, adscritos a cuatro Departamentos: 

Tabla 3.6. Profesores de planta vinculados al programa en 2018-01 

Departamento TITULAR ASOCIADO ASISTENTE AUXILIAR 

Sistemas e Informática 7 6 1 4 

Matemáticas 1 4 1 1 
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Departamento TITULAR ASOCIADO ASISTENTE AUXILIAR 

Física  1 2 3 

Economía y Administración  1   

Total general 7 12 4 9 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente 

Debe destacarse que durante el período de reacreditación, el 59,4% de estos profesores ingresaron o 
ascendieron en el escalafón, mostrando nuevas vinculaciones de profesores de planta a la Universidad y 
el compromiso de estos profesores con su carrera como docentes. 

A partir de 2015, los profesores ocasionales tienen acceso a la homologación salarial, según lo establece 
el Acuerdo 15 de 2015 del Consejo Superior.  Este es un avance importante en materia del 
reconocimiento de la labor de los profesores ocasionales que permite su homologación salarial de 
acuerdo con las categorías del escalafón docente para profesores de planta. El 32.1% de los profesores 
del programa son profesores ocasionales, vinculados a 5 departamentos académicos: 

      Tabla 3.7. Profesores ocasionales vinculados al programa en 2018-01 

Departamento GRADO 2 GRADO 1 Sin homologación 

Sistemas e Informática 7 2 2 

Matemáticas 1  2 

Lenguas Extranjeras 1  1 

Economía y Administración   1 

Física   1 

Total 9 2 7 

   Fuente: Oficina de Desarrollo Docente 

El 10.7% de los profesores del programa son profesores catedráticos, adscritos a cuatro Departamentos 
de la Universidad: 

Tabla 3.8. Profesores catedráticos vinculados al programa en 2018-01 

Departamento GRADO 2 

Matemáticas 2 

Ciencias Biológicas 2 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
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Departamento GRADO 2 

Sistemas e Informática 1 

Ingeniería 1 

   Fuente: Oficina de Desarrollo Docente 

d) Aplicación de las políticas institucionales en materia de ubicación, permanencia y ascenso en las 
categorías del escalafón docente. 

El Estatuto de Personal Docente de la Universidad está reglamentado mediante el Acuerdo 21 de 2002 
del Consejo Superior. En este acuerdo está definido el escalafón docente, así como los requisitos de 
ascenso. 

En el Artículo 4, se precisan las categorías del escalafón para los docentes de carrera así: Profesor 
auxiliar, Profesor asistente, Profesor asociado y Profesor titular. 

En el Título II, artículos del 18 al 24 del mismo Estatuto Docente, se establecen los requisitos para que 
los docentes puedan obtener cada una de las categorías del escalafón. 

A través del Comité de Personal Docente, definido en el Acuerdo 46 de 2009 del Consejo Superior, se 
estudian las solicitudes de promoción en el escalafón de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
Estatuto Docente y se realizan al Consejo Académico, las recomendaciones para la promoción 
correspondiente. 

Mediante estas disposiciones internas, se da cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Ley 30 
de 1992 respecto al personal docente de la Universidad. 

Durante el periodo transcurrido desde la re-acreditación del programa, el 59.38% de los profesores del 
programa han ascendido o ingresado al escalafón docente: 

Tabla 3.9 Promociones de los profesores del programa en el escalafón docente hasta 2018 

Categoría / Año de 
Ascenso 

Hasta 
2013 

2014 2015 2016 2017 2018 Total 

TITULAR 1 1  3 1 2 8 

ASOCIADO 6  1 3 1 1 12 

ASISTENTE 3  1    4 

AUXILIAR 3     5 8 

Total 13 19 32 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4349.PDF
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Fuente: Oficina de Desarrollo Docente. 

El Acuerdo 15 de 2015 del Consejo Superior “por el cual se modifica los parámetros para la asignación 
salarial de los docentes ocasionales de la Universidad de Caldas, bajo el criterio de proporcionalidad”, 
permite, que los profesores ocasionales accedan a la homologación salarial de acuerdo con las 
categorías del escalafón docente. Para la clasificación en los distintos grados se tienen en cuenta los 
títulos correspondientes a estudios universitarios, la experiencia calificada a partir de la entrada en 
vigencia del acuerdo y la productividad académica. 

Teniendo en cuenta esta normativa, hay cuatro grados para los docentes ocasionales y cada grado se 
trata proporcionalmente de la siguiente manera en términos salariales y prestacionales: 

 Ocasional grado 1, por categoría de auxiliar 

 Ocasional grado 2 por categoría de asistente 

 Ocasional grado 3 por categoría de asociado 

 Ocasional grado 4 por categoría de titular 

 El 61% de los profesores ocasionales del programa ha accedido a esta homologación, con nueve 
profesores ocasionales grado 2 y un profesor ocasional grado 1. Estos reconocimientos se realizaron en 
2016, después de entrar en vigencia la norma relacionada anteriormente. 

e) Apreciación de profesores sobre la aplicación de las políticas institucionales  en materia de 
participación del profesorado en los órganos de dirección de la institución y del programa. 

En la reciente modificación del Estatuto General de la Universidad de Caldas (Acuerdo 47 de 2017 del 
Consejo Superior), se realizaron modificaciones significativas en la participación de la comunidad 
universitaria en los órganos de dirección académicos dentro de la Universidad. Estas modificaciones se 
deben parcialmente a las solicitudes de profesores y estudiantes en busca de mayor participación en los 
procesos directivos de la Universidad. 

De acuerdo con el sistema de encuestas electrónicas de la Universidad, para la encuesta aplicada a 
comienzos de 2018, se encuentra un porcentaje de satisfacción de los profesores del programa del 
55.6% con respecto a la participación del profesorado en los órganos de dirección de la Universidad. 

El nuevo estatuto general sólo ha entrado en vigencia el presente año y aún no se tienen datos de 
aceptación respecto al mismo, sin embargo, ya se ha aplicado para la elección del rector, con una 
participación del 66.6% del estamento profesoral y para elección de decanos con la participación de 52 
profesores adscritos a la Facultad de Ingeniería1.  

                                                           

1 Para la elección de Decanos, los profesores votan en la Facultad a la que pertenece el Departamento al que están 
adscritos. Los profesores de un programa pueden estar adscritos a Departamentos de distintas facultades. 
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De acuerdo con esta nueva reglamentación, los profesores de la institución tienen, además de las 
representaciones profesorales en los distintos órganos colegiados, participación directa en la elección de 
directores de departamento, decanos y rector. 

En la siguiente tabla se muestra la información referente a la participación de profesores, estudiantes y 
egresados en los órganos colegiados de la Universidad. 

Tabla 3.10 Participación de profesores, estudiantes y egresados en los órganos colegiados de la 
Universidad 

Órgano Representantes por estamento Sistema de Elección 

Comité de 
Currículo* 

Profesores: Un representante con su 
respectivo suplente. 

Designado en reunión de profesores del 
programa. 

Estudiantes: Dos representantes con 
sus respectivos suplentes. 

Designado en asamblea de estudiantes del 
programa. 

Egresados: Un representante con su 
respectivo suplente. 

Designado por el Consejo de Facultad a 
partir de postulaciones presentadas por la 
Dirección de Programa. 

Consejo de 
Facultad 

Profesores: Dos representantes con 
sus respectivos suplentes. 

Voto secreto 

Estudiantes: Dos representantes de 
los estudiantes de pregrado y un 
representante de los estudiantes de 
postgrado con sus respectivos 
suplentes. 

Voto secreto 

Egresados: Un representante con su 
respectivo suplente. 

Elegido por el estamento. 

Consejo 
Académico 

Profesores: Dos representantes con 
sus respectivos suplentes. 

Votación popular y secreta 

Estudiantes: Dos representantes con 
sus respectivos suplentes. 

Votación popular y secreta 

Egresados: Un representante y su 
respectivo suplente 

Elegido entre los egresados integrantes de 
los Consejos de Facultad 
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Órgano Representantes por estamento Sistema de Elección 

Consejo 
Superior 

Profesores: Un representante con su 
respectivo suplente. 

 

Votación popular y secreta 

Estudiantes: Un representante con 
su respectivo suplente. 

 

Votación popular y secreta 

Egresados: Un representante con su 
respectivo suplente. 

Elegido por el estamento 

CIARP Profesores: Dos representantes con 
sus respectivos suplentes 

Votación directa 

* A solicitud del Comité de Currículo, el Consejo de Facultad puede ampliar el número de integrantes del 
Comité (Acuerdo 14 de 2008 de Consejo Superior) 

Fuente: Construcción propia del programa, a partir de la normativa 

Todos los representantes profesorales, estudiantiles o egresados a estos órganos colegiados tienen un 
período de 2 años. 

Además de la participación en estos órganos colegiados, los profesores pueden formar parte del 
gobierno universitario como rector, decano, director de programa o director de departamento con la 
participación del estamento profesoral en la designación de varios de estos cargos: 

Tabla 3.11 Cargos de dirección académica con participación de profesores 

Cargo de Dirección 
Académica 

Requisitos Período Sistema de Elección 

Rector Ciudadano colombiano. 
Título universitario y título de 
Maestría. 
Experiencia docente 
universitaria de 5 años. 
Experiencia administrativa en 
cargos de dirección por 5 años. 
Competencia lectora en lengua 
extranjera. 

4 años. Puede 
reelegirse por 
una única vez. 

Terna de candidatos 
más votados en 
consulta realizada en 
cada estamento. 
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Cargo de Dirección 
Académica 

Requisitos Período Sistema de Elección 

Decano 

Ciudadano colombiano. 
Título universitario afín a la 
Facultad. 
Título de Maestría. 
Experiencia docente 
universitaria de 5 años. 

2 años 
prorrogables por 
2 años más. 

Designado por el rector 
a partir de una terna 
presentada por el 
Consejo de Facultad 
basada en los 
candidatos más 
votados en consulta 
con participación de 
todos los estamentos. 

Director de 
Departamento 

Profesor escalafonado de la 
Universidad de Caldas. 
Excepcionalmente puede ser un 
profesor ocasional. 

2 años 
prorrogables por 
2 años más. 

Votación secreta entre 
los profesores del 
departamento. 

Director de 
Programa 

Profesor escalafonado de la 
Universidad de Caldas. 
Excepcionalmente puede ser un 
profesor ocasional. 

2 años 
prorrogables por 
2 años más. 

Elección en el Consejo 
de Facultad. 

Fuente: Construcción propia del programa, a partir de la normativa 

Un requisito común en todos los casos es no haber sido sancionado por faltas disciplinarias graves, ni 
sancionado en el ejercicio de la profesión, ni contra la ética profesional, ni condenado por hechos 
punibles a excepción de delitos culposos o políticos. 

Los profesores de la Universidad de Caldas, también pueden asumir cargos académico- administrativos 
mediante comisión administrativa. 

f) Evidencias sobre la participación de los profesores en los órganos de dirección del programa, de la 
facultad, del departamento y/o de la institución. 

Como se indicó en el apartado anterior, los profesores de la Universidad pueden ocupar cargos de 
directivos. Esta participación se encuentra reglamentada en el Estatuto General. 

Durante el período de evaluación para la re-acredicación del programa, se contó con un importante 
número de profesores del programa participando en distintos cargos académico-administrativos o en 
órganos de dirección. 

En la Tabla3.12 se presenta el listado de profesores del programa vinculados a cargos académico-
administrativos y a órganos colegiados de dirección durante el período de reacreditación. 
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Tabla 3.12 Profesores del programa con participación en cargos o en órganos de dirección académica. 

Cargo / Órgano de dirección Años Profesor 

Dirección de la Oficina de 
Postgrados de la Universidad 

2014 - 2018 María Helena Mejía Salazar 

Decanatura de la Facultad de 
Ingeniería 

Abril 2010 – Julio 2014 Carlos Alberto Ruiz Villa 

2014 - 2018 Luis Fernando Castillo Osa 

2018 - Sin definir María Helena Mejía Salazar 

Dirección del Departamento de 
Sistemas e Informática 

2011 - 2016 Marcelo López Trujillo 

2016 - 2020 Andrés Paolo Castaño Vélez 

Dirección del programa de 
Ingeniería de Sistemas y 
Computación 

2009 - 2016 Luz Enith Guerrero Mendieta 

2016 - Sin definir Nubia Liliana Montes Castrillón 

Dirección del Departamento de 
Matemáticas 

2011 - Sin definir Leonel Libardo Palomá Parra 

Coordinación de la Maestría en 
Ingeniería Computacional 

Octubre 2012 – Junio 2017 Gustavo Adolfo Isaza Echeverry 

Abril 2018 – Abril 2020 Oscar Hernán Franco Bedoya 

Consejo Superior Junio 2016 - Junio 2018 
Carlos Hernán Gómez Gómez 
(Representante Profesoral - 
Suplente) 

Consejo Académico 2018 - 2020 
Julio César Caicedo Eraso 
(Representante Profesoral) 

Consejo de Facultad 
2014 - 2016 
Marzo 2017 - Mayo 2018 

Julio César Caicedo Eraso 
(Representante Profesoral) 

Comité de Currículo 
Ingeniería de Sistemas y 
Computación 

2014 - 2015 
Adriana María Morales Betancourt 
José Fernando Castellanos Galeano 

2015 - 2016 Carlos Alberto Cuesta Iglesias 

2015 - Sin definir Carlos Hernán Gómez Gómez 

Fuente: Sistema de Información Académica 

Los profesores del programa, también han formado parte de los comités de currículo de Tecnología en 
Sistemas Informáticos, Ingeniería en Informática, Maestría en Ingeniería Computacional y Doctorado en 
Ingeniería. 
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CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 9: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.5 

 

Característica 10.  Número, dedicación y nivel de formación y experiencia de los 
profesores 

a) Profesores de planta con títulos de especialización, maestría y doctorado en relación con el objeto 
de conocimiento del programa adscritos directamente o a través de la facultad o departamento 
respectivo e información demostrada acerca de las instituciones en la que fueron formados. 

Una síntesis de los niveles de formación de los profesores del programa muestra que el 73% de los 
profesores del programa tiene título de maestría o doctorado, lo que muestra un incremento con 
respecto a los niveles de formación referidos en la anterior autoevaluación con fines de reacreditación. 
Estos mayores niveles de formación se presentan no sólo en los profesores de planta sino también en 
los profesores ocasionales. 

Tabla 3.13. Niveles de formación de los profesores del programa. 

Departamento Doctorado Maestría Especialización 
Profesional o 
Licenciatura 

Total 

Sistemas e Informática 12 11 4 3 30 

Matemáticas 2 8  2 12 

Física 2 3  2 7 

Ciencias Biológicas    2 2 

Economía y Administración  1 1  2 

Lenguas Extranjeras  1  1 2 

Ingeniería  1   1 

Totales 16 25 5 10 56 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente. 

Considerando en este análisis sólo los profesores de planta, se encuentra que el 84.4% de los profesores 
de planta del programa tiene título de Maestría o Doctorado, valor que es superior al presentado en la 
anterior autoevaluación y que es coherente con las políticas de formación de alto nivel que ha 
implementado la Universidad en los últimos años. 
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En la Tabla 3.14 se presenta la síntesis de los niveles de formación de los profesores de planta del 
programa: 

Tabla 3.14 Niveles de formación de los profesores de planta del programa 

Departamento Doctorado Maestría Especialización Profesional  Total 

Sistemas e 
Informática 

11 4 2 1 18 

Matemáticas 1 6   7 

Física 2 2  2 6 

Economía y 
Administración 

 1   1 

Totales 14 13 2 3 32 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente 

En el caso del Departamento de Sistemas e Informática que soporta el eje de la formación profesional 
del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, se encuentra que el 76.7% de los profesores 
tienen formación postgraduada de maestría o doctorado.  Cinco profesores del Departamento de 
Sistemas e Informática se encontraban en comisión de estudios para realizar estudios de doctorado.  
Esos profesores ya se reincorporaron a la Universidad. 

Actualmente, un profesor del Departamento de Sistemas e Informática tiene Comisión de Estudios para 
realizar estudios de Doctorado. 

El listado de profesores del programa con título de maestría o doctorado se presenta en la siguiente 
tabla: 

Tabla 3.15 Profesores del programa con título de Maestría o Doctorado 

Departamento Profesor Título de Postgrado 

Economía y 
Administración 

Nancy Cardona Gómez  Magister En Administración 

Física 

Posidia Pineda Gómez  Doctora En Ciencias - Física 

Natalia Prieto Castañeda  Doctor en Materiales De Interés Tecnológico 

Jorge Hernán Hoyos Vélez  Master Of Science 

Jorge Abel Castañeda Salazar  Magister en Educación 

Matemáticas 

Hugo Hernán Ortiz Álvarez  Doctor en Ingeniería - Automática 

Carlos German Sánchez 
Ospina  

Magister en Didáctica de la Matemática 

German Raúl Rosales Ordoñez  
Magíster en Enseñanza de las Ciencias Exactas 
Y Naturales 
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Departamento Profesor Título de Postgrado 

Julián González López  Magister en Enseñanza de la Matemática 

Leonel Libardo Paloma Parra  Maestría En Ciencias: Física 

Lorenzo Julio Martínez 
Hernández  

Magíster En Ciencias-Matemática Aplicada 

Ricardo Alberto Idárraga 
Idárraga  

Magister en Didáctica de la Matemática 

Sistemas e 
Informática 

Carlos Hernán Gómez Gómez  
Doctor En Sociedad De La Información Y El 
Conocimiento 

Andrés Paolo Castaño Vélez  
Doctor En Sociedad De La Información Y Del 
Conocimiento 

Carlos Alberto Ruiz Villa  
Doctor En Bioingeniería Con Énfasis En 
Bioelectrónica 

Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverry  

Doctor En Ingeniería Informática Con Énfasis 
En Software 

Jorge Alberto Jaramillo Garzón  Doctor En Ingeniería - Línea En Automática 

Julio Cesar Caicedo Eraso  Doctor En Ciencias Biomédicas 

Luis Fernando Castillo Ossa  Doctor En Informática Y Automática 

Marcelo López Trujillo  
Doctor En Sociedad De La Información Y El 
Conocimiento 

María Helena Mejía Salazar  Doctora En Ciencias Computacionales 

Nubia Liliana Montes 
Castrillón  

Doctora En Ingeniería - Línea Automática 

Oscar Hernán Franco Bedoya  Doctor En Computación 

Luz Enith Guerrero Mendieta  
Magister en Administración de Tecnologías de 
la Información 

Jairo Iván Vélez Bedoya  
Magíster En Gestión Y Desarrollo De Proyectos 
De Software 

Adriana María Morales 
Betancourt  

Magister En Software Libre 

Sandra Victoria Hurtado Gil  
Magister En Ingeniería De Sistemas Y 
Computación. 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente. 

b) Profesores del programa adscritos en forma directa o a través de la facultad o departamento 
respectivo con dedicación de tiempo completo, medio tiempo y cátedra, según nivel de 
formación. 

El 78% de los profesores del programa son profesores de Tiempo Completo. El 10.7% de los profesores 
del programa tienen dedicación de Medio Tiempo y otro 10.7% de profesores del programa son 
catedráticos: 
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Tabla 3.16. Tiempo de dedicación de los profesores del programa de acuerdo con su nivel de 
formación. 

Máximo Nivel de Formación 
Tiempo 

Completo 
Medio Tiempo Cátedra 

Total 
general 

Doctorado o PhD 15 1  16 

Maestría o Magister 22 2 1 25 

Especialización 3 2  5 

Licenciatura 1   1 

Universitaria 3 1 5 9 

Total general 44 6 6 56 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente 

El mayor porcentaje de materias de los núcleos de formación profesional y de profundización del 
programa es ofertado por el Departamento de Sistemas e Informática, donde, el 83.3% de los profesores 
tienen dedicación de tiempo completo. Las materias del núcleo de fundamentación están soportadas 
esencialmente por los departamentos de Matemáticas y Física, donde el porcentaje de profesores con 
dedicación de tiempo completo es de 83.3% y 85.7% respectivamente: 

Tabla 3.17. Dedicación docente por departamentos que aportan al programa. 

Departamento 
Tiempo 

Completo 
Medio Tiempo Cátedra 

Total 
general 

Sistemas e Informática 25 4 1 30 

Matemáticas 10  2 12 

Física 6 1  7 

Ciencias Biológicas   2 2 

Economía y 
Administración 

2   2 

Lenguas Extranjeras 1 1  2 

Ingeniería   1 1 

Total general 44 6 6 56 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente Fuente: Oficina de Desarrollo Docente 
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c) Tiempos de cada profesor del programa adscritos directamente o a través de la facultad o 
departamento respectivo, dedicados a la docencia (incluyendo el desarrollo de productos, 
artefactos, materiales y prototipos, entre otros), a la investigación, a la creación artística, a la 
extensión o proyección social, a la atención de funciones de gestión académica o administrativa, a 
la tutoría individual de los estudiantes, de acuerdo con la naturaleza del programa. 

La normativa de la Universidad define los lineamientos de la asignación de la labor de los profesores en 
docencia, investigación, proyección y administración. El Acuerdo 55 del 2009 del Consejo Superior, fija 
las directrices para la concertación académica para los profesores de planta de la Universidad, los 
acuerdos 10 de 2010 del Consejo Académico y 50 de 2018 del Consejo Académico reglamentan la 
aplicación de este acuerdo. 

Para el primer periodo de 2018, 2 profesores de planta de tiempo completo tuvieron comisiones 
administrativas de tiempo completo en la Decanatura de la Facultad de Ingeniería y en la Dirección de la 
Oficina de Postgrados de la Universidad, además, 3 profesores de planta de tiempo completo del 
programa tuvieron comisiones administrativas de medio tiempo para la dirección de los departamentos 
y programas académicos. 

De otro lado, la labor de los docentes ocasionales se encuentra reglamentada en el Acuerdo 09 de 2007 
del Consejo Superior. Para 2018, la docencia directa de los profesores ocasionales está reglamentada 
por el acuerdo 45 de 2017 del Consejo Superior. 

Los profesores catedráticos se vinculan a los departamentos para orientar actividades académicas de 
docencia exclusivamente. El Acuerdo 44 de 2017 de Consejo Superior define las políticas de selección y 
vinculación de profesores catedráticos y establece un máximo de 13 horas de docencia directa 
semanales para los profesores catedráticos que presten servicios en programas regulares. 

De acuerdo con esta normativa se hace la distribución de labor académica en cada departamento, así, 
entre los 56 profesores que prestaron sus servicios al Programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación durante el primer período de 2018, en promedio, el 73.9% del tiempo fue dedicado a la 
docencia, mientras que el 7.8% fue dedicado a actividades de investigación, 3,6% a proyección 
universitaria y 14,79% a funciones académico-administrativas. 

Esta distribución en la dedicación de los profesores a las distintas actividades misionales de la 
Universidad, responde a la reglamentación interna para la concertación de la labor académica, donde se 
privilegia la docencia directa sobre otras actividades docentes, además, debe tenerse en cuenta que las 
funciones académico-administrativas deben ser también realizadas por los profesores de planta, 
mientras que los profesores ocasionales deben dedicarse esencialmente a la docencia directa y aunque 
pueden realizar actividades de investigación y proyección, deben asumir un número determinado de 
horas de docencia directa. 

Los profesores de cátedra en la Universidad son contratados únicamente para la docencia. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11542.PDF
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Tabla 3.18. Promedios del tiempo de dedicación de los profesores del programa a distintas actividades 

Vinculación 
Promedio 
Docencia 

Promedio 
Investigación 

Promedio 
Proyección 

Promedio 
administración y 

otras 

Planta 62,00% 10,56% 4,16% 23,34% 

Ocasional 86,83% 5,39% 3,83% 4,00% 

Catedrático 98,50% 0,00% 0,00% 1,50% 

Total general 73,89% 7,77% 3,61% 14,79% 

Fuente: Sistema de Información – LUPA, 2018 

En esta revisión, se encuentra un incremento de la dedicación, especialmente de los profesores de 
planta a actividades académico-administrativas, lo que es positivo frente al reconocimiento del 
programa en la Universidad, sin embargo, necesariamente implica una disminución del tiempo que los 
profesores pueden dedicar a otras actividades. 

Aunque la labor académica sigue teniendo la docencia como eje central, debe resaltarse que se ha 
incrementado el número de profesores que participan en procesos de investigación, como se aprecia en 
el Factor 5. 

La distribución del tiempo de la labor académica de cada uno de los profesores del programa durante el 
primer período de 2018 se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 3.19. Distribución de la labor académica para profesores del programa en el primer período de 
2018 

Nombre Docencia Investigación Proyección 
Administración y 

Otros 
Vinculación 

Julio Cesar Caicedo 
Eraso  

32,0% 35,0% 20,0% 13,0% Planta 

Nancy Cardona Gómez  8,0% 21,0% 0,0% 71,0% Planta 

Jorge Abel Castañeda 
Salazar  

80,0% 0,0% 0,0% 20,0% Planta 

Andrés Paolo Castaño 
Vélez  

22,0% 24,0% 0,0% 54,0% Planta 

José Fernando 
Castellanos Galeano  

46,0% 35,0% 19,0% 0,0% Planta 

Luis Fernando Castillo 
Ossa  

2,0% 3,0% 0,0% 95,0% Planta 

Juan José Castro Vargas 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 
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Nombre Docencia Investigación Proyección 
Administración y 

Otros 
Vinculación 

Carlos Alberto Cuesta 
Iglesias  

17,0% 0,0% 6,0% 77,0% Planta 

Oscar Hernán Franco 
Bedoya  

25,0% 37,0% 0,0% 38,0% Planta 

Carlos Hernán Gómez 
Gómez  

67,0% 33,0% 0,0% 0,0% Planta 

Julián González López  100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 

Luz Enith Guerrero 
Mendieta  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 

Jorge Hernán Hoyos 
Vélez  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 

Sandra Victoria Hurtado 
Gil  

50,0% 24,0% 9,0% 18,0% Planta 

Ricardo Alberto 
Idárraga Idárraga  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 

Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverry  

38,0% 52,0% 10,0% 0,0% Planta 

Jorge Alberto Jaramillo 
Garzón  

79,0% 0,0% 22,0% 0,0% Planta 

Marcelo López Trujillo  35,0% 24,0% 40,0% 1,0% Planta 

Lorenzo Julio Martínez 
Hernández  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 

María Helena Mejía 
Salazar  

2,0% 0,0% 0,0% 98,0% Planta 

Nubia Liliana Montes 
Castrillón  

16,0% 14,0% 7,0% 63,0% Planta 

Morales Betancourt 
Adriana María 

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 

Hugo Hernán Ortiz 
Álvarez  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 

Leonel Libardo Palomá 
Parra 

31,0% 0,0% 0,0% 69,0% Planta 

Posidia Pineda Gómez  13,0% 27,0% 0,0% 60,0% Planta 

Prieto Castañeda 
Natalia 

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 

Jerónimo Rojas Díaz  100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 

German Raúl Rosales 
Ordoñez  

95,0% 0,0% 0,0% 6,0% Planta 
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Nombre Docencia Investigación Proyección 
Administración y 

Otros 
Vinculación 

Carlos Alberto Ruiz Villa  57,0% 9,0% 0,0% 33,0% Planta 

Carlos German Sánchez 
Ospina  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 

Jairo Iván Vélez Bedoya  100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Planta 

Olimpo Villalba 
Londoño  

69,0% 0,0% 0,0% 31,0% Planta 

Ángela Viviana Alzate 
García  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

Bedoya Herrera Oscar 
Mauricio 

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

Luis Marcial Bertel 
Paternina  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

Cristian Giovani 
Castrillón Arias  

79,0% 21,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

Franco Estrada Cesar 
Augusto 

70,0% 14,0% 16,0% 0,0% Ocasional 

Giraldo Martínez Zoila 
Liliana 

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

Guillermo Gómez 
Grisales  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

Carlos Alberto Gutiérrez 
Rodas  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

Marcelo Herrera 
González  

72,0% 18,0% 10,0% 0,0% Ocasional 

Diego Jaramillo Palacio  100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

Diego López Franco  69,0% 0,0% 31,0% 0,0% Ocasional 

Fabio Andrés López 
Salazar  

26,0% 0,0% 8,0% 67,0% Ocasional 

Carlos Eduardo 
Marulanda Echeverry  

88,0% 12,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

David Leonardo 
Ocampo Rodríguez  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

Juliana Ramírez 
Candamil  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

Héctor Alonso Rivera 
Álvarez  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Ocasional 

Damiand Felipe Trejos 
Salazar  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Ocasional 
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Nombre Docencia Investigación Proyección 
Administración y 

Otros 
Vinculación 

Diana Rocío Varón 
Serna  

59,0% 32,0% 4,0% 5,0% Ocasional 

Paola Marcela Alzate 
Montoya  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Catedrático 

Mary Luz Álvarez 
Bedoya 

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Catedrático 

Keyan Byyyk Cavieles 
Reina  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Catedrático 

Diego Hernando 
Ceballos López  

91,0% 0,0% 0,0% 9,0% Catedrático 

Sebastián Escobar 
Vargas  

100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Catedrático 

Islén Trujillo Aristizabal  100,0% 0,0% 0,0% 0,0% Catedrático 

Fuente: Sistema de Información – LUPA, 2018 

d) Tiempos de los profesores de cátedra dedicados a las tutorías, el acompañamiento de estudiante 
y el desarrollo de competencias, especialmente actitudes, conocimientos, capacidades y 
habilidades. 

Para la Universidad de Caldas, los profesores catedráticos se vinculan específicamente para la 
orientación de actividades de docencia. 

La labor académica de los profesores con vinculaciones de medio tiempo y tiempo completo, contempla 
como actividades inherentes a la docencia la preparación de clases y atención a estudiantes (entre 
otros) y, por tanto, están contempladas intrínsecamente en la labor académica, que además puede 
incluir actividades de investigación o proyección.  

La labor académica para profesores de tiempo completo, sin proyectos de investigación o proyección, ni 
actividades administrativas, está destinada entre un 45% y 50% a la docencia directa, es decir, a 
actividades que implican la orientación de la clase, el resto del tiempo debe dedicarse a actividades 
inherentes a esa actividad docente como la preparación de clases y la asesoría y atención a estudiantes, 
por lo tanto, todos los profesores tienen asignado tiempo para estas asesorías.  

e) Experiencia profesional y/o académica de los profesores, según necesidades y exigencias del 
programa para el desarrollo óptimo de sus funciones sustantivas. 

Los profesores del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación tienen en su mayoría formación 
de postgrado, el número de profesores con Maestría o Doctorado se ha incrementado en los últimos 
años, lo que nos permite contar con un cuerpo docente altamente calificado de acuerdo con las 
necesidades académicas del programa. De acuerdo con la Tabla , el 73.2% de los profesores del 
programa tienen título de Maestría o Doctorado. Si se tienen en cuenta únicamente los profesores de 
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planta, se encuentra que el 84.38% de los profesores de planta del programa tienen título de Maestría o 
Doctorado, y de éstos, el 37% obtuvo su título con el apoyo de la Universidad durante el período de 
reacreditación del programa. 

Los profesores del programa tienen experiencia en el ámbito investigativo, como investigador principal, 
co-investigador y auxiliar de investigación. 

En el campo académico, la experiencia de los profesores, además de la experiencia docente, incluye el 
desempeño en cargos académicos como Vicerrector de Proyección, Jefe de Planeación, Director de la 
Oficina de Postgrados, Decano, Director de Departamento, Director de Programa, Coordinador 
Académico, Director de Investigaciones, tanto en la Universidad de Caldas como en otras instituciones. 

En cuanto a los profesores del Departamento de Sistemas e Informática que soporta el núcleo de 
formación profesional y de profundización del programa, los profesores se han desempeñado en 
distintos cargos relacionados con el quehacer del profesional en Ingeniería de Sistemas y Computación, 
aportando con esta experiencia a la formación de los Ingenieros de Sistemas y Computación.  Un 
ejemplo de los cargos en el ejercicio profesional que han desempeñado estos profesores incluye Jefe de 
Sistemas, Analista/Desarrollador, Analista/Programador, Jefe de Seguridad Informática, Administrador 
de Red, Administrador de Sistemas, Director de TI, Gerente de Proyecto, Director de Sistemas o Director 
de Planeación.  

Para las nuevas vinculaciones, un elemento considerado en las recientes convocatorias para profesores 
de carrera, incluye como requisito tanto experiencia docente como experiencia profesional en el área 
específica del concurso. 

Puede concluirse que la experiencia profesional y académica de los profesores es diversa y se ajusta 
tanto a la normatividad de la Universidad como a los requerimientos académicos del programa. La 
experiencia de cada profesor que oferta sus servicios al Programa se puede consultar en el Sistema de 
Información Académica y a través de las hojas de vida de los profesores reposan en la Oficina de Gestión 
Humana. 

f) Suficiencia del número de profesores con relación a la cantidad de estudiantes del programa y sus 
necesidades de formación de acuerdo con el proyecto educativo. 

Con base en los datos obtenidos del sistema de información académica, en el primer período de 2018, el 
programa contaba con 465 estudiantes y 56 profesores vinculados, indicando una relación de un 
profesor por cada 8.3 estudiantes. 

El número de estudiantes que atiende un profesor, además está relacionada con la reglamentación de la 
Universidad que determina el tamaño de los grupos de acuerdo con el tipo de actividad académica, así, 
los grupos de actividades teóricas pueden tener hasta 45 estudiantes, mientras que las clases que se 
orientan en salas de cómputo tienen como máximo 20 estudiante y las clases que se orientan en 
laboratorios tienen como máximo 15 estudiantes, permitiendo una distribución diferencial que 
corresponde a las necesidades de cada curso. 
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g) Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa adscritos directamente o a 
través de la facultad o departamento respectivo, sobre la calidad y la suficiencia del número y de 
la dedicación de los profesores al servicio de éste. 

A través del sistema de encuestas electrónicas se obtiene la información referente a la apreciación tanto 
de profesores como de estudiantes con respecto a los elementos consultados: 

Tabla 3.20. Apreciación de estudiantes y docentes sobre la suficiencia de profesores para atender a los 
estudiantes admitidos. 

Pregunta Zona de Satisfacción  
(Suma de las valoraciones 3, 4 y 5) 

Valore la suficiencia del número de profesores 
para atender la totalidad de los estudiantes 
admitidos 

Estudiantes Profesores 

2013 2018 2013 2018 

62.86% 82.14% 78.57% 77.78 % 

    Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas Institucionales, 2018 

En los últimos años se ha incremento en el número de docentes de planta, gracias al concurso docente 
realizado en 2016 y al concurso docente 2018 que está en proceso de ejecución. 

Idealmente todos los profesores del programa deberían ser profesores de planta y al momento de 
realizar este análisis, los profesores de planta del programa corresponden al 57,14%. La apreciación de 
los estudiantes ha mejorado ostensiblemente con respecto a la suficiencia de profesores para atender el 
número de estudiantes del programa, entre los profesores hay una pequeña diferencia que podría estar 
relacionada con que no todos los profesores del programa son profesores de planta de la Universidad. 

La valoración de estudiantes y profesores con respecto a la calidad de los profesores del programa ha 
sido positiva, e incluso ha mejorado en el período transcurrido entre los dos procesos de autoevaluación 
con fines de reacreditación. 

Tabla 3.21. Apreciación de estudiantes y docentes sobre la calidad académica de los profesores 

Pregunta 
Zona de Satisfacción  

(Suma de las valoraciones 3, 4 y 5) 

Valore la calidad académica de los 
docentes de la Universidad.  

Estudiantes Profesores 

2013 2018 2013 2018 

85.71% 94.64% 91.30% 94.44% 

Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas Institucionales - LUPA 

Estos resultados son coherentes con la mejor cualificación docente en el programa, evidenciado en los 
niveles de formación y categorías en el escalafón de los docentes de planta y ocasionales del programa 
que se han formado en gran proporción en maestría y doctorado. 
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h) Existencia y utilización de sistemas y criterios para evaluar el número, la dedicación, el nivel de 
formación y la experiencia de los profesores del programa, adscritos directamente o a través de la 
facultad o departamento respectivo; periodicidad de esta evaluación; acciones adelantadas por la 
institución y el programa, a partir de los resultados de las evaluaciones realizadas en esta materia 
en los últimos cinco años. 

La Universidad de Caldas, a través de la Oficina de Planeación y Sistemas, adelanta estudios para evaluar 
y tomar decisiones sobre la planta docente necesaria para cumplir con los procesos misionales de la 
Universidad.  

Adicionalmente, cada Departamento cuenta con un Plan de Desarrollo Académico del Departamento 
(PADE), que se concibe como un documento estratégico para la planeación y orientación de las 
funciones misionales en docencia, investigación y extensión, articuladas con el direccionamiento 
estratégico institucional. Los PADEs tienen vigencia de cuatro años, pero pueden modificarse antes de 
terminada su vigencia, de acuerdo con las determinaciones de cada Departamento. Uno de los 
elementos del PADE2 es el componente académico, donde se analizan los retos y la pertinencia del 
quehacer docente, investigativo y de proyección del Departamento, teniendo en consideración la 
capacidad del Departamento para el cumplimiento de los objetivos.   

Cada profesor, como parte de sus compromisos de labor académica realiza anualmente un informe del 
desarrollo de las actividades, haciendo la presentación en cada Departamento. 

En el programa, semestralmente, como parte de la planeación académica, se evalúa y se solicita a los 
distintos departamentos los grupos necesarios de cada actividad académica. 

Al interior de cada departamento, en reunión del colectivo docente y teniendo en consideración la 
experiencia de los profesores, los informes de labor académica presentados, los resultados de la 
evaluación docente y los requerimientos presentados por los programas académicos se define la forma 
de responder adecuadamente a las necesidades de los programas académicos. 

Para el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, el 54% de los profesores se encuentran 
adscritos al Departamento de Sistemas e Informática lo que facilita la evaluación periódica del desarrollo 
del programa y las áreas de formación profesional, realizándose en reuniones de Departamento el 
análisis de los requerimientos docentes para satisfacer la demanda del programa. La evidencia de estos 
análisis, así como los informes presentados por los profesores se encuentra en las actas de las reuniones 
de departamento correspondientes. 

 

 

                                                           

2 Reglamentado por el Acuerdo 17 de 2017 del Consejo Académico. 
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CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 10: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.4 

 

Característica 11.  Desarrollo profesoral 

a) Políticas institucionales y evidencias de aplicación, en materia de desarrollo integral del 
profesorado, que incluyan la capacitación y actualización en los aspectos académicos, 
profesionales y pedagógicos relacionados con la metodología del programa. 

La capacitación docente se clasifica como capacitación formal en las áreas disciplinar y pedagógica 
(postgrados o pregrado para docentes expertos) o capacitación no formal que corresponde a la 
participación en eventos académicos (congresos, seminarios, talleres, cursos, diplomados y pasantías). 
Para apoyar la capacitación docente, propendiendo por el desarrollo integral del profesorado, la 
Universidad de Caldas dispone de diversas normas que definen las políticas para la cualificación 
profesional de sus docentes: 

 Estatuto General de la Universidad de Caldas, Acuerdo 47 de 2017 del Consejo Superior. 

 Estatuto de Personal Docente, Acuerdo 21 de 2002 del Consejo Superior. 

 Proyecto Educativo Institucional, donde se establece como parte de su acción prospectiva que la 
Universidad “propenderá porque sus docentes obtengan formación de postgrado en el campo 
específico de desempeño universitario …”, y “estimulará la cualificación del personal 
administrativo, docente y estudiantil”. 

 Plan de Desarrollo de la Universidad de Caldas 2009 - 2018, donde se fijaron como objetivos en 
la estrategia de cualificación docente, “formar docentes en doctorado en áreas estratégica” y 
“cualificar el desempeño docente a partir de los resultados de la evaluación y la coherencia de la 
labor docente”. 

 Acuerdo 12 de 2003 del Consejo Académico, en el cual se regulan los apoyos para la 
capacitación docente formal y no formal, a partir de criterios de pertinencia institucional, 
equidad y viabilidad.  

 Acuerdo 07 de 2010 del Consejo Superior, mediante el cual se crea el fondo para la formación 
doctoral de los docentes de carrera. 

La capacitación docente se establece en los Planes de Acción de los Departamentos, los cuales son 
resultado de la evaluación permanente de estas unidades académicas para la cualificación del ejercicio 
docente.  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4703.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0166-02-007.PDF
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En el Sistema Integrado de Gestión (SIG), se encuentra el procedimiento para el desarrollo docente, que 
indica los elementos necesarios para gestionar el apoyo de la Universidad según sea el caso.  

Para obtener apoyo económico para capacitación formal, el profesor debe ser docente de carrera y 
estar escalafonado. Al recibir el apoyo, adquiere el compromiso de diplomarse al finalizar los estudios. 

De otro lado, el apoyo económico para la capacitación no formal, está abierto a docentes de planta, 
ocasionales y catedráticos. Este tipo de capacitación deberá guardar relación directa con el área de 
desempeño del docente solicitante. En caso de los docentes ocasionales y catedráticos debe ser vigente 
el contrato de vinculación a la Universidad. 

Para obtener el apoyo en capacitación, debe contarse con el plan de capacitación del departamento y la 
solicitud del profesor debe ser acorde con este plan. 

Desde la Vicerrectoría Académica y la Oficina de Desarrollo Docente, en atención a las políticas 
universitarias se desarrollan programas de capacitación y actualización a través de cursos de inducción y 
reinducción y cursos y diplomados de docencia universitaria, entre otros. 

b) Profesores del programa adscritos directamente o a través de la facultad o departamento 
respectivo, que han participado en los últimos cinco años en programas de desarrollo profesoral o 
que han recibido apoyo a la capacitación y actualización permanente, como resultado de las 
políticas institucionales orientadas para tal fin. 

Como parte de las políticas institucionales que buscan fortalecer el desarrollo profesoral, a través de la 
Oficina de Desarrollo Docente, se ofrecen la posibilidad de participar en distintos tipos de capacitación 
no formal para los profesores de la Universidad. 

De acuerdo con sondeo realizado directamente entre los profesores del programa, se encuentra que en 
los últimos 5 años, el 76% de los profesores del programa ha participado en procesos de capacitación no 
formal, realizando cursos de actualización en áreas profesionales (52.6%), cursos de inglés (47.4%), 
diplomado en docencia universitaria (42.1%) y talleres en el manejo de la voz (21.1%).   

Tanto el Diplomado en Docencia Universitaria como los Talleres en el manejo de la voz son ofrecidos 
directamente por la Universidad de Caldas.  

La capacitación en inglés recibida por los profesores incluye un curso específico para profesores de la 
Facultad de Ingeniería, realizado en junio de 2016 a través del programa PRELEX (Programa de 
Enseñanza de Lenguas Extranjeras) de la Universidad de Caldas, y además un programa que la 
Universidad de Caldas ha realizado en convenio con la Universidad de Purdue y que ha permitido en los 
años 2016 y 2017 la participación de 7 profesores del programa en cursos de inmersión en inglés 
directamente en la Universidad de Purdue.  

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NzY3&versionDoc=2&codProceso=DC
http://www.ucaldas.edu.co/portal/prelex/
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c) Apreciación de directivos y profesores del programa adscritos directamente o a través de la 
facultad o departamento respectivo, sobre el impacto que han tenido las acciones orientadas al 
desarrollo integral de los profesores, en el enriquecimiento de la calidad del programa. 

Los profesores valoran positivamente las acciones referentes al desarrollo profesoral, encontrándose en 
la zona de satisfacción los aspectos consultados: 

Tabla 3.22. Apreciación de los profesores sobre el impacto del desarrollo profesoral en la calidad del 
programa. 

¿Cuál es su apreciación con respecto al impacto que 
han tenido las acciones orientadas al desarrollo 
integral de los profesores, en el enriquecimiento de la 
calidad del programa?  

Zona de Satisfacción 
(Suma de porcentajes 3, 4 y 5) 

Pertinencia 84% 

Aplicación 84% 

Vigencia 84% 

 Fuente: Encuesta a profesores del programa 2018-01 

Para 2013, la valoración global de las acciones de desarrollo profesoral en la zona de satisfacción fue de 
72.86% en promedio, lo que muestra una mejor valoración de este aspecto por parte de los profesores. 

d) Acompañamiento por expertos, para la cualificación de la labor pedagógica de los profesores, de 
acuerdo al tipo y metodología del programa 

La cualificación de la labor pedagógica de los profesores proviene esencialmente de los programas 
orientados desde la Oficina de Desarrollo Docente y la Vicerrectoría Académica de la Universidad que en 
sus planes de capacitación contemplan acciones conjuntas para el mejoramiento de la labor docente, 
como el Diplomado en Pensamiento Crítico y Diplomado en Docencia y pensamiento Crítico, Diplomados 
en formación por competencias, Diplomados en Docencia Universitaria, entre otros. 

Para el ingreso al escalafón docente, es requisito la realización y aprobación de un curso en docencia 
universitaria.  La Universidad de Caldas ofrece periódicamente este curso en el que pueden participar 
además otros profesores que deseen actualizar su práctica docente. Los profesores del programa han 
participado en estos cursos de docencia universitaria, sin embargo, después de esta capacitación inicial, 
pocos profesores han recibido un acompañamiento posterior para el mejoramiento de la práctica 
docente, siendo este un aspecto por mejorar. 

e) Reconocimiento a los profesores que participan en procesos de creación artística y cultural. 

Aunque el quehacer docente de los profesores del programa no está directamente relacionado con la 
creación artística o cultural, la Universidad de Caldas, en coherencia con el Decreto 1279 del Ministerio 
de Educación Nacional, reconoce, puntos salariales por autoría en creación artística y cultural de 
acuerdo con evaluaciones realizadas por pares externos.  
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Desde la Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados, se han incluido, además de las convocatorias 
internas en investigación e innovación, convocatorias específicas para la creación artística, con el 
reconocimiento correspondiente y recientemente, las convocatorias internas de carácter general están 
destinadas a la “Financiación de Proyectos de Investigación, Investigación-Creación e Innovación”, 
permitiendo la inclusión equitativa de este tipo de proyectos. 

f) Estrategias orientadas a la actualización docente en temas relacionados con la atención a la 
diversidad poblacional. 

La Oficina de Desarrollo Docente desarrolla distintas actividades de formación y capacitación para los 
profesores entre los que se encuentran actividades relacionadas a la educación inclusiva. Se han 
realizado cursos sobre Etnoeducación, dirigidos a la comprensión de la diversidad de origen étnico y 
social de los estudiantes y el reto que esta diversidad representa para la labor docente. 

La Universidad de Caldas, consciente de la diversidad de su población estudiantil tiene un programa 
diseñado para atender y acompañar a los estudiantes durante su vida universitaria, así, a través del 
programa Permanece con calidad, se brinda el acompañamiento requerido. Los profesores, conocen 
este programa y a través de la Dirección del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación o a 
través del Tutor Individual pueden recibir la asesoría necesaria. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 11: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.6 

 

Característica 12.  Estímulos a la Docencia, Investigación, Creación Artística y 
Cultural, Extensión o Proyección social y cooperación Internacional 

a) Políticas de estímulo y reconocimiento a los profesores por el ejercicio calificado de la docencia, 
de la investigación, de la innovación, de la creación artística, de la técnica y tecnología, de la 
extensión o proyección social y de la cooperación internacional. Evidencias de la aplicación de 
estas políticas. 

En su carácter de Universidad Pública, la Universidad de Caldas, se rige por el Decreto 1279 de 2002 del 
Ministerio de Educación Nacional que determina el Régimen Salarial de los Empleados Públicos 
Docentes Universitarios donde se establece el estímulo al desempeño destacado de las labores de 
docencia, extensión y experiencia calificada, mediante la asignación de puntos salariales y 
bonificaciones, de acuerdo con la categoría en el escalafón. 

http://vip.ucaldas.edu.co/vicerrectoria/index.php/investigaciones/convocatorias-investigaciones/internas
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Para dar cumplimiento a esta normativa, el Consejo Superior, a través del Acuerdo 46 de 2009, 
“desarrolla aspectos pertinentes del Acuerdo 1279 de 2002”, creando el Comité Interno de Asignación y 
Reconocimiento de Puntaje (CIARP) y reglamentando la evaluación y asignación de puntajes por 
productividad académica. 

En el Estatuto de Personal Docente de la Universidad (Acuerdo 21 de 2002 del Consejo Superior), se 
definen distinciones, estímulos académicos y capacitación docente. Las distinciones se otorgan a 
profesores destacados en docencia, investigación, extensión, administración, la ciencia, la técnica y el 
arte o el humanismo. Acorde a este estatuto, la Universidad de Caldas entrega a sus profesores 
destacados las distinciones de Medalla al Mérito Universitario, Maestro Universitario, Profesor Emérito 
y Profesor Honorario. 

Teniendo como uno de los propósitos, potenciar el desarrollo de las capacidades y posibilidades 
académicas de los profesores, mediante el Acuerdo 14 de 2018 del Consejo Superior, se dictan los 
lineamientos y se reglamenta el reconocimiento de incentivos monetarios para profesores por la 
participación en programas académicos, proyectos de investigación o proyección y proyectos 
institucionales. 

Además de esta normativa, se encuentran reconocimientos específicos por el desarrollo de proyectos de 
proyección y de investigación, definidos respectivamente en el Acuerdo 8 de 2006 del Consejo Superior 
mediante el que se adopta la Política de Proyección y el Acuerdo 12 de 2018 del Consejo Superior por 
medio del cual se adopta la Política de Investigaciones de la Universidad. 

Tabla 3.23. Listado de los profesores del programa que han recibido reconocimiento a su labor por 
parte de la Universidad en los últimos cinco años 

Profesor Reconocimiento Motivo del Reconocimiento 

Luis Fernando 
Castillo Ossa 

Reconocimiento público a docentes 
destacados, 2014 

Gestión académica del proyecto de creación 
de la Maestría en Bioinformática y 
compromisos y aportes a la investigación 
liderando el grupo GITIR 

Carlos Alberto Ruiz 
Villa 

Reconocimiento público a docentes 
destacados, 2014 

Coautoría del proyecto “Implementación del 
programa para diagnóstico y control de 
enfermedades crónicas no transmisibles y 
cáncer de cérvix y mama, con el apoyo de TIC 
en el Departamento de Caldas”, de alto 
impacto científico y social para la región y el 
país, financiado por el Fondo Nacional de 
Regalías. 

Luis Fernando 
Castillo Ossa 

Reconocimiento público a docentes 
destacados, 2016 

Creación del programa de Doctorado en 
Ingeniería, representando un logro para la 
Institución en materia de formación de 
recurso humano de altas capacidades y de 

Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverri 

Reconocimiento público a docentes 
destacados, 2016 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11379.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10775.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-3605.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-3605.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-3617.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-3617.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6489.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6489.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6490.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6490.PDF
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Profesor Reconocimiento Motivo del Reconocimiento 

Carlos Alberto Ruiz 
Villa 

Reconocimiento público a docentes 
destacados, 2016 

calidad investigativa. 

Marcelo López 
Trujillo 

Reconocimiento público a docentes 
destacados, 2016 

Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverri 

Reconocimiento público a docentes 
destacados, 2016 

Creación del programa de Maestría en 
Ingeniería Computacional – Extensión Pasto, 
que representa un gran logro para la 
Universidad en materia de formación de 
recurso humano de altas capacidades y de 
calidad investigativa. 

Marcelo López 
Trujillo 

Reconocimiento público a docentes 
destacados, 2016 

Luis Fernando 
Castillo Ossa 

Reconocimiento público a docentes 
destacados, 2016 

Luis Fernando 
Castillo Ossa 

Reconocimiento público a docentes 
destacados, 2016 

Creación del programa de Maestría en 
Bioinformática y Biología Computacional, que 
representa un gran logro para la Universidad 
en materia de formación de recurso humano 
de altas capacidades y de calidad 
investigativa. 

Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverry 

Reconocimiento público a docentes 
destacados, 2016 

Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverry 

Reconocimiento público a docente 
investigador, 2016 

Reconocimiento como Investigador Asociado 
por COLCIENCIAS 

Luis Fernando 
Castillo Ossa 

Reconocimiento público a 
docente investigador, 2016 

Reconocimiento como Investigador Senior por 
COLCIENCIAS 

Marcelo López 
Trujillo 
Carlos Alberto Ruiz 
Villa 
Carlos Hernán 
Gómez Gómez 

Reconocimiento a docentes 
destacados, 2017 

Se reconoce la importancia del premio Special 
certificate Of Merit - The Knowledge 
Management and intellectual Capital 
Excellence Awards - September 2017 

Carlos Alberto Ruiz 
Villa 

Reconocimiento a docente 
investigador, 2017 

Reconocimiento por COLCIENCIAS como 
Investigador Asociado (I)  

Marcelo López 
Trujillo 

Reconocimiento a docente 
investigador, 2017 

Carlos Eduardo 
Marulanda 
Echeverry 

Reconocimiento a docente 
investigador, 2017 

Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverri 

Reconocimiento a docente 
investigador, 2017 Reconocimiento por COLCIENCIAS como 

Investigador Senior Luis Fernando 
Castillo Ossa 

Reconocimiento a docente 
investigador, 2017 

Julio César Caicedo 
Eraso 

Reconocimiento a docente 
investigador, 2017 

Reconocimiento por COLCIENCIAS como 
Investigador Asociado (I) 

Fuente: Construcción propia 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6492.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6492.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6493.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6493.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6495.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6495.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6496.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6496.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6497.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6497.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6501.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6501.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6502.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6502.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6544.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-6544.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-7591.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-7591.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-7991.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-7991.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-8007.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-8007.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-8010.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-8010.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-8033.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-8033.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-8034.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-8034.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-8042.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-8042.PDF
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b) Estrategias que promueven la creación artística y cultural, la innovación, la adaptación, la 
transferencia técnica y tecnológica, la creación de tecnofactos y prototipos, y la obtención de 
patentes, de acuerdo con la naturaleza del programa. 

Los profesores de la Universidad, pueden acceder periódicamente a las convocatorias de investigación 
abiertas por la Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados. Anualmente se promueven la 
“Convocatoria general para la financiación de proyectos de investigación, investigación-creación e 
innovación” y la “Convocatoria para la Financiación de Proyectos de Investigación y Proyección” que es 
también apoyada por la Vicerrectoría de Proyección Universitaria. También como una de las estrategias 
que favorece la investigación formativa en los programas de pregrado, se promueve anualmente la 
Convocatoria “Investigación en el Aula: Acciones mutuas para construir Conocimiento”. 

La realización de proyectos de investigación por fuera de los cronogramas de las convocatorias puede 
realizarse, de acuerdo con la Resolución 32 de 2015 de la Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados 
que permite el registro de proyectos de menor cuantía no sujetos a convocatoria.  

Además de estas convocatorias internas, anualmente se promueve la “Convocatoria conjunta de 
Desarrollo Tecnológico e Innovación”, que es fruto de una alianza entre la Universidad de Caldas y la 
Universidad Nacional de Colombia sede Manizales para promover la innovación, en busca de contribuir 
a la solución de problemas identificados en los sectores estatal, social, cultural y productivo. 

c) Apreciación de profesores del programa, adscritos directamente o a través de la facultad o 
departamento respectivo, sobre el impacto que, para el enriquecimiento de la calidad del 
programa ha tenido el régimen de estímulos al profesorado por el ejercicio calificado de la 
docencia, la investigación, la innovación, la creación artística y cultural, la extensión o proyección 
social, los aportes al desarrollo técnico y tecnológico y la cooperación internacional. 

La valoración que hacen los profesores del régimen de estímulos para el quehacer docente, es alta, con 
un porcentaje de 83.3% en la zona de satisfacción. 
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Figura 3.1. Valoración de los profesores del impacto del régimen de estímulos en la calidad del 
programa 

Fuente: Encuesta a profesores del programa, 2018 

Esta valoración es acorde con los programas relacionados que ha implementado la Universidad. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 12: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple plenamente 4.5 

 

Característica 13.  Producción, pertinencia, utilización e impacto del material 
docente 

a) Producción, utilización y evaluación de materiales de apoyo docente, en los últimos cinco años, 
pertinentes a la naturaleza y metodología del programa y su función pedagógica. 

Los profesores del programa desarrollan talleres, evaluaciones, guías de prácticas o laboratorio y notas 
de clase. 
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Figura 3.2. – Material de Apoyo Docente desarrollado por los profesores del programa 

Fuente: Encuesta a profesores del programa, 2018 

Además de estos recursos, también se utilizan como apoyo a la docencia, animaciones, estudios de caso 
y artículos publicados por los mismos profesores. 

La cultura digital en el programa, hace que la mayoría de estos materiales se distribuyan de forma 
digital. El 96% de los profesores afirman realizar la distribución del material entre sus estudiantes 
principalmente a través de formatos digitales, utilizando mayoritariamente el Campus Virtual 
Institucional o drives compartidos: 

 

Figura 3.3 – Forma de Distribución del Material de Apoyo 

Fuente: Encuesta a profesores del programa, 2018 
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Con los resultados obtenidos en esta encuesta se encuentra que todos los profesores desarrollan 
distintos tipos de material y los distribuyen también de formas diversas. La consolidación, formalización 
y evaluación de estos materiales de forma sistemática constituye  una oportunidad de mejora para el 
programa. 

b) Apreciación de los estudiantes del programa sobre la calidad de los materiales de apoyo 
producidos o utilizados por los profesores adscritos al programa y su pertinencia de acuerdo con 
la metodología del programa. 

Tabla 3.24. Apreciación de los estudiantes sobre la calidad de los materiales de apoyo docente 

 

 Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas Universidad de Caldas, 2018 

De acuerdo con estos resultados, se evidencia que los estudiantes valoran positivamente el material 
desarrollado por los profesores, lo que debe ser tenido en cuenta para continuar con el desarrollo de 
materiales de calidad que son apreciados y usados por los estudiantes. 

Esta valoración es ahora más positiva que en el anterior proceso de autoevaluación con fines de 
acreditación, lo que podría estar relacionado con la estabilización de la planta docente y la mayor 
cualificación de los profesores del programa. 

c) Existencia y aplicación de un régimen de propiedad intelectual en la institución aplicado a los 
materiales de apoyo a la docencia. 

La Universidad de Caldas cuenta con un Estatuto sobre Propiedad Intelectual, establecido mediante el 
Acuerdo 21 de 2008 del Consejo Superior, mediante el cual se regulan las relaciones en materia de 
propiedad intelectual, se busca incentivar la producción de estudiantes y docentes y reconocer los 
derechos de autor y propiedad industrial.  Esta reglamentación se aplica a todas las actividades de 
carácter científico, investigativo, académico, laboral o contractual que tengan por objeto la creación 
intelectual en los campos de derecho de autor, derechos conexos, la propiedad intelectual y las nuevas 
tecnologías, constituyéndose en una herramienta que permite la protección y valoración de los 
materiales desarrollados en la Universidad de Caldas. 

Pregunta 
Zona de Satisfacción 

(Suma de valoraciones 3, 4 y 5) 

Califique los materiales elaborados por los 
profesores (escritos o audiovisuales) para 
apoyar el desarrollo de las asignaturas, con 
respecto a: 

2013 2018 

Utilización 69,05% 92.00% 

Calidad 79,76% 94.22% 

Eficacia (utilidad) 71,43% 92.44% 

Adecuación al curso 80,95% 93.33% 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-021.PDF
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CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 13: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.2 

 

Característica 14.  Remuneración por méritos 

a) Políticas y reglamentaciones institucionales en materia de remuneración de los profesores en las 
que se tengan en cuenta los méritos profesionales y académicos, así como los estímulos a la 
producción académica y de innovación debidamente evaluada. 

La remuneración de los profesores de la Universidad está reglamentada en concordancia con el Decreto 
1279 de 2002 del Ministerio de Educación y que se aplican con las directrices indicadas a través del 
Acuerdo 46 de 2009 de Consejo Superior, ya mencionado anteriormente. 

Para la remuneración de los docentes ocasionales, desde el año 2015, mediante el Acuerdo 15 de 2015 
del Consejo Superior, estableció la homologación salarial bajo el criterio de proporcionalidad en relación 
a los docentes de planta. 

También, la Universidad, a través del Acuerdo 14 de 2018 del Consejo Superior, fija los lineamientos y 
reglamenta el reconocimiento del pago de incentivos monetarios no constitutivos de salario, para 
docentes por el desarrollo de actividades propias de la docencia, la investigación y la proyección, a 
través de la participación en programas académicos, proyectos de investigación o proyección y 
proyectos institucionales de la Universidad de Caldas.  Estos incentivos se pueden otorgar a profesores 
de planta, ocasionales y catedráticos como estímulo por la participación en actividades relacionadas con 
la docencia, investigación y extensión en programas y proyectos que generan recursos y están por fuera 
de la labor académica del profesor.   

Adicionalmente, mediante el Acuerdo 18 de 2009 del Consejo Superior, se reconoce un incentivo 
económico no constitutivo de salario para Directores de Departamento y de Programa. 

b) Evidencias sobre la aplicación de estas políticas y reglamentaciones. 

La aplicación de las políticas referentes a la remuneración de los profesores se evidencian en los 
ascensos en el escalafón docente para profesores de carrera que como se mencionó anteriormente, 
muestran que en el período correspondiente a la reacreditación, el 59.38% de los profesores de carrera 
ha accedido o ascendido en el escalafón docente. Adicionalmente, la clasificación de los profesores 
ocasionales en los grados correspondientes que permiten la homologación salarial, donde el 61% de los 
profesores del programa ha accedido a esta homologación. Adicionalmente, a través del CIARP se 
reconocen remuneraciones salariales relacionadas con la producción académica. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11379.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-018.1.PDF
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Como evidencia de la aplicación de las políticas y reglamentaciones de remuneración por méritos, se 
presenta la información relacionada a los puntos asignados en la Universidad de Caldas entre los años 
2013 y 2017: 

Tabla 3.25 - Puntos asignados a los profesores de la Universidad de Caldas entre los años 2013 y 2017 

Año Evaluación Cargos administrativos Experiencia Productividad Categoría Postgrados Total 

2013 404.6 438.9 782 3616.7 531 1775 7548.2 

2014 392 470.5 775.4 3357.1 572 1330 6897 

2015 379.5 501.3 744 2636.9 610 1240 6111.7 

2016 370.2 476.1 718 2748.8 499 1405 6217.1 

2017 302.3 477.6 736.99 2465.95 328 1545 5855.84 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente 

Además de este reconocimiento de puntos salariales, la Universidad también permite el reconocimiento 
de incentivos monetarios no constitutivos de salario por la participación en proyectos académicos, de 
investigación o extensión. 

A través del Centro de Investigación Innovación Desarrollo y Transferencia de Tecnología de la 
Universidad de Caldas se lideran proyectos que han permitido el reconocimiento de incentivos a 
distintos profesores del programa. 

Algunos de los proyectos en los que ha habido reconocimiento de incentivos para profesores 
participantes en el proyecto incluyen: 

 “Implementación del programa para diagnóstico y control de enfermedades crónicas no 
transmisibles y cáncer de cérvix y mama, con el apoyo de TIC en el Departamento de Caldas” 
Financiado con recursos del fondo de ciencia, tecnología e innovación, Sistema General de 
Regalías.   

 Contrato interadministrativo con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la 
Fuente de Lleras cuyo objeto es: "Realizar la implementación del programa de formación y 
capacitación para los funcionarios del ICBF en la modalidad de cursos virtuales". 

 Contrato interadministrativo 1195/2016, Interventoría Integral de Contratos Implementación 
Zonas WIFI (MINTIC) 

 Interventoría al proyecto de regalías - Aplicación de Procesos Innovadores en la Cadena de 
Suministro para la Industria de la Guadua en el Departamento del Quindío, Occidente 
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 Subproyecto de BEKDAU - Servicio de Desarrollo e Implementación de una Plataforma 
Tecnológica para el objetivo “Implementación de la Red de Apropiación Social y Transferencia 
del conocimiento”. 

c) Apreciación de los profesores con respecto a la correspondencia entre la remuneración y los 
méritos académicos y profesionales 

Tabla 3.26. Apreciación de los profesores sobre la remuneración y los méritos 

Califique la correspondencia entre la remuneración 
de los docentes y sus méritos académicos y 
profesionales.  

Zona de Satisfacción 
(Suma de valoraciones 3, 4 y 5) 

Eficiencia (forma en que se administran) 83.33% 

Eficacia (cumplimiento de objetivos) 88.89% 

         Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas Universidad de Caldas, 2018 

La remuneración de los profesores corresponde a la aplicación del Decreto 1279, sin embargo, hay 
reparos especialmente de los profesores ocasionales y catedráticos con respecto a la remuneración 
equitativa.  Esta inconformidad se empezó a atender desde 2015 mediante el Acuerdo 15 de 2015 de 
Consejo Superior que define los parámetros para asignación salarial profesores ocasionales, permitiendo 
el reconocimiento de la homologación salarial con las categorías correspondientes a los profesores de 
carrera y el Acuerdo 44 de 2017 de Consejo Superior que reglamenta lo referente a la contratación de 
profesores catedráticos. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 14: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.8 

 

Característica 15.  Evaluación de profesores 

a) Existencia y aplicación de políticas institucionales en materia de evaluación integral al desempeño 
de los profesores 

El Acuerdo 43 de 1989 del Consejo Superior establece el sistema de evaluación docente, regulado por el 
Estatuto de Personal Docente (Acuerdo 21 de 2002 del Consejo Superior) que considera la evaluación 
docente como un proceso permanente que debe ser de carácter objetivo, imparcial, formativo e 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-175.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4351.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
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integral, y que debe valorar el cumplimento y la calidad de las actividades desarrolladas por el profesor, 
permitiendo identificar los aciertos y desaciertos de la actividad académica, fijar políticas y estrategias 
para preservar y estimular los aciertos, y para corregir los desaciertos y esencialmente, mejorar el 
desempeño del profesor y de su respectiva unidad académica.    

b) Criterios y mecanismos de evaluación de los profesores adscritos al programa, en correspondencia 
con la naturaleza del cargo, las funciones y los compromisos contraídos en relación con las metas 
institucionales y del programa. 

La normativa referente a la evaluación docente se aplica a todos los docentes de la Universidad, según 
lo establecido en el Acuerdo 43 de 1989 del Consejo Superior, ponderándose sobre 200 puntos las 
evaluaciones de estudiantes, director de departamento y decano. En la evaluación docente, se 
consideran los ítems relacionados con cumplimiento de labores, relaciones universitarias, conocimientos 
y metodología educativa. Estos ítems y la ponderación correspondiente están establecidos en el acuerdo 
mencionado. 

Tabla 3.27. Criterios y valores porcentuales de la evaluación docente. 

Evaluador / 
Aspecto a 

Evaluar 

Cumplimiento 
de Labores 
Académicas 

Relaciones 
Universitarias 

Conocimientos 
Metodología 

Educativa 
Total 

Decano 40 20 - - 60 

Director de 
Departamento 

20 10 20 20 70 

Estudiante - 10 30 30 70 

Total 60 40 50 50 200 

Fuente: Acuerdo 43 de 1989 del Consejo Superior 

De acuerdo con el procedimiento para el desarrollo docente, registrado en el SIG, la evaluación de los 
profesores de planta debe realizarse anualmente y para profesores ocasionales y catedráticos, la 
evaluación debe ser semestral. 

Propendiendo por la excelencia docente, como resultado de una evaluación docente satisfactoria, es 
decir, si el puntaje resultante de la evaluación es igual o superior al 75% (150 puntos), los docentes de 
planta reciben un reconocimiento representado en puntos salariales. Como resultado de una evaluación 
docente no satisfactoria, el Comité de Personal Docente conforma una comisión encargada de hacer un 
acompañamiento al docente durante los dos siguientes períodos académicos. 

El Consejo Académico a través del Acuerdo 49 de 2018 del Consejo Académico  establece la 
obligatoriedad en la evaluación docente por parte de los estudiantes, indicando que toda actividad 
académica debe evaluarse, cuando haya transcurrido entre el 70 y el 80% de su desarrollo, este aspecto 
será un requisito para la realización del proceso de inscripción en línea para el siguiente semestre. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4351.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NzY3&versionDoc=2&codProceso=DC
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11536.PDF
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La Facultad de Ingenierías de la Universidad ha desarrollado un aplicativo computacional 
https://evaluacion-docente.ucaldas.edu.co, que se conecta con el Sistema de Información Académica de 
manera que para cada estudiante se activan las evaluaciones de las asignaturas del semestre. A través 
de este sistema se realiza el proceso de evaluación de los docentes, no solo por parte de los estudiantes, 
sino de los directores de departamento y decanos de la facultad donde está adscrito el profesor. El 
instrumento de evaluación de cada Facultad, es aprobado por el Consejo Académico.  

 
Figura 3.4. Ingreso al aplicativo del Sistema de Evaluación Docente Universidad de Caldas 

Fuente: Página Web Universidad de Caldas 

De acuerdo con un proceso de auditoría realizado por la Oficina de Control Interno en 2015, se 
evidenció heterogeneidad en los formatos de evaluación utilizados por las Facultades, identificándose 
varias oportunidades de mejoramiento que podrán ser ajustadas una vez se analice y apruebe en el 
Consejo Académico la nueva normatividad de evaluación integral docente. 

c) Evaluaciones realizadas a los profesores adscritos al programa durante los últimos cinco años y las 
acciones adelantadas por la institución y por el programa a partir de dichos resultados. 

Las evaluaciones docentes se realizan en cada departamento. La Tabla  muestra los promedios de las 
evaluaciones docentes de los profesores del programa en 2017 separadas por departamentos: 

Tabla 3.28. Promedios de evaluaciones docentes de los profesores del programa. 2017 

Departamento Ocasional Planta Promedio 

Sistemas e Informática 187,74 191,55 189,90 

Matemáticas 187,03 185,20 185,53 

https://evaluacion-docente.ucaldas.edu.co/
https://evaluacion-docente.ucaldas.edu.co/
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Departamento Ocasional Planta Promedio 

Física 192,07 184,41 186,49 

Ciencias Biológicas 192,85 190,27 191,30 

Economía y Administración 193,67 - 193,67 

Lenguas Extranjeras 192,82 193,18 192,94 

Ingeniería 190,51 191,82 191,34 

Promedio general 190,83 189,87 190,29 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente 

La mayor concentración de los créditos y profesores del programa corresponden al Departamento de 
Sistemas e Informática, se presentan específicamente los resultados de las evaluaciones docentes en 
este departamento durante el período de autoevaluación: 

 

Figura 3.5- Evaluaciones Docentes - Departamento de Sistemas e Informática (2014 - 2017) 

Fuente: Departamento de Sistemas e Informática 

La revisión de estas evaluaciones muestra que los profesores del Departamento de Sistemas e 
Informática que están vinculados con el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación son tienen 
muy buenos resultados en la evaluación y se han mantenido contantes en los últimos años.  Este 
consolidado muestra las evaluaciones tanto de profesores de planta como profesores ocasionales, 
evidenciándose que sin importar el tipo de vinculación la evaluación es sobresaliente, con evaluaciones 
superiores al 85% en todos los casos. Frente a estos resultados positivos pueden definirse estrategias 
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adicionales que permitan el mejoramiento continuo con una adecuada retroalimentación para el 
profesor frente a los resultados de sus evaluaciones particulares. 

Para el presente año aún no se tiene un consolidado de la evaluación docente que se realiza de forma 
anual, aunque semestralmente se realiza la evaluación por parte de los estudiantes. 

d) Información verificable sobre la participación de los distintos actores en la evaluación. 

De acuerdo con la norma vigente, la evaluación docente es realizada por estudiantes, decano y director 
de departamento (Ver Tabla 3.27. Criterios y valores porcentuales de la evaluación docente.). 

Como se mencionó anteriormente, mediante el Acuerdo 49 de 2018 del Consejo Académico, se 
estableció la obligatoriedad de realizar la evaluación docente para los estudiantes de la Universidad, 
garantizando una mayor participación en el proceso. 

e) Apreciación de los profesores adscritos al programa, sobre los criterios y mecanismos para la 
evaluación de docentes, su transparencia, equidad y eficacia 

Tabla 3.29. Apreciación de los profesores sobre criterios y mecanismos de evaluación docente 

Pregunta 
Zona de Satisfacción (Suma de 

valoraciones medio, alto y muy alto) 

Valore el grado en que usted comparte los 
sistemas de evaluación a docentes 
implementados en la Universidad, en cuanto a 
sus: 

2013 2018 

Criterios 100,00% 77.78% 

Procedimientos 92,86% 77.78% 

  Fuente: Sistema de Encuestas Institucionales (LUPA)  

Los resultados de esta encuesta muestran que, en términos generales, los profesores consideran 
adecuados los mecanismos para la evaluación docente, sin embargo, los procesos de evaluación 
docente son un tema sensible en la Universidad y el Consejo Académico se encuentra en proceso de 
evaluar y actualizar la normativa correspondiente. 

Hay una diferencia importante con respecto a la apreciación de los profesores durante el anterior 
proceso de autoevaluación con fines de acreditación, esta diferencia pude responder a que hay mayor 
conciencia por parte de los profesores frente a la importancia de la evaluación docente y especialmente 
a que la Universidad ha trabajado durante varios períodos en aras de modificar y mejorar la evaluación 
docente pero aún no se tienen resultados concretos en este aspecto. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11536.PDF
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CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 15: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.5 

 

SÍNTESIS DEL FACTOR 

Fortalezas 

Se identifican fortalezas similares a las encontradas en la anterior autoevaluación que muestran la 
permanencia de estos elementos positivos: 

● La Universidad dispone de normas que permiten definir el quehacer docente y su respectiva 
remuneración. Se ha presentado un cambio importante frente a la reglamentación que determina el 
reconocimiento salarial a los profesores ocasionales, permitiendo la homologación salarial con las 
categorías docentes de los profesores de carrera.  

● La vinculación de profesores de carrera a través de concursos públicos de méritos ha permitido la 
vinculación de nuevos profesores que siguen reforzando la planta profesoral. Actualmente se 
encuentra en desarrollo el concurso docente 2018 que debe permitir la vinculación de nuevos 
profesores de carrera. 

● Los profesores vinculados al programa tienen un alto grado de formación y se continúa 
incrementando el número de profesores con estudios de maestría y doctorado. La Universidad ha 
apoyado esta formación para los profesores de planta. 

● Los profesores del programa están comprometidos con su actividad docente, como lo demuestran 
los ingresos y ascensos en el escalafón que reflejan la consolidación y madurez del cuerpo 
profesoral. 

● La Universidad cuenta con un Estatuto de Propiedad Intelectual que respalda la producción docente. 

● Participación activa de los profesores del programa en cuerpos colegiados de dirección universitaria 
como Consejo Superior y Consejo Académico. 

● Se cuenta con mecanismos de evaluación del desempeño docente que permiten evidenciar una alta 
calificación para los profesores del programa, coherente con su formación y la apreciación de los 
estudiantes referente a la calidad de los profesores.  Este mecanismo de evaluación está en proceso 
de revisión a nivel institucional. 

● Los sistemas de reconocimiento y estímulo a la producción académica y a la realización de proyectos 
de investigación o proyección permite la participación de profesores de carrera y ocasionales. 
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● La Universidad cuenta con un sistema de incentivos que reconoce la contribución de los profesores 
en el desarrollo de proyectos institucionales de docencia, investigación o proyección y estimula la 
participación de los profesores en estos procesos. Este sistema permite el reconocimiento de 
incentivos monetarios no constitutivos de salario, tanto a profesores de carrera como a profesores 
con otro tipo de vinculación a la Universidad. 

Oportunidades de mejora 

● Las políticas para la asignación de labor académica siguen dando prelación a la docencia directa, 
disminuyendo las posibilidades de realización de otras actividades misionales. 

● Aunque ha aumentado la cantidad de profesores de carrera gracias a los últimos concursos 
docentes, aún hay un alto porcentaje de profesores del programa con vinculación temporal. 

● La formación de los profesores en doctorado y maestría ha permitido la cualificación en áreas 
específicas del conocimiento, sin embargo, hace falta un mayor acompañamiento y formación en 
áreas pedagógicas. 

● El desarrollo de material de apoyo docente por parte de los profesores del programa es altamente 
valorado por los estudiantes y podría formalizarse este esfuerzo continuo de los profesores a través 
de un proceso de sistematización. 

JUICIO CRÍTICO 

La Universidad cuenta con una normativa vigente para la vinculación de profesores de carrera, esta 
norma se ha revisado varias veces en los últimos años permitiendo la realización de convocatorias para 
concursos docentes, sin embargo, la planta docente no es suficiente y se mantiene la contratación de 
profesores ocasionales y catedráticos, para quienes se han mejorado las condiciones de contratación, 
así, existe desde 2015 la posibilidad de contrato a 11 meses, también homologación salarial con las 
categorías docentes del Decreto 1279. 

La participación de los profesores en los órganos de dirección de la Universidad se ha modificado 
mediante la actualización reciente del Estatuto General, dando mayor participación en los procesos de 
elección de Rector, Decanos y Directores de Departamento. Los profesores del programa han 
participado activamente en este período de autoevaluación, tanto en órganos colegiados como en 
cargos de dirección académico administrativa. 

Se ha incrementado el número de profesores con título de Maestría o Doctorado, mejorando la 
cualificación docente de los profesores del programa. 

La labor académica de los profesores de la Universidad está centrada en la docencia, considerando tanto 
el tiempo de preparación de clase y atención a estudiantes, así como el tiempo mismo de la clase, sin 
embargo, este fortalecimiento de la docencia va en detrimento de la realización de otras actividades 
misionales como la investigación y la proyección.  
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La participación de profesores en proyectos de investigación o proyección permite el reconocimiento de 
incentivos monetarios, sin embargo, para los profesores ocasionales la participación en procesos de 
docencia es estándar independientemente de la participación o no en proyectos de investigación o 
proyección. 

La evaluación docente se realiza de forma periódica considerando como actores de esta evaluación a 
director de departamento, decano y estudiantes.  A partir del primer período de 2018, la evaluación de 
los profesores por parte de los estudiantes es de carácter obligatorio, lo que es un avance importante en 
la política de evaluación docente que sigue en proceso de revisión y mejora. 

Los profesores del programa desarrollan material de apoyo a la docencia que es altamente valorado por 
los estudiantes, sin embargo, no hay una formalización sistematizada de esta producción. 

PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 3 

1. SITUACIÓN A 
INTERVENIR 

2. ACCIÓN GLOBAL 3. META 4. INDICADOR 

Falta acompañamiento 
y formación en áreas 
pedagógicas. 

En conjunto con 
Desarrollo Docente 
realizar actividades 
que contribuyan al 
desarrollo docente en 
áreas pedagógicas, y 
motivar la 
participación de 
docentes del 
programa. 

Participación efectiva de 
por lo menos la mitad 
de los docentes del 
Departamento de 
Sistemas en una 
actividad de 
acompañamiento o 
formación en áreas 
pedagógicas 

Cantidad de 
docentes del 
Departamento que 
participan en 
actividades de 
acompañamiento 
formación en áreas 
pedagógicas. 

Falta formalizar la 
publicación del material 
de apoyo docente 

Motivar la 
formalización del 
material de apoyo 
docente, mediante su 
publicación impresa o 
digital (con alcance 
mayor al de solo el 
grupo de estudiantes) 

Elaboración, compendio 
o publicación de por lo 
menos un material de 
apoyo docente por año 
(considerar cartillas, 
libros, objetos de 
aprendizaje, apps, entre 
otros) 

Cantidad de 
material de apoyo 
docente publicado 
en medios 
impresos o 
digitales 

Actualización de 
instrumentos de 
evaluación y 
seguimiento a los 
resultados de la 
evaluación docente. 

Revisión de los 
instrumentos de 
evaluación docente 
para la Facultad de 
Ingeniería y definición 
de estrategias de 
seguimiento a los 

Proponer posibles 
modificaciones al 
instrumento de 
evaluación docente de 
acuerdo con las 
características propias 
del programa y definir 

Resultado de la 
revisión de los 
instrumentos de 
evaluación docente 
y posible 
propuesta de un 
nuevo instrumento 
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resultados. un mecanismo que 
permita la mejora 
continua a partir de la 
retroalimentación de los 
resultados específicos 
de esta evaluación. 

de evaluación. 

 

Un aspecto importante a mejorar es la vinculación de docentes de planta que permitan satisfacer por 
completo las necesidades del programa, sin embargo, este no es un aspecto que no puede modificarse 
directamente sólo con la iniciativa del programa, sino que corresponde a un tema institucional o incluso 
un tema de política de estado. 
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4. FACTOR 4.  Procesos Académicos 

 

EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 

 Ampliación  del abanico de asignaturas electivas con el fin de brindar mayores posibilidades de 
selección acorde con las necesidades que desde el comité de currículo se encuentran. 

 Oferta de asignaturas durante periodos intersemestrales. 

 Cambios en el reglamento estudiantil que eliminan la obligatoriedad de repetir al siguiente 
periodo académico, las asignaturas que se pierden en un periodo.  

 El sistema de información para la gestión de los planes de mejoramiento que han posibilitado su 
seguimiento y por tanto un mayor control por parte de la Dirección del programa. 

Característica 16.  Integralidad del currículo 

a) Existencia de criterios y mecanismos para el seguimiento y la evaluación del desarrollo de 
competencias, especialmente las actitudes, los conocimientos, las capacidades y las habilidades 
generales y aquellas que son específicas del ejercicio y de la cultura de la profesión o la disciplina 
en la que se forma al estudiante. 

En correspondencia con los lineamientos de la Política Curricular, soportada en el Acuerdo 29 de 2008 del 
Consejo Académico, con la filosofía de las políticas institucionales, explicitadas en documentos como el 
Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Desarrollo, así como también atendiendo al legado de las 
experiencias pedagógicas desarrolladas al interior de la Universidad de Caldas y lideradas por el 
departamento de Estudios Educativos de la Universidad, se plantea un currículo integrador del 
conocimiento y propiciador de la formación integral, buscando que abarque contenidos, objetivos, formas 
de enseñanza que potencien aprendizajes y en revisión permanente. El plan curricular del programa 
refleja un equilibrio entre teoría y práctica lo que facilita el desarrollo de competencias básicas y 
específicas del Ingeniero de Sistemas y Computación. 

El artículo 7 de la Política Curricular habla sobre la estructura curricular de los programas de la 
Universidad, en particular el plan de estudios del programa  oferta asignaturas en Física, Matemáticas que 
son áreas básicas en el conocimiento de la ingeniería. Además, existen componentes como el profesional 
y de profundización que le permiten al estudiante hacer un recorrido por diferentes áreas del 
conocimiento dando solidez a su formación como ingeniero, también es posible que realice cursos de 
postgrado de las maestrías que están relacionadas con el área de la ingeniería. 

Es de resaltar,  que cada actividad académica está planteada para que el estudiante tenga diferentes 
momentos y estrategias para llevarla a cabo y así poder hacer un seguimiento y evaluación  del desarrollo  
de  las competencias, por esta razón se encuentran  diversas actividades, como resolución de casos, 
lecturas, exposiciones, discusiones de artículos y salidas académicas. Lo dicho puede evidenciarse en los 
respectivos Programas Institucionales de las Actividades Académicas  de cada asignatura (PIAAs), que 
incluyen la justificación, los objetivos educacionales del curso, contenidos, instrumentos y reglas de 
evaluación, aspectos metodológicos y referencias bibliográficas. La Política Curricular (Acuerdo 29 de 2008 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=170
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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del Consejo Académico) en su artículo 22º y 23º estableció la obligatoriedad de que cada actividad 
académica cuente de manera expresa con estas características debidamente definidas y la regulación de 
las mismas. 

b) Créditos académicos del programa correspondiente a asignaturas orientadas a ampliar la formación 
del estudiante en las dimensiones ética, estética, ambiental, filosófica, política y social. 

De acuerdo con la Política Curricular de la Universidad (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico), en 
cuanto a materias y actividades orientadas a ampliar la formación del estudiante, el plan de estudios 
contempla, dentro del componente de Formación General, asignaturas complementarias que propenden 
por la formación integral del individuo y de ellas, seis créditos son opcionales, y cinco créditos 
corresponden a dos asignaturas (Constitución Política y Lógica Matemática). Esto corresponde a 11 
créditos que representan un 6.28% del total de créditos.  Además dentro del componente de Formación 
específica se encuentra la asignatura de Biología para Ingeniería.  

Otros créditos que no forman parte del componente de electividad pero que amplían la formación del 
estudiante  en dimensiones que no son eminentemente técnicas, como habilidades blandas son: 
Investigación para Ingeniería, Proyecto Integrador y Habilidades Blandas para Ingeniería de Sistemas y 
Computación.  

c) Asignación de créditos y de distribución de tiempos directo e independiente, a las distintas 
actividades de formación de acuerdo con la modalidad en que se ofrece el programa.  

La Política Curricular (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico) establece las directrices que deben 
regir todos los programas académicos de la Universidad. Define claramente rangos para el número de 
créditos totales de los programas, la forma en que estos créditos se deben distribuir en actividades 
obligatorias y electivas, de fundamentación, profesionales y de profundización, así como la relación 
presencialidad/no presencialidad de cada actividad académica. Con respecto a este último aspecto, 
dependiendo de la cantidad de componente práctico de la asignatura, podremos encontrarnos con 
relación presencialidad/no presencialidad de 1 a 2 o 1 a 1. 

La información completa del Plan de Estudios del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se 
puede encontrar en el Sistema de Información Académica. Allí se puede consultar el total de créditos del 
programa, la forma como están distribuidos en los distintos componentes, la relación presencialidad/no 
presencialidad de cada una de las actividades académicas y los PIAA. 

d) Apreciación de profesores y estudiantes sobre la calidad e integralidad del currículo. 

En la siguiente tabla se presenta la apreciación de profesores y estudiantes en cuanto a la integralidad del 
currículo. En ésta se puede observar que la percepción más baja, tanto de estudiantes como de 
profesores, está relacionado con la articulación entre la docencia, la investigación y la proyección y la más 
alta, con la articulación entre la teoría y la práctica. Realizando una comparación entre el año 2013 y 2018, 
se puede observar, que la percepción de los estudiantes ha mejorado, mientras la de docentes ha 
disminuido, aunque sigue siendo alta. Esto puede estar relacionado con la madurez del cuerpo profesoral. 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=170
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=170
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Tabla 4.1 Valoración de estudiantes y profesores sobre la calidad e integralidad del currículo. 

Pregunta Zona de Satisfacción 
(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la integralidad del plan de estudios del 
programa en el que usted dedica la mayor parte 
de su actividad docente, con respecto a: 
  

Docentes Estudiantes 

2013 2018 2013 2018 

La articulación entre la docencia, la 
investigación y la proyección. 

92,9% 88,8% 81% 91,1% 

La articulación entre la teoría y la práctica 92,9% 88,8% 86,8% 91,1% 

La formación de los estudiantes tanto en lo 
académico como personal y social 

100% 94,4% 79,8% 92,9% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018 

e) Estrategias aplicadas para el fomento de la creatividad y del desarrollo de pensamiento autónomo 
en los estudiantes. 

“El cambio en la forma de trabajo en el aula de clase, el hacer del salón un semillero de investigadores 
naturales como alternativa para pasar de consumidores pasivos a productores competitivos en mercados 
internacionales, mediante la indagación, la creatividad, la búsqueda de modelos pedagógicos puntuales 
de aula, que reflejen la orientación de la educación hacia la solución de problemas y a la creación de una 
nueva cultura de pedagogía, de ciencia y de tecnología, es una invitación para repensar la evaluación como 
actividad de vida en el proceso de docente educativo”1 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la mayoría de las asignaturas del plan de estudios del programa se 
propende por estimular la creatividad y el desarrollo del pensamiento autónomo de los estudiantes, 
mediante el planteamiento de proyectos, ante los cuales los estudiantes deben proponer soluciones 
desde su propia iniciativa, procurando que sean creativas e innovadoras. Como ejemplo son 
especialmente fuertes en este aspecto las materias del área de ingeniería de software, en las cuales los 
estudiantes han participado en proyectos de innovación abierta como los propuestos en interacpedia, 
llegando incluso a resultar ganadores de sus retos. También  se cuenta con la asignatura Emprendimiento 
y creación de empresas de base tecnológica que inspira a los estudiantes al desarrollo de sus iniciativas 
como insumo para el inicio de sus propias empresas. 

En este aspecto también podemos tener en cuenta actividades académicas que permiten el 
planteamiento de soluciones creativas por parte de los estudiantes como por ejemplo Investigación para 
Ingeniería y Proyecto Integrador, así como la participación en semilleros y proyectos de investigación que 

                                                           

1 RUBIO, William. Creación de Ambientes de Investigación y Evaluación Alternativa en el aula de clase.  El Futuro de la formación en Ingeniería 

XXIV. ACOFI Reunión Nacional de Facultades de Ingeniería. Cartagena de Indias, Septiembre 2004 

http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=170
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imponen retos permanentes en la búsqueda de soluciones que desarrollen la capacidad de pensamiento 
y reflexión por parte de los estudiantes. 

Adicionalmente, ya que en la facultad de Ingenierías se realizan cada año las Jornadas de Ingeniería, que 
tienen como objetivo la socialización del conocimiento y la integración de los diferentes actores que la 
conforman entre ellos y con la sociedad, desde el año 2017 se viene desarrollando un concurso de 
emprendimiento en el marco de este evento, en el cual, los estudiantes se ven enfrentados a tener que 
convencer al jurado de que su idea de negocio es útil e innovadora. 

f) Desempeño de los estudiantes del programa en las Pruebas de Estado de educación superior, en los 
últimos cinco años.  Calificaciones promedio con respecto al promedio nacional. 

El análisis de los resultados se dividirá en dos secciones, una correspondiente a los años 2012 a 2015 y 
otra correspondiente a los años 2016 y 2017. Esto se debe a que a partir del año 2016 la escala de 
valoración de las pruebas saber PRO cambió. En la siguiente Figura se puede observar que el desempeño 
de los estudiantes del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, entre los años 2012 y 2016, en 
general es superior al promedio nacional y al del grupo de referencia. 

 

Figura 4.1. Resultados Competencias Generales Saber PRO años 2012-2015 

Fuente: Reporte Oficina de Evaluación y Calidad Académica Universidad de Caldas 

En cuanto a las competencias específicas, el desempeño es levemente superior en formulación de 
proyectos de ingeniería y pensamiento científico, matemático y estadístico. Sin embargo, en la 
competencia de Diseño de software es superior, lo que se puede observar en la siguiente Figura. 

 

Figura 4. 2. Resultados Competencias Específicas Saber PRO años 2012-2015 

Fuente: Reporte Oficina de Evaluación y Calidad Académica Universidad de Caldas 



 

Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018 98 

Los resultados para los años 2016 y 2017 se presentan en la siguiente tabla para las competencias 
genéricas: 

Tabla 4.2 Resultados Competencias Generales Saber PRO años 2016-2017 

Niveles de 
agregación 

Comunicación 
escrita 

Razonamiento 
cuantitativo 

Lectura 
crítica 

Competencias 
ciudadanas 

Inglés 

2016 2017 2016 2017 2016 2017 2016 2017 2016 2017 

Programa 147 

(25) 

147 

(24) 

185 

(21) 

182 

(21) 

168 

(24) 

166 

(26) 

165 

(20) 

153 

(32) 

169 

(21) 

174 

(44) 

Institución 158 

(29) 

156 

(33) 

157 

(29) 

155 

(29) 

162 

(29) 

162 

(30) 

159 

(29) 

153 

(34) 

153 

(32) 

153 

(31) 

Grupo de 
referencia 

149 

(30) 

150 

(32) 

168 

(29) 

166 

(31) 

155 

(29) 

154 

(32) 

153 

(31) 

144 

(33) 

158 

(31) 

158 

(30) 

*Desviación estándar entre paréntesis 

Fuente: Adaptado de Reporte de Resultados Programa Académico, Saber PRO 
 
Se puede observar que en todas las competencias genéricas se supera el promedio nacional y el del grupo 
de referencia, excepto en la de comunicación escrita. Además, en la competencia de razonamiento 
cuantitativo se presenta el mejor desempeño. Por otro lado, se observa una disminución del desempeño 
en las competencias ciudadanas del año 2016 al 2017 en todos los grupos. 

En cuanto a las competencias específicas, al igual que en el análisis de los años anteriores, en 2016 y 2017 
se sigue mostrando fortaleza en el área de Diseño de software y se presenta un desempeño superior al 
grupo de referencia para las tres competencias evaluadas. 

 

 

 

https://drive.google.com/open?id=1LuaUq-Yzy84vWEoyOgGceaGRDcNVBLN0
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Tabla 4.3 Resultados Competencias Específicas Saber PRO años 2016-2017 

Niveles de 
agregación 

Formulación de 
proyectos de 
ingeniería 

Pensamiento 
científico, 
matemáticas y 
estadística 

Diseño de 
software 

2016 2017 2016 2017 2016 2017 

Programa 161 

(26) 

158 

(23) 

149 

(24) 

164 

(32) 

186 

(25) 

178 

(23) 

Grupo de referencia 150 

(30) 

152 

(29) 

142 

(28) 

149 

(30) 

150 

(30) 

150 

(30) 

*Desviación estándar entre paréntesis 

Fuente: Adaptado de Reporte de Resultados Programa Académico, Saber PRO 

Adicionalmente, es importante anotar que cada año se ha contado con estudiantes dentro de los mejores 
Saber PRO a nivel nacional de acuerdo a lo publicado por el MEN. 

Tabla 4.4 Estudiantes destacados en las pruebas Saber PRO. 

Estudiante Año 

Juan Pablo Jaramillo Pineda  
 
 
 

2013 

Andrés Felipe Escobar Morales 

Cristian Betancur Beltrán 

Jacobo Díaz Montes 

Julián Hernando Henao Quintero 2014 

Simón Orozco Arias  
 
 
 

Juan Camilo Noreña Botero 

Hernán Allan Pérez Cardona 

https://drive.google.com/open?id=1LuaUq-Yzy84vWEoyOgGceaGRDcNVBLN0
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Estudiante Año 

Iván Camilo Damián García 2015 

Cristian David Giraldo Trujillo 

Milton Reinel Montes Cardona 2016 

Paula Xiomara Cruz Morales  
2017 

Daniel Estiven Rico Posada 

Fuente: Reporte Oficina de Evaluación y Calidad Académica Universidad de Caldas 

g) Valor agregado obtenido en los resultados de las Pruebas de Estado (Saber Pro), con relación a las 
Pruebas Saber Once utilizadas como mecanismo de ingreso a la educación superior y al desempeño 
de los estudiantes adscritos al programa. 

De acuerdo  con el Reporte de resultados en SABER PRO, medidas de Aporte Relativo y otros indicadores 
de calidad de las Instituciones de Educación Superior (2012-2013, 2013-2014 y 2014-2015), se muestra el 
desempeño de los estudiantes de la Universidad de Caldas grupo de referencia de Ingeniería  (IGR) para 
los resultados de aporte relativo en lectura crítica, específicamente  la Figura 4.3 muestra la información 
del promedio de índice en SABER 11 y promedio de Lectura crítica en SABER PRO para 2012-2013, la Figura 
4.4 muestra la misma información para 2013-2014 y la Figura 4.5 muestra  la misma  información para 
2014-2015. 

Se presenta la siguiente descripción con el fin de que las figuras puedan ser comprendidas: 

 Cuadrante I: Instituciones cuyos estudiantes entraron con puntajes en SABER 11° por debajo del 
promedio del grupo de referencia a nivel nacional, y finalizan el nivel universitario con estudiantes 
cuyos puntajes están por encima del promedio del grupo de referencia a nivel nacional en la 
prueba correspondiente en Saber PRO. 

 Cuadrante II: Instituciones cuyos estudiantes entraron con puntajes en SABER 11° por encima del 
promedio del grupo de referencia a nivel nacional, y finalizan el nivel universitario con estudiantes 
cuyos puntajes están por encima del promedio del grupo de referencia a nivel nacional en la 
prueba correspondiente en Saber PRO. 

 Cuadrante III: Instituciones cuyos estudiantes entraron con puntajes en SABER 11° por debajo del 
promedio del grupo de referencia a nivel nacional, y finalizan el nivel universitario con estudiantes 
cuyos puntajes están por debajo del promedio del grupo de referencia a nivel nacional en la 
prueba correspondiente en Saber PRO. 

 Cuadrante IV: Instituciones cuyos estudiantes entraron con puntajes en SABER 11° por encima 
del promedio del grupo de referencia a nivel nacional, y finalizan el nivel universitario con 
estudiantes cuyos puntajes están por debajo del promedio del grupo de referencia a nivel nacional 
en la prueba correspondiente en Saber PRO. 

 

https://drive.google.com/open?id=14RfL8tlHz6KLdnWzxCUAPthItFnv6mvL
https://drive.google.com/open?id=1cj4u_g5TKiaqSmRV5U9lkzMJqTJ1H4SI
https://drive.google.com/open?id=1VNPsAfhMx_eHX8R2jMw9ip1bvFT47Wyj
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Figura 4.3. Promedio del índice en SABER 11 y promedio de lectura Crítica en SABER PRO 2012-2013 por 
instituciones. 

Fuente: Reporte de resultados en SABER PRO, medidas de Aporte Relativo y otros indicadores de calidad 
de las Instituciones de Educación Superior, 2012-2013. 

 

Figura 4.4. Promedio del índice en SABER 11 y promedio de lectura Crítica en SABER PRO 2013-2014 por 
instituciones. 

Fuente: Reporte de resultados en SABER PRO, medidas de Aporte Relativo y otros indicadores de calidad 
de las Instituciones de Educación Superior, 2013-2014. 
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Figura 4.5. Promedio del índice en SABER 11 y promedio de lectura Crítica en SABER PRO 2014-2015 por 
instituciones. 

Fuente: Reporte de resultados en SABER PRO, medidas de Aporte Relativo y otros indicadores de calidad 
de las Instituciones de Educación Superior, 2014-2015. 

Se puede apreciar en las Figuras 4.3, 4.4 y 4.5 que referente a lectura crítica, los estudiantes de la 
Universidad de Caldas para el grupo de referencia de Ingeniería (IGR) se encuentran en el cuadrante I, lo 
que es realmente positivo, ya que se mantienen por encima del promedio nacional para el grupo de 
referencia respecto a sus puntajes SABER 11 cuando ingresaron a la Universidad.   

Con el fin de analizar los resultados del aporte relativo en razonamiento cuantitativo para los estudiantes 
de la Universidad de Caldas, grupo de referencia de Ingeniería (IGR), la Figura 4.6 muestra la información 
relativa al promedio del índice en SABER 11 y promedio de razonamiento cuantitativo en SABER PRO para 
el 2012-2013, la figura 4.7 muestra la misma información para 2013-2014 y la figura 4.8 muestra esta 
misma información para 2014-2015.  
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Figura 4.6. Promedio del índice en SABER 11 y promedio de razonamiento cuantitativo en SABER PRO 
2012-2013 por instituciones 

Fuente: Reporte de resultados en SABER PRO, medidas de Aporte Relativo y otros indicadores de calidad 
de las Instituciones de Educación Superior, 2012-2013. 
 

 

Figura 4.7. Promedio del índice en SABER 11 y promedio de razonamiento cuantitativo en SABER PRO 
2013-2014 por instituciones. 

Fuente: Reporte de resultados en SABER PRO, medidas de Aporte Relativo y otros indicadores de calidad 
de las Instituciones de Educación Superior, 2013-2014. 
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Figura 4.8. Promedio del índice en SABER 11 y promedio de razonamiento cuantitativo en SABER PRO 
2014-2015 por instituciones. 

Fuente: Reporte de resultados en SABER PRO, medidas de Aporte Relativo y otros indicadores de calidad 
de las Instituciones de Educación Superior, 2014-2015. 
 
Puede apreciarse en las figura 4.6, 4.7 y 4.8 referente a razonamiento cuantitativo que los estudiantes de 
la Universidad de Caldas para el grupo de referencia de Ingeniería (IGR) se encuentran en el cuadrante I, 
lo que es significativo en la medida que muestra que nuestros estudiantes en sus resultados SABER 11 
están por encima del promedio nacional al ingresar a la Universidad y se mantienen por encima del 
promedio nacional para el grupo de referencia cuando terminan su pregrado.  

h) Identificación en el perfil profesional y ocupacional de los distintos tipos de competencias, 
especialmente actitudes, conocimientos, capacidades y habilidades requeridas en el nivel de 
formación y las actividades académicas necesarias para su desarrollo. 

En el perfil ocupacional, el ingeniero de sistemas y computación de la Universidad de Caldas, debe 
demostrar competencias en informática para desempeñarse en empresas e instituciones de todo tipo que 
requieran el desarrollo de procedimientos informáticos, llevando a cabo las siguientes ocupaciones: 

 Administración/gerencia de sistemas de información, hardware y comunicaciones (competencias 
administrativas y de gestión). 

 Investigación y desarrollo de sistemas de información (competencias investigativas e 
informáticas). 
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 Conformación y liderazgo activo de equipos interdisciplinarios orientados hacia la creación y 
gestión de proyectos informáticos (competencias trabajo en equipo, sociales y de 
autorreconocimiento). 

 Como asesor o consultor, podrá orientar los procesos de apropiación metodológica e 
implantación de modelos de aseguramiento de calidad en sistemas de producción de hardware y 
software o redes corporativas, en las organizaciones (competencias en resolución de problemas, 
comunicativas). 

 Líder de proyectos de ingeniería de sistemas y gestión tecnológica (competencias en trabajo en 
equipo, comunicativas, administrativas y de gestión). 

 Gerencia y Auditoria de sistemas de información y relacionadas para las empresas (competencias 
administrativas y de gestión). 

Según el perfil profesional, el ingeniero de este programa, tendrá las competencias que se presentan en 
la Tabla 4.5 que le permitirán contribuir a la solución de problemas utilizando tecnologías de la 
información y la comunicación consolidadas o de punta, llevándolo a cabo con sentido social y ético. Para 
lograr estas competencias, contará con habilidades para el análisis, diseño, implementación y gestión de 
sistemas basados en TIC, además de tener capacidades de adaptación a las tecnologías emergentes, 
definidas en las competencias informáticas, entre otras. 

La Tabla 4.5 muestra cómo los núcleos temáticos trabajan las competencias, lo cual puede evidenciarse 
en los programas de las asignaturas. 

Tabla 4.5 Relación entre núcleos de formación y competencias 

Componentes de Formación y Núcleos Temáticos Competencias 

Componentes 
de Formación 

Núcleos temáticos 

C
o

m
u

n
ic

at
iv

as
 

Tr
ab

aj
o

 e
n

 e
q

u
ip

o
 

R
es

o
lu

ci
ó

n
 d

e 
p

ro
b

le
m

as
 

In
ve

st
ig

at
iv

as
 

A
d

m
in

is
tr

at
iv

as
 y

 d
e 

ge
st

ió
n

 

In
fo

rm
át

ic
as

 

So
ci

al
es

 y
 d

e 

au
to

rr
ec

o
n

o
ci

m
ie

n
to

 

Formación en 
Ciencias 

Biología  x x x   x 

Matemáticas   x   x x 

Física   x x   x 
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Componentes de Formación y Núcleos Temáticos Competencias 

Formación 
Específica y 
Profundización 

Administración x x x  x  x 

Administración de información x x x x x x x 

Gestión del conocimiento x x  x x x x 

Informática Teórica x  x x  x x 

Ingeniería  x x x x x x 

Ingeniería del software x x x x  x x 

Integración de sistemas x x x  x x x 

Organización y arquitectura de 
computadores 

x x x x  x x 

Programación  x x   x x 

Redes y comunicaciones  x x   x x 

Formación 
General 

Ética x x  x   x 

Estética x      x 

Filosófica x  x x   x 

Ambiental x x   x  x 

Fuente: Proyecto educativo del programa 

i) Articulación del plan de estudios con los diversos niveles de formación (períodos académicos, 
especialización, maestría y doctorado, componentes propedéuticos y /o ciclos, entre otros) 

El Reglamento Estudiantil de la Universidad de Caldas (Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico) en su 
artículo 74, establece la posibilidad de que los estudiantes de pregrado puedan cursar asignaturas en 
maestrías ofrecidas en la Universidad y que estos créditos sean reconocidos en el componente de 
profundización del programa. Varios de los estudiantes del programa han utilizado esta opción para 
cumplir con algunos de los 12 créditos de electivas de profundización. Algunas de las asignaturas que han 
cursado durante los años 2014 a 2018 en la maestría de Ingeniería Computacional de la Facultad son:  

 Modelado y simulación en sistemas computacionales y biocomputacionales 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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 Programación concurrente y paralela 

 Arquitectura de software 

 Calidad y testing en ingeniería de software 

Adicionalmente, varios de nuestros egresados han continuado su formación en la maestría ofrecida por 
la facultad y desde el año 2016 cuentan con la oportunidad de continuar su formación gracias al doctorado 
en Ingeniería. 

j) Aplicación de estrategias efectivas orientadas al desarrollo de competencias, especialmente 
conocimientos, capacidades y habilidades comunicativas en un segundo idioma extranjero. 

La Política Curricular (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico), establece que “Todos los estudiantes 
de programas técnico-profesionales, tecnológicos y profesionales deberán demostrar competencias en 
una segunda lengua y en informática”, para ello el Reglamento Estudiantil (Acuerdo 49 de 2007 del 
Consejo Académico) establece las alternativas que permitan demostrar la competencia en comprensión 
lectora, en una lengua extranjera a saber: 

 Presentación y aprobación de una prueba de comprensión lectora, en su área de formación, la 
cual será realizada por el Departamento de Lenguas Extranjeras. 

 Certificación del examen Michigan con un puntaje mínimo de setenta por ciento (70%); TOEFL con 
un puntaje mínimo de doscientos trece (213) puntos, si es Computer based, o cuatrocientos 
cincuenta (450) puntos, si es Paper based; o First Cambdrige Certificate nivel B1. En el caso de 
francés será válida la prueba DELF nivel B1. 

 A través de las pruebas SaberPRO, en su componente de inglés, acreditando un puntaje igual o 
superior al promedio de la prueba. 

 Cursar y aprobar un curso de inglés, con énfasis en comprensión lectora, ofrecido por el 
Departamento de Lenguas Extranjeras, con una intensidad de dos (2) créditos; la nota obtenida 
hará parte de la hoja académica del estudiante para efectos de certificación y no hace parte de 
los créditos del Programa. 

 Certificación específica de aprobación de una institución de educación formal o no formal 
reconocida por el Ministerio de Educación Nacional. 

De otro lado, en el marco de este Plan de Desarrollo, la Universidad está llevando a cabo procesos 
orientados a la capacitación de estudiantes, docentes y administrativos en idioma no materno, a través 
de programas de capacitación docente en inglés, francés, portugués e italiano ofrecidos por el 
Departamento de Lenguas Extranjeras. Y también a través del programa especial de Rectoría, Prelex, que 
está diseñado para que con su realización se alcance un nivel B2. 

 

Concretamente desde el programa se han tratado diversas estrategias orientadas al trabajo en una 
segunda lengua que les permita a los estudiantes desarrollar competencias de comunicación, entre otras, 
como las que se presentan a continuación: 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
https://drive.google.com/open?id=1x02Fg1xXTwagRFcSY8RP2YYzFq7dyl6N


 

Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018 108 

 La asignatura Inglés para Ingeniería. 

 Utilización de bibliografía actualizada sobre avances en ingeniería de sistemas, especialmente en 
inglés. 

 En las diferentes asignaturas se solicita a los estudiantes revisar material en inglés (artículos, 
textos, presentaciones, audios etc.) 

 
CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 16: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 

 

4.7 

 

Característica 17.  Flexibilidad del currículo 

a) Existencia y aplicación de políticas institucionales en materia de flexibilidad, referidas a la 
organización y jerarquización de los contenidos, reconocimiento de créditos, formación en 
competencias tales como actitudes, conocimientos, capacidades, y habilidades, y estrategias 
pedagógicas, electividad, doble titulación y movilidad 

La Política Curricular de la Universidad de Caldas (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico), en el 
artículo 5, literal a) establece que el currículo de la Universidad debe ser “Flexible, donde le permita a la 
comunidad universitaria opciones y oportunidades académico administrativas múltiples y variadas para 
que cada uno de sus miembros decida con objetividad, autonomía y libertad los caminos pertinentes para 
el cumplimiento de su proyecto de vida académica. La flexibilidad hace que un currículo sea abierto y 
garantiza la contextualización permanente.” 

La Política Curricular de la Universidad (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico) y en particular, el 
plan de estudios del Programa, están orientados hacia la búsqueda de currículos más eficientes y 
contextualizados, con una más amplia perspectiva de la flexibilidad curricular  y, de igual modo, el 
Proyecto Educativo Institucional de la Universidad de Caldas, donde se considera lo siguiente: “el criterio 
de flexibilidad se da en dos sentidos, interno y externo, de tal manera que se puedan flexibilizar los 
programas académicos, fomentar la autodirección del currículo, validar actividades realizadas en otras 
universidades, validar acciones no universitarias que realicen los estudiantes para acreditar en los 
currículos, fomentar las asignaturas polivalentes (válidas para varios programas), introducir el sistema de 
créditos para todas las actividades académicas (asignaturas, seminarios, cursos cortos, talleres y similares 
etc.) que tengan que ver con el desarrollo curricular”,   todo esto hace  posible que los estudiantes  puedan 
ir progresando en el desarrollo del plan de estudios del programa de la manera que su propio interés y 
circunstancias se los permita, y  profundicen  en lo que más les interesa o inquieta intelectualmente, con 
lo que se esperaría que dicha flexibilidad constituya un elemento positivo con miras entre otras cosas,  a 
la disminución de la deserción estudiantil. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=170
http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=170
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Otro aspecto de la flexibilidad curricular  puede apreciarse en el artículo 74 del Reglamento Estudiantil 
(Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico), donde se habla del reconocimiento de créditos por 
participación en semilleros, proyectos,  cursos de posgrado y obtención de premios.  

La homologación de actividades académicas (previo concepto de los Departamentos) también aplica para 
estudiantes que se transfieran de programas académicos afines de otras instituciones y de la misma 
Universidad de Caldas. Dada la polivalencia de muchas actividades académicas, estos se ofertan de 
manera paralela en horarios diversos y con diferentes profesores, así que el estudiante tiene varias 
opciones para darle también flexibilidad a sus propios horarios. 

Es importante resaltar como otra forma de flexibilidad que al crear una actividad académica se define si 
es abierta o no, es decir que la pueden cursar estudiantes de otros programas. En otro sentido, también 
la flexibilidad se aprecia en la posibilidad de que un estudiante pueda cursar más créditos  semestrales 
que los definidos, dependiendo de su promedio semestral acumulado según la normatividad establecida 
sobre el máximo número de créditos permitidos (Reglamento Estudiantil - Acuerdo 49 de 2007 del 
Consejo Académico). 

b) Existencia y aplicación de políticas y normas para asegurar la continuidad y movilidad del estudiante 
en el sistema educativo y en la institución: homologaciones de créditos, reconocimientos de 
experiencias educativas y laborales previas, equivalencia de títulos y transferencias. 

El Reglamento estudiantil de la Universidad de Caldas (Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico) 
establece en su capítulo VIII, los procedimientos para realizar validaciones, homologaciones y 
reconocimiento de créditos de actividades académicas cursadas en otras universidades nacionales o 
internacionales, o en otros programas de nuestra universidad.  

En el Reglamento estudiantil (Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico) en cuanto a la posibilidad de 
validar competencias (artículo 56) ya sea para al reconocimiento de créditos (artículo 60) o por 
desaparición de una actividad académica, homologar actividades académicas (artículo 58) cursadas en 
otra universidad acreditada. En cuanto al reconocimiento de créditos. la nota derivada de una actividad 
académica opcional, participación en actividades académicas investigativas o de proyección ya sea en la 
Universidad de Caldas o en otra institución avalada por el MEN, puede ser reconocida en un núcleo, área 
temática o actividad académica prevista en el plan de estudios, previa presentación de certificados por 
parte del estudiante que detallen el cumplimiento de las actividades, de tal manera que se pueda definir 
el número de créditos que se otorgan; con respecto a las transferencias y traslados, el capítulo III del 
Reglamento Estudiantil (Artículos 23 al 29), establece claramente los procedimientos. 

Además, en virtud de los convenios interinstitucionales de movilidad académica, como por ejemplo el 
convenio SUMA (Sistema Universitario de Manizales), los estudiantes pueden cursar actividades 
académicas de su interés en otras instituciones, algunas de las cuales pueden ser homologadas (a juicio 
de los Departamentos). También es importante destacar la posibilidad de adelantar movilidad estudiantil 
fuera de la ciudad. 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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c) Mecanismos de actualización permanente del currículo en consonancia con los desarrollos 
disciplinares, profesionales y pedagógicos, y en atención a las necesidades del entorno. 

El Proyecto Educativo de un Programa Académico es la base fundamental que debe reflejar la razón de 
ser de la profesión, y su impacto en la dinámica universitaria y en la sociedad; es además la expresión más 
directa de las capacidades profesionales que deben adquirir los estudiantes y que han de ser aplicadas en 
su ejercicio laboral o científico. La construcción de este proyecto se expresa en la dinámica del currículo y 
en las estrategias enfocadas a impartir los contenidos en las aulas de clase, convirtiendo el Proyecto 
Educativo en una herramienta fundamental en los procesos de formación de Ingeniería de Sistemas y 
Computación de la Universidad de Caldas, teniendo en cuenta las orientaciones de la Política Curricular 
de la Universidad (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico) para los planes de formación.  

No obstante, no basta con simplemente tener un muy buen proyecto educativo consolidado en el 
Programa. Por más actualizado y estructurado que éste se encuentre, es importante que sea discutido, 
aceptado y difundido entre todos los actores que se ven afectados con su ejecución dentro del programa, 
y que se definan las metodologías que deberán seguir para su aplicación en las aulas de clase. El ente 
responsable de permitir estos espacios de discusión y actualización del Proyecto Educativo es el Comité 
de Currículo del Programa. Una de las responsabilidades del Comité es “Realizar la evaluación curricular 
del Programa, en el marco de la Política Curricular…Proponer la realización de los ajustes necesarios para 
mantener actualizado el currículo del Programa, con base en los resultados de la evaluación permanente 
del mismo.”(Artículo 4, Acuerdo 03 de febrero de 2008 del Consejo Superior). En la evaluación curricular 
participan la  Dirección de programa, las Direcciones de los departamentos que aportan materias al plan 
de estudios del programa, el Comité de Currículo que es el ente encargado de evaluar, discutir y solicitar 
la actualización de los contenidos relacionados con el Plan de Estudios, y definir los objetivos y el alcance 
del Proyecto Educativo ante la Facultad que revisa la organización y estructura de los contenidos. 

El Comité de Currículo, como organismo encargado de asesorar y llevar propuestas de actualización,  
creación y aplicación de los contenidos curriculares, debe encargarse de darlos a conocer a los docentes 
y estudiantes del programa, e involucrarlos en mesas de discusión que enriquezcan estas propuestas. Es 
de anotar que la modificación de los PIAAs es responsabilidad del Departamento y se hace por  la 
interacción entre el Departamento y el Comité de Currículo. En Ingeniería de Sistemas y Computación, el 
Comité de Currículo tiene el compromiso de revisar, actualizar, evaluar y tomar decisiones respecto a la 
orientación y proyección que debe seguir el programa. El académico no es el único tema relevante para 
este órgano institucional, la calidad y pertinencia del programa son fundamentales en el ejercicio de 
discusión llevado a cabo por el Comité, ya que se convierten en los pilares básicos que sigue la carrera 
para cumplir con la misión y los objetivos educativos, investigativos y sociales que le competen 

d) Índice de flexibilidad curricular y comparativos nacionales e internacionales. 

Se tomó como índice de flexibilidad curricular el número de créditos de las actividades electivas sobre la 
cantidad total de créditos del programa, así: 24/175 que corresponden a una flexibilidad del 13.7%. Para 
realizar el comparativo nacional, se tomaron algunas instituciones que cuentan con programas de igual 
denominación y con acreditación de alta calidad por parte del MEN. La medición se realizó de la misma 
forma, es decir, cantidad de créditos electivos con respecto al total. Los resultados se pueden observar en 
la siguiente tabla: 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003-1.PDF
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Tabla 4.6 Comparativo del índice de flexibilidad en instituciones con programas de ISC 

Universidad Total Créditos Créditos Electivos % Flexibilidad 

Universidad de Caldas 175 24 13,7 

Universidad Nacional de Colombia 165 96 58 

Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia 

172 12 7 

Universidad Tecnológica de Pereira 183 12 6,5 

Universidad del Quindío 161 18 11,2 

Pontificia Universidad Javeriana 165 50 30 

Universidad de los Andes 134 30 22,3 

Universidad Católica de Colombia 149 22 14,7 

Universidad EIA 177 9 5 

Fuente: construcción propia del programa. 
 
De la anterior tabla se puede concluir que la Universidad de Caldas se encuentra dentro del promedio de 
índice de flexibilidad. 

e) Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la aplicación y eficacia de las políticas 
institucionales en materia de flexibilidad curricular. 

La tabla muestra el grado de satisfacción de docentes y estudiantes con respecto a la política de 
flexibilidad curricular. En ésta se puede observar que el grado de satisfacción de los docentes ha 
disminuido drásticamente con respecto al año 2013, lo cual puede deberse a las políticas que rigen la 
definición de la labor académica y oferta de cursos, además de una actitud más crítica generada por las 
diferentes discusiones que se han llevado a cabo acerca de la pertinencia y actualización del currículo. Lo 
contrario sucede con la percepción estudiantil, la cual ha aumentado, gracias a la oferta de una mayor 
cantidad de electivas. 
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Tabla 4.7 Valoración de la aplicación y eficacia de la flexibilidad curricular en el Programa de Ingeniería 
de Sistemas y Computación 

Pregunta Zona de Satisfacción 
(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Flexibilidad curricular: La Universidad define 
la flexibilidad curricular como: “las opciones 
múltiples y variadas que brinda a sus 
estudiantes para que alcancen su proyecto de 
vida académica, lo que hace que el currículo 
sea abierto y garantice la contextualización 
permanente”. De acuerdo con esta 
definición, califique este criterio en el 
programa que usted cursa, con respecto a su: 

Docentes Estudiantes 

2013 2018 2013 2018 

Aplicación 100% 77,8% 82,1% 96,4% 

Eficacia (alcance de sus propósitos) 92,9% 55,6% 88,1% 96,4% 

  Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018 

f) Movilidad estudiantil con otras instituciones nacionales e internacionales 

El programa ha realizado esfuerzos para aumentar la movilidad tanto nacional como internacional de los 
estudiantes. En cuanto a la movilidad nacional se ha aprovechado el convenio SUMA.  Este convenio 
facilita la movilidad de los estudiantes universitarios de la ciudad entre la Universidad Nacional, la 
Universidad Autónoma de Manizales, la Universidad Católica, la Universidad Luis Amigó, la Universidad 
de Manizales y la Universidad de Caldas. Los estudiantes del programa han utilizado el convenio, 
principalmente para cursar créditos de electivas profesionales y de profundización. En la siguiente tabla 
se evidencia el uso de este convenio. 

Tabla 4.8 Estudiantes que han utilizado el convenio SUMA durante la vigencia de la acreditación 

Periodo 
académico 

Asignatura Universidad Código Estudiante 

2017-1 Sistemas de 
información y 
organizaciones 

Universidad Autónoma de 
Manizales 

1701313539 Jorge Alejandro Aguirre 
Gutiérrez 

2017-1 1701023541 Nyllyreth Osorio 
Sánchez 

2017-2  1701023085 Juan David Martínbez 
Murillo 

2017-2 1701121347 Michael Marín Valencia 
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Fuente: Oficina de Internacionalización 
 

En cuanto a movilidad internacional, algunos estudiantes han visitado universidades argentinas y 
mexicanas y hemos recibido la visita de estudiantes mexicanos, como se muestra en las siguientes tablas. 

Tabla 4.9 Movilidad saliente internacional 

Periodo 
académico 

País Universidad Código Estudiante 

2014-2 México Universidad Nacional 
Autónoma de México 

1701110261 Mateo Torres Arredondo 

2014-2 México Universidad Nacional 
Autónoma de México 

1701024029 Simón Orozco Arias 

2015-1 México Universidad de 
Guadalajara 

 1701110409 William David  
Arango Valencia 

2015-1 México Universidad de 
Guadalajara 

1701111175 Milton Reinel Montes 
Cardona 

2015-1 México Universidad de 
Guadalajara 

1701111406 Santiago Moya Berrio 

2017-2 1701320174 Gian Carlos Figueroa 
Revelo 

2017-2 1701322480 Eduar Enrique Ortega 
Ipaz 

2017-2 Procesamiento 
digital de 
imágenes 

 1701121347 Michael Marín Valencia 

2017-2 1701320174 Gian Carlos Figueroa 
Revelo 

2017-2 1701322480 Eduar Enrique Ortega 
Ipaz 

2018-1 Minería de 
datos 

Universidad Nacional de 
Colombia, sede Manizales 

1701120267 César David Villegas 
Duque 

2018-1 1701312320 Camilo Antonio Orozco 
Buitrago 

2018-1 1701121097 Víctor Hugo Estupiñán 
Chalaca 
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Periodo 
académico 

País Universidad Código Estudiante 

2016-1 Argentina Universidad de 
Córdoba 

1701121210 Santiago García Gil 

2016-1 Argentina Universidad de 
Córdoba 

1701121491 Cristhian David Cuero 
Martínez 

2016-1 Argentina Universidad de 
Córdoba 

1701021974 Sebastián López Rodríguez 

2016-1 Argentina Universidad de 
Córdoba 

1701212969 Andrés Mauricio Gómez 

Fuente: Oficina de Internacionalización 

Tabla 4.10 Movilidad entrante internacional 

Periodo 
académico 

País Universidad Código Estudiante 

2014-1 México  9991410012 Carolina López López 

2016-2 México Benemérita 
Universidad 
Autónoma de 
Puebla 

9991620059 Guillermo Vara De Gante 

2016-2 México Universidad 
Autónoma 
Metropolitana 

9991620068 Gabriel Zempoalteca 
Garrido  

2017-1 México Universidad 
Nacional Autónoma 
de México-UNAM 

9991710003 Jesús Roberto Mares 
Tenorio 

Fuente: Oficina de Internacionalización 

g) Existencia de sistemas de homologación de créditos y de tránsito del pregrado al postgrado. 

La Universidad y por ende, el programa, cuentan con un Reglamento Estudiantil (Acuerdo 49 de 2007 del 
Consejo Académico)  en el que se encuentran las políticas para el traslado y transferencias en el capítulo 
III, y en el capítulo VIII se establece lo relacionado con  las validaciones, homologaciones, equivalencias y 
reconocimiento de créditos.  

Como se mencionó anteriormente, los estudiantes de Ingeniería de sistemas y Computación de la 
Universidad de Caldas tienen la posibilidad de cursar asignaturas, por ejemplo, en la maestría de 
Ingeniería Computacional, y luego le serán reconocidas dentro del componente de profundización. Así 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1338374923-1396.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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mismo, en el momento en que deseen continuar su formación posgraduada en la maestría, dichas 
asignaturas cursadas en el pregrado, podrán ser reconocidas en el posgrado. 

h) Convenios y relaciones de cooperación con instituciones de educación media y superior y con el 
sector laboral, para asegurar el tránsito y continuidad de los estudiantes en el sistema educativo y 
su inserción en el sistema productivo, de acuerdo con el tipo y modalidad del programa. 

 Convenio con la Universidad de Panamá sobre centros de emprendimiento, apoya el trabajo 
colaborativo entre emprendedores lo que ayudaría a nuestros estudiantes en sus iniciativas como 
emprendedores. 

 Convenio con la Dirección Territorial de Salud para salidas de campo, recolección y manejo de 
información médica en la que han participado más de 17 estudiantes de Ing. de Sistemas en el 
desarrollo de sistemas  de procesamiento y análisis de datos. También para utilizar el observatorio 
social de salud.  

 Convenio con la red de hospitales de Caldas en cada uno de los municipios, para analizar las 
posibilidades de desarrollo de software de imágenes médicas de colposcopia mediante sistemas 
inteligentes de redes neuronales. 

 Convenio con la Pastoral Social Cáritas Arquidiocesana: se trata de aportarle a la entidad, desde 
la Universidad, con el desarrollo de proyectos de diversa índole según las diferentes áreas de 
conocimiento, específicamente en el tema de sistemas y computación es posible desarrollar 
proyectos que permitan a los estudiantes y docentes cumplir con funciones misionales de 
investigación, proyección social o actividades de docencia. Los programas que allí se desarrollan 
son: Pastoral Rural y de la Tierra, Sembradores de paz, Banco Arquidiocesano de Alimentos y 
Hogar de paso. 

 Asdeguías y Secretaría de Desarrollo, Empleo e Innovación: es un convenio orientado a desarrollar 
proyectos conjuntos desde la Universidad de Caldas y sus áreas de conocimiento, específicamente 
ingeniería en Sistemas y computación, hacia el desarrollo social en sus diferentes sectores, uno 
de ellos es el turismo, a partir del desarrollo empresarial y la cultura emprendedora. 

 Finalmente es de destacar los convenios que se hacen con diferentes empresas con el fin de 
vincular a los practicantes en el ámbito laboral. Entre las empresas están: VC-Soft, Confa, 
Newshore, A&V Ingeniería, Efigas, Open Systems, Global Solutions Group,  Consensus, entre otras. 

i) Oferta académica que facilite la aplicación de criterios de flexibilidad con miras a garantizar la 
participación de los estudiantes, en el diseño de sus propio plan académico, de acuerdo con sus 
intereses y la adquisición de, competencias, tales como actitudes, conocimientos, capacidades y 
habilidades, con el apoyo de un tutor o asesor. 

Es importante aclarar que la malla curricular del plan 422 es apenas un modelo de organización de las 
actividades académicas. El estudiante es quien construye los recorridos curriculares, siempre y cuando, 
reconozca y posea las competencias necesarias para inscribir la actividad ofertada, quedando así 
expresados uno de los criterios de flexibilidad en el plan de estudios. 

https://drive.google.com/open?id=1HE02vv3x3D5qs2sIfVkVZzo9gqzKcRuY
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El plan de estudios en lo relacionado particularmente con electividad (ver Figura 4.9 Electividad por 
Componentes de Formación), presenta dentro del componente de formación general todas las 
asignaturas complementarias que propenden por la formación integral del individuo y de ellas, seis 
créditos son opcionales. 

 

Figura 4.9. Distribución de créditos electivos en el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación. 

   Fuente: Estructura curricular plan 422 
 

De otro lado, dentro del componente de formación profesional se tiene la posibilidad de escoger seis 
créditos electivos permitiendo que el estudiante elija las actividades académicas de su preferencia. 

En cuanto al componente de profundización, para la mayoría de los núcleos, se consideraron asignaturas 
electivas de modo tal que se tienen doce créditos electivos para que el estudiante pueda elegir según sus 
capacidades, intereses y proyecto de vida académico.  Este componente se actualizará periódicamente de 
acuerdo con la evolución de la disciplina y proyección del Departamento de Sistemas e Informática. 

Adicionalmente se puede incluir dentro de la electividad, las asignaturas Práctica (5 créditos) y Proyecto 
Integrador (4 créditos). 

Dentro del componente de profundización se encuentran las siguientes asignaturas electivas: 

Tabla 4.11 Listado de electivas de profundización 

Asignatura Créditos 

Fundamentos en Ingeniería Biomédica 3 

Introducción a la robótica 3 

Inteligencia de Negocios 3 

http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=170
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=170
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Asignatura Créditos 

Emprendimiento y creación de empresas de base tecnológica 3 

Desarrollo de videojuegos 3 

Industrialización de software 3 

Procesamiento digital de imágenes 3 

Web semántica 3 

Arquitectura Empresarial 3 

Fuente: Sistema de Información Académica 

Dentro del componente profesional se encuentran las siguientes asignaturas electivas: 

Tabla 4.12 Listado de electivas profesionales 

Asignatura Créditos 

Programación para dispositivos móviles 2 

Taller de sistemas operativos 2 

Implantación y aplicación de la gestión del conocimiento 2 

Modelado computacional de sistemas físicos y biológicos 2 

Database sql expert 2 

Desarrollo avanzado de aplicaciones web con Asp.Net Mvc 5 2 

Framework Laravel para desarrollo web 2 

Framework Spring para desarrollo web 2 

Habilidades blandas para ingeniería de sistemas y computación 2 

Social network analysis 2 

Taller de pruebas de software 1 

Fuente: Sistema de Información Académica 
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j) Acciones llevadas a cabo entre la Institución y otras instituciones del sector público o privado 
(educativo, productivo, financiero, entre otros) para articular y afirmar el carácter secuencial y 
complementario de los ciclos, desde el punto de vista académico y laboral, de acuerdo con el tipo y 
modalidad del programa. 

Como parte de la estructura curricular, se encuentran definidas asignaturas que brindan al estudiante la 
posibilidad de interacción con instituciones públicas o privadas a partir del desarrollo de proyectos que 
les permiten entender las necesidades del medio. Dichas asignaturas, como Proyecto Integrador y 
Práctica, se han construido con el fin de que el estudiante tenga cercanía con aspectos claves adquiridos 
en su proceso de formación y los pueda integrar, con el propósito de dar solución a problemas que se 
presentan a nivel laboral en contextos local, regional o nacional. El proyecto integrador tiene impacto 
directo en la proyección laboral a través del ejercicio de la Práctica en entidades con diferentes 
finalidades, en las cuales participan en la construcción de proyectos. Igualmente, los estudiantes se 
vinculan a proyectos de investigación y/o proyección desarrollados por los docentes. 

Aunque el programa no hace parte de ningún ciclo propedéutico se destacaría que los estudiantes pueden 
hacer parte de semilleros de investigación y cuando estén próximos a culminar sus estudios, pueden hacer 
parte de las convocatorias de Colciencias para ser Jóvenes investigadores, lo que además les facilita su 
participación en los programas de posgrado. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 17: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.2 

 
Característica 18.  Interdisciplinariedad 

a) Espacios y actividades curriculares y extracurriculares con carácter explícitamente 
interdisciplinario. 

Bienestar Universitario ofrece espacios y actividades de carácter interdisciplinario en los cuales pueden 
participar los estudiantes y profesores del programa, tales como las actividades de formación artística, 
cultural y académica. De igual manera, la institución mantiene una permanente programación de carácter 
científico, técnico y artístico a través de conferencias magistrales, sustentación de tesis, socialización de 
resultados de investigación y programas de proyección universitaria. 

Así también, existen espacios y actividades que fortalecen el carácter interdisciplinar, como se evidencia 
en el Componente de Formación General, el cual está constituido por asignaturas de formación en 
Constitución Política de Colombia y Lógica Matemática, además de 6 créditos opcionales (de otros 
programas de la universidad), lo que le permite al estudiante tener movilidad dentro de la universidad de 
acuerdo con sus intereses particulares, lo cual contribuye con la formación integral. 
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Además, la interdisciplinariedad en el Programa se ve reflejada desde la integralidad de los contenidos, 
en los cuales se relacionan conceptos de diferentes disciplinas: Matemáticas, Química, Física, Ingeniería, 
Ciencias de la computación, Informática, Biología, Economía, Administración y los contenidos de 
Formación General que buscan una formación integral con un enfoque humanístico que le permite al 
estudiante abordar diferentes ejes temáticos relacionados con su quehacer profesional. 

La interdisciplinaridad es intrínseca en la formación de los profesionales en ingeniería de sistemas y 
computación por su necesaria capacidad de interactuar con todo tipo de profesionales en ejercicio, tanto 
haciendo parte equipos de trabajo como liderándolos. Esto se evidencia en asignaturas como Proyecto 
Integrador, y Auditoría de Sistemas, además es de resaltar el trabajo que desde  Investigación para 
Ingeniería se hace en el tratamiento de temáticas que requieren el concurso de diferentes disciplinas. 

El diseño de las actividades académicas, en cuanto a sus contenidos, presta especial atención a un enfoque 
integral que permita presentar la aplicación en los diversos campos conocimiento. 

Actividades académicas como Biología para Ingeniería cuya articulación concretamente con uno de los 
saberes disciplinares como la inteligencia artificial, refuerzan la interdisciplinariedad en el plan de estudios 
del programa. 

Las actividades académicas del componente de profundización tienen un mayor carácter aplicado a 
diversas áreas del conocimiento lo que refuerza su interdisciplinariedad. 

La interdisciplinariedad también se presenta en el trabajo  de los semilleros de investigación como un 
esfuerzo en aplicar tecnologías de la información en áreas específicas del conocimiento. 

b) Mecanismos que permitan el tratamiento de problemas pertinentes al programa y al ejercicio 
laboral, a través de orientaciones interdisciplinarias por parte de profesores y estudiantes. 

Los criterios y políticas institucionales que garantizan la participación de distintas unidades académicas y 
de los docentes de las mismas, en la solución de problemas pertinentes al programa, se establecen en las 
reglamentaciones de la estructura académico-administrativa de la Universidad, como el Acuerdo 03 de 
2008 del Consejo Superior, en torno a las disposiciones de los Comités de Currículo de los programas 
académicos y el Acuerdo 014 de 2008, Consejo Superior. La participación de los profesores de las distintas 
unidades académicas o departamentos  en la solución de problemas y recomendaciones para  el Programa 
desde sus distintos saberes, se presenta principalmente  por la invitación desde el Comité de Currículo en 
cabeza del Director de Programa, con el fin de presentar propuestas, o escuchar recomendaciones sobre 
hechos puntuales o dinámicas que impacten desde los conocimientos el quehacer profesional del 
ingeniero. 

Además, explícitamente, como un esfuerzo en el tratamiento de problemas propios de la Ingeniería de 
Sistemas y Computación con  carácter interdisciplinar están las actividades académicas Práctica, Proyecto 
integrador, Investigación para ingeniería y la participación en semilleros de investigación y proyectos 
realizados con miembros del grupo GITIR, los cuales se enmarcan en las siguientes líneas de investigación: 
1. Modelos Biocomputacionales y Bioinformática, 2. Ingeniería del Software y Sistemas de Información, 
3. Inteligencia Computacional y Organizacional, 4. Innovación, Gestión Tecnológica y del Conocimiento, y 
5. Computación Ubicua, Redes, Sistemas Distribuidos y Seguridad. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-014.PDF
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c) Apreciación de profesores y estudiantes sobre la pertinencia y eficacia de la interdisciplinariedad 
del programa en el enriquecimiento de la calidad del mismo. 

En la siguiente tabla se presenta la percepción de docentes y estudiantes con respecto a la 
interdisciplinariedad en el programa. 

Como se observó en la característica de flexibilidad, la satisfacción de los docentes ha disminuido, por las 
razones ya expuestas, mientras la de estudiantes ha aumentado con respecto al año 2013. 

Tabla 4.13 Valoración de la pertinencia y eficacia de la interdisciplinariedad del Programa en el 
enriquecimiento de la calidad del mismo. 

Pregunta Zona de Satisfacción 
(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Califique la pertinencia y eficacia de la 
interdisciplinariedad del programa en el 
enriquecimiento de la calidad del mismo 
  

Docentes Estudiantes 

2013 2018 2013 2018 

Eficacia 92,9% 77,8% 78,6% 91% 

Pertinencia 92,9% 88,9% 84,5% 94,7% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018 
 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 18: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 

 

4.2 

 

Característica 19.  Estrategias de enseñanza y aprendizaje 

a) Concordancia de los métodos de enseñanza y aprendizaje utilizados con el tipo y metodología del 
programa. 

El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación es un programa presencial diurno que cuenta con 
actividades académicas teóricas, prácticas y teórico-prácticas, con métodos de enseñanza-aprendizaje de 
acuerdo con la Política Curricular (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico). Por tal motivo, las 
actividades desarrolladas por los profesores en las asignaturas tienen en cuenta esos aspectos. Se 
privilegian actividades que enfrenten a los estudiantes a la solución de problemas, con el fin de que 
desarrollen capacidad de análisis y de toma de decisiones al igual que sus habilidades técnicas. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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Adicionalmente, que les permita adquirir las competencias para el trabajo en equipo y para el desarrollo 
de habilidades sociales y argumentativas.  

b) Correspondencia de los métodos de enseñanza y aprendizaje empleados para el desarrollo de los 
contenidos del plan de estudios del programa, con las competencias tales como las actitudes, los 
conocimientos, las capacidades y las habilidades que se espera desarrollar, la naturaleza de los 
saberes y las necesidades, objetivos y modalidad del programa. 

Desde las diferentes asignaturas se trabaja para que haya una mayor correspondencia de los métodos 
empleados para su desarrollo con los contenidos, aprovechando los nuevos espacios adecuados en la 
facultad los cuales propician y facilitan el trabajo práctico a través de talleres, proyectos, prácticas entre 
otros. Además, los  profesores desarrollan materiales que  facilitan la enseñanza-aprendizaje y que son 
altamente valorados por los estudiantes.   

 En el semestre se programan reuniones del colectivo docente, que tienen como objetivo el trabajo de los 
docentes por áreas de conocimiento con objetivos como el de analizar los métodos de enseñanza – 
aprendizaje que permitan garantizar la calidad y pertinencia de los contenidos impartidos y por ende el 
logro de los objetivos establecidos. 

 El Comité de Currículo en cabeza de la Dirección del Programa presenta ante el colectivo docente los 
requerimientos y solicitudes referentes al currículo. Luego, es responsabilidad de la Dirección del 
Programa garantizar que los lineamientos del Comité de Currículo y el colectivo docente se cumplan en 
las diferentes actividades académicas. 

 Adicionalmente se hace uso del Campus Virtual de la Universidad de Caldas, el cual administra la Facultad 
de Ingenierías, como una herramienta que facilita los métodos de enseñanza – aprendizaje, mediante la 
revisión de contenidos y el seguimiento al trabajo de los estudiantes dentro y fuera del aula. Esta 
herramienta se ha ido actualizando con acciones como: la creación de nuevos cursos y mejora del diseño 
que permite su ejecución en dispositivos móviles. 

c) Apreciación de los estudiantes, profesores del programa sobre la correspondencia entre los 
métodos de enseñanza y aprendizaje que se emplean en el programa y el desarrollo de los 
contenidos del plan de estudios. 

La tabla muestra que tanto docentes como estudiantes tienen una alta percepción con respecto a la 
correspondencia entre los métodos de enseñanza-aprendizaje con el desarrollo de los contenidos y el 
logro de los objetivos. Se observa un aumento de la percepción de los estudiantes desde el 2013. 

 

 

 

https://cvirtual.campusvirtualudecaldas.edu.co/moodle/
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Tabla 4.14 Valoración de las metodologías con respecto a la capacidad para el logro de los objetivos y 
el desarrollo de los contenidos. 

Pregunta Zona de Satisfacción 
(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la correspondencia entre las 
metodologías de enseñanza aprendizaje 
utilizadas por los docentes, con respecto a: 

Docentes Estudiantes 

2013 2018 2013 2018 

Su capacidad para el logro de los objetivos de 
las asignaturas 

S.D. 

94.5% 

89,2% 94,7% 

El desarrollo de los contenidos de las 
asignaturas. 

S.D. 
84,5% 94,7% 

  Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018  

d) Estrategias y mecanismos de seguimiento y acompañamiento por parte del docente al trabajo que 
realizan los estudiantes en las distintas actividades académicas, de acuerdo con sus capacidades y 
potencialidades y con el tipo y metodología del programa. 

Según la información consignada por los docentes en la encuesta dirigida a este estamento como 
estrategias de seguimiento al aprendizaje de los estudiantes, los docentes realizan  exámenes rápidos 
además de los exámenes parciales, examen final, estudio de casos  y proyectos. Para el trabajo 
independiente desarrollado por los estudiantes se utilizan las tareas y trabajos, los cuales en gran número 
se pueden entregar por Internet empleando el Campus Virtual o los sitios web de las asignaturas utilizados 
por los profesores. En algunas asignaturas los docentes asignan temas de investigación para presentación 
al final del periodo académico.  

Algunos docentes utilizan como estrategias de seguimiento, lecturas programadas de acuerdo con los 
temas de las asignaturas, con el fin de aprovechar al máximo estas actividades. Posteriormente, se 
realizan, en clase, foros de discusión o controles de lectura. Hay otros docentes que presentan a sus 
estudiantes videos sobre temas actuales y que originan discusiones y presentación de opiniones por parte 
de los estudiantes. También, los docentes aprovechan los horarios de asesoría para hacer seguimiento al 
aprendizaje de los estudiantes y su asimilación de conceptos. Para los docentes es muy importante la 
socialización de los proyectos con el fin de hacer una retroalimentación a todo el grupo. 

Adicionalmente, los docentes en su proceso de enseñanza - aprendizaje pueden percibir cualquier tipo de 
problemáticas en sus estudiantes y a partir de ello informar a la Dirección del Programa o al profesor tutor 
para que él se encargue de la situación y haga la remisión al ente pertinente, que puede ser 
acompañamiento psicológico, académico, médico a través del programa de “Permanece con Calidad”.  

e) Incorporación de los adelantos y transformaciones que se han dado en las ciencias, las técnicas y 
las tecnologías implicadas, de acuerdo con el tipo y modalidad del programa 

En un programa como el nuestro, en el que la formación de nuestros estudiantes gira en torno a las TIC, 
es de suma importancia mantener el currículo actualizado alrededor de los adelantos y transformaciones 

https://cvirtual.campusvirtualudecaldas.edu.co/moodle/
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de las tecnologías. Dichos adelantos son tenidos en cuenta por nuestros profesores, y en la medida en 
que éstos van apareciendo y consolidándose, también van siendo integrados en el currículo mediante la 
actualización de los contenidos, las herramientas utilizadas para el desarrollo de las asignaturas y la 
dotación de los laboratorios. 

f) Estrategias pedagógicas, didácticas y comunicativas acordes con la metodología y con las 
posibilidades tecnológicas y las necesidades de los estudiantes en atención a su diversidad. 

La principal herramienta utilizada para hacer frente a la diversidad de los estudiantes es la asesoría 
personalizada. Sin embargo, también se emplean ajustes a los métodos de evaluación acorde con las 
necesidades, distintos métodos de explicación de los temas y cuando las dificultades lo ameritan, remisión 
al programa “Permanece con calidad” para que los estudiantes reciban capacitación en métodos de 
estudio y apoyo profesional pertinente. También se puede mencionar la Mesa de inclusión que es parte 
del Programa “Permanece con calidad”, en la cual se unen esfuerzos y experiencias según las necesidades 
y expectativas acorde con la diversidad étnica, social, cultural y las diferentes formas de discapacidad, 
entre otras. 

g) Articulación entre las estrategias pedagógicas propias de la metodología de enseñanza y los 
recursos tecnológicos utilizados. 

Dado que el quehacer de los ingenieros de sistemas y computación está completamente ligado al uso y 
aprovechamiento de las TIC, las estrategias pedagógicas requieren de la inclusión de la tecnología en el 
desarrollo de las temáticas. Adicionalmente, muchos de nuestros profesores hacen uso de herramientas 
virtuales y colaborativas. Finalmente y como se mencionó anteriormente se cuenta con el Campus Virtual 
como  un recurso importante al alcance de profesores y estudiantes. 

h) Estrategias y mecanismos pedagógicos aplicados y orientados hacia la integración de las tres 
funciones sustantivas de investigación, docencia y proyección social. 

Dado que muchas de las asignaturas del programa involucran un componente de desarrollo de soluciones, 
los profesores hacen un esfuerzo por plantear problemas de la comunidad y tratar de dar solución desde 
los proyectos de las asignaturas, esto con el fin de realizar proyección social. En muchas ocasiones esta 
práctica ha dado como resultado un aplicativo útil para una comunidad particular. 

En cuanto a la investigación, la articulación se realiza principalmente a través de los semilleros de 
investigación, aunque también se han aprovechado las convocatorias de investigación en el aula lanzadas 
por la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados. 

i) Estudios realizados por la institución y el programa para identificar y evaluar la permanencia y 
retención, de acuerdo con la metodología de enseñanza en que se ofrece el programa.  

El Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación realiza un seguimiento del resultado y 
mejoramiento continuo de los procesos de enseñanza y aprendizaje a través del Comité de Currículo. En 
este comité se analizan los motivos que causan una permanencia superior a la esperada y se plantean 
reuniones por áreas para proponer soluciones a las distintas problemáticas encontradas. Dentro de las 
principales razones que aumentan el tiempo de permanencia de los estudiantes en el programa se han 
identificado: alto porcentaje de repitencia en algunas asignaturas, baja oferta de electividad y cruce de 
horarios.  

https://cvirtual.campusvirtualudecaldas.edu.co/moodle/
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Adicionalmente, la Universidad cuenta con programas como el programa “Permanece con calidad” para 
prevención del abandono estudiantil, el cual ha funcionado en consonancia con las estrategias propuestas 
por el MEN para disminuir la deserción.  

Los estudiantes del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación atendidos por el Programa 
Permanece con Calidad entre el año 2014 y el 2017, en total han sido 51 estudiantes, discriminados por 
año así: 14 en 2014, 18 en 2015, 9 en 2016 y 10 en 2017. Otro dato asociado al número de estudiantes 
atendidos se refiere al número de atenciones en los diferentes programas como Espacios de Formación 
Humana, las citas con especialistas y las remisiones, donde los estudiantes puede acudir a varios de estos 
programas. El factor de bienestar presenta con más detalle datos relacionados con este aspecto. 

j) Correlación entre la duración prevista para el programa, de acuerdo con su metodología y plan de 
estudios, y la que realmente tiene lugar. 

El tiempo promedio que le toma a un estudiante culminar sus estudios en nuestro programa es de 7 años.  
La Tabla 4.15 muestra los datos por cohorte. 

Tabla 4.15 Tiempo promedio de graduación de estudiantes del programa 

Periodo Ingreso Número de graduados Promedio de tiempo (años) 

2006-1 26 7 

2006-2 21 7 

2007-1 21 6,95 

2007-2 23 7,26 

2008-1 31 7,19 

2008-2 22 7,02 

2009-1 23 6,67 

2009-2 23 6,74 

2010-1 24 7 

2010-2 18 6,42 

2011-1 17 6,24 

2011-2 12 6,04 

2012-1 5 5,9 

 Fuente: Sistema de Información Académica 
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Como se aprecia inicialmente este tiempo promedio de graduación excede en 2 años el tiempo esperado. 
Esta demora se atribuye a altos índices de repitencia en algunas áreas, la falta de oferta variada de 
electividad, problemas generados en la inscripción de los estudiantes que deben repetir actividades 
académicas y cruces de horarios. Sin embargo gracias a la revisión de estas problemáticas y los ajustes 
hechos desde el programa se ha logrado empezar a disminuir ese tiempo y se espera que en el corto plazo, 
los estudiantes puedan terminar su plan de estudios en el tiempo previsto.  

k) Estrategias para garantizar el éxito académico de los estudiantes en el tiempo previsto para el 
desarrollo del plan de estudios, atendiendo los estándares de calidad. 

Como estrategias llevadas a cabo en el Programa con el fin de que los estudiantes puedan cursar sus 
estudios en el tiempo previsto se encuentran las monitorias académicas, como una forma de 
acompañamiento académico más cercano, permitiendo que el monitor a través de un plan 
cuidadosamente establecido por el docente de la asignatura, realice actividades que faciliten la 
comprensión de los conceptos por parte de los estudiantes. La  flexibilidad curricular, la movilidad 
académica, el aumento de la oferta de electivas tanto profesionales como de profundización y la oferta 
de asignaturas en períodos intersemestrales también pueden entenderse como estrategias que buscan 
facilitar el tránsito del estudiante a través de su plan de estudios. Adicionalmente, en las áreas que se han 
identificado como más críticas, debido a la alta repitencia, los profesores han tratado de aumentar el 
acompañamiento a través de las monitorias, las asesorías extraclase, el uso del Campus Virtual, 
modificación en la forma de tratar los temas en clase y la forma de evaluarlos entre otros. 

Además, como se ha dicho anteriormente, el programa Permanece con Calidad, a través de los tutores y 
de las capacitaciones, ayuda a los estudiantes a saber manejar su tiempo, mediante la enseñanza de 
técnicas de estudio y realiza acompañamientos psicosociales para identificar y manejar situaciones que 
puedan afectar su desempeño académico y lo relacionado con decisiones sobre su formación profesional. 
También se cuenta con la “Cátedra cero” dirigida fundamentalmente a los estudiantes de primer semestre 
como una estrategia de acompañamiento para su incorporación dentro de la vida universitaria, 
brindándoles información como la forma en que funciona la Universidad y a quien dirigirse en caso de 
presentarse algún inconveniente, así como sensibilizarlos acerca de las responsabilidades que la vida 
universitaria involucra. Se espera que a partir del próximo periodo académico se  pueda incluir esta 
cátedra, para los estudiantes del programa. El número de estudiantes del programa de Ingeniería de 
Sistemas y Computación que han pertenecido al programa “Permanece con calidad” han sido en su 
totalidad, 51. 

l) Informes estadísticos sobre la población de estudiantes del programa desde el primero hasta el 
último semestre, en las últimas cinco cohortes. 

La siguiente tabla muestra que la cantidad de estudiantes matriculados en el programa cada semestre 
permanece más o menos constante, alrededor de 448, al igual que la cifra de graduados, la cual oscila 
alrededor de 25. Esto significa que existe un alto nivel de permanencia de los estudiantes del programa. 
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Tabla 4.16 Datos estadísticos se selección, ingreso y graduación de los estudiantes 

Periodo Aspirantes Admitidos Graduados Matriculados 

2014-1 370 56 21 457 

2014-2 196 53 22 442 

2015-1 374 56 24 448 

2015-2 236 58 22 439 

2016-1 348 54 30 425 

2016-2 206 60 34 436 

2017-1 414 62 22 450 

2017-2 226 61 24 451 

2018-1 350 61 30 465 

2018-2 250 59  471 

Fuente: Sistema de Información Académica 

m) Apreciación de profesores y estudiantes sobre la correspondencia entre las condiciones y exigencias 
académicas de permanencia y graduación en el programa, y la naturaleza del mismo 

Tabla 4.17 Apreciación de estudiantes y docentes sobre la correspondencia entre el tiempo de 
graduación y el tiempo de permanencia. 

 Zona de Satisfacción 
(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Pregunta a docentes:     DOCENTES      Año     % 

Valore la correspondencia entre el tiempo 
promedio destinado por los estudiantes para lograr 
la graduación y las características de la profesión 
correspondiente, en el programa en el que usted 
dedica la mayor parte de su actividad docente. 

     2013     85,7 

     2018     94,5 

Pregunta a estudiantes: ESTUDIANTES      Año     % 

Valore la carrera que usted cursa con respecto a las 
exigencias académicas de permanencia y 
graduación establecidas en el plan de estudios. 

     2013    88,6 

    2018    94,6 

Fuente: Sistema encuestas electrónicas, 2018 
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En la tabla se puede observar que los estudiantes tienen altos niveles de satisfacción en relación con las 
exigencias académicas de permanencia y graduación del programa. También se observa que los docentes 
muestran igualmente un alto grado de satisfacción con respecto al tiempo de graduación de los 
estudiantes. 

n) Existencia de mecanismos de seguimiento, acompañamiento especial a estudiantes y adecuaciones 
locativas para facilitar el óptimo desempeño de admitidos en condición de vulnerabilidad y 
discapacidad, entre otros. 

Con el fin de garantizar la permanencia estudiantil en condiciones de calidad, la Universidad ha 
desarrollado varias estrategias entre las que se pueden mencionar:  

Comité de matrículas. Dirigido a apoyar a los estudiantes con bajos recursos económicos, mecanismo a 
través del cual se analizan los casos individuales de los estudiantes de primer semestre y antiguos en 
cuanto a las condiciones socioeconómicas que podrían poner en riesgo la permanencia de estos, por el 
no pago de matrícula financiera.   

Procesos de capacitación docente en etnoeducación. Teniendo en cuenta que los procesos educativos 
de calidad deben considerar las características de los estudiantes, se han realizado diversas capacitaciones 
en este tema. La Universidad de Caldas tiene estudiantes con distinción étnica y cultural específica como 
una expresión de su heterogeneidad, lo cual interpela sus procesos pedagógicos. Se capacitó a un grupo 
de docentes para poder acercarse mejor a los estudiantes con estas características.  

Programa Permanece con calidad. El programa de prevención del abandono estudiantil ha funcionado en 
consonancia con las estrategias propuestas por el MEN para disminuir la deserción. Este programa 
permite identificar tempranamente las condiciones de vulnerabilidad social o académica de los 
estudiantes, a través de un conjunto de lineamientos e iniciativas de índole académica, psicológica, 
socioeconómica, jurídica y familiar para favorecer el desarrollo del proceso académico y la formación 
integral. El programa implementa las siguientes estrategias que facilitan la integración y la permanencia 
de los estudiantes en la Institución:  

 Alertas tempranas: al ingreso a la Universidad se realiza una caracterización que permite detectar 
los estudiantes con riesgo académico, económico, psicosocial o físico con el propósito de generar 
planes integrales de acompañamiento articulados entre: Vicerrectoría Académica, Bienestar 
Universitario, IPS Universitaria, Centro de Acompañamiento a la Familia y el Consultorio Jurídico.  

 Tutorías: consiste en el acompañamiento al proceso formativo de los estudiantes, mediante la 
orientación en su recorrido académico y en la planeación de su proyecto de vida, de acuerdo con 
sus intereses, disposición, situación personal y social. A través del  programa de tutorías (Acuerdo 
29 de 2008 del Consejo Académico, artículos 34º a 40º)se pretende realizar un seguimiento más 
personalizado a los estudiantes y, entre otras cosas, asesorarlos en la toma de decisiones 
académicas buscando su conveniencia y pertinencia. Esta estrategia constituye uno de los 
elementos importante en el Programa y además para la Vicerrectoría académica es prioridad 
establecer el sistema tutorial en todos los programas académicos, de conformidad con la Política 
Curricular (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico). La Vicerrectoría informa sobre los 
estudiantes con algún grado de vulnerabilidad o incapacidad, con el fin de hacerles seguimiento, 
estar más atentos a su evolución y brindarle un acompañamiento adecuado y permanente. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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Además, la Vicerrectoría adelanta actividades pedagógicas, talleres, conferencias,  con los 
directores de programa, miembros de los comités de currículo y los docentes tutores para 
mantenerlos actualizados sobre estrategias de seguimiento y acompañamiento así como temas 
de interés que puedan afectar académica, emocional, o físicamente a los estudiantes. Las 
condiciones para dicho acompañamiento así como la dedicación de los tutores, son las 
establecidas en la Política Curricular (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico) y en las normas 
establecidas por parte del Consejo Superior. El Director de Programa cumple además el papel de 
tutor de los estudiantes y es quien los guía en las determinaciones académicas. 

 Adaptación a la vida universitaria (Cátedra Cero): es el proceso mediante el cual se facilita a los 
estudiantes de primer semestre el acceso a la información sobre las oportunidades que le brinda 
la Institución en temas académicos, servicios de Bienestar, normatividad y trámites, además de 
los programas que complementan su formación para facilitar el desempeño académico y 
contribuir a su adaptación y permanencia.  

 

 Espacios de formación humana: son escenarios de intervención grupal e individual que benefician 
el desempeño académico de los estudiantes. Son realizados por profesionales en psicología, 
quienes abordan métodos y técnicas de estudio, estrategias de aprendizaje y autorregulación 
emocional. La asistencia a los espacios de formación humana en los programas de pregrado a 
nivel presencial es voluntaria. 

 Monitoreo a la permanencia: es el seguimiento que se hace a los estudiantes en el desempeño 
académico y las condiciones emocionales, sociales, económicas, de salud física y mental, familiar 
y jurídica. Este seguimiento se efectúa a través de una red de apoyo interdisciplinaria, la cual 
permite analizar el impacto de las acciones realizadas por la Institución para favorecer la 
permanencia. La Universidad cuenta con un software de acompañamiento estudiantil mediante 
el cual se gestiona la atención desde diversas instancias. 

 Participación de los padres de familia o acudientes: es la relación que tiene la Universidad con 
las familias o acudientes de los estudiantes que ingresan, con el fin de acompañarlos en la 
adaptación a la vida universitaria y resignificar el papel y el compromiso de la familia con la 
formación profesional.  

La Universidad destina recursos administrativos y talento humano para que el “Programa Permanece con 

calidad” trabaje en sinergia al interior de la misma, en función de la identificación temprana de la 

vulnerabilidad, la elección de alternativas apropiadas para los estudiantes, contacto proactivo oportuno 

y apoyo externo, como rutas de acción que en sí mismas contemplan proyectos específicos para viabilizar 

el propósito de disminuir la deserción estudiantil, como se puede observar en la siguiente gráfica: 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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Figura 4.10 Ruta de apoyo Permanece con Calidad. 

Fuente: Vicerrectoría Académica, 2016. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 19: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.3 
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Característica 20.  Sistema de evaluación de estudiantes 

a) Criterios, políticas y reglamentaciones institucionales y del programa en materia de evaluación 
académica de los estudiantes.  Evidencias de aplicación y divulgación de la misma. 

En el Régimen académico (Capítulo VII y VIII Acuerdo 049 de 2007 del Consejo Académico), existen reglas 
que estipulan las formas como deben ser evaluadas las actividades desarrolladas y el logro de los objetivos 
de aprendizaje por los estudiantes. 

 Es de anotar que la Política Curricular (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico) considera la 
evaluación como espacio de mejoramiento cualitativo y es explícita en la importancia de la evaluación 
como proceso, entendida así: 

“Se refiere a un seguimiento permanente de los logros del estudiante por medio de indicadores de 
aprendizaje, con mecanismos multidireccionales de información de retorno, para la toma de decisiones. 
La evaluación como proceso será una opción o alternativa que los profesores deben considerar en su 
estrategia pedagógica, consultando siempre los principios de evaluación adoptados por la Universidad en 
su PEI”. 

 De otro lado y como se mencionó anteriormente, los lineamientos y enfoque metodológicos seguidos en 
el programa unidos al diferente carácter de los cursos (teóricos, teórico – prácticos, prácticos) se prestan 
para diversificar la evaluación a través de talleres, presentaciones y otras formas, donde además del 
dominio del área particular del conocimiento se analizan actitudes y aptitudes profesionales, niveles de 
interacción con los usuarios, objetividad e independencia de juicio. 

Se busca fomentar el desarrollo de enfoques múltiples de evaluación, que permitan procesos de 
autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación. Muchas de las actividades del programa, no son 
observadas solo por la lupa del docente, sino que el grupo de trabajo que opina, aporta y evalúa el 
desempeño propio y el de sus compañeros. Estos procesos evaluativos se hacen permanentemente, con 
lo que se promueve la participación plena de los equipos de trabajo en las actividades académicas, y no 
se beneficia solo una parte de ella. 

Como ya se mencionó,  cada una de las asignaturas han estado respaldadas con sus respectivos programas 
de curso que incluyen además de la justificación, los objetivos educacionales del curso, contenidos, 
aspectos metodológicos, referencias bibliográficas,  los  instrumentos y reglas de evaluación. La Política 
Curricular (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico)  en sus artículos 22º y 23º estableció la 
obligatoriedad de que cada actividad académica cuente de manera expresa con estas características 
debidamente definidas y la regulación de las mismas. 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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b) Correspondencia entre las formas de evaluación de los aprendizajes, los propósitos de formación y 
los perfiles de egreso definidos por el programa. 

Tabla 4.18 Correspondencia entre la evaluación, los propósitos de formación y el perfil de egreso 

Propósitos de formación Formas de Evaluación Perfiles de Egreso 

Formar ingenieros de sistemas  y 
computación  integrales,  con 
aptitudes empresariales, técnicas, 
tecnológicas, de conocimiento 
científico, de autodesarrollo  y de 
gran sentido social  y ético 

Se establece el aprender 
haciendo, es decir, privilegiar el 
desarrollo de competencias 
técnicas, profesionales y 
personales, las cuales se 
evidencian en actividades 
académicas que promueven el 
desarrollo de vivencias 
profesionales en el estudiante 

Un profesional de este 
programa estará capacitado 
para usar tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones consolidadas 
o de punta. 

Formación  integral con proyección 
nacional e internacional, con 
aptitudes de liderazgo 

 Se prioriza el trabajo en equipo 
como una estrategia de 
formación de un ingeniero 
integral, que se puede adaptar 
a cualquier ambiente de trabajo 

Líder de proyectos de 
ingeniería de sistemas y 
gestión tecnológica. 

Desarrollar procesos 
investigativos, de innovación y 
desarrollo tecnológico, con un alto 
rigor metodológico, en el campo de 
la ingeniería de sistemas y 
computación al servicio de las 
empresas y la sociedad. 

 Dada la naturaleza del 
programa, se tiene un gran 
nivel de actividad teórico 
práctica en la cual se da una 
evaluación con un gran 
componente experiencial como 
es el caso de la estructura por 
proyectos a través de la cual se 
potencia el trabajo colaborativo 
y en equipo. 
 

Para lograr esto contará con 
habilidades para el análisis, 
diseño, implementación y 
gestión de sistemas basados 
en TIC, además de tener 
capacidades de adaptación a 
las tecnologías emergentes. 
 
  

Desarrollar procesos 
investigativos, de innovación y 
desarrollo tecnológico, con un alto 
rigor metodológico 

Se diversifica la evaluación a 
través de talleres, 
sustentaciones y 
presentaciones donde además 
del dominio del área particular 
del conocimiento se analizan 
aptitudes profesionales, niveles 
de interacción con los usuarios, 
objetividad e independencia de 
juicio. 

Investigación y desarrollo de 
sistemas de información 
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Propósitos de formación Formas de Evaluación Perfiles de Egreso 

Formar ingenieros de sistemas y 
computación con aptitudes de 
autodesarrollo y de gran sentido 
ético y social 

 Se fomenta el desarrollo de 
enfoques múltiples de 
evaluación, que permitan 
procesos de autoevaluación, 
coevaluación, interevaluación y 
heteroevaluación.  
 
Muchas de las actividades del 
programa, no son observadas 
solo por la lupa del docente, 
sino que el grupo de trabajo 
opina, aporta y evalúa el 
desempeño propio y el de sus 
compañeros. 

Utiliza tecnologías de la 
información y la 
comunicación consolidadas o 
de punta, llevándolo a cabo 
con sentido social y ético 

Fuente: Construcción propia del programa 

c) Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la correspondencia entre las formas de 
evaluación académica de los estudiantes, la naturaleza del mismo y los métodos pedagógicos 
empleados para su desarrollo. 

En la Tabla se observa que los estudiantes encuentran una alta correspondencia entre lo que los 
profesores evalúan y los contenidos y metodologías de enseñanza de las asignaturas. Además se observa 
un aumento en la alta percepción de estos aspectos con respecto al año 2013. 

Tabla 4.19 Valoración de la correspondencia entre la forma como los docentes evalúan a los estudiantes 
con respecto a los contenidos y las metodologías de las asignaturas 

Pregunta 
Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la correspondencia entre la forma como los 
docentes evalúan a los estudiantes y: 

Estudiantes 

2013 2018 

Los contenidos de las asignaturas 92,1% 94,6% 

Las metodologías de las asignaturas 81% 92,8% 

     Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018 
 

Igualmente, los profesores observan una alta correspondencia entre los métodos pedagógicos y la forma 
de evaluar a los estudiantes, según encuesta del año 2018. 
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Tabla 4.20 Valoración de la correspondencia entre los métodos pedagógicos y la forma de evaluar a los 
estudiantes 

 
 

Pregunta 
 
 

Zona de Satisfacción 
(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la correspondencia entre las formas de 
evaluación académica de los estudiantes y los 
métodos pedagógicos para el desarrollo de las 
asignaturas del plan de estudios. 

Docentes 

88,9% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018 

d) Apreciación de los estudiantes acerca de la utilidad del sistema de evaluación académica en la 
adquisición de competencias, tales como las actitudes, los conocimientos, las capacidades y las 
habilidades propias del programa. 

Los estudiantes valoran en alto grado la correspondencia entre la forma de evaluación y la adquisición 
de las competencias que requieren para su ejercicio profesional. 

Tabla 4.21 Valoración sobre la utilidad del sistema de evaluación para la adquisición de las 
competencias propias del programa 

 
Pregunta 

 
 

Zona de Satisfacción 
(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la utilidad del sistema de evaluación 
académica realizada por los profesores a los 
estudiantes en la adquisición de competencias 
propias de la profesión (conocimientos, actitudes, 
capacidades, habilidades) 

Estudiantes 

91,1% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018 
 

e) Criterios y procedimientos orientados a la evaluación de competencias especialmente actitudes, 
conocimientos, capacidades y habilidades y estrategias de retroalimentación de la actividad 
académica de los estudiantes. 

En este aspecto es importante aclarar que los PIAAs están basados en objetivos  y no existe una sola forma 
de evaluación, sino que se tienen  diversas formas de evaluación (de manera similar a cómo se tienen 
múltiples métodos de enseñanza-aprendizaje) pero todas siguiendo los lineamientos institucionales. 



cumple plenamente

 

Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018 134 

 Especialmente se tienen actividades académicas con enfoque orientado por casos, que inicialmente 
tendrán orientación magistral y progresivamente centrarán en el estudiante el proceso de  formación 
orientada por competencias;  gran parte de las actividades académicas del programa en las componentes 
de formación específica y profesional tendrán orientación eminentemente práctica guiada por el docente. 

f) Criterios y procedimientos para la revisión de los sistemas de evaluación académica de los 
estudiantes. 

Se han desarrollado formas metodológicas donde la evaluación continuada se constituye en elemento 
integrador del conocimiento con una visión holística y multilineal, en busca de obtener una visión clara y 
objetiva de los logros de aprendizaje y del desarrollo de habilidades y destrezas, para la construcción 
individual y colectiva del conocimiento, en el marco del pensamiento formal, en busca de una formación 
integral y humanística. 

 Los docentes pueden sugerir diferentes formas y mecanismos de evaluación que surjan de su propia 
iniciativa o de reuniones por áreas, en las cuales se discuten formas de garantizar la evaluación objetiva 
de las competencias que los estudiantes deban adquirir en cada una de las asignaturas del área, y 
presentarlas al colectivo docente y al comité de currículo con el fin de que sean presentadas en el plan de 
la asignatura. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 20: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se  4.6 

 

 

Característica 21.  Trabajos de los estudiantes 

a) Correspondencia entre el tipo de trabajos y actividades realizados por los estudiantes respecto a 
los objetivos y modalidad del programa. 

Tabla 4.22 Objetivos del programa y trabajos realizados para alcanzarlos. 

Objetivos del Programa 
Trabajos y actividades realizadas por los 
estudiantes 

Formar a los estudiantes para que estén en 
capacidad de diagnosticar,  evaluar y solucionar 
necesidades en las áreas de dominio de la 
informática, la computación,  las 
comunicaciones y  tecnología. 

Enfoques orientados por casos 
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Objetivos del Programa 
Trabajos y actividades realizadas por los 
estudiantes 

Orientar los conocimientos y herramientas 
para la planeación, gestión, supervisión y 
control de proyectos en el área de la 
informática, los sistemas de información y las 
comunicaciones 

Talleres Grupales 

Exposiciones 
Enfoques orientados por casos 

Brindar las herramientas para generar en el 
estudiante la inquietud académica permanente 
y garantizar la actualización en el estado del 
arte de las tecnologías informáticas y de 
comunicaciones 
Logros de aprendizaje 

Lecturas 

Discusiones de lecturas. 

Guiar al estudiante en el proceso del manejo de 
la información de una organización y, 
conducirlo al planteamiento de soluciones 
adecuadas a través del uso apropiado de 
métodos y técnicas de Ingeniería. 
 

Prácticas académicas 

Formar a los estudiantes para que estén en 
capacidad de diagnosticar,  evaluar y solucionar 
necesidades en las áreas de dominio de la 
informática, la computación. 

Desarrollo de modelos y/o productos de 
software 

 
Estimular en el estudiante la iniciativa 
empresarial que lo impulse a conformar y 
administrar su propia empresa de base 
tecnológica en informática y comunicaciones 
como un aporte social y laboral. 
 

Lluvia de ideas 

Proyectos 

Dar a conocer, comparar y promover los 
modelos investigativos y fomentar el espíritu 
científico e investigativo relacionados con la 
informática, las redes de comunicaciones, la 
gestión y dirección de departamentos 
informáticos, el análisis y diseño de sistemas de 
información, relacionando estos aspectos con 
una visión humanista y ambiental. 
 

Laboratorios virtuales 
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Objetivos del Programa 
Trabajos y actividades realizadas por los 
estudiantes 

Formar profesionales en Ingeniería de Sistemas 
y Computación capacitados para planear, 
diseñar, desarrollar, implementar y administrar 
soluciones computacionales a problemas 
tecnológicos, de gestión de la información, el 
conocimiento y las comunicaciones, acordes 
con las necesidades y problemáticas del país. 

Proyectos  

Fuente: Programas de las asignaturas. 
 

Existe un alto grado de correspondencia entre el tipo de trabajos y actividades realizadas por los 
estudiantes respecto a los objetivos del programa como se aprecia en la Tabla 4.22, ya que los trabajos y 
actividades se formulan a partir de los conocimientos adquiridos por los estudiantes en las diversas 
asignaturas según objetivos y competencias en cada componente de formación del Programa. En los 
diferentes programas de los cursos, se puede evidenciar la correspondencia entre el tipo de trabajos y 
actividades realizadas por los estudiantes con respecto a los objetivos del programa. 

 Para el caso del quehacer específico del ingeniero de sistemas, se resalta que en la variedad de acciones 
de proyección,  estudiantes de diversos semestres con conocimientos, iniciativa, capacidad de creación, 
imaginación y habilidades y competencia propias de un ser humano integro aportan al crecimiento, la 
competitividad y la productividad de empresas del orden público y privado con soluciones complejas o 
sencillas en su Práctica  o en asignaturas como  Proyecto Integrador, que  además de enfrentar al 
estudiante con casos reales permiten que se articule su labor en el ámbito productivo. 

b) Criterios y estrategias aplicados en el programa para efecto de la dosificación de la labor académica 
de los estudiantes en coherencia con el sistema de créditos. 

La Política Curricular de la Universidad de Caldas (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico) orienta a 
los docentes en cuanto a lo que significa la medición por créditos de una asignatura. Establece que se 
debe cuantificar la cantidad de trabajo presencial y no presencial del estudiante y además, describe como 
debe ser esa relación dependiendo de la relación teoría/práctica de cada asignatura. 

Por otro lado, el Régimen Académico (Acuerdo 049 de 2007 del Consejo Académico) impone límites a la 
cantidad de créditos que los estudiantes pueden inscribir en un semestre, realizando distinción entre los 
estudiantes con desempeño sobresaliente o bajo. En el caso de un estudiante promedio el límite es de 19 
créditos, si un estudiante presenta un desempeño sobresaliente (que se encuentre por encima del 
percentil 80) se le permiten hasta 21 créditos (artículo 33). Por el contrario si el desempeño es bajo (cursa 
por cuarta vez una asignatura) la cantidad de créditos máxima es 13 (artículo 139) y debe inscribirse al 
programa permanece con calidad (artículo 141). Además, si la cantidad de materias que repite por cuarta 
vez es superior a una, entonces, solo podrá inscribir las asignaturas que debe repetir (artículo 140). 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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c) Apreciación de profesores adscritos al programa sobre la correspondencia entre la calidad de los 
trabajos realizados por los estudiantes y los objetivos de logro definidos para el mismo, incluyendo 
la formación personal. 

En la siguiente Tabla se observa que los docentes del programa valoran en alto grado la correspondencia 
entre la calidad de los trabajos desarrollados por los estudiantes y el logro de los objetivos propuestos. 
Esto se ve reflejado en la alta demanda de nuestros egresados y practicantes por parte de las empresas 
(Estudio de pertinencia 2017, convenios de práctica). 

Tabla 4.23 Valoración de la correspondencia entre la calidad de los trabajos de los estudiantes y el logro 
de los objetivos propuestos 

Pregunta 
Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la correspondencia que existe entre la calidad de 
los trabajos realizados por los estudiantes del Programa 
al que usted dedica la mayor parte de su actividad 
docente y los objetivos de logro definidos para el 
mismo, incluyendo la formación personal. 

Docentes 

2013 2018 

92,9% 100% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018 
 

d) Correspondencia entre las actividades y trabajos realizados por los estudiantes y las formas de 
evaluación por competencias especialmente en actitudes, conocimientos, capacidades y 
habilidades, según la naturaleza del programa y los métodos pedagógicos empleados para 
desarrollar los diversos procesos de formación. 

Los métodos de evaluación de los profesores del programa se enfocan en observar si los estudiantes están 
alcanzando los objetivos de formación propuestos. Es así como por medio de exposiciones, discusiones 
grupales, sustentaciones de proyectos, trabajo en equipo se exige al estudiante el desarrollo de diferentes 
habilidades, que le permitan argumentar sus decisiones y demostrar sus conocimientos e interactuar 
adecuadamente con sus pares.  Adicionalmente el desarrollo de soluciones para situaciones reales los 
sensibiliza con su responsabilidad social, además de desarrollar habilidades analíticas y técnicas para 
enfrentarse a la solución de problemas. 

e) Trabajos académicos realizados por estudiantes del programa, en los últimos cinco años, que han 
merecido premios o reconocimientos significativos por la comunidad académica nacional o 
internacional. 

Varios de los estudiantes del programa han merecido premios por sus desarrollos. Los premios logrados 
durante la vigencia de la acreditación son: 

 Estudiantes Juan David Herrera Marín – Diego Fernando Serna 
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Participaron en el equipo de 4 integrantes ganador del GameJam IGDA Colombia en el festival 
internacional de la imagen de Manizales. 

 Estudiante Daniel Steven Rico Posada 

Ganador del GameJam en el Festival de Artes Electrónicas TRANSITIO en Ciudad de México. 

Tercer puesto en la Hackaton de desarrollo de aplicaciones Bancolombia. (Medellín) 

 Estudiantes Daniel Steven Rico Posada - Juan Pablo Castaño Tabares - Luis Daniel Medina Zuluaga 

Segundo puesto en el concurso Nacional de Visualización de datos (DatosALaU) - Mintic 
Bogotá.  

 Estudiantes Yhordan Esteban Aguirre - Yuliana Velásquez Restrepo - Paula - Xiomara Cruz - Paola 
Tatiana Bernal Ruiz 

Primer puesto con el proyecto EtiComic en el reto Establecer una estrategia TIC para la 
socialización y apropiación del Código de Integridad del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 2016-2. 

 Estudiantes Michael Marín Valencia - Eduard Enrique Ortega - Yoan Sebastián Díaz - Cristian 
Fabián Bustamante  

Primer puesto con el proyecto “¿Cómo facilitar al cliente calcular los materiales y mano de 
obra para sus trabajos? para la empresa Corona. 2017-2. 

 Estudiante Luis Daniel Medina Zuluaga 

Puesto 9 entre 47 equipos colombianos y 108 entre 443 equipos latinoamericanos, en la 
Maratón Regional Latinoamericana de Programación ACM-ICPC 2017 

 Estudiantes Jaime Eduardo Bernal Ruiz - Cristian Camilo Agudelo Calderón - Felipe Buitrago 
Carmona - Jaiver Leandro Castrillón - Luis David Montoya Díaz 

Primer puesto modalidad póster. Proyecto “Asistente de conducción basado en visión 
artificial”. Congreso Colombiano de Computación 2018. Universidad Tecnológica de Bolívar. 

 Estudiantes Carlos Mario Jaramillo - Yonifer Gallego 

Hackaton Net Newshore - Agosto de 2018 

 Estudiante Cristian Camilo Agudelo Calderón 

Ganador junto con un grupo de estudiantes de la U. Nacional en el proyecto viveMaker_co 
promovido por el Minsterio TIC, Colciencias e Intel. Primer semestre de 2016 

 Estudiantes: David Pérez Arias, John Restrepo, Daniel Velasco y Richard Mejía 
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Se alcanzó un lugar dentro de los 10 finalistas, en el Concurso UCaldas Emprende 2015: 60 
proyectos inscritos, 28 prefinalistas, 10 finalistas y 3 ganadores. 

También se destaca la participación en eventos de investigación y de proyección, especialmente en 

Eventos de Semilleros (locales y regionales) se han presentado diferentes iniciativas y resultados de 

proyectos, en modalidad de ponencia y posters, en áreas de bioimpedancia eléctrica, TIC en la Educación, 

Seguridad y Bioinformática. Algunas de las ponencias y pósteres presentados por los estudiantes son: 

 Ponencia "Juego para enseñanza de un proceso de desarrollo de software en la Universidad de 
Caldas". 

 Póster “Vehículos autónomos asistidos por visión artificial para el reconocimiento de señales de 
tránsito". 

 Ponencia “Videojuego serio para diagnosticar la secuela médico legal”. 

 Ponencia “Análisis de bioimpedancia eléctrica aplicada a la caracterización de materiales en 
ingeniería de alimentos”. 

 Ponencia “Análisis de bioimpedancia eléctrica para estimación de agua corporal total y masa libre 
de grasa en mujeres adultas jóvenes del Eje Cafetero Colombiano”. 

 Ponencia “Composición corporal por bioimpedancia eléctrica para evaluación de un programa de 
acondicionamiento físico de corto plazo en adultas jóvenes con sobrepeso”. 

 Ponencia “Herramienta para enseñanza de la historia colombiana por medio de un video juego 
serio de realidad aumentada con interacción de escenarios dependiente del monitoreo de 
variables biométricas”. 

 Ponencia “Videojuego serio inmersivo de realidad aumentada como apoyo en el tratamiento de 
fobias específicas aplicando retroalimentación biológica con monitoreo de señales biométricas”. 

 Ponencia “Herramienta para Enseñanza de la Historia Colombiana por Medio de un Videojuego 
Serio de Realidad Virtual”. 

 Ponencia” Sistema de captura y análisis de movimientos técnicos para entrenamiento de 
tenistas”. 

 Ponencia “Aplicación de entornos de realidad virtual para el fomento y promoción de lugares 
turísticos”. 

 Póster “Aprendizaje de herramientas de programación básica a partir realidad aumentada”. 

En el Coloquio de Investigación de las Jornadas de Ingeniería 2017 y 2018 se presentaron al menos 5 

ponencias de estudiantes de Ingeniería de Sistemas y Computación. Se destacan: 

 ARP Spoofing Detector Coloquio de Investigación en Ingeniería, 2017 



Se cumple plenamente
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 Framework Pentesting Coloquio de Investigación en Ingeniería, 2017 

En el EXPOASI (Universidad Nacional) 3 grupos de estudiantes de semilleros presentaron avances y 

resultados de proyectos. 

En el 2º Congreso de Bioinformática y Biología Computacional (CCBCOL2) se presentaron dos posters con 

participación de estudiantes de pregrado. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 21: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A  4.6 

 

Característica 22.  Evaluación y autorregulación del programa 

a) Existencia y aplicación de políticas en materia de evaluación y autorregulación del programa 
académico que conduzcan al diseño y formulación de planes de mejoramiento continuo y a la 
gestión de la innovación. 

Mediante el Acuerdo 027 de 2004, del Consejo Superior adoptó el Sistema de Autoevaluación y 
Aseguramiento de Calidad -SIAC-, el cual explicita el compromiso de la Universidad con la calidad en el 
desarrollo de las funciones que le son propias. Así mismo, se establece la autoevaluación como una 
práctica permanente, que le permita a la Institución auto-reflexionarse y mirar la forma en que realiza sus 
diferentes tareas con el propósito de identificar y potenciar sus fortalezas y convertirlas en opciones de 
desarrollo, al igual que superar sus debilidades, mediante la ejecución de planes de mejoramiento 
elaborados a partir del proceso de auto-reconocimiento.  Según este acuerdo, dicho sistema tiene los 
siguientes propósitos: 

 Mantener una dinámica de mejoramiento continuo de los estándares de calidad establecidos para 
las instituciones de educación superior; proceso que legitima la autonomía conferida por Ley 30. 

 Fortalecer la capacidad de autorregulación de la Universidad, a partir de procesos voluntarios de 
autoevaluación. 

 Mantener vigente el Proyecto Educativo Institucional a partir de la verificación de su pertinencia, 
eficiencia y eficacia con la sociedad y el medio, de forma que permita a la Universidad afrontar los 
retos y desafíos de la sociedad. 

 Hacer flexible y adaptable la Universidad para el cumplimiento de la función social de ser factor 
de desarrollo científico, cultural, económico, político y ético. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0079-030-027.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
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 Orientar los planes de mejoramiento a la realización de acciones correctivas y preventivas como 
resultado del proceso de autoevaluación. 

 Auditar todas las actividades planificadas y evidenciadas como necesarias para dar adecuada 
respuesta a los requisitos de calidad. 

 Contribuir al fortalecimiento de la comunidad académica institucional. 

En lo relativo a cada Programa académico la autoevaluación, consiste en el estudio evaluativo del mismo 
sobre la base de los criterios, características, variables e indicadores definidos por el CNA y  CONACES 
según sea el caso. Esta autoevaluación debe ser realizada por el Comité de Currículo y el Comité de 
Aseguramiento de la Calidad del Programa. 

Para lograr estos objetivos, la Universidad ha dispuesto diferentes mecanismos y herramientas que guían 
a dichos comités en la realización de su función como son: 

 Procedimiento para acreditar y reacreditar los programas académicos, el cual está publicado en 
el Sistema Integrado de Gestión.  

 Sistema de encuestas electrónicas, que permiten la recolección de datos para conocer la opinión 
que tienen docentes, estudiantes y egresados sobre los programas y poder reconocer los aspectos 
que deben ser mejorados.  

 El Sistema Gerencial LUPA, que permite recopilar información documental o de sitios web, con 
disponibilidad colectiva para la construcción del informe. 

 El Observatorio de Gestión Institucional, que proporciona información en tiempo real sobre 
estudiantes y docentes. 

 El Normograma, donde se puede consultar la normatividad interna y externa emitida por 
diferentes instancias institucionales y gubernamentales y que constituyen el soporte jurídico y 
legal del accionar institucional. 

 Adicionalmente, se cuenta con la Oficina de Evaluación y Calidad Académica adscrita a la 
Vicerrectoría Académica que realiza procesos de acompañamiento en los procesos de 
autoevaluación de los programas con fines de aseguramiento de la calidad.  

b) Estrategias verificables de seguimiento, evaluación y mejoramiento continuo y gestión de la 
innovación de los procesos y logros del programa, así como de su pertinencia y relevancia social. 

Como se mencionó anteriormente, el primer encargado de llevar a cabo el seguimiento y evaluación del 
programa es el comité de currículo. Para cumplir con esta función, se realizan reuniones, muchas veces 
ampliadas mediante la participación de los docentes relacionados con el programa, en las cuales se 
discuten temas sobre el currículo, que llevan a modificaciones en metodología, enfoque o contenidos de 
los cursos. Adicionalmente, se tiene en cuenta la opinión de los estudiantes, la cual pueden darla a 
conocer a través de su representante en el comité de currículo, o a través de los representantes 
estudiantiles cuando han sido resultado de discusiones en asambleas estudiantiles. Existe un contacto 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NzQx&versionDoc=2&codProceso=DC
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permanente, tanto con los estudiantes del programa como con sus egresados por medio del correo 
electrónico, el cual también se convierte en un medio muy importante para conocer las inquietudes que 
nuestros estudiantes poseen alrededor del programa. Las encuestas institucionales también permiten 
conocer la conformidad o inconformidad de la comunidad académica del programa con la forma en que 
se está desarrollando. 

En cuanto a la pertinencia, la Universidad a través de la Oficina de Evaluación y Calidad Académica 
adelanta periódicamente estudios de pertinencia para los programas ofrecidos. Estos estudios van 
dirigidos hacia las empresas y egresados, con el fin de conocer la percepción que se tiene por parte de 
ellos acerca de la calidad, pertinencia y relevancia de los distintos programas. Hasta el momento se han 
realizado dos informes de pertinencia, el más reciente en el año 2017. También es de suma importancia 
resaltar en este aspecto los diferentes procesos de autoevaluación tanto del Programa como de la 
institución que repercuten directamente en el programa. 

c) Apreciación de profesores, estudiantes sobre la incidencia de los sistemas de evaluación y 
autorregulación del programa en el enriquecimiento de la calidad de éste. 

La apreciación de los docentes respecto del enriquecimiento de la calidad del programa, gracias a los 
procesos de evaluación y autorregulación es muy alta. 

Tabla 4.24 Valoración sobre la incidencia de la autoevaluación y autorregulación en el enriquecimiento 
de la calidad del programa 

Pregunta: Zona de Satisfacción 
(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

 Valore las actividades para la evaluación y actualización 
del plan de estudios, con respecto a: 

Docentes 

2013 2018 

Las oportunidades de participación de los docentes 92,9% 94,4% 

La contribución al mejoramiento de la calidad de éste 92,9% 94,4% 

   Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018 

d) Cambios específicos realizados en el programa, en los últimos cinco años, a partir de los resultados 
de los procesos de evaluación y autorregulación. 

El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación ha construido y actualizado permanentemente su 
proyecto educativo, alrededor de los objetivos, perfil del egresado, plan curricular, los programas 
institucionales de las actividades académicas, entre otros.  

Las modificaciones realizadas en el programa se centran en su mayoría en el componente profesional en 
la parte de electividad y en el componente de profundización, esto gracias a la madurez adquirida por los 
docentes, como consecuencia de su constante formación y actualización, lo que permite orientar nuevas 
actividades académicas acordes con la evolución e innovación en el área. Es así como se encuentran las 
nuevas electivas profesionales: Database SQL Expert,   Desarrollo Avanzado de Aplicaciones Web con 



Se cumple plenamente
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ASP.NET MVC 5, Framework Laravel para desarrollo web, Framework Spring para desarrollo web, Taller 
de pruebas de software. A continuación se presentan otras de las  modificaciones realizadas:  

 Los cambios en los contenidos de las asignaturas como resultado de la revisión y evaluación, los 
cuales se reflejan en los PIAA’s. 

 Diseño de interfaces, Automatización y control, cuyos contenidos han sido modificados con el fin 
de incorporar aquellos nuevas temáticas según pertinencia e interés para el ingeniero. 

 Cambios en los requisitos de las asignaturas como resultado de la revisión curricular son 
igualmente incorporados en los PIAA’s. 

 Revisiones y cambios en el área de programación. 

 Modificaciones en los horarios para evitar cruces luego de revisión de principales rutas seguidas 
por los estudiantes. 

 Mejoramiento en los laboratorios. 

 Rotación en la oferta de electivas. 

 Revisión del perfil del Ingeniero de Sistemas y Computación.  

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 22: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A  4.6 

 

Característica 23.  Extensión o proyección social 

a) Existencia y aplicación de criterios y políticas institucionales y del programa en materia de extensión 
o proyección social. 

El PEI de la Universidad define en su propuesta misional y en sus objetivos un claro compromiso con el 
entorno regional y nacional. En consecuencia, la proyección constituye una de sus funciones esenciales, 
cuyo ejercicio es liderado por la Vicerrectoría de Proyección Universitaria, como la unidad administrativa 
encargada de promover, agenciar y ejecutar las actividades correspondientes, en coordinación con las 
facultades y departamentos. Obsérvese a continuación las políticas de Proyección Universitaria (Acuerdo 
008 de 2006 del Consejo Superior): 

 Articulación de la proyección con la investigación y la formación. 

 Articulación pertinente en lo académico y lo social. 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
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 Socialización y aplicación del conocimiento. 

 Corresponsabilidad interinstitucional. 

 Sostenibilidad. 

 Estímulo y reconocimiento a la proyección. 

 Gestión para la proyección. 

 Vínculo de los estudiantes y egresados con los docentes para el desarrollo de la proyección. 

 Fortalecimiento de las relaciones institucionales. 

 Relaciones de la universidad con el sector productivo. 

 Emprendimiento y responsabilidad social. 

 La Universidad asume como modalidades de proyección las siguientes (Capítulo II, Acuerdo 008 de 2006 
del Consejo Superior): 

“Prácticas académicas y actividades docente – asistenciales. 

Prestación de servicios de proyección. 

Servicios tecnológicos. 

Servicios especializados. 

Educación continuada. 

Gestión cultural / académica. 

Servicios comunitarios e información”. 

En particular, el programa realiza su proyección hacia la sociedad, a través de los servicios que la Facultad 
de Ingenierías presta al medio. La Facultad de Ingenierías de la Universidad de Caldas se proyecta 
socialmente con el cumplimiento de su misión en términos de uno de sus objetivos, la extensión, 
permitiendo su adecuada integración con la docencia y la investigación y dinamizando la formación y 
apropiación del conocimiento y experiencias en entornos específicos con los gobiernos nacional, regional, 
departamental y local; con el sector productivo, las organizaciones del sector público y privado, la 
sociedad civil y los ciudadanos en general.  Su misión incorpora la gestión del conocimiento con procesos 
permanentes de integración, transferencia y aprendizaje con la sociedad, y así contribuir efectivamente 
al análisis y solución de los ejes del desarrollo de las problemáticas locales, regionales y nacionales en 
diferentes ámbitos como son: el desarrollo social, económico, cultural, ambiental, político y tecnológico 
y aportando a la formación y actualización permanente de sus egresados y de la ciudadanía en general. El 
compromiso Institucional y más concretamente de la Facultad, con las necesidades del medio se hace 
expreso en el plan de acción de la Facultad de Ingenierías. Adicionalmente la Facultad cuenta con el Centro 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
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de Investigación, Innovación, Desarrollo y Transferencia de Tecnología CI2DT2, en el cual se desarrollan 
proyectos de mucho impacto en la región y en el cual los estudiantes tienen la oportunidad de desarrollar 
sus habilidades, participando de los proyectos que allí se ejecutan, a través de la realización de su práctica 
o de la asignatura proyecto integrador. 

b) Proyectos y actividades de extensión o proyección a la comunidad desarrollados por directivos, 
profesores y estudiantes del programa en los últimos cinco años. 

La siguiente Tabla muestra los distintos proyectos en beneficio de la comunidad, en los que los 
estudiantes, profesores y directivos del programa han estado involucrados. Se observa una amplia 
variedad de comunidades beneficiadas ya que se ha trabajado en el sector de la ganadería, la cadena 
láctea, cadena de suministro para la industria de la guadua, puesta en marcha de las zonas Wifi públicas 
del país, desarrollo de contenidos virtuales para el ICBF y el MEN, entre otros.  

Tabla 4.25 Proyectos de proyección a la comunidad 

Proyecto Objetivo Año 

Fortalecimiento del sistema de 
gestión de la inocuidad para la 
cadena láctea en el departamento de 
Caldas 

Fortalecer un sistema de gestión de la 
inocuidad de la cadena láctea del 
Departamento de Caldas. 

2013 

Desarrollo de plataforma para el 
diagnóstico y seguimiento del trabajo 
de campo del proyecto de asistencia 
técnica para el fortalecimiento de la 
producción de leche en el 
departamento de Caldas. 

Generar una plataforma tecnológica que 
permita administrar la información 
recolectada en campo por parte de los 
visitantes a las diferentes zonas de 
ejecución del proyecto de Asistencia 
técnica para el fortalecimiento de la 
producción de leche en el departamento de 
Caldas. 

2015 

Proyecto Guadua Interventoría proyecto aplicación de 
procesos innovadores en la cadena de 
suministro para la industria de la guadua en 
el departamento del Quindío 

2015 

Proyecto Ganadería Desarrollo de plataforma para el 
diagnóstico y seguimiento del trabajo de 
campo. 

2015 

Proyecto ICBF Producción de materiales interactivos de 
contenidos de cursos que ofrece el ICBF 

2015 
2017 
2018 
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Proyecto Objetivo Año 

Proyecto MEN Tutoría de los recursos virtuales de 
autoaprendizaje y asistencia técnica a 
funcionarios de las secretarias de educación 
y colegios privados de la ciudad 

2015 

Proyecto Interventoría MINTIC 
Primera Fase 

Realizar la interventoría integral, para llevar 
a cabo el control y seguimiento técnico, 
jurídico, financiero, contable, 
administrativo, y social a los 
Convenios/Contratos Interadministrativos 
suscritos entre el Fondo TIC y los 
operadores públicos, para llevar a cabo la 
implementación y puesta en marcha de las 
Zonas WiFi en la primera fase del proyecto 
Promoción Urbana de las TIC a través de 
zonas WiFi”. 

2016 

Proyecto Interventoría MINTIC 
Segunda Fase 

Realizar la interventoría integral, para llevar 
a cabo el control y seguimiento técnico, 
jurídico, financiero, contable, 
administrativo, y social a los 
Convenios/Contratos Interadministrativos 
suscritos entre el Fondo TIC y los 
operadores públicos, para llevar a cabo la 
implementación y puesta en marcha de las 
Zonas WiFi en la segunda fase del proyecto 
Promoción Urbana de las TIC a través de 
zonas WiFi”. 

2016 

Inclusión Digital en el Eje Cafetero Desarrollar un programa de inclusión digital 
para la región del eje cafetero colombiano y 
su zona de influencia, guiado por la 
dinámica de la gestión de la información y 
del conocimiento, con perspectivas de 
mejoramiento continuo y de 
competitividad social y productiva. 

2016 

Framework, Guideline y Prototipo de 
LOD (Linked Open Data) para el 
MinTIC 

Proyecto conjunto entre BIOS, UCALDAS, 
UManizales),con la participaciòn de 4 
profesores y 4 estudiantes de Pregrado ISyC 

 

Proyecto BEKDAU Desarrollo e implementación de plataforma 
tecnológica 100% web “Red de apropiación 
social y transferencia de conocimiento” del 
proyecto Bekdau 

2017 



 

Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018 147 

Proyecto Objetivo Año 

Jornadas de Ingeniería Generar un espacio académico para la 
actualización de conocimientos en 
diferentes áreas de estudio de la ingeniería, 
sus tendencias y enfoques en innovación y 
tecnología. 
Realizar una articulación con el sector 
productivo en cuanto a tendencias y 
desarrollo de la ingeniería. 

Se programan 
anualmente 
en el mes de 
octubre 

Fuente: Sistema de Información Académica, 2018 

c) Evidencias del impacto en el entorno que han generado los resultados de los proyectos de extensión 
o proyección social desarrollados por el programa. 

El Programa no ha hecho seguimientos al impacto de la proyección social o de los proyectos en general  
que se realizan, pero como se mencionó anteriormente,  la proyección social del programa de Ingeniería 
de Sistemas y Computación, el Departamento de Sistemas e Informática y la Facultad de Ingeniería, 
buscan consolidar todo un compromiso social orientado preferencialmente a los sectores más vulnerables 
de la sociedad, con propuestas concretas que vienen generando un impacto real y positivo a dichas 
comunidades, para lo cual pueden revisarse los diferentes informes de cierre de proyectos. 

El programa  es consciente del papel que debe cumplir en la sociedad, no sólo por lo que representa la 
graduación de estudiantes del programa, y el impacto social que esto genera en las familias, los grupos, 
las organizaciones y la sociedad, por medio de la aplicación del conocimiento reflejado generalmente en 
aplicaciones de software y nuevas tecnologías, que apuntan al desarrollo y bienestar social y el 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas como se mencionaba anteriormente, sino por el papel 
de los docentes y estudiantes, quienes tienen claro que una forma de sustentabilidad del mismo programa 
es la entrega de soluciones a las diversas problemáticas del mundo actual.  

La actividad académica de “Práctica” presenta   trabajos que están en el marco de proyectos de proyección 
a la comunidad orientados a la solución de problemas de orden regional.  Lo que se constituye en un 
factor de proyección social, y que actúa también como una acción de impacto sobre el medio en la medida 
que la ejecución de tales proyectos aporten soluciones efectivas. 

El trabajo desarrollado en la asignatura “Proyecto Integrador” tiene impacto directo en la proyección 
social a través de la participación en proyectos, muchos de los cuales tienen una motivación 
fundamentalmente de impacto social desarrollados por los docentes, a los que se vinculan los estudiantes. 

d) Participación del programa en la aplicación de las políticas nacionales en materia de innovación y 
desarrollo económico, técnico y tecnológico (innovación, adaptación, transferencia), de acuerdo 
con el tipo y modalidad del programa. 

La revisión y actualización de los planes de estudios, y la proyección basada en la evolución de la ciencia 
y la tecnología,  tienen como carta de navegación además del PEI y la Política Curricular (Acuerdo 29 de 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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2008 del Consejo Académico) entre otros, a referentes internacionales como la IEEE-ACM2 siguiendo las 
recomendaciones hechas especialmente por Colciencias en el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación para el desarrollo del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC 
2017-2022. 

Dentro de lo que en dicho plan se  promulga como empresas TIC, la Universidad ha conformado equipos 
internos para desarrollo de software que atienden necesidades puntuales como es el caso del equipo de 
trabajo conformado para el desarrollo de cursos virtuales para el ICBF. 

De otro lado, los profesores del programa han participado en las convocatorias de Colciencias para el 
desarrollo tecnológico, la innovación y la transferencia tecnológica, participando en alianzas con  la 
empresa y el estado. También se ha participado en diferentes convocatorias como  la convocatoria 
realizada por Innpulsa “Convocatoria para el apoyo a la protección  de invenciones con potencial de 
mercado”, en la cual resultamos favorecidos para presentar una solicitud de patente ante la SIC, 
denominada Dispositivo eléctrico para determinación de la fermentación del café, a la que se le cambió 
el nombre  a “Equipo para el control de procesos por medio de espectroscopia de impedancia eléctrica”. 
La patente ya pasó la fase de forma y está en este momento en el análisis de la fase de fondo. 

De otro lado el Programa participa en grupos o alianzas que buscan no sólo un impacto al interior de sus 
procesos sino como trascender al medio. Entre estos se pueden destacar:  mesas TIC, ACOFI, REDIS tanto 
a nivel regional como nacional.  

e) Apreciación de empresarios, funcionarios públicos, líderes comunitarios y de otros agentes 
externos sobre el impacto social de los proyectos desarrollados por el programa. 

Según el estudio de pertinencia realizado en el año 2017, las instituciones empleadoras consideran en un 
alto grado que la Universidad, el programa y sus egresados, evalúan las necesidades del contexto, aportan 
a la solución de problemas regionales y nacionales, a través de sus actividades de investigación y 
extensión. Los resultados específicos se pueden observar en la siguiente Tabla: 

Tabla 4.26 Percepción de los empleadores sobre el aporte del programa al medio. 

Pregunta: Bajo/Muy bajo Medio Alto/Muy alto 

Evalúa las necesidades del contexto y tiene visión 
prospectiva del desarrollo social 

4,9% 22,0% 73,2% 

Aporta al estudio y solución de problemas 
regionales, nacionales e internacionales 

2,4% 29,3% 68,3% 

                                                           

2 IEEE(the Institute of Electrical and Electronics Engineers (computer society, communications society), 

ACM(Association for computing machinery) 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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Pregunta: Bajo/Muy bajo Medio Alto/Muy alto 

Los programas y actividades de investigación y de 
extensión o proyección social de la Universidad de 
Caldas son coherentes con el contexto y con la 
naturaleza institucional 

2,4% 17,1% 80,5% 

Considera que el egresado de la Universidad de 
Caldas aporta en el campo empresarial, científico, 
artístico, cultural, económico o político de la 
sociedad 

2,4% 12,2% 85,4% 

Fuente: estudio de pertinencia, 2017 

f) Número y tipo de reconocimientos hechos en los últimos cinco años por entidades 
gubernamentales y no gubernamentales al impacto que el programa ha ejercido en los medios local, 
regional, nacional e internacional. 

La fácil inserción de los ingenieros de sistemas y computación de la Universidad de Caldas en empresas 
no sólo a nivel regional sino nacional, es un reconocimiento a la calidad de los egresados del programa, 
como se puede apreciar en el Estudio de Pertinencia 2017, en el cual se encuentra información sobre su 
vinculación laboral y áreas de desempeño. Es importante resaltar la excelente aceptación empresarial, 
como lo denotan las constantes solicitudes de hojas de vida de egresados y practicantes quienes están 
siendo conocidos y requeridos en el medio local y nacional, llegando inclusive a desempeñarse 
profesionalmente en otros países. 

g) Mecanismos para el análisis de las acciones que el programa ejerce sobre el medio y para la revisión 
periódica de las estrategias implementadas en esa materia. 

En cuanto a la proyección y extensión, la Universidad de Caldas cuenta con los procedimientos adecuados 
para lo relacionado con proyectos de proyección, su presentación, aprobación y seguimiento, que permite 
llevar un control sobre la evolución de dichos proyectos. Para esto se cuenta con formatos para la 
presentación de informes parciales y el informe final. Estos proyectos son socializados ante el colectivo 
docente y al final del periodo académico se hace una presentación con el fin de socializar los avances ante 
la comunidad académica de la Facultad.  De igual manera, las prácticas empresariales influyen en el medio 
y su revisión y evaluación se hace directamente en el Comité de currículo. 

h) Información sobre las comunidades, empresas, gobiernos, instituciones, organizaciones de 
usuarios, y asociaciones a los que se presta asistencia técnica o tecnológica, servicios, asesorías y 
otros apoyos que apuntan a la resolución de problemas o a la ejecución de programas de 
mejoramiento, de acuerdo con la naturaleza y modalidad del programa. 

Las distintas acciones programáticas institucionales y de Facultad vienen operando a través de convenios 
que permiten la vinculación efectiva del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación y del 
Departamento de Sistemas e Informática con diferentes instituciones y comunidades de la región, como: 

 ICBF con el desarrollo de cursos virtuales de alto impacto para la comunidad del ICBF. 

https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E


 

Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018 150 

 Red de colegios privados de la ciudad de Manizales a través de convenio con el Ministerio de 
Educación, mediante el cual se brindaron capacitaciones a directivos y docentes en el uso de 
herramientas TIC, tanto para la gestión como para la enseñanza.  

 Servicios y asesorías prestadas a Assbasalud para apoyo tecnológico en el desarrollo de OVAS 
enfocados a videocolposcopia. 

 Asesoría al Hospital SES S.A.S en la formulación de proyectos de Investigación y trabajo conjunto 
multidisciplinario en cáncer de mama para análisis de mamografías digitales. 

 Desarrollo de diplomados para médicos generales y personal médico auxiliar en el uso de 
aplicaciones de diagnóstico precoz de cáncer de cuello uterino y mama. 

 En el convenio con la Pastoral Social Cáritas Arquidiocesana y Asdeguías y Secretaría de Desarrollo 
Empleo e Innovación, participan estudiantes del semillero de investigación en Gestión del 
conocimiento y tecnologías para la sociedad, además docentes del Departamento de Sistemas e 
Informática, entre otros de la Universidad. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 23: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumplen alto grado 4.3 

 

Característica 24.  Recursos bibliográficos 

a) Estrategias y mecanismos orientados a incentivar en el estudiante la consulta y el uso de material 
bibliográfico. Evidencias de aplicación de estas estrategias y mecanismos. 

El Centro de Bibliotecas, se convierte en un elemento estratégico, para la participación activa de la 
comunidad Universitaria en la sociedad de la información y el conocimiento; en ella los estudiantes de la 
Facultad de Ingenierías, así como estudiantes de otras facultades, personal administrativo, docentes e 
investigadores hacen uso de las herramientas digitales y tradicionales con el fin de obtener información 
científica y tecnológica en beneficio de sus procesos formativos e investigativos. El Centro de Bibliotecas 
de la Universidad de Caldas cuenta con una sede central y tres bibliotecas satélites. 

Con el fin de que los estudiantes conozcan los recursos que tienen disponibles y hagan uso adecuado de 
ellos, se realizan capacitaciones sobre el uso del Centro de Bibliotecas, al ingresar a la Universidad en el 
proceso de inducción y también de forma periódica, ya sea a petición de los estudiantes y/o docentes o 
en fechas planeadas e informadas desde el Centro de Bibliotecas. Se reporta entre 2016 y 2017 un total 
de 280 estudiantes capacitados en dicho proceso. (La inducción a los nuevos estudiantes tiene un 
promedio de 60 estudiantes de Ingeniería de Sistemas por semestre). 
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 En los años 2016 y 2017 se realizaron 4 capacitaciones presenciales sobre el uso de las bases de datos 
Science Direct, Scopus, Engineering Village de Elsevier; como también de JSTOR,Springer, Web of Science 
las cuales fueron dirigidas por los proveedores del recurso. El total de asistentes a dichas capacitaciones 
fue de 199. 

 Por medio del personal del Centro de Bibliotecas se llevaron a cabo capacitaciones presenciales entre el 
2016 y 2017 para grupos en el área de introducción a la informática, relacionadas a continuación: 

Año 2016: 23 estudiantes 

Año 2017: 48 estudiantes 

Tabla 4.27 Capacitaciones ofrecidas 

Capacitaciones en 2016-2017 Participantes 

Capacitaciones inducción a nuevos estudiantes. 280 

Capacitaciones en Bases de datos por parte de los proveedores. 199 

Capacitaciones por personal de Biblioteca. 71 

Total capacitaciones 550 

  Fuente: Dirección biblioteca 
 

Con el fin de motivar a la comunidad académica en el uso y acceso tanto al material bibliográfico como 
las bases de datos de consulta electrónica, la Universidad,  desarrolló, el proyecto: Centro Cultural 
Universitario Rogelio Salmona, el cual se fundamenta en una infraestructura física única en la región del 
Caldas, con el fin de fomentar la cultura, el arte, la ciencia y la tecnología a través de la investigación y el 
acceso a material científico para los estudiantes y miembros de la comunidad académica de la Universidad 
de Caldas y público en general. Este centro fue inaugurado este año.  

Adicionalmente, los profesores dentro de los PIAAs incluyen la bibliografía relevante para las asignaturas. 

b) Existencia y aplicación de criterios y políticas institucionales y del programa en materia de acceso, 
adquisición y actualización de material bibliográfico. 

Para recibir los servicios del Centro de Biblioteca y de Información Científica, se puede optar por varios 
medios: 

 Préstamo en sala. Los usuarios pueden solicitar el material bibliográfico para ser consultado en 
las salas de lectura de la biblioteca. 

 Préstamo externo. Para todos los estudiantes, docentes, personal de la Universidad de Caldas y 
usuarios registrados en las bibliotecas cooperantes en el convenio interbibliotecario, siempre y 
cuando se encuentren a paz y salvo con la biblioteca. 
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En el Sistema Integrado de Gestión se encuentra publicado el procedimiento para la realización de 
trámites de la biblioteca, incluidos los mencionados anteriormente. 

El Centro de Bibliotecas presta los siguientes servicios:  

 Referencia. Es un servicio de orientación al usuario para el acceso ágil y oportuno a los medios y 
recursos de la biblioteca, así como para la utilización de los mismos. 

 Servicio de información virtual. Servicio de referencia especializada para la búsqueda, 
recuperación y envío de la información de los usuarios investigadores que se realiza en fuente de 
información de la Biblioteca y externas a la misma. Este servicio incluye búsqueda de información 
en bases de datos nacionales e internacionales, inducción en el uso de los recursos y uso de la sala 
de informática. 

 Bibliografías. Localización de las referencias bibliográficas de documentos sobre un tema 
determinado. 

 Conmutación bibliográfica. Complementa el servicio de bibliografía cuando el usuario identifica y 
selecciona de la bibliografía obtenida, documentos que la biblioteca no posee y es necesario 
obtenerlos con otra institución. 

 Diseminación selectiva de la información. Distribución de información de interés de acuerdo con 
los perfiles presentados por los usuarios registrados o de acuerdo con las necesidades 
bibliográficas de los diferentes programas académicos. 

 Renovación de material bibliográfico telefónicamente. Servicio para el material de colección 
general. 

 Acceso por vía web, para consulta de material bibliográfico y acceder a las bases de datos 
especializadas. 

Adicionalmente ha suscrito convenios de servicios interbibliotecarios que permiten que cualquier 
estudiante matriculado de la Universidad de Caldas goce de los servicios de estas bibliotecas: 

 Escuela de Carabineros. 

 Universidad de Manizales. 

 Universidad Autónoma de Manizales. 

 Universidad Católica de Manizales. 

 Universidad Nacional. 

 SENA. 

En cuanto a la adquisición de material bibliográfico, se cuenta con un instructivo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión, el cual les permite a los miembros de la comunidad académica sugerir la compra de 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleGuia.php?codDoc=NzI2&versionDoc=2&codProceso=RA
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleInstructivo.php?codDoc=NzIw&versionDoc=3&codProceso=RA
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleInstructivo.php?codDoc=NzIw&versionDoc=3&codProceso=RA
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materiales. Además, semestralmente se consulta a las direcciones de programa sobre las necesidades de 
adquisición y actualización del material bibliográfico y las bases de datos. 

c) Pertinencia, actualización y suficiencia del material bibliográfico con que cuenta el programa para 
apoyar el desarrollo de las distintas actividades académicas, de acuerdo con el tipo y modalidad de 
programa. 

Anualmente el Centro de Bibliotecas ejecuta planes de inversión para la adquisición y actualización del 
material bibliográfico, teniendo en cuenta las sugerencias de la comunidad académica, lo cual garantiza 
que se mantenga actualizado y que sea pertinente. Actualmente la oferta para el programa de ingeniería 
de sistemas se distribuye así: 

Tabla 4.28 Colección disponible para el programa 

Total colecciones para ingeniería de sistemas 

Tipo Cantidad ejemplares 

Colección General 3719 

Referencia 40 

Reserva 89 

Colecciones especiales 140 

Publicaciones periódicas 600 

Tesis 88 

Total de libros: 52326 

Total de volúmenes: 70625 

  Fuente: Dirección biblioteca 

d) Inversión anual en las adquisiciones de libros, revistas especializadas, bases de datos y suscripciones 
a publicaciones periódicas, relacionados con el programa académico, en los últimos 5 años. 

La inversión en los últimos 3 años en cuanto a bases de datos se muestra en la siguiente Tabla: 

Tabla 4.29 Inversión en Bases de Datos 

Base de datos 2016 2017 2018 

Science Direct- Scopus- Reaxys- 
Embase . Engineering Village 

$296.396.800 USD 135.379 USD 144.797 

Jstor  $22.575.000 $24.803.100 
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Base de datos 2016 2017 2018 

Springer (Journals computer science- 
Engineering) 

$60.391.115 USD 13.250 $26.000.000 

Web of science $89.943.750 USD 15.000 USD 15.900 

Fuente: Dirección biblioteca. 

e) Profesores y estudiantes del programa que utilizan recursos bibliográficos: libros, revistas 
especializadas y bases de datos, en los últimos cinco años, de acuerdo con el tipo y modalidad del 
programa. 

En las siguientes gráficas se presentan las estadísticas de uso de los recursos bibliográficos por parte de 
los profesores y estudiantes de la facultad de ingenierías. 

 

Figura 4.11. Estadísticas uso colección física 

Fuente: Dirección biblioteca 
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Figura 4.12. Estadísticas uso bases de datos (Estudiantes) 

Fuente: Dirección biblioteca 

 

 

Figura 4.13. Estadísticas uso bases de datos (Docentes) 

Fuente: Dirección biblioteca 

En las gráficas se puede observar que los profesores prefieren el uso de las bases de datos. En cuanto a 
los estudiantes, se observa que también se está generando una migración hacia las fuentes digitales. 
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CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 24: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.0 

 

Característica 25.  Recursos informáticos y de comunicación 

a) Plataforma tecnológica que garantice la conectividad, interactividad y acceso a sistemas de 
información, apoyos y recursos para el aprendizaje, de acuerdo con el tipo y modalidad del 
programa. 

El ancho de banda de la red de datos tiene una capacidad de 1000MB – de los cuales 500MB son de uso 
público a redes sociales, correos electrónicos, y otros accesos de interés general – 500MB son de uso 
académico; esto en razón a que estamos conectados a la red RENATA. 

La cobertura de la red de cableado estructurado de la institución es del 95%, la cobertura de la red 
inalámbrica es aproximadamente del 75%, pero aún se requiere realizar inversiones para ampliar los 
puntos de acceso inalámbrico para brindar mayor cobertura. 

 Con relación a los sistemas de información institucional, la cobertura es del 85%, aunque se está 
realizando en la actualidad cambio del sistema de información académico para mejorar el desempeño y 
la calidad de la información, permitiendo una mejor experiencia de los usuarios del sistema de 
información que en este caso es la comunidad de estudiantes y docentes en mayor proporción. Los 
sistemas de contratación y gestión humana están interconectados a través de interfaces y se espera que 
en los próximos años se cuente con un sistema unificado. 

En cuanto a seguridad, se ha incorporado tecnología de seguridad informática que permite blindar la 
institución de ataques informáticos y evitar pérdida de información, esto a través de equipo de seguridad 
UTM. 

 Por otra parte la infraestructura de servidores se ha fortalecido con la incorporación de servidores tipo 
Blade, NAS y SAN, logrando un mejor desempeño y capacidad de computación para los procesos de misión 
crítica de tipo administrativo, tales como, pagos de nómina, reportes a entidades, procesamiento de datos 
para realizar análisis y posterior reporte a las entidades de control. 

b) Estrategias y mecanismos orientados a incentivar el uso de recursos informáticos y de 
comunicación, por parte de profesores adscritos al programa y estudiantes. 

Dada la naturaleza del programa de ingeniería de sistemas y computación, el uso de los recursos 
informáticos y de comunicación es inherente al programa. Muchas de las asignaturas requieren del uso 
de estos recursos para cumplir sus objetivos. Adicionalmente, se incentiva el uso del correo institucional, 
el sistema de información académica, el campus virtual, las bases de datos para la consulta de 
información, así como el sistema de gestión de calidad y el sistema de gestión documental. 
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c) Disponibilidad para docentes, estudiantes, directivos y administrativos, actualización y calidad de 
los recursos informáticos y de comunicaciones para el desarrollo de los procesos académicos y de 
apoyo del programa, de acuerdo con su naturaleza. 

La Universidad cuenta con 16 salas de cómputo en las diferentes sedes, en las cuales se dispone de 274 
computadores. El equipamiento de software disponible en las salas es adecuado para su funcionamiento 
básico y desarrollo de procesos complejos. Los horarios de atención en salas de cómputo son: de lunes a 
viernes de: 7:00 a.m. hasta las 10:30 p.m. en jornada continua, sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. y de 4:00 
p.m. a 5:00 p.m. La configuración general de las máquinas va en rangos de rendimiento según los 
requisitos del software a emplear, como lo muestra el siguiente gráfico: 

 

Figura 4.14. Configuración general de los computadores de las salas de cómputo. 

Fuente: Oficina de Sistemas 

De acuerdo con la configuración descrita del hardware de los equipos, se instala el software licenciado 
por la Universidad o perteneciente a la categoría de software libre, según las necesidades académicas, 
producto de un análisis riguroso por parte del colectivo docente y el comité de currículo, quienes plantean 
los productos computacionales que deben ser instalados para la enseñanza y las prácticas académicas. 

 Las salas contienen el siguiente software:  

 Windows 10 64 Bits - Netbeans 8.2- Visual Studio 2013 - Matlab 2010b - SQL Server 2008 - 
Postgress SQL 9.1- Oracle 10g - Office 2013 - ATLAS TI. 

 Windows 7 64 Bits - Netbeans 7.2- Packet Tracer - Office 2010 - Adobe Web Premium CS6 – 
Autocad. 

 Mac OS Sierra - Office Mac – Netbeans -   Android Studio. 

Con el fin de mantener una configuración apropiada de los equipos y evitar la obsolescencia de los 
mismos, se ejecutan actualizaciones periódicas y planes de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos de cómputo y el software asociado, de igual manera se desarrollan planes de compra y 
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adecuación de las salas, según los requisitos asociados al cambio tecnológico e infraestructura física. Se 
destaca entre 2016 y 2017:  

 Adecuación e implementación de la sala F, con veinte (20) equipos Mac, con procesador Apple 
Intel Core i5 2,8 Quad Core los cuales se emplean para asignaturas que requieren dicha 
configuración, para el trabajo con sus respectivas aplicaciones. 

 Implementación de quince (15) equipos tipo Intel Core I5 y la respectiva adecuación de la sala E, 
estos equipos brindan un buen desempeño para diversas asignaturas que requieren software 
especializado. 

 De manera periódica se repotencian, dispositivos computacionales para mejorar y ampliar la vida 
útil de los equipos. 

Adicionalmente, como apoyo a los procesos de enseñanza-aprendizaje se cuenta con el campus virtual. 
Este campus es administrado por la Facultad de ingenierías de la Institución, y favorece a los estudiantes 
de todos los programas tanto presenciales, como semi-presenciales y a distancia en los diferentes niveles 
de formación. 

El uso del campus virtual como medio educativo en el programa de ingeniería de Sistemas y computación, 
se puede observar en la siguiente tabla.  

Tabla 4.30 Uso del Campus Virtual por la comunidad académica del programa 

Alcance campus virtual Programa de Ingeniería 
de Sistemas y Computación 

2014-2015 2016-2017 

Docentes registrados 16 17 

Aulas virtuales Ingeniería de Sistemas 34 41 

Estudiantes registrados 293 348 

Fuente: Campus virtual 

d) Estrategias que garanticen el rendimiento de los equipos, la capacidad de almacenamiento y la 
seguridad (confidencialidad, disponibilidad e integridad) en el manejo de la información. 

La capacidad de almacenamiento y seguridad, según la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas, ha 
evolucionado con el aumento de servidores, con la nueva tecnología de servidores por cuchillas o BLADE 
para el procesamiento de la información, con servidores tipo NAS exclusivamente para el 
Almacenamiento de información y con servidores SAN exclusivamente para Bases de Datos; todos ellos 
con políticas de seguridad y redundancia, renovando, fortaleciendo y migrando los sistemas de 
información y bases de datos a esta nueva plataforma tecnológica.  
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e) Eficiencia, oportunidad y eficacia en cuanto a la actualización y al soporte técnico de la plataforma 
informática y los equipos computacionales. 

La Universidad de Caldas ha implementado una mesa de ayuda (http://ucaldas.edu.co/ayuda/) en la cual 
se reciben todas las solicitudes y requerimientos relacionados con SIA: Sistema de Información 
Académico, SIG: Sistema Integrado de Gestión, SARA: Sistema de Gestión Humana, PORTAL WEB: UCaldas 
principal y secundarios, SINCO: Sistema de Inventarios y Compras, SGF: Sistema de Gestión Financiera, 
IMPRESORA: Soporte a Impresoras y Escáneres, ADMIARCHI: Sistema de Archivo y Gestión Documental, 
CORREO: Creación y administración de cuentas, SOLUCIÓN INTEGRAL DE VOZ: Administración de 
Extensiones Telefónicas, SEGURIDAD Y SERVIDORES: Internet, servidores y seguridad, SAC: Sistema de 
Atención al Ciudadano, SOPORTE DE HARDWARE: computadores. Dicho sistema tiene como objetivo 
agilizar las solicitudes de soporte y mejorar la eficiencia de atención al usuario, proporcionando al 
personal las herramientas que necesitan para ofrecer un soporte técnico rápido, eficaz y medible 

f) Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la pertinencia, correspondencia y 
suficiencia de los recursos informáticos y de comunicación con que cuenta el programa. 

La Tabla muestra que los estudiantes presentan un alto grado de satisfacción en todos los ítems 
evaluados: suficiencia, actualización, mantenimiento, acceso y utilización. Lo mismo sucede con los 
docentes con respecto al mantenimiento, acceso y utilización. Sin embargo, en cuanto a la suficiencia y 
actualización, los docentes redujeron su satisfacción con respecto al año 2013. Esto puede deberse a que 
no se ha aumentado la cantidad de salas, aunque siguen siendo suficientes para cubrir la demanda. 

Tabla 4.31 Valoración de los recursos computacionales 

Pregunta 
 
 

Zona de Satisfacción 
(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

 Docentes Estudiantes 

 Con respecto a los recursos computacionales 
que posee la Universidad, valore su: 

2013 2018 2018 

Suficiencia 85,7% 55,6% 96,5% 

Actualización 78,6% 61,1% 85,7% 

Mantenimiento 78,5% 83,4% 87,6% 

Acceso 92,9% 88,9% 94,6% 

Utilización 92,9% 100% 94,6% 

 Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018 
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CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 25: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.2 

 

Característica 26.  Recursos de apoyo docente 

a) Dotación adecuada de equipos, materiales e insumos en los laboratorios y talleres, campos de 
práctica y plantas piloto, según la naturaleza, metodología y exigencias del programa. 

El programa cuenta con espacios de prácticas como el laboratorio móvil desarrollo de software, 
mantenimiento de equipos, redes y comunicaciones, electrónica, hardware, automatización y control de 
procesos, robótica y dispositivos móviles, laboratorio CISCO y diversas salas de sistemas.  

Además, se cuenta con el Centro de Investigación, Innovación, Desarrollo y Transferencia Tecnológica. 
Creado en el año 2012 para fomentar la investigación aplicada en ingeniería, dinamizando el vínculo de la 
Universidad con las empresas e instituciones públicas en materia de innovación tecnológica y 
transferencia de conocimiento. 

Todos estos espacios cuentan con la dotación adecuada, tanto de hardware como de software. Para la 
realización de las prácticas académicas, y anualmente tanto la Universidad desde el nivel central como la 
Facultad, destinan recursos económicos para su actualización. 

b) Disponibilidad y capacidad de talleres, laboratorios, equipos, medios audiovisuales, sitios de 
práctica, estaciones y granjas experimentales, escenarios de simulación virtual, entre otros, para el 
óptimo desarrollo de la actividad docente, investigativa y de extensión, según 

 Como se mencionó en el literal c de la característica 25 (Recursos informáticos) y en el literal a de esta 
característica, el programa cuenta salas de cómputo, laboratorios y espacios como el Centro de 
Investigación, Innovación, Desarrollo y Transferencia Tecnológica, que se encuentran disponibles para 
llevar a cabo la actividad docente, investigativa y de extensión. 

c) Convenios con centros, instituciones, empresas u organizaciones, que faciliten el uso de otros 
recursos y escenarios de enseñanza, aprendizaje, investigación y creación artística y cultural, por 
parte de la comunidad académica. 

El Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se ha vinculado por medio de convenios de acción 
interinstitucional a procesos de desarrollo comunitario como trabajos con la Comunidad. Se tienen 
convenios con BIOS, Colaboratory, Clúster HPC de otras universidades, convenio con el SENA para el uso 
de sus laboratorios. Además, se cuenta con redes de apoyo académico con la Universidad de Zaragoza y 
la Universidad de Salamanca, Universidad de Minho. También se cuenta con convenio inter-bibliotecas de 
las universidades de Manizales (SUMA). 

En los viajes de estudio se han visitado empresas como Teleantioquia, Telemedellín, Internexa S.A, 
cervecería Pilsen, Dataflywan, Postobón e Inducerv. Las cuales se convierten en escenarios para que los 
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estudiantes conozcan las posibilidades de aplicación de sus competencias profesionales. Igualmente las 
empresas que aceptan practicantes del programa, permiten que ellos desarrollen sus habilidades y 
competencias. En este sentido, es de anotar que desde enero del año 2014 hasta agosto de 2018, el 
programa de Ingeniería de Sistemas y Computación ha realizado convenios y alianzas estratégicas cuyo 
objeto ha sido garantizar la formación práctica de los estudiantes del Programa. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 26: 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.3 

 

SÍNTESIS DEL FACTOR 

Fortalezas 

 Se cuenta con un sistema de evaluación robusto, confiable y  coherente. 

 Se cuenta con un currículo  coherente que busca la formación integral de los estudiantes 
incorporando lo investigativo, lo social como aspectos que cada vez se buscan fortalecer más.   

 La flexibilidad curricular ha sido un aspecto positivo que ha permitido la apertura, innovación 
actualización y el cambio permanente, y además facilita al estudiante la posibilidad de trabajar 
según sus propios intereses, ya que un mecanismo para la flexibilidad incluido en el currículo es 
la vinculación de estudiantes a semilleros de investigación, grupos de investigación, proyectos de 
proyección y la opción de participar diferentes líneas de profundización. Además la opción de 
homologar actividades académicas realizadas en otras instituciones de Educación Superior del 
País o Extranjeras, la posibilidad de ver asignaturas en la maestría o el doctorado que se les  
reconocen como créditos de profundización. 

 Existencia de espacios para la discusión y análisis permanente del currículo con la participación 
de toda la comunidad académica del programa. 

 La interdisciplinariedad se ha fortalecido especialmente en el trabajo conjunto con áreas como 
salud, biología, biomédica etc. 

 La posibilidad de incorporar los resultados de investigación al currículo gracias a la actividad de 
los docentes. 

 Se destaca el trabajo de los estudiantes en cuanto a su calidad y reconocimiento. 

 Interacción creciente entre la Universidad y el Sector Productivo. 
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 Posibilidad de ampliar la formación de los ingenieros de sistemas y computación a través de 
programas como la Maestría en Ingeniería Computacional y el Doctorado en Ingeniería. 

 Los esfuerzos que ha hecho la Universidad para que los estudiantes puedan culminar 
satisfactoriamente sus estudios con el fortalecimiento del programa de “Permanece con Calidad” 
de la Vicerrectoría académica a través de los espacios de acompañamiento, asesorías, 
capacitaciones, tutorías, etc. Así como la inversión en recursos para la formación de los 
estudiantes como las Bases de Datos. 

Oportunidades de mejora  

 Mejorar en cuanto al tiempo de permanencia de los estudiantes en el programa, se debe llegar al 
tiempo establecido de 5 años. 

 Formalizar un plan con la Vicerrectoría Académica para el manejo del inglés como segunda lengua. 

 Seguir promoviendo los destinos de interés académico para nuestros estudiantes con el fin de 
motivar el enriquecimiento académico, cultural y personal de nuestros estudiantes a través de la 
movilidad internacional. 

 Buscar convenios interinstitucionales con programas pares y/o de interés a nivel internacional 
para cooperación, movilidad académica etc. 

 Fortalecer los laboratorios existentes y buscar nuevos espacios para el desarrollo de nuevos 
laboratorios que permitan enriquecer la oferta académica y ampliar las posibilidades de 
conocimiento de nuestros estudiantes. 

 Hacer seguimiento del impacto de los proyectos que permitan medir su impacto. 

 Iniciar la catedra cero en el Programa. 

 Fortalecer el uso de las bases de datos por parte de docentes y estudiantes. 

JUICIO CRÍTICO 

En el proceso de autoevaluación del factor 4 podemos hacer las siguientes reflexiones: 

La política curricular y el reglamento estudiantil, principalmente en cuanto a procesos de evaluación y  
competencias, vigentes  motivan en buena parte la estructura curricular  con una amplia visión académica 
de las diferentes instancias institucionales   

La autoevaluación permanente ha permitido la autoreflexión al interior del Programa, soportada por un  
Sistema de Aseguramiento de la Calidad robusto y confiable. 

El programa cuenta con el Centro de Investigación, Innovación, Desarrollo y Transferencia Tecnológica 
como un recurso de apoyo a los procesos de enseñanza-aprendizaje y que ha permitido fomentar la 
investigación aplicada en ingeniería. 



JORA PARA EL FACTOR 4
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La actualización y en general el mejoramiento de los recursos tecnológicos,  adecuación de salas y 
laboratorios, que aunque no todos los que se han planeado,  han permitido llevar a cabo las actividades 
académicas apuntando a los nuevos retos que depara la ingeniería. 

La formación post-graduada de la mayoría de los docentes del Departamento de Sistemas e Informática 
ha impactado positivamente al Programa en su plan de estudios con las propuestas de nuevas actividades 
académica, proyectos, metodologías etc que se revisan y analizan en el comité de currículo.   

Es claro que se han incorporado espacios y recursos tecnológicos al Programa, pero es necesario nuevos 
espacios para laboratorios de prácticas con una dotación adecuada que permitan evidenciar el 
componente teórico y estimular la experimentación y por ende la investigación. 

PLAN DE ME  

SITUACIÓN A INTERVENIR 2. ACCIÓN GLOBAL 3. META 4. INDICADOR 

Oferta curricular 

Continuar con el 
fortalecimiento de la 
electividad en los 
componentes profesional y 
de profundización 

Creación de nuevas 
asignaturas electivas 

Cantidad de 
electivas creadas 

Manejo de un segundo 
idioma 

Continuar promoviendo el 
estudio de un segundo 
idioma por parte tanto de 
docentes como de 
estudiantes 

Mejora del nivel de 
manejo de segundo 
idioma por parte de 
docentes y 
estudiantes 

Cantidad de 
estudiantes y 
profesores con 
nivel B1 de inglés 

Tiempo de graduación 
Intervención de las áreas de 
alta repitencia 

Disminución del 
tiempo de graduación 

Tiempo de 
graduación, 
planes de 
intervención 

Movilidad 
Continuar fortaleciendo la 
movilidad estudiantil y 
docente 

Generación de 
convenios de 
movilidad y 
cooperación 

Cantidad de 
convenios 
firmados 

Recursos bibliográficos  

Fomentar el uso de los 
recursos bibliográficos  con 
que cuenta la Universidad,  
por parte de estudiantes y 
docentes 

Se espera que la 
mayoría de los 
docentes consulten el 
material bibliográfico 
y que involucren en 
sus planes de trabajo, 
recursos de las bases 
de datos electrónicas 

Cantidad de 
estudiantes y 
docentes que 
acceden los 
recursos 
bibliotecarios. 
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para consulta e 
investigación. 

Deserción estudiantil 

Continuar fortaleciendo el 
programa de “Permanece 
con Calidad”, y motivar a los 
docentes para vincularse 
como potenciales tutores, 
que desde el contacto 
directo con los estudiantes 
en el aula de clase, apoyen el 
acompañamiento a los 
estudiantes.  

Divulgación  a toda la 
comunidad 
estudiantil de la 
carrera del programa 
Permanece con 
Calidad 

Número de 
estudiantes 
participando del 
programa de 
“Permanece con 
calidad” 
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FACTOR 5.  Visibilidad nacional e internacional   

EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 

 El programa de Ingeniería en Sistemas y Computación evidencio cambios en la formación 
docente entre los años 2014 - 2018 mostrando un aumento importante en los títulos de 
postgrado (7 de Maestría y 6 de Doctorado); debido a ello el número de proyectos en 
cooperación externa (nacional e internacional) se han incrementado, destacándose entre ellos 
los realizados con el ICBF y BIOS; al mismo tiempo los semilleros de investigación se han 
fortalecido, lo que ha permitido la obtención de reconocimientos por su participación  en 
eventos a nivel nacional.  

 Incremento en la cantidad de convenios de cooperación establecidos por la Universidad de 
Caldas (Fuente: http://internacional.ucaldas.edu.co/convenios.php) para fortalecer las alianzas 
con entidades externas. 

 Incremento en la movilidad de docentes y estudiantes que favorecen la interculturalidad y el 
desarrollo académico en las diversas funciones misionales a través del desarrollo de los 
convenios de cooperación nacional e internacional.  

 Incremento en la participación por parte de docentes y estudiantes en eventos de carácter 
nacional e internacional no sólo como participantes sino también como ponentes.  

Característica 27.  Inserción del programa en contextos académicos nacionales e 
internacionales 

a) Existencia y aplicación de políticas institucionales en materia de referentes académicos externos, 
nacionales e internacionales para la revisión y actualización del plan de estudio 

En el Plan de Acción de la Universidad de Caldas 2014-2018 se establece como proyecto, la 
internacionalización y la regionalización de la Universidad y sus programas (ver pág. 49). En el Acuerdo 
034 de 2010 del Consejo Superior se estableció el reglamento de movilidad estudiantil de la Universidad 
de Caldas, que define los requisitos y apoyos para los estudiantes interesados en movilidad nacional o 
internacional.  

Dentro de la Política Curricular de la Universidad (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico), en su 
Artículo 5º. “Características del currículo”. expresa que todo currículo debe ser flexible, coherente, de 
construcción social y particularmente pertinente por cuanto el currículo institucional es permeable y 
está abierto a los avances del conocimiento y a las necesidades, características y retos derivados del 
contexto social, cultural, ambiental y económico del ámbito local en el cual se desarrolla y del escenario 
regional, nacional e internacional que lo determina y debe facilitar la movilidad académica y el 
reconocimiento nacional e internacional de los programas.  

De igual manera, el Artículo 15º, expresa que todo programa académico de la Universidad, 
independiente del tipo o modalidad en que se desarrolle tendrá, debidamente aprobado y 
sistematizado, un documento formal que recoja su respectivo plan curricular, el cual deberá incluir entre 
otras cosas la pertinencia del programa en función de las necesidades reales de formación en el país y 

http://internacional.ucaldas.edu.co/convenios.php
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/12/PAI_Plan_Accion_Institucional_Rectoria_2014_2018.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0166-02-034.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0166-02-034.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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en el centro-occidente colombiano; las oportunidades potenciales o existentes de desempeño y las 
tendencias del ejercicio profesional o del campo de acción específico; el estado actual de la formación 
en el área del conocimiento en el ámbito regional, nacional e internacional.  

Por otro lado, el Plan de Desarrollo de la Universidad de Caldas 2009-2018, hace énfasis en el contexto 
internacional, nacional y regional, en donde resalta que: Las instituciones universitarias se ven abocadas 
a enormes transformaciones en las que la internacionalización, la pertinencia social y la calidad se 
constituyen en los marcos de referencia fundamentales para el direccionamiento específico de sus rutas 
misionales relacionadas con la investigación, la docencia y la proyección, de cara al siglo XXI. 

La Facultad de Ingenierías promueve, al igual que la Universidad, la movilidad e intercambio de docentes 
y estudiantes, en los reconocimientos académicos trasnacionales, en la construcción de redes que 
superan la fragmentación espacial y temporal, en los proyectos académicos compartidos, en las alianzas 
multinacionales, en las co-publicaciones y en los flujos de financiación (Plan de Desarrollo 2009-2018. 
Universidad de Caldas, p. 20.).  

Ante el hecho diagnosticado por el Plan de Desarrollo de la Universidad de Caldas, de que “hay baja 
relación con las universidades locales, y mínima o nula con las universidades del orden nacional o 
internacional”; la Facultad estableció como actividades para llevar a cabo la política de 
internacionalización:  

 La movilidad bilateral, de docentes y estudiantes: Pasantías, presentación de trabajos 
académicos en eventos, docentes invitados, semestres académicos en otras Universidades. La 
flexibilidad curricular es condición para realizar las acciones previstas.  

 La participación en redes académicas y en organizaciones internacionales de Programas 

b) Análisis sistemático de comparabilidad con otros programas nacionales e internacionales de la 
misma naturaleza. 

El programa de Ingeniería en Sistemas y Computación cumple con los lineamientos generales ajustados 
a las áreas de formación que ha trazado ACOFI para la educación en ingeniería. Los estudios realizados 
por esta entidad sirven de base para revisar, actualizar, discutir y tomar decisiones sobre los asuntos 
académicos y particularmente sobre los planes de estudio. 

Desde ACOFI se ha venido trabajando para mejorar los estándares de formación en el área de ingeniería, 
resaltando la posibilidad de análisis curricular y efectuar comparabilidad con otros programas y 
facultades, además con referentes internacionales como ACM/IEEE, facilitando la participación activa de 
estudiantes y docentes en torno la formación del ingeniero. Como evidencia de estos análisis se cuenta 
con dos presentaciones realizadas en dos currículos ampliados del programa, una con un panorama 
general de los avances en el área (Proyección de TI para Ingeniería de Sistemas y Computación), y otra 
con un resumen de las áreas disciplinares definidas por la ACM. 

 

 

 

http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
https://drive.google.com/open?id=1DQ5Cb-dTEPZFc3V4BKhTIfxTm9JdkJd_
https://drive.google.com/open?id=1KZD4ZyPRWVPde8TsdzrUtMp1QcbrKkaC
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c) Convenios activos y actividades de cooperación académica desarrollados por el programa con 
instituciones y programas de alta calidad y reconocimiento nacional e internacional. 

El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación participa en algunos convenios de cooperación 
debido a su gran impacto en la comunidad científica y académica, entre los cuales se pueden mencionar: 

 Convenio con BIOS para la secuenciación y análisis de genomas de hongos macromicetos por 
técnicas bioinformáticas. 

 Convenio con el ICBF para desarrollar prototipos de aprendizaje virtual que propician el hábito 
del uso de medios de información y estimulan la formación del aprendizaje autónomo 
contribuyendo en mejorar la enseñanza. 

 Convenio con el centro de investigación BEKDAU que permite desarrollar, adaptar, validar y 
transferir tecnologías para la cadena productiva de la panela que tiene un gran impacto en la 
región. 

d) Proyectos de investigación, innovación, creación artística y cultural y/o proyección desarrollados 
como producto de la cooperación académica y profesional, realizada por directivos, profesores y 
estudiantes del programa, con miembros de comunidades nacionales e internacionales de 
reconocido liderazgo en el área del programa. 

Tabla 5.1. Proyectos de investigación 2014-2018 

Proyecto Objetivo 
Participantes 
(Docentes - 
Estudiantes) 

Inicio Fin 

Fortalecimiento del 
sistema de gestión de 
la inocuidad para la 
cadena láctea en el 
departamento de 
Caldas 

Fortalecer un sistema de 
gestión de la inocuidad de la 
cadena láctea del 
Departamento de Caldas. 

José Fernando 
Castellanos Galeano 

2018 2020 

Desarrollo de 
plataforma para el 
diagnóstico y 
seguimiento del 
trabajo de campo del 
proyecto de asistencia 
técnica para el 
fortalecimiento de la 
producción de leche en 
el departamento de 
Caldas. 

Generar una plataforma 
tecnológica que permita 
administrar la información 
recolectada en campo por 
parte de los visitantes a las 
diferentes zonas de ejecución 
del proyecto de asistencia 
técnica para el fortalecimiento 
de la producción de leche en el 
departamento de Caldas. 

  2015 2015 
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Proyecto Objetivo 
Participantes 
(Docentes - 
Estudiantes) 

Inicio Fin 

Proyecto Guadua 

Interventoría proyecto 
aplicación de procesos 
innovadores en la cadena de 
suministro para la industria de 
la guadua en el departamento 
del Quindío 

José Fernando 
Castellanos Galeano, 
Carlos Alberto 
Cuesta Iglesias 

2015 2016 

Proyecto Ganadería 
Desarrollo de plataforma para 
el diagnóstico y seguimiento 
del trabajo de campo. 

Jeferson Arango, Luis 
Fernando Castillo, 
Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverri,  Bernardo 
Rivera,  Julio Vargas 

2015 
 

Proyecto ICBF 
Producción de materiales 
interactivos de contenidos de 
cursos que ofrece el ICBF 

Marcelo López 
Trujillo, Carlos 
Hernán Gómez 
Gómez, Luz Enith 
Guerrero Mendieta, 
Diego López, Juan 
Guillermo Salgado, 
Jhon Jairo Pineda, 
Diego Armando 
Mejía,  Diego 
Ceballos 

2015 2018 

Proyecto MEN 

Tutoría de los recursos 
virtuales de autoaprendizaje y 
asistencia técnica a 
funcionarios de las secretarias 
de educación y colegios 
privados de la ciudad 

Marcelo López 
Trujillo, Carlos 
Hernán Gómez 
Gómez, Luz Enith 
Guerrero Mendieta, 
Juan Guillermo 
Salgado, Jhon Jairo 
Pineda 

2015 2018 
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Proyecto Objetivo 
Participantes 
(Docentes - 
Estudiantes) 

Inicio Fin 

Proyecto Interventoría 
MINTIC Primera Fase 

Realizar la interventoría 
integral, para llevar a cabo el 
control y seguimiento técnico, 
jurídico, financiero, contable, 
administrativo, y social a los 
Convenios/Contratos 
Interadministrativos suscritos 
entre el Fondo TIC y los 
operadores públicos, para 
llevar a cabo la 
implementación y puesta en 
marcha de las Zonas WiFi en la 
primera fase del proyecto 
Promoción Urbana de las TIC a 
través de zonas WiFi”. 

Carlos Alberto 
Gutiérrez Rodas 

2016 2016 

Proyecto Interventoría 
MINTIC Segunda Fase 

Realizar la interventoría 
integral, para llevar a cabo el 
control y seguimiento técnico, 
jurídico, financiero, contable, 
administrativo, y social a los 
Convenios/Contratos 
Interadministrativos suscritos 
entre el Fondo TIC y los 
operadores públicos, para 
llevar a cabo la 
implementación y puesta en 
marcha de las Zonas WiFi en la 
segunda fase del proyecto 
Promoción Urbana de las TIC a 
través de zonas WiFi”. 

Oscar Hernán Franco 
Bedoya, Carlos 
Alberto Gutiérrez 
Rodas, Alejandro 
Álvarez, Diana 
Natalia Acosta 
López, Luis Daniel 
Murillo Zuluaga 

2016 2018 

Inclusión Digital en el 
Eje Cafetero 

Desarrollar un programa de 
inclusión digital para la región 
del eje cafetero colombiano y 
su zona de influencia, guiado 
por la dinámica de la gestión 
de la información y del 
conocimiento, con perspectivas 
de mejoramiento continuo y de 
competitividad social y 
productiva. 

José Fernando 
Castellanos, Marcelo 
López Trujillo, 
Cristian Giovanni 
Castrillón Arias  

2016 2018 
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Proyecto Objetivo 
Participantes 
(Docentes - 
Estudiantes) 

Inicio Fin 

Framework, Guideline 
y Prototipo de LOD 
(Linked Open Data) 
para el MinTIC 

Proyecto conjunto entre BIOS, 
Universidad de Caldas, 
Universidad de Manizales) 

Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverri, Jairo Iván 
Vélez Bedoya, Luis 
Fernando Castillo 
Ossa,  
Oscar Hernán Franco 
Bedoya, Luis Daniel 
Medina Zuluaga, 
Daniel Estiven Rico 
Posada, Juan Pablo 
Castaño Tabares, 
Esteban Herrera 
Orozco 

2017 2018 

Proyecto BEKDAU 

Desarrollo e implementación 
de plataforma tecnológica 
100% web “Red de apropiación 
social y transferencia de 
conocimiento” del proyecto 
Bekdau 

Diego López Franco 2017 2017 

Secuenciación 
Genómica y 
Ensamblaje de Cuatro 
Especies de Hongos 
Macromicetos de 
Importancia 
Biotecnológica 
(UCALDAS, BIOS y SG. 
Regalías) 

 BIOS 

Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverri, Luis 
Fernando Castillo 
Ossa, Oscar Julián 
Sánchez, Sandra 
Montoya, Yoiner 
Tabares Galvis 

2015 2017 

Alineamiento de 
Secuencias 
Bioinformáticas  en 
una arquitectura GRID 
(BIOS - UCALDAS),  

BIOS  

Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverri, Leonardo 
Soto Agudelo, Simón 
Orozco Arias 

2016 2016 
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Proyecto Objetivo 
Participantes 
(Docentes - 
Estudiantes) 

Inicio Fin 

Promoción y 
Prevención en Cáncer 
de Cuello Uterino y 
Cáncer de Mama-SGR. 

  

Carlos Alberto Ruiz 
Villa, Andrés Paolo 
Castaño Vélez, 
Andrés Fernando 
Restrepo, Felipe 
Buitrago Carmona, 
Carlos Mario 
Jaramillo González 

2014 2018 

DONAFOODWEB 
(Aplicativo web para la 
gestión de la demanda 
del Banco 
Arquidiosesano de 
Alimentos de 
Manizales y la oferta 
de los donadores 
corporativos y 
personales).  

Banco Arquidiosesano de 
Alimentos de Manizales  

Julio César Caicedo 
Eraso, César Augusto 
Franco Estrada, 
Cristian Giovanni 
Castrillón Arias. 

2018 2019 

Fuente: Construcción propia del programa 

e) Profesores, estudiantes y directivos del programa con participación activa en redes u organismos 
nacionales e internacionales de la que se hayan derivado productos concretos como 
publicaciones en coautoría, cofinanciación de proyectos, registros y patentes, entre otros. 

Los profesores y estudiantes del programa participan activamente en redes y organismos de ámbito 
nacional e internacional a través de proyectos originados desde los diferentes grupos de investigación, 
en los cuales se generaron productos tales como publicación de artículos, capítulos de libros y desarrollo 
de software. Las evidencias de estas actividades se pueden consultar más detalladamente en el Factor 6. 

f) Inversión efectivamente realizada por la institución para los fines de internacionalización en los 
últimos cinco años. 

La Universidad de Caldas ha realizado la siguiente inversión, en los últimos cinco años, para los fines de 
internacionalización, movilidad saliente de estudiantes y profesores. 
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Tabla 5.2 Inversión de la Universidad de Caldas para fines de internacionalización. 

Año Inversión Valor 

2014 $    539.922.023 

2015 $    341.463.925 

2016 $    238.665.409 

2017 $    198.430.000 

2018 $    235.457.215 

Total $ 1.553.938.572 

Fuente: Oficina de Internacionalización, 2018. 

Está información es tomada de los planes del presupuesto administrado para los procesos de movilidad 
académica y otros procesos misionales gestionados por la "Oficina Asesora de Internacionalización". 
Desde el Fondo de la Facultad de Ingenierías y la oficina de Desarrollo Docente también se apoya la 
movilidad docente para la participación en eventos científicos. 

Tabla 5.3 Apoyos económicos para participación de docentes en eventos académicos internacionales. 

Año Destino Profesor Actividad 
Apoyo 

económico 

2015 

España 
Castaño Vélez 
Andrés Paolo 

Defensa de tesis doctoral $10.000.000 

México 
Castrillón Arias 
Cristian Giovanni 

Maratón de programación (Game Jam - 
Transitio MX) 

$ 3.000.000 

México 
Franco Estrada Cesar 
Augusto 

Maratón de programación (Game Jam - 
Transitio MX) 

$ 3.000.000 

2016 

Estados 
Unidos 

Gómez Gómez 
Carlos Hernán 

Inmersión en inglés (Purdue University) $ 4.500.000 

Rusia 
López Trujillo 
Marcelo 

Establecer alianza y convenio con la 
Universidad Estatal de Voronezh y sus 
facultades y programas en Computacion 

$ 5.000.000 

Estados 
Unidos 

Montes Castrillón 
Nubia Liliana 

Inmersión en inglés (Purdue University) $ 4.500.000 

2017 

Estados 
Unidos 

Castaño Vélez 
Andrés Paolo 

Inmersión en inglés (Purdue University) $ 11.000.000 

Estados 
Unidos 

Castillo Ossa Luis 
Fernando 

Inmersión en inglés (Purdue University) $ 11.000.000 

España Gómez Gómez Presentación y recibir el premio a la $ 4.000.000 
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Año Destino Profesor Actividad 
Apoyo 

económico 

Carlos Hernán mejor experiencia de gestión del 
conocimiento por el sistema de gestión 
de conocimiento del programa de 
cáncer de mama y cuello uterino; 
ECKM2017 

Estados 
Unidos 

Morales Betancourt 
Adriana María 

Inmersión en inglés (Purdue University) $ 11.000.000 

2018 

España 
Castillo Ossa Luis 
Fernando 

Evento internacional DCAI 
Pasantía Grupo Investigación GIGA 
UNIZARAGOZA 

$4.500.000 

España 
Franco Bedoya Óscar 
Hernán 

Pasantía grupo GESSI de la UPC 
Barcelona 

$ 5.000.000 

Francia 
Mejía Salazar María 
Helena 

Ponente en el VII Congreso Internacional 
de Educación y Aprendizaje 

$ 3.500.000 

 Fuente: Fondo de Ingenierías, Oficina de Internacionalización y Desarrollo Docente 

g) Incidencia verificable en el enriquecimiento de la calidad del programa de la interacción con 
comunidades académicas nacionales e internacionales. 

La interacción con comunidades académicas nacionales e internacionales tanto por parte de profesores 
como de estudiantes tiene una incidencia importante en la calidad del programa, pues no solo permite 
estar al tanto de avances en el área de conocimiento para actualizar contenidos, sino también conocer 
estrategias de enseñanza-aprendizaje que se pueden aplicar en el programa. Para mostrar algunos 
ejemplos de este tipo de relaciones, se tiene: 

En el año 2016 dos estudiantes internacionales de México (Gabriel Zempoalteca Garrido y Guillermo 
Vara De Gante), realizaron un taller sobre Introducción a Intel Galileo e IoT, contribuyendo así a que 
varios estudiantes del programa se interesaran por este tipo de tecnologías, y se motivara la 
participación en semilleros de investigación como el de robótica. 

En el año 2017 los equipos del semillero de Programación Competitiva coordinado por el profesor Jairo 
Iván Vélez e integrado por los estudiantes Luis Daniel Medina, Diego Fernando Gómez, Juan Pablo 
Castaño, Gian Carlos Figueroa, Michael Marín y Anderson Dávila clasificaron a la maratón nacional y uno 
de ellos ocupó el puesto 9 entre 47 equipos colombianos participantes en la maratón regional 
latinoamericana y el puesto 108 de 443 de los equipos participantes en Latinoamérica. 

h) Evidencias del impacto social que ha generado la inserción del programa en los contextos 
académicos nacionales e internacionales, de acuerdo a su naturaleza. 

Las tablas presentadas en la característica 27 muestran claramente el compromiso tanto de la Facultad 
de Ingenierías de la Universidad de Caldas como el del programa, con respecto a generar un impacto 
social en su entorno; ya que a través del desarrollo, asesoría e interventoría de proyectos, se busca 
apalancar el progreso de la región y del país. Como se observa, hemos estado involucrados en el 
desarrollo de proyectos para el sector de la ganadería, la cadena láctea, cadena de suministro para la 
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industria de la guadua, puesta en marcha de las zonas Wifi públicas del país, desarrollo de contenidos 
virtuales para el ICBF y el MEN y en demás proyectos para la comunidad en general. Todos estos 
proyectos no solo impactan y apalancan el desarrollo del país, sino que también tienen un impacto 
directo en las comunidades a las cuales van dirigidos. 

Por otra parte, la docencia se convierte en un escenario privilegiado para desarrollar la responsabilidad 
social, debido a las diversas propuestas que surgen de las experiencias investigativas y de reflexión, las 
cuales colocan al estudiante en contacto con su entorno y aseguran la formación de competencias y 
valores que los capacitan para la intervención social en su vida profesional. Es así como en diferentes 
asignaturas del programa se desarrollan proyectos que permiten que los estudiantes conozcan 
necesidades de su comunidad y puedan proponer soluciones computacionales. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 27: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,4 

 

Característica 28.  Relaciones externas de profesores y estudiantes 

a) Convenios activos de intercambio con universidades nacionales y extranjeras. 

La Universidad de Caldas cuenta con más de 180 convenios (Fuente: 
http://internacional.ucaldas.edu.co/convenios.php) de los cuales 39 (tabla 5.4) establecen cooperación 
a través de intercambio de estudiantes y/o profesores en diferentes áreas; en la Tabla 5.9 se puede 
evidenciar que el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se ha beneficiado con el 
intercambio académico de estudiantes hacia instituciones educativas de Argentina, Estados Unidos, 
Mexico, España y Ecuador.  

Tabla 5.4 convenios de movilidad 2014 - 2018 

Número 
de 

convenio 
Institución País Tipo Inicio Fin 

2014001 Universidad de Vigo España 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2014 2018 

2014003 

Institut 
D'Arquitectura 
Avancada de 
Catalunya 

España 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2014 
2019 

Prórroga 
automática 

2014 004 
Universidad Nacional 
de San Martín 
(UNSAM) 

Argentin
a 

Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2014 
2015 

Prórroga 
automática 

http://internacional.ucaldas.edu.co/convenios.php


 

Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018         176 

Número 
de 

convenio 
Institución País Tipo Inicio Fin 

2014 005 
Universidad San 
Pedro  

Perú Movilidad de estudiantes 2014 
2019 

Prórroga 
automática 

2014 006 
Universidad San 
Pedro  

Perú Movilidad de estudiantes 2014 
2019 

Prórroga 
automática 

2014 008 
Universidad de 
Zaragoza 

España Movilidad de estudiantes 2014 
2015 

Prórroga 
automática 

2014 009 
Universidad 
Tecnológica 
Equinoccial 

Ecuador 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2014 2019 

2014 010 ADA University 
Azerbaiy
án 

Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2014 2019 

2014 011 
Universidad CEU 
Cardenal Herrera 

España Movilidad de docentes 2014 2019 

2014 013 
Universidad 
Autónoma del Estado 
de México 

México 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2014 2019 

2014 018 
Universidad Federal 
Minas Gerais  

Brasil 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2014 2019 

2014 020 Purdue University 
Estados 
Unidos 

Movilidad de estudiantes 2014 
Término 

indefinido 

2014 021 
Universidad de 
Salamanca  

España Movilidad de estudiantes 2014 2017 

2014 001 Universidad de Vigo  España Movilidad de estudiantes 2014 
2019 

Prórroga 
automática 

2014 022 Universidad de Vigo  España Movilidad de estudiantes 2014 
2019 

Prórroga 
automática 

2015 005 
Universidad 
Autónoma de Tlaxcala 

México 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2015 
2016 

Prórroga 
automática 

2015 006 
Universidad del Bío 
Bío 

Chile Movilidad de estudiantes 2015 
28/4/2020  
Prórroga 

automática 

2015 007 
Universidad del Bío 
Bío 

Chile Movilidad de estudiantes 2015 
2020 

Prórroga 
automática 

2015 010 
Instituto de 
Investigaciones Dr. 
José María Luis Mora 

México 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2015 
Término 

indefinido 
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Número 
de 

convenio 
Institución País Tipo Inicio Fin 

2015 013 

Universidad 
Autónoma 
Metropolitana 
Unidad Xochimilco 

México Movilidad de estudiantes 2015 2020 

2015 015 
Universidad de Sao 
Paulo 

Brasil 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2015 2020 

2015 018 
Universidad Católica 
de Pelotas 

Brasil 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2015 2020 

2015 023 
Universidad de 
Panamá 

Panamá Movilidad de docentes 2015 
2018  

Prórroga 
automática 

2015 024 
Universidad Federal 
de Santa Catarina 

Brasil 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2015 2020 

2015 024 
Universidad Federal 
de Santa Catarina 

Brasil 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2015 2020 

2015 025 
Universidad Federal 
de Santa Catarina 

Brasil 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2015 2020 

2015 029 
Instituto de Ecología 
A.C INECOL 

México 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2015 2020 

2016 003 
Universidad de Illes 
Baleares  

España 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2016 
2020 

Prórroga 
automática 

2016 006 
HONG KONG DESIGN 
INSTITUTE-HKDI 

Hong 
Kong 

Movilidad de estudiantes 2016 2021 

2016 007 
Universidad 
Politécnica de Madrid 

España 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2016 2022 

2016 009 

Instituto Politécnico 
Nacional de los 
Estados Unidos 
Mexicanos 

México 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2016 2021 

2016 010 

Instituto Politécnico 
Nacional de los 
Estados Unidos 
Mexicanos 

México Movilidad de estudiantes 2016 2021 

2016 011 
Universidad Federal 
de Rio de Janeiro 

Brasil Movilidad de docentes 2016 2021 

2016 019 
Universidad de 
Guadalajara 

México 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2016 
2021 

Prórroga 
automática 

2017 005 Universidad de Chile Chile 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2017 2022 

2017 011  
Universidad Federal 
de Rio Grande do Sul 

Brasil 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2017 2022 

2017 012 Universidad de Sevilla España Movilidad de docentes 2017 2021 
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Número 
de 

convenio 
Institución País Tipo Inicio Fin 

2017 019 
Universidad Estadual 
Paulista-UNESP 

Brasil 
Movilidad de estudiantes 
y docentes 

2017 2022 

2018 003 
Karlsruhe University 
of Education  

Alemania Movilidad de estudiantes 2018 2023 

Fuente: Información extractada de la http://internacional.ucaldas.edu.co/convenios.php) 

b) Número de estudiantes extranjeros en el programa en los últimos 5 años. 

Se recibieron 4 estudiantes extranjeros procedentes de México, que participaron en calidad de semestre 
académico de intercambio en pregrado, durante el periodo comprendido entre el periodo 2014 – 2017. 

Tabla 5.5 Estudiantes extranjeros 

Periodo País de origen Institución de origen Apellidos y nombres 

2014-1 México   López López Carolina 

2016-2 México 
Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla 

Vara De Gante Guillermo 

2016-2 México Universidad Autónoma Metropolitana Zempoalteca Garrido Gabriel 

2017-1 México 
Universidad Nacional Autónoma de 
México-UNAM 

Mares Tenorio Jesús Roberto 

Fuente: Oficina de internacionalización 

En las siguientes tablas se presenta el listado de homologaciones de los cursos realizados por 
estudiantes del programa en instituciones educativas a nivel regional pertenecientes al convenio SUMA 
y a nivel internacional en universidades de México y Argentina. 

Tabla 5.6. Homologaciones convenio SUMA 

Asignatura Universidad Estudiante 

2017-1 

Sistemas de información y 
organizaciones 

Universidad Autónoma de 
Manizales 

Aguirre Gutiérrez Jorge 
Alejandro 

Sistemas de información y 
organizaciones 

Universidad Autónoma de 
Manizales 

Osorio Sánchez Nyllyreth 

2017-2 

http://internacional.ucaldas.edu.co/convenios.php
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Asignatura Universidad Estudiante 

Sistemas de información y 
organizaciones 

Universidad Autónoma de 
Manizales 

Figueroa Revelo Gian Carlos 

Procesamiento digital de imágenes 
Universidad Autónoma de 
Manizales 

Figueroa Revelo Gian Carlos 

Sistemas de información y 
organizaciones 

Universidad Autónoma de 
Manizales 

Marín Valencia Michael  

Procesamiento digital de imágenes 
Universidad Autónoma de 
Manizales 

Marín Valencia Michael  

Sistemas de información y 
organizaciones 

Universidad Autónoma de 
Manizales 

Martínbez Murillo Juan David  

Sistemas de información y 
organizaciones 

Universidad Autónoma de 
Manizales 

Ortega Ipaz Eduar Enrique 

Procesamiento digital de imágenes 
Universidad Autónoma de 
Manizales 

Ortega Ipaz Eduar Enrique 

2018-1 

Minería de datos 
Universidad Nacional de 
Colombia (Sede Manizales) 

Estupiñán Chalaca Víctor Hugo 

Minería de datos 
Universidad Nacional de 
Colombia (Sede Manizales) 

Orozco Buitrago Camilo Antonio 

Minería de datos 
Universidad Nacional de 
Colombia (Sede Manizales) 

Villegas Duque César David 

Fuente: Convenio SUMA (Sistema Universitario de Manizales) 

Tabla 5.7. Homologaciones de movilidad internacional 

Asignatura 
Electiva de 

profundización 
Electiva profesional 

Homologación 
por 

Desarrollo de software seguro 

  

Seguridad 
informática 

Criptografía 
x 
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Asignatura 
Electiva de 

profundización 
Electiva profesional 

Homologación 
por 

Robots móviles y agentes inteligentes 
x 

  
Programación lógica y funcional 

 
x 

 
Gráficas por computador 

x 
  

Sistemas expertos 
x 

  
Robótica en medicina 

x 
  

Sistemas operativos II 
x 

  
Fuente: Programa Ingeniería en Sistemas y Computación 

c) Profesores o expertos visitantes nacionales y extranjeros que ha recibido el programa en los 
últimos cinco años (objetivos, duración y resultados de su estadía). 

En la siguiente tabla se relacionan los docentes y expertos nacionales e internacionales que han visitado 
el Programa en Ingeniería en Sistemas y Computación en el último quinquenio, junto con los objetivos 
de sus visitas y duración. 

Tabla 5.8 visitantes nacionales y extranjeros 2015 - 2018 

Profesor o Experto invitado Objetivos Duración Resultados 

Ophelia Pastrana (México) 
Jornadas de Ingeniería 
2015 5 días Conferencias y talleres 

Anirudh Narayan (India) 
Jornadas de Ingeniería 
2015 5 días Conferencias y talleres 

Luis Angarita (Canadá) 
Jornadas de Ingeniería 
2015 5 días Conferencias y talleres 

Daniela Constanza Quiñones Otey 
(Chile) 

Jornadas de Ingeniería 
2016 5 días Conferencias y talleres 

Ledeneva Tatyana Mihaylovna 
(Rusia) 

Jornadas de Ingeniería 
2017 5 días 

Conferencias, talleres y 
convenios 

Shashkin Aleksandr Ivanovich 
(Rusia) 

Jornadas de Ingeniería 
2017 5 días 

Conferencias, talleres y 
convenios 

José Héctor Cárdenas Hernández 
(México) 

Jornadas de Ingeniería 
2018 5 días Conferencias y talleres 
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Profesor o Experto invitado Objetivos Duración Resultados 

Dora María Peñaloza Yabur 
(Colombiana radicada en Italia) 

Jornadas de Ingeniería 
2018 5 días Conferencias y talleres 

Fuente: Facultad de Ingenierías 

d) Profesores y estudiantes adscritos al programa que en los últimos cinco años han participado en 
actividades de cooperación académica y profesional con programas nacionales e internacionales 
de reconocido liderazgo en el área (semestre académico de intercambio, pasantía o práctica, 
rotación médica, curso corto, misión, profesor visitante/conferencia, estancia de investigación, 
estudios de posgrado, profesor en programa de pregrado y/o posgrado, congresos, foros, 
seminarios, simposios, educación continuada, par académico, parques tecnológicos, incubadoras 
de empresas, mesas y ruedas de negociación económica y tecnológica, entre otros). 

La participación en movilidad nacional e internacional de profesores y estudiantes, se da 
mayoritariamente en Latinoamérica, en actividades como presentación de ponencias, conferencias, 
profesor visitante, congresos, foros, seminarios y pasantías. 

Tabla 5.9 Profesores y estudiantes en actividades de cooperación nacional e internacional 

Destino 
Tipo de 

visitante 
Nombre Tipo actividad 

País Ciudad 

2014 

Colombia 
Manizales 
(Caldas) 

Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

Encuentro Internacional de Educación en 
Ingeniería 2014 (Ponente) 

Colombia 
Manizales 
(Caldas) 

Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

7 jornada de actualización en educación 
física, recreación, deporte y salud 
(Conferencista) 

Colombia 
Manizales 
(Caldas) 

Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

I Escuela Internacional de Espectroscopía 
de Impedancia (Ponente) 

España Salamanca Docente 
Castillo Ossa Luis 
Fernando 

The 11th International Symposium on 
Distributed Computing and Artificial 
Intelligence 2014 (DCAI 2014)  

Estados 
Unidos 

San Francisco Estudiante 
Gómez Osorio 
Johan Sebastián 

Inmersión en Silicon Valley 

Colombia Pereira Docente 
López Trujillo 
Marcelo 

Encuentro regional de telecomunicaciones 
en Universidad Católica de Pereira  

Estados 
Unidos 

San Francisco Estudiante 
Pérez Cardona 
Cristian Camilo 

Inmersión en Silicon Valley 

2015 

México Guadalajara Estudiante 
Arango Valencia 
William David 

Semestre de intercambio académico 
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Destino 
Tipo de 

visitante 
Nombre Tipo actividad 

País Ciudad 

Uruguay Montevideo Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

II Latin American Conference on 
Bioimpedance (Ponente) 

Colombia 
Manizales 
(Caldas) 

Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

Jornadas de Ingeniería (Ponente) 

Colombia 
Cartagena 
(Bolívar) 

Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

Encuentro Internacional de Educación en 
Ingeniería (Ponente) 

México 
Ciudad de 
México 

Estudiante 
Cárdenas 
Jaramillo Andrés 
Eduardo 

Maratón de programación 

España Madrid Docente 
Castaño Vélez 
Andrés Paolo 

Defensa de tesis doctoral 

Colombia Bogotá Docente 
Castillo Ossa Luis 
Fernando 

10th Congreso Colombiano de 
Computación --10 ccc (U. de los. Andes) 

México 
Ciudad de 
México 

Docente 
Castrillón Arias 
Cristian Giovanni 

Maratón de programación 

México 
Ciudad de 
México 

Docente 
Franco Estrada 
Cesar Augusto 

Maratón de programación 

Colombia 
 

Estudiante 
Gómez Peña 
Andrés Mauricio 

Congreso 

Ecuador Quito Estudiante 
Herrera González 
José Miguel 

Curso corto 

México 
Ciudad de 
México 

Estudiante 
Herrera Marín 
Juan David 

Maratón de programación 

Colombia 
 

Estudiante 
López Arango 
Johan Sebastián 

Congreso 

Colombia 
 

Estudiante 
Medina Zuluaga 
Luis Daniel 

Congreso 

México Guadalajara Estudiante 
Montes Cardona 
Milton Reinel 

Semestre de intercambio académico 

México Guadalajara Estudiante 
Moya Berrio 
Santiago 

Semestre de intercambio académico 

Colombia 
 

Estudiante 
Noreña Botero 
Juan Camilo 

Congreso 

México 
Ciudad de 
México 

Estudiante 
Rico Posada 
Daniel Estiven 

Maratón de programación 

Colombia 
 

Estudiante 
Sánchez Laserna 
Oscar Eduardo 

Congreso 

Colombia 
Cartagena 
(Bolívar) 

Docente 
Varón Serna 
Diana Rocío 

Encuentro Internacional de Educación en 
Ingeniería (Ponente) 
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Destino 
Tipo de 

visitante 
Nombre Tipo actividad 

País Ciudad 

2016 

Argentina Córdoba Estudiante 
Arango Valencia 
William David 

Semestre de intercambio académico 

Colombia Pasto (Nariño) Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

I Congreso Internacional de Conservación 
para la Industria Agroalimentaria 
(Ponente) 

Colombia 
Armenia 
(Quindío) 

Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

XIII Congreso Internacional de Ciencia y 
Tecnología de Alimentos (Ponente) 

Colombia 
 

Estudiante 
Cardona Clavijo 
Samael 

Congreso 

Colombia 
 

Estudiante 
Castañeda García 
Cristian David 

Congreso 

Colombia 
 

Estudiante 
Castellanos 
Giraldo Juan 
David 

Congreso 

Colombia 
Popayán 
(Cauca) 

Docente 
Castillo Ossa Luis 
Fernando 

Congreso Colombiano de Computación 
(Asamblea - Asistente) 

Colombia 
Popayán 
(Cauca) 

Estudiante 
Cruz Morales 
Paula Xiomara Congreso Colombiano de Computación 

Argentina Córdoba Estudiante 
Cuero Martínez 
Cristhian David 

Semestre de intercambio académico 

Colombia 
 

Estudiante 
Estupiñan 
Chalaca Víctor 
Hugo 

Congreso 

Colombia 
Popayán 
(Cauca) 

Estudiante 
Garcés Herrera 
Natalia Congreso Colombiano de Computación 

Colombia 
 

Estudiante 
García Gaviria 
Daniel Esteban 

Congreso 

Argentina Córdoba Estudiante 
García Gil 
Santiago 

Semestre de intercambio académico 

Estados 
Unidos 

West Lafayette 
(Indiana) 

Docente 
Gómez Gómez 
Carlos Hernán 

Inmersión en inglés 

Argentina Córdoba Estudiante 
Gómez Peña 
Andrés Mauricio 

Semestre de intercambio académico 

Colombia 
Armenia 
(Quindío) 

Docente 
Herrera González 
Marcelo 

Concurso robótica (Participante) 

Argentina Córdoba Estudiante 
López Rodríguez 
Sebastián 

Semestre de intercambio académico 
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Destino 
Tipo de 

visitante 
Nombre Tipo actividad 

País Ciudad 

Rusia Vorónezh Docente 
López Trujillo 
Marcelo 

Establecer convenio y alianza con la VSU 
en ingeniería y ciencias de la computación 

Estados 
Unidos  

Estudiante 
Martínez 
Cardona 
Sebastián 

 

Estados 
Unidos 

West Lafayette 
(Indiana) 

Docente 
Montes Castrillón 
Nubia Liliana 

Inmersión en inglés 

Colombia 
 

Estudiante 
Ospina Bedoya 
Alejandro 

Congreso 

Colombia 
Armenia 
(Quindío) 

Docente 
Varón Serna 
Diana Rocío 

XIII Congreso Internacional de Ciencia y 
Tecnología de Alimentos (Ponente) 

Colombia Pasto (Nariño) Docente 
Varón Serna 
Diana Rocío 

I Congreso Internacional de Conservación 
para la Industria Agroalimentaria 
(Ponente) 

2017 

Colombia Bogotá Estudiantes 
Velásquez 
Restrepo Yuliana 

Semana de Gobierno Digital (Premiación) 

Colombia Bogotá Estudiantes 
Cruz Morales 
Paula Xiomara 

Semana de Gobierno Digital (Premiación) 

Colombia Bogotá Estudiantes 
Bernal Ruiz Paola 
Tatiana 

Semana de Gobierno Digital (Premiación) 

Colombia Bogotá Estudiantes 
Aguirre Nieto 
Yhordan Esteban 

Semana de Gobierno Digital (Premiación) 

Colombia 
Armenia 
(Quindío) 

Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

I Simposio Internacional de Análisis 
Fisicoquímico y Microbiológico de 
Alimentos (Ponente) 

Colombia Bogotá Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

4to Congreso Internacional en Tecnologías 
de la información y Conocimiento (4 
ponencias) 

Estados 
Unidos 

West Lafayette 
(Indiana) 

Docente 
Castaño Vélez 
Andrés Paolo 

Inmersión en inglés 

Estados 
Unidos 

West Lafayette 
(Indiana) 

Docente 
Castillo Ossa Luis 
Fernando 

Inmersión en inglés 

España 
 

Docente 
Gómez Gómez 
Carlos Hernán 

Presentación  

Colombia Bogotá Docente 
Marcelo Herrera 
González 

Segundo Workshop para la Cooperación 
en Investigación Alemania y Colombia 
(Ponente) 
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Destino 
Tipo de 

visitante 
Nombre Tipo actividad 

País Ciudad 

Estados 
Unidos 

West Lafayette 
(Indiana) 

Docente 
Morales 
Betancourt 
Adriana María 

Inmersión en inglés 

2018 

Colombia 
Manizales 
(Caldas) 

Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

III Latin-American Conference on 
Bioimpedance (Ponente) 

Colombia Bogotá Docente 
Caicedo Eraso 
Julio Cesar 

XIV Congreso Internacional de Ciencia y 
Tecnología de Alimentos (Ponente) 

España Toledo Docente 
Castillo Ossa Luis 
Fernando 

15th International Conference. DCAI 2018. 
Advances in Intelligent Systems and 
Computing (Ponente) 

España Zaragoza Docente 
Castillo Ossa Luis 
Fernando 

Pasantía grupo de Investigación GIGA -- 
Universidad de Zaragoza 

Colombia Bogotá Docente 
Diego López 
Franco 

CNA-Lineamientos nacionales de 
educación virtual (Participante) 

España Barcelona Docente 
Franco Bedoya 
Óscar Hernán 

Pasantía grupo GESSI de la UPC Barcelona 

Colombia 
Manizales 
(Caldas) 

Docente 
Luis Fernando 
Castillo 

Ponente - RITERM 2018. -- XVI Simposio de 
la Red Iberoamericana de Terminología 

Colombia 
Cartagena 
(Bolívar) 

Docente 
Marcelo Herrera 
González 

13 Congreso Colombiano Computación 
(Ponente) 

Francia Paris Docente 
Mejía Salazar 
María Helena 

Ponente en el VII Congreso Internacional 
de Educación y Aprendizaje 

Argentina Buenos Aires Estudiante 
Felipe Buitrago 
Carmona 

Congreso Argentino de Ciencias de la 
Informática y Desarrollos de Investigación 

Fuente: Construcción propia 

e) Resultados efectivos de la participación de profesores y estudiantes adscritos al programa en 
actividades de cooperación académica. 

Las información presentada en el factor de investigación (aspecto f de la característica 30), evidencia la 
participación de estudiantes y profesores se da en calidad de: ponentes, conferencistas, asistentes, 
profesor visitante, jurado de tesis de posgrado, consultor, par evaluador. La cooperación académica 
nacional e internacional ha permitido el fortalecimiento de indicadores de calidad del Programa 
Ingeniería en Sistemas y Computación como son: la movilidad entrante y saliente de estudiantes, la 
ejecución conjunta de proyectos de investigación, la publicación conjunta de libros y capítulos de libro, y 
la participación en redes académicas nacionales e internacionales. 
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f) Participación de profesores adscritos al programa en redes académicas, científicas, técnicas y 
tecnológicas, económicas, a nivel nacional e internacional, de acuerdo con el tipo de modalidad 
del programa. 

Los profesores del programa tienen participación activa en las siguientes redes: 

 Académica 

 ACIS (Asociación Colombiana de Ingenieros de Sistemas) 

 ACM (Association for Computing Machinery) 

 Cadena Ganadera de Caldas. 

 Consejo Departamental de Turismo de Caldas. 

 Criptored. 

 DCAI (Conference on Distributed Computing and Artificial Intelligence) 

 IEEE (Institute of Electrical and Electronics Engineers) 

 ISACA (Information Systems Audit and Control Association) 

 PACBB (Practical Applications of Computational Biology & Bioinformatics) 

 Red Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional de Caldas. 

 Red Iberoamericana de Supercomputación 

 REDIS (Red de Programas de Ingeniería de Sistemas y Afines) 

 RENATA (La Red Nacional Académica de Tecnología Avanzada) 

 ResearchGate 

 SCo2 (Sociedad Colombiana de Computación) 

 Scopus 

g) Inversión efectiva desarrollada para proyectos de movilidad en doble vía en los últimos cinco 
años. 

El programa de Ingeniería en Sistemas y Computación con ayuda del fondo de facultad, vicerrectorías, 
oficina de internacionalización e instituciones externas ha realizado la siguiente inversión para fines de 
movilidad en doble vía: 
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Tabla 5.10 Inversión del programa de Ingeniería en Sistemas y Computación para fines de movilidad 

en doble vía. 

Año Inversión Valor 

2014 $ 7.995.370 

2015 $ 26.831.013 

2016 $ 36.105.900 

2017 $ 28.116.381 

2018 $ 9.592.000 

Total $ 108.640.664 

Fuente: Facultad de Ingenierías 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 28: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,4 

 

SÍNTESIS DEL FACTOR 

Fortalezas 

 La Universidad de Caldas cuenta con políticas institucionales de internacionalización que 
permiten la movilidad estudiantil y profesoral, la participación en actividades de cooperación 
académica y la participación redes académicas.  

 Incremento en la producción de artículos al igual que la participación en eventos por parte de 
los docentes. 

 Los resultados se encuentran en el incremento de las actividades y los productos de docencia, 
investigación y proyección a nivel regional, nacional e internacional en donde participan 
estudiantes y profesores vinculados al programa en Ingenieria en Sistemas y Computacion. 

 Participación activa en redes científicas nacionales e internacionales 

 Producción y cooperación científica con investigadores de redes nacionales e internacionales.  
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 La inserción del Programa en Ingenieria en Sistemas y Computacion  en contextos académicos 
nacionales ha permitido que el Programa logre un impacto social en el entorno local, regional, 
nacional e internacional. 

Oportunidades de Mejora  

 Demasiados trámites administrativos que desincentivan la participación de profesores y 
estudiantes en los programas de movilidad nacional e internacional. 

 Limitación de un segundo idioma para hacer intercambios académicos con universidades que 
tengan un idioma diferente al español.  

 Bajo nivel socioeconómico de la gran mayoría de los estudiantes que limita su participación en 
eventos e intercambios académicos.  

 Los estudiantes manifiestan un bajo nivel de socialización sobre los convenios de 
internacionalización y movilidad estudiantil. 

JUICIO CRÍTICO 

El Programa en Ingeniería en Sistemas y Computación cuenta con un plan de estudios acorde a las 
necesidades del medio, lo cual facilita las relaciones y visibilidad tanto a nivel Nacional como 
Internacional, logrando movilidad tanto de docentes como de estudiantes para el desarrollo de 
pasantías, cursos cortos, participación en eventos y realización de semestres académicos en otras 
universidades; logrando un impacto en los convenios institucionales reflejado en el trabajo colaborativo 
de proyectos de investigación, coautoría de productos de investigación y el intercambio de estudiantes y 
docentes entre universidades.  

La inversión efectiva para procesos de movilidad académica por parte del programa ha sido importante 
y se evidencia en el gran número de docentes que participan en eventos tanto nacionales como 
internacionales; sin embargo pese a las posibilidades de movilidad internacional son muy pocos los 
docentes que acceden.  

De otra parte, las características socioeconómicas de un porcentaje alto de la población estudiantil del 
Programa es un factor que limita a muchos de ellos para acceder a formación en segundo idioma y para 
invertir recursos económicos en movilidad internacional. 

En la actualidad, desde el Programa se incentiva a los docentes y estudiantes la participación en eventos 
internacionales, la participación en redes académicas y la cooperación en proyectos de investigación.  

 

 

 



PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 5
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1. SITUACIÓN A 
INTERVENIR 

2. ACCIÓN GLOBAL 3. META 4. INDICADOR 

Competencia en un 
segundo idioma 

*La universidad oferta cursos 
en un segundo idioma de 
fácil accesibilidad económica 
para los estudiantes. 
* Oferta de cursos en inglés 
en los posgrados de la 
facultad que permitan la 
participación de los 
estudiantes del programa. 

Establecer alianzas con 
el PRELEX o el 
Departamento de 
Lenguas para ofertar 
cursos acorde a las 
necesidades de los 
programas que 
permitan mejorar las 
competencias en un 
segundo idioma en 
lectura y escritura 

*Número de 
estudiantes que 
hacen cursos 
extraacadémicos 
en otro idioma. 

Participación de 
profesores del 
programa en 
movilidad 
internacional. 

Diseñar un plan de movilidad 
internacional de los 
docentes del programa 

Generar convenios, 
espacios de consulta, 
para aumentar la 
participación de 
docentes y estudiantes 
del programa en 
movilidad internacional 

Número de 
docentes y 
estudiantes del 
programa que 
participan en 
movilidad 
internacional 
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FACTOR 6. INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y CREACIÓN ARTÍSITCA Y CULTURAL 

 

EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 

 Aumento de semilleros de investigación y número de integrantes vinculados a los semilleros. 

 Incremento en número de publicaciones por parte de los profesores, con participación de 
estudiantes de pregrado y postgrado. 

 Crecimiento en el número de proyectos de investigación e innovación. 

 Articulación de proyectos de investigación con la industria, gobierno, comunidades vulnerables, 
entidades de salud, sociedad y centros científicos. 

 Participación de docentes ocasionales en proyectos de investigación y proyección. 

 Reconocimiento de los grupos de investigación que apoyan el Programa en las categorías A y B 
de Colciencias.  

 Clasificación de los investigadores en el Sistema de Ciencia y Tecnología, donde GITIR es uno de 
los que posee más Investigadores Senior (3) en la Universidad. 

 Escalada en los cuartiles de publicación con visibilidad internacional. 

 Liderazgo en concursos nacionales de investigación e innovación en TI. 

 Integración de actividades que fomentan la investigación en más asignaturas. 

 Socialización de resultados en eventos locales y regionales. 

 Aumento y reconocimiento por la participación de estudiantes en eventos de carácter 
tecnológico y científico en el contexto local, regional y nacional. 

 Aproximación al emprendimiento, que trasciende la oferta de una asignatura a vincular 
prácticas homogéneas en algunos cursos. 

 Aplicación de proyectos en situaciones de impacto local, regional, nacional e internacional. 

 Articulación de las iniciativas desarrolladas en Investigación para Ingeniería, Proyecto Integrador 
y otras actividades académicas, con los proyectos de investigación y proyección de los 
profesores. 
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ANÁLISIS Y RESULTADOS 

Característica 29.  Formación para la investigación, la innovación y la creación 
artística y cultural 

a) Criterios, estrategias y actividades del programa, orientados a promover la capacidad de 
indagación y búsqueda, y la formación de un espíritu investigativo, creativo e innovador en los 
estudiantes. 

La formación en investigación ha sido un elemento prioritario en el currículo del programa de Ingeniería 
de Sistemas y Computación y su estructura es coherente con la política y lineamientos dados en el 
Proyecto Educativo Institucional. Las diferentes actividades de investigación están orientadas a apoyar y 
fomentar el espíritu científico en los estudiantes y profesores, promoviendo diferentes actividades 
enmarcadas en el objeto de estudio, adicionalmente se tienen asignaturas como las de Proyecto 
integrador y Práctica, donde los estudiantes pueden participar en proyectos de investigación.  

La valoración de la investigación formativa se establece conforme los estudiantes reconocen tanto la 
importancia y la pertinencia de la investigación, como la actualidad y la incidencia de ésta en el 
Programa. En términos generales tenemos que el Programa promueve, de diversas maneras, la 
formación de un espíritu investigativo que ayude al estudiante a utilizar métodos y mecanismos para 
potenciar el pensamiento autónomo, la formulación de problemas y alternativas de solución en su área 
de conocimiento. La premisa fundamental que se maneja en la investigación formativa es: “a investigar 
se aprende investigando”; es por ello que se cuentan con diversos mecanismos para fomentar el espíritu 
investigativo los cuales son promovidos y respaldados financieramente por la Vicerrectoría de 
Investigaciones y Postgrados. Para los aspectos a evaluar de esta característica se tienen en cuenta la 
reglamentación de Monitorias en la Universidad de Caldas (Acuerdo 11 de 2005 de Consejo Superior), el 
plan curricular del programa, el Reglamento Estudiantil (Acuerdo 16 de 2007 de Consejo Superior), 
Régimen Académico (Acuerdo 49 de 2007 de Consejo Académico), la Política Curricular (Acuerdo 29 de 
2008 de Consejo Académico), la Política Institucional de Investigaciones (Acuerdo 12 de 2018 de Consejo 
Superior) y el Proyecto Educativo Institucional donde se establecen las aproximaciones críticas y 
permanentes al estado del arte, los mecanismos para potenciar el pensamiento autónomo, la 
incorporación de la formación investigativa en el plan de estudios y la vinculación de estudiantes como 
monitores. Todos los estudiantes tienen la oportunidad permanente de pertenecer y trabajar en 
semilleros, líneas, grupos y trabajos de investigación.  

Los docentes utilizan múltiples estrategias para guiar a los estudiantes hacia el conocimiento del estado 
del arte de las temáticas de sus asignaturas. La visibilidad clara del proyecto integrador dentro del 
recorrido curricular es una pieza clave para hacer más efectiva la presencia de la investigación formativa 
en el Programa. 

De igual forma, la creación de la Maestría en Ingeniería Computacional (inició primera cohorte en el 
2013-I) abre un espacio de trabajo articulado entre postgrados y pregrados, desde los semilleros y con 
estudiantes que inician su proceso de investigación cursando actividades académicas de profundización 
en los programas de postgrado. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4812.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10775.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10775.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
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Se han hecho esfuerzos importantes para vincular a los semilleros en los proyectos de investigación 
vigentes, en tal sentido, de cada uno existen estudiantes en proyectos activos del Grupo GITIR y 
GruCALPRO. 

Estrategias curriculares que favorecen la investigación: 

La formación investigativa en el pregrado está soportada por normativas institucionales como la Política 
Curricular, por la cual los programas académicos deben incorporar el componente investigativo.  Las 
estrategias más relevantes para favorecer la investigación en el pregrado son: 

 Semilleros de investigación. 

 Capacitación para integrantes de semilleros 

 Apoyo a proyectos de investigación de semilleros 

 Proyectos de Investigación en el Aula 

 Apoyo a jóvenes investigadores 

 Participación de estudiantes en proyectos de investigación 

 Cursos, talleres y seminarios de investigación 

 Presentación de proyectos de estudiantes en encuentros de semilleros 

 Reconocimiento de créditos por la participación en semilleros de investigación que se articulan a 
los grupos de investigación 

Cada una de estas estrategias aparecen descritas en el “Informe de Autoevaluación Institucional 2017”, 
Factor 6, Investigación y creación artística, Característica 17: Formación para la investigación. 

En nuestro programa las actividades académicas que favorecen la formación en investigación son: 

 Curso “Investigación para ingeniería” 

Este curso de 2 créditos dentro del plan de estudios, busca “aportar a los estudiantes elementos 
conceptuales y metodológicos, fundamentales del mundo científico, necesarios para la comprensión, 
participación y/o construcción de un proyecto investigativo, así como de documentos tecno científicos”. 

 Curso “Proyecto integrador” 

En este curso, de 4 créditos, “se pretende que el estudiante, adquiera experiencia práctica a través del 
desarrollo de un proyecto de mediana envergadura que resuelva un problema real”. En este curso, por 
lo tanto, deben aplicar conocimientos y competencias adquiridos en otros cursos del plan de estudios, 
pero además tienen la posibilidad de aplicar competencias investigativas para el desarrollo del proyecto 
seleccionado. 

http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/docs/Institucional_2018.pdf
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En cuanto a innovación se cuenta con la electiva “Emprendimiento y Creación de Empresas de Base 
Tecnológica” cuyo objetivo general es: “Construir con la población de interés de los Programas de la 
Universidad de Caldas, resultados de impacto para una futura y efectiva cultura emprendedora, 
empleando para ello las oportunidades que ofrecen las Tecnologías de Información”. 

 Además, la Universidad de Caldas ofrece a sus estudiantes de pregrado los seminarios de formación en:  

 Revisiones sistemáticas 

 Pensamiento crítico 

 Lectura y escritura científica 

b) Existencia y utilización de mecanismos por parte de los profesores adscritos al programa para 
incentivar en los estudiantes la generación de ideas y problemas de investigación, la identificación 
de problemas en el ámbito empresarial susceptibles de resolver mediante la aplicación del 
conocimiento y la innovación. 

En cada una de las actividades académicas, se promueve el desarrollo del pensamiento crítico para el 
logro de competencias (argumentativa, interpretativa y propositiva) como parte de la formación 
holística de los estudiantes y como estrategia esencial de la investigación formativa del Programa. Es 
política académica de la Universidad que haya articulación entre la fortaleza investigativa de los 
profesores y las actividades académicas docentes que orienta, y ello posibilita desarrollos de clase 
enriquecidos con la experiencia investigativa adquirida. Cada docente tiene la responsabilidad de llevar 
a los estudiantes por un recorrido sobre las tendencias internacionales en cada una de las temáticas que 
maneja; para ello, se dispone institucionalmente de redes, bases de datos y revistas nacionales y 
extranjeras; y cada departamento periódicamente promueve eventos de tipo nacional e internacional 
que llevan a los estudiantes por la información de punta sobre la investigación que se viene realizando 
internacionalmente.  

Una de las principales estrategias para promover la capacidad de indagación y formación de un espíritu 
investigativo la constituye la política de semilleros de investigación. También la vinculación de 
estudiantes en los proyectos de investigación y extensión realizados por los departamentos y las 
actividades conexas al trabajo investigativo de Proyecto Integrador. En las asignaturas, sobre todo en las 
del componente de profundización, se ofrecen diferentes posibilidades que permiten fomentar el 
espíritu investigativo, entre las que se resaltan:  

 Práctica y Proyecto Integrador.   

 Talleres y lecturas dirigidas sobre epistemología de las ciencias y sobre diseño de métodos de 
investigación.  

 Los semilleros de investigación, de tal manera que los estudiantes que se involucren en ellos 
podrán tener continuidad en estos ejercicios investigativos hasta la culminación de la práctica, 
que puede ser una práctica académica con énfasis investigativo. Se procura que en los 
semilleros de investigación también se desarrolle la actividad en epistemología de las ciencias y 
en ejercicios de diseños de investigación La lectura y procesamiento de artículos científicos de la 
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literatura especializada. Este “club de revistas” estará presente en el desarrollo micro-curricular 
de diversas actividades académicas de los núcleos de la Ingeniería de Sistemas y Computación.   

 La interpretación de resultados y escritura de reportes escritos que resulten de los ejercicios 
microcurriculares en las actividades académicas de laboratorios.   

 La asistencia de los estudiantes a sesiones de presentación de resultados de investigación, 
escenario al que serán invitados de manera permanente. 

 En encuesta realizada directamente a los profesores del programa, los profesores, en sus 
propias palabras destacan las siguientes estrategias como elementos que contribuyen en el 
proceso de formación en investigación de los estudiantes:   

o Ejercicios de lógica matemática. 

o Revisión de literatura reciente.   

o Análisis de casos de estudio. 

o Ensayos sobre diferentes temas de clase. 

o Aplicación de la propuesta de Joseph Novak en distintos enfoques conceptuales para la 
definición de sistemas de información.   

o Talleres (individuales y grupales). 

o Discusión de situaciones problema. 

o Trabajo en desarrollo de proyectos integradores. 

o Similitud de problemas propuestos en clase con los que aplicarían en un entorno real.   

o Gestión de proyectos en los entornos potenciales de acción de los mismos.   

o Aprendizaje Basado en Problemas, que incluye: Identificación de problemas aplicados y en 
el contexto de la ciudad, y Resolución de problemas en diferentes contextos. 

o Aprendizaje Significativo. 

o Articulación con empresas.  

En los últimos años, es destacable en la Universidad, el impulso dado a la investigación, y cada vez son 
más los profesores involucrados y comprometidos con los desarrollos investigativos. Esto ha impactado 
ampliamente el Programa, con un número creciente de estudiantes vinculados a semilleros de 
investigación, trabajando activamente en investigaciones tanto en las áreas disciplinares como en 
temáticas de naturaleza educativa, y en estas últimas se tiene el mayor número de estudiantes inscritos. 
Paralelo a este desarrollo, se ha dado gran importancia a la permanente actualización y consulta de 
textos de divulgación científica, gracias a los esfuerzos de la Universidad por mantener activas las bases 
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de datos para este fin; la lectura de textos en lengua extranjera es una práctica que se fomenta entre los 
estudiantes del programa desde las aulas de clase, además, en los semilleros, la lectura y la discusión 
son, más que una obligación, una necesidad. Tanto en los semilleros como en los seminarios, el 
estudiante es incitado y guiado para que sea él mismo quien se plantee preguntas de investigación y 
trate de darles solución; de éstas preguntas surgen muchos de los trabajos planteados por los 
estudiantes durante su Práctica. Los profesores han manifestado que dentro de sus procesos de 
enseñanza-aprendizaje invitan a los estudiantes a estar actualizados en los avances más significativos y 
recientes en cada una de las áreas, a partir de mecanismos de revisión de literatura reciente, discusiones 
en grupo, foros, ensayos y proyectos.  

El Programa aboga por la permanente actividad mental de sus estudiantes para la ejercitación y 
potenciación de la inteligencia cognoscitiva. Esto se logra a través de un importante componente de 
Matemáticas y Lógica de Programación, que juega el múltiple rol de ser un ejercicio mental, de servir de 
soporte para el resto de ciencias que basan su epistemología en discursos y procesos matemáticos y de 
apoyar instrumentalmente la investigación formativa.  

De la encuesta realizada a profesores del programa, se destacan las siguientes estrategias impulsadas 
por los profesores:  

 Se hace revisión de artículos científicos y tendencias en el área.   

 Se incentiva el uso de las últimas tecnologías web X.0.   

 En cada asignatura hay un capítulo de estado del arte de las respectivas temáticas.   

 Se propicia la búsqueda de enfoques emergentes en comunidades académicas de acceso libre 
en la Internet.   

 Se propone la presentación de exposiciones sobre desarrollos tecnológicos de interés.   

 Se utiliza bibliografía actualizada sobre avances en ingeniería de sistemas, especialmente en 
inglés.   

Los profesores hacen explícita las siguientes prácticas: 

 Proyecto final de asignatura, que en ocasiones corresponde a una idea innovadora o responde a 
un reto empresarial. 

 Proyectos con empresas del sector productivo. 

 Uso de la plataforma Open Data para la propuesta de proyectos y procesamiento de Datos. Se 
incentiva a los estudiantes con la aplicación de exámenes y o proyectos basados en el mundo 
empresarial para correlacionar procesos de analítica de datos con nuevas tecnologías. 

 Se tratan los proyectos de investigación y regalías, se invita a conocer más el Ci2dt2 y se explican 
las diferentes posibilidades de vinculación. 
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 Participación en plataformas de innovación abierta como "Interacpedia" (que mediante una 
metodología propia resuelve retos de empresas del país). 

 Involucrar a los estudiantes en diferentes proyectos de proyección y visitas empresariales.  

 Trabajo cooperativo en la solución de problemas que deben resolverse en prácticas de 
laboratorio. 

 Creación en equipo de una empresa industrial ficticia sobre la cual se requiere desde la 
estructuración de la misma, procesos, planeación empresarial, planeación de TI, procesos de TI 
hasta la auditoria de procesos. 

 Participación en el Concurso UCaldas Emprende. 

 Actividades en las Jornadas de Ingeniería. 

 Análisis de casos empresariales reales, para proponer alternativas desde el conocimiento y la 
innovación y dar solución a los problemas empresariales detectados. 

c) Estudiantes que están vinculados como monitores, auxiliares de investigación e integrantes de 
semilleros y/o grupos de investigación. 

En las siguientes tablas, se presenta la información referente a la participación de estudiantes del 
programa en semilleros y proyectos de investigación, donde se  

Tabla 6.1 Estudiantes participantes en semilleros de investigación, 2018 

Semillero Estudiantes 

SOLID 

 

Ana María Prieto Castañeda 
Brayan Stiven Vásquez Villa 
Yhordan Esteban Aguirre Nieto 
Lina Marcela Arias Gutiérrez 
Nataly Buitrago González 
Nodier José Pineda Villa 
Juan Sebastián Marulanda Sánchez 
Lukas Mesa Buriticá 
Cristian Fabián Bustamante 
Osiris Gómez (estudiante Maestría Ingeniería 
Computacional) 
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Semillero Estudiantes 

Semillero Seguridad SSL Sebastián Agudelo Rojas 
Jhonathan Álvarez López 
Yuliana Velásquez Restrepo 
Paola Tatiana Bernal Ruíz 
Andrés Felipe bustos morales 
Juan José López Giraldo 
Gean Carlo Palacios López 
Diana Natalia Acosta López 
Steevens Castañeda Melo 
Esteban Herrera 

Semillero Bioinformática Edwin Vásquez 
Diego Franco 
Sergio Castaño 
Mariana Bustamante (Biología) 
Daniel Valencia (Biología) 
Yoiner Tabares 
Cristian Betancurth Beltrán 

Semillero Robótica aplicada 

 

Felipe Buitrago 
Luis David Montoya 
Jaime Eduardo Bernal 
Javier Castrillón 
Cristian Camilo Agudelo 
José Fernando Giraldo. 
Yonifer Gallego Aguirre 
Santiago Cruz Moreno 
Jhonatan Andrés Ballesteros Feria  
Jaramillo González Carlos Mario 

Semillero de Investigación en Ingeniería y 
Ciencias Biomédicas (SIngBio) 

David Alejandro Ramírez Marín 
Wilmer Andrés Erazo Reyes 
Cristian Eduardo Rodríguez Granada 
Juan David Gallego Gómez 
Daniel Felipe Gaitán Rincón 
Santiago García Gil  
Reinel Tabares Soto 
Santiago Loaiza Giraldo 
Sergio Posada Urrea 
Juan Martin Navas Buitrago 
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Semillero Estudiantes 

Semillero de Programación Competitiva Díaz Osorio Yoan Sebastián 
Dávila Herrera Anderson 
Ballesteros Feria Jhonatan Andrés 
Castro Arias José Orlando 
Gómez Peña Diego Fernando 
Bustos Sánchez Juan Camilo 
Mejía Cortes Valeria 
Vargas Salazar Carlos Felipe 
Loaiza Jimmy Alejandro 
González Escobar Sebastián 
Luis Daniel Medina 
Juan Pablo Castaño 

Fuente: Líderes semilleros de investigación 

Tabla 6.2 Participación de estudiantes del programa en proyectos de investigación financiados en la 
vigencia de la autoevaluación 

Proyecto Estudiantes 

Modelado bio-computacional de cáncer de cuello 
uterino 

Jhon Edward Ramírez 
Julián Hernando Henao 
Andrés Camilo Peláez 
Iván Camilo Damian 

Modelado bio-computacional de cáncer de 
mama 

Sebastián Ramírez 
Leonel Genaro López 
Juan camilo Álvarez  

Comportamiento de la bio-impedancia eléctrica 
en la detección de cáncer de cuello uterino 

Robert Carvajal 
Ángela María López 
Niyireth Osorio 

Proyecto Gestión del Conocimiento Cáncer de 
Cérvix  

 

David Asaaf Vergara Almanza 
Julián Andrés Galeano González 
Diego Armando Mejía Ospina 
Diego Felipe Flórez 
James Rubian Arias Arias 
Andrés Felipe Ramírez Cardona 
Sara Cuellar Villa, Vanessa Mora 
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Proyecto Estudiantes 

Desarrollo de objetos virtuales de aprendizaje 
para médicos especialistas en cáncer 

Cristian David Giraldo 
Andrés Felipe García 
Sebastián Vargas 
Juan Camilo Mina 
Michael Andrés Agudelo 

Humanización de la consulta médica 
Sebastián Giraldo 
Cristian Camilo Carmona 
David Arroyave. 

Alineamientos de secuencias bioinformáticas en 
una arquitectura GRID 

Simón Orozco Arias 
Leonardo Soto Agudelo. 

Estudio del Transcriptoma del Ganoderma 
Australe y anotaciones de interés biotecnológico 
mediante técnicas semánticas bioinformáticas 

Diego Franco 
Cristian Beltrán 
Sergio Castaño 

Análisis de Fungus Genomas Yoiner Tabares 

Framework Pentesting Sebastián Agudelo 

Linked Open Data para OpenGov (Premio Datos a 
la U MinTIC 2o puesto a nivel nacional de 90 
equipos) 

Daniel Medina 
Juan Pablo Castaño 
Daniel Estiven Rico 

Protocol Spoofing Detector 
Gean Palacios 
Yuliana Velásquez 

Prototipo Bioinformático de Metabolémica Leonardo Soto 

HPC & Grid Computing para alineamiento de 
secuencias bioinformáticas 

Simón Orozco 
Leonardo Soto 
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Proyecto Estudiantes 

Diseño de Honeynet Inteligente 
Juan Pablo Ospina 
Juan Pablo Salazar 

ARP Spoofing Detector 
Gean Palacios 
Yuliana Velásquez 

Normas ISO/IEC 29110 con sello UCaldas 
Yhordan Esteban Aguirre Nieto 

Interfaz BCI (Brain Controller Interface) para 
Composición Musical 

Reinel Tabares 
Juan Herrera 

Prototipo IoT para SmartHome (proyecto 
conjunto UNAL, UCALDAS y MABE) 

Felipe Buitrago 
Carlos Castañeda (egresado, estudiante 
Maestría Ingeniería Computacional) 
Diego Franco (egresado, estudiante Maestría 
Ingeniería Computacional) 

Proyecto con ICBF sobre apoyo desarrollo 
prototipos de educación virtual 

Juan Guillermo Salgado 
Jhon Jairo Pineda 
Diego Armando Mejía Ospina 
Diego Felipe Flórez Mejia 
Juliana María Ramírez Corrales 

Proyecto con MinTIC 
Luis Daniel Medina 
Daniel Steevens Rico 
Juan Pablo Castaño 

Fuente: Coordinadores de proyectos de investigación 

Conforme la articulación con la asignatura de Proyecto Integrador, se resaltan los siguientes proyectos 
en la vigencia que han aportado a diferentes iniciativas lideradas por los profesores de los grupos GITIR, 
GruCALPRO y DiCOVI entre otros. 
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Tabla 6.3  Proyectos de Proyecto Integrador articulado con investigación 

Año Periodo Estudiantes Proyecto 

2014 2 Néstor Alberto Cardona Sánchez Tecnoequinos-Seguimiento y control 
de caballos de paso 

2014 2 Dahiana Andrea Barreto Villegas, 
Sebastián Giraldo Valencia 

Sistema de Gestión de proyectos de 
regalías 

2014 2 Víctor Leandro Espitia Gómez, Daniel 
Castrillón Ortiz 

Seguridad de los sistemas de 
Gestión 

2014 2 Juan Sebastián Salazar Giraldo Modelo de sistema de Gestión 
documental 

2015 1 Julián Andrés Galeano González Proceso de reingeniería en sistema 
de gestión de ventas-PANASA 

2016 2 Andrés Gómez Peña, Cristian David 
Cuero Martínez, Santiago García Gil, 
Sebastián López Rodríguez 

Sistema de riego por goteo 

2015 1 Carlos Julián Muñoz M App Hipersoft - Hipertensión 

2015 1 Iván Camilo Damián, David Asaaf 
Vergara Almanza, Edwin Giraldo 
Londoño,  

Bioimpedancia Eléctrica en cáncer 
de Cuello Uterino 

2015 1 Juan David Herrera Marín, Reinel 
Tabares Soto 

El Paradigma Metafórico en la 
Interface Cerebro - Ordenador para 
la Representación Sonora 

2015 1 Andrés Camilo Peláez, Ángela María 
López, Cristian Andrés Ospina 

Modelado computacional de 
mutaciones en la PROTEÍNA 
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Año Periodo Estudiantes Proyecto 

2015 1 Andrés Felipe García Osorio Prototipo Child-Locator 

2015 2 Juan Camilo Álvarez Jurado, Cristian 
Giraldo Trujillo, Andrés Felipe García 
Muñoz 

Esquema maestro esclavo Open MP 

2015 2 Luz Marina Salazar Naranjo, Viviana 
Gómez López 

Generación de un clúster de 
computadoras a través de OPENMP 

2015 2 Darwin Albeiro Buitrago, Juan Camilo 
Castaño, Juan Daniel Castro 

Configuración MPI para ejecución 
paralela 

2015 2 Anderson Murcia Botero, Alejandro 
Correa Rodríguez 

Geo-referenciación de los centros 
para diagnóstico y control de 
enfermedades crónicas no 
transmisibles y cáncer de seno y 
cérvix 

2015 2 Natalia Garcés Herrera, Vanessa 
Mora Cortes 

Implementación de clústeres 

2015 2 Jhonatan Camilo Cuartas V, Mario 
Alberto Sánchez C 

Modelo de programación de 
memoria distribuida 

2016 1 Luisa Fernanda Franco Jaramillo, Juan 
Esteban González Loaiza, Sebastián 
Grijalba Ríos, Jully Andrea Rojas 
Castaño 

La humanización de la consulta 
médica 

2016 1 Richard Andrés Mejía Valencia Seguimiento y control de virus 
genérico con aplicación en Dengue, 
Zika y Chikungunya. 

2016 1 Robert Carvajal, Camilo Castrillón, 
Alejandro Gómez, Mateo Torres 

Sistema de seguimiento de daños de 
acueducto y alcantarillado 
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Año Periodo Estudiantes Proyecto 

2016 1 Jaime Humberto Naranjo Pérez, 
Andrés Eduardo Quintero Arias 

Sistema de control de alimentación 
y nutrición mediante análisis de 
peso de los alimentos con interfaz 
hardware-software 

2016 1 David Pérez Arias, Jhon Edison 
Restrepo Aguirre, Robinson David 
Pérez Arias 

Sistema de reciclaje 

2016 2 Arango Valencia William David Sistema de gestión de Compras 

2016 2 Andrés Felipe Osorio, Sebastián Ortiz 
Valencia, Ahoi Zeng Huang, Alejandro 
Álvarez, Juan Guillermo Flórez, Julián 
Gaitán 

Georeferenciación de rancherías en 
la Guajira 

2016 2 Daniela Trejos Trejos, Juan David 
Vásquez Vélez 

Georeferenciación en las rancherías 
de la Guajira para tratamiento de 
agua 

2016 2 Andrés Gómez Peña, Cristian David 
Cuero Martínez, Santiago García Gil, 
Sebastián López Rodríguez 

Sistema de riego por goteo 
controlado 

2016 2 Cristian Geovanny Gómez Duque, 
Juan Sebastián Matta Morales, 
Alejandro Pérez Piedrahita 

Sistema de control nutricional para 
La Guajira 

2016 2 Oscar Eduardo Sánchez Laserna Luisa 
Fernanda Aguilar Henao, Yovany 
Mesa Holguín., Niyireth Osorio 
Sánchez, Jorge Alejandro Aguirre 
Gutiérrez 

Experiencias Colaborativas En 
Prácticas Agropecuarias 

2017 1 Diana Natalia Acosta López, Juan 
Pablo Viancha Gallego, José Miguel 

Plataforma de Gestión de Reservas 
para Cuidado de Mascotas 
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Año Periodo Estudiantes Proyecto 

Herrera González  

2017 1 Óscar Andrés Carmona Quintero, 
Juan Camilo Villa Osorio, Diego Marin  

Sistema de seguimiento del 
transporte escolar 

2017 1 Tatiana Rendón Ramírez, Wilmer 
Andrés Escobar Naranjo 

Validación de ataques al protocolo 
ARP y su mitigación 

2017 2 Gean Carlo Palacios López, Yuliana 
Velásquez Restrepo 

Sistema para Simulación y Detección 
de ataques en redes locales 

2017 2 Sebastián Agudelo Rojas Framework de Pentesting 
Automático 

Fuente: Profesores Proyecto Integrador 

Así mismo la Universidad abre espacios de apoyo para generar espacios de inmersión investigativa, 
dentro de los que cabe resaltar la “Investigación en el aula”, que promueve la incorporación de la 
práctica investigativa como estrategia pedagógica en el aula. La siguiente tabla muestra los proyectos 
del programa en esta actividad, teniendo en cuenta que en cada proyecto participan la totalidad de los 
estudiantes inscritos en el curso. 

Tabla 6.4 Proyectos de investigación en el aula (Participan TODOS los estudiantes del grupo). 

Actividad académica Proyecto # Estudiantes 

Desarrollo de 
videojuegos, 2016-2 

Aprendizaje de herramientas de 
programación básica a partir realidad 
aumentada. 

15 

Fundamentos de 
Ingeniería Biomédica, 
2016-2 

Aplicativo computacional para el cálculo 
del porcentaje de grasa corporal basado 
en mediciones antropométricas y 
resistencia de la piel 

11 
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Actividad académica Proyecto # Estudiantes 

Redes de computadores 
3, 2016-2 

Desempeño y condiciones de uso para 
tecnologías de trazabilidad (Códigos QR y 
etiquetas NFC) en ambientes controlados 
de trabajo. 

19 

Introducción a la 
robótica, 2017-2 

Implementación de diversos tipos de 
locomoción en robótica móvil analizando 
sus desplazamientos y el consumo 
energético requerido 

5 

Automatización y Control 
de Procesos, 2017-2 

Prototipo de sistema computacional 
basado en Internet de las cosas (IoT) para 
automatización de acceso y control de 
cupo y pico y placa en un parqueadero de 
la Universidad de Caldas. Una 
investigación en el aula de 
Automatización y Control de Procesos 

12 

Redes de computadores 
3, 2018-2 

Prototipo basado en internet de las cosas 
IoT para la medición y alerta de la 
estabilidad de laderas en la ciudad de 
Manizales 

14 

Fuente: Profesores coordinadores de proyectos de investigación en el aula 

d) Grupos y semilleros de investigación del programa en los que participan estudiantes, de acuerdo 
con su tipo y modalidad. 

La Universidad de Caldas cuenta con 65 grupos de investigación reconocidos por Colciencias. La 
siguiente tabla muestra los Grupos de Investigación vinculados con el programa de Ingeniería de 
Sistemas y Computación, con categoría, fecha de formación y las líneas de investigación declaradas por 
el grupo. 
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Tabla 6.5 Grupos de Investigación vinculados al programa 

Grupo Categoría 
Año-Mes de 

conformación 
Líneas de investigación declaradas 

GITIR - Grupo 
De Investigación 
En Tecnologías 
De La 
Información Y 
Redes. 

A 2002-02 

1. Modelos Biocomputacionales y 
Bioinformática 

2. Ingeniería del Software y Sistemas de 
Información 

3. Inteligencia Computacional y 
Organizacional 

4. Innovación, Gestión Tecnológica y del 
Conocimiento 

5. Computación Ubicua, Redes, Sistemas 
Distribuidos y Seguridad 

GRUCALPRO: 
Grupo De 
Investigación En 
Calidad Y 
Productividad 

B 2014-01 

1. Ingeniería de Sistemas y Computación 

2. Ingeniería de Alimentos 

3. Calidad y Productividad 

4. Ciencias Biomédicas 

Fuente: Líderes grupos de investigación 

Adicionalmente, la Universidad de Caldas cuenta con 166 Semilleros de Investigación (SI) reconocidos en 
la última convocatoria institucional, año 2017, para inscripción y actualización de SI realizada 
anualmente por parte de la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados (VIP) – Resultados de la 
Inscripción y Actualización de Semilleros de Investigación 

Los requisitos mínimos para obtener el reconocimiento institucional son:  

1. Tener un nombre del SI 

2. Estar articulado a mínimo un Grupo de Investigación de la universidad y a mínimo una de las 
líneas activas al grupo  

3. Tener un docente coordinador que sea integrante activo de un grupo de investigación 

4. Estar integrado por mínimo 3 estudiantes de pregrado 

De los 166 semilleros avalados en 2017 por la VIP, la Facultad de Ingeniería cuenta con 7, de los cuales 6 
están articulados a grupos de investigación de la Universidad relacionados directamente con el 

http://200.21.104.25/vicerrectoria/downloads/Resultados_Semilleros.pdf
http://200.21.104.25/vicerrectoria/downloads/Resultados_Semilleros.pdf
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programa.  A continuación, se relacionan los grupos y semilleros en los que participan estudiantes del 
programa. 

Tabla 6.6 Semilleros de Investigación vinculados al programa 

Semillero Grupo 
Docente 
coordinador 

Estudiantes* 
Proyectos 
en la 
vigencia 

SOLID (Ingeniería de Software) GITIR 
Sandra V. 
Hurtado, Óscar 
H. Franco 

9 2 

Gestión del Conocimiento y de 
tecnología para la sociedad 
GESTIK – SOCIAL 

GITIR José Fernando 
Castellanos 

2 1 

Seguridad SSL (Semillero de 
Seguridad Lúmina) 

GITIR Gustavo Isaza 11 2 

Semillero de Investigación en 
robótica aplicada-SIRAp 

GITIR 
Luz Guerrero, 
Marcelo 
Herrera 

9 1 

Semillero de Programación 
competitiva 

GITIR 
Jairo Vélez 

8 1 

SIngBio: Semillero de 
Investigación en Ingeniería y 
Ciencias Biomédicas 

GITIR 

GruCalPro 
Julio Caicedo 10 4 

Bioinformática GITIR 
Luis Castillo 

4 2 

HPC Interinstitucional (BIOS, 
UCALDAS) 

GITIR 
Gustavo Isaza 

4 1 

DevGames Semillero en 
Desarrollo de Videojuegos 

GITIR 
Carlos Cuesta, 
Cristian 
Castrillón 

5 1 

Fuente: Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación 
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e) Actividades académicas – cursos electivos, seminarios, pasantías, eventos – derivados de líneas de 
investigación en los últimos cinco años. 

Las líneas de investigación que se encuentran directamente relacionadas con el programa, 
principalmente a través de los grupos y semilleros de investigación, han generado una buena cantidad 
de los cursos electivos, tanto en el componente profesional como de profundización, que se ofrecen a 
los estudiantes en el plan de estudios. Casi todos los cursos se han conservado desde la acreditación 
pasada (aunque actualizando sus contenidos), pero también se han propuesto algunos nuevos en los 
últimos años: 

 Social network analysis 

 Taller de pruebas de software 

 Arquitectura empresarial 

 Desarrollo de videojuegos 

 Fundamentos de ingeniería biomédica 

 Introducción a la robótica 

Derivados de las líneas de investigación se crearon dos Maestrías (Maestría en Ingeniería computacional 
y Maestría en Bioinformática & Biología Computacional) y el Doctorado en Ingeniería. 

Previo cumplimiento de requisitos, los estudiantes pueden cursar (y han cursado) asignaturas de las 
maestrías como electivas en su plan de estudios (Maestría en Ingeniería Computacional y Maestría en 
Bioinformática y Biología Computacional). En este caso, muchas de las materias de las maestrías que se 
ofertan actualmente en la Universidad corresponden a cursos resultantes de las líneas de investigación. 

A partir de los grupos de investigación también se han generado eventos, especialmente dentro del 
marco de las Jornadas de Ingeniería, que promueven la divulgación de resultados de investigación (en 
todos los niveles). Estos eventos incluyen: 

 Coloquio de Investigación: “El objetivo del evento es proporcionar una plataforma a los 
investigadores y profesionales tanto de la academia como de la industria para reunirse y 
compartir el desarrollo de vanguardia en el campo”. La primera versión se llevó a cabo en el 
2017, y la segunda en el 2018: http://ingenieria.ucaldas.edu.co/facing/jornadas-de-ingenieria-

coloquio  

 Sesión de pósteres: “Está destinada principalmente para estudiantes del área de ingeniería y de 
emprendimiento, que quieran compartir los resultados de participación en semilleros o en 
general en proyectos de investigación, innovación, proyección y extensión”. En el periodo de 
tiempo de la acreditación se han llevado a cabo dos sesiones, una en el 2015 y otra en el 2018.  

También en el marco de las Jornadas de Ingeniería se han ofrecido algunos Workshops especializados, 
que presentan avances en temáticas concretas, muchas veces resultantes del trabajo de proyectos o de 
semilleros de investigación. Entre otros se resaltan, Workshop en Computación Forense y Workshop en 

http://ingenieria.ucaldas.edu.co/facing/jornadas-de-ingenieria-coloquio
http://ingenieria.ucaldas.edu.co/facing/jornadas-de-ingenieria-coloquio
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Offensive Security con Python del Semillero de Seguridad; Workshop “Taller de Aplicaciones móviles 
para el control de dispositivos IoT usando Arduino” del Semillero de inveStigación en Robótica Aplicada 
(SIRAp), 

f) Actividades académicas – pasantías, talleres, actividades conjuntas – relacionadas con la realidad 
empresarial, organizadas desde los primeros semestres con una lógica enfocada en el 
entendimiento creciente de aquella según sus mayores grados de complejidad. 

En el desarrollo de distintas actividades académicas a lo largo de todo el plan curricular, se presentan 
contenidos contextualizados, que permitan al estudiante relacionar la fundamentación del Ingeniero de 
Sistemas y Computación con el entorno. Los trabajos de laboratorio tienen un alto componente de 
observación e indagación a través de protocolos investigativos, reportados por la literatura, que son 
estandarizados y reconocidos a nivel nacional e internacional, favoreciendo la articulación con las 
tendencias y exigencias globales. Especialmente, en algunas asignaturas se presenta este enfoque: 
Teoría General de Sistemas, Investigación para Ingeniería, Proyecto Integrador, Investigación de 
Operaciones, Estadística y Probabilidad. De forma paralela al trabajo desarrollado en las aulas de clase, 
se tiene regularmente, la participación y asistencia de los estudiantes a las Jornadas de Ingeniería de la 
Universidad de Caldas (realizadas anualmente), maratones, Campus Party y Congresos.  

El Ingeniero de Sistemas y Computación debe estar en capacidad de construir nuevos saberes que 
incluyan teorías y desarrollos en el área de la informática. No solo estar en capacidad de aplicar el saber 
que posee, en el desarrollo de soluciones de carácter técnico, también debe ser capaz, en función de su 
fundamentación científica y tecnológica, de interrelacionar lógicamente las áreas disciplinar y general 
con las de profesionalización y profundización, con el fin de realizar investigación relacionada con las 
ciencias de la computación. 

En ese orden de ideas, en la vigencia se han presentado iniciativas con la industria, gobierno y academia 
que se aproximan a resolver este tipo de problemas. 

Se resaltan algunas como: 

 Proyecto con MABE sobre IoT con apoyo de dos estudiantes de pregrado. 

 Proyecto aplicativo LOD (Linked Open Data) para MinTIC y GesPRO. 

 Desarrollo de encuestas con algunas empresas que desarrollan software en la ciudad de 
Manizales. 

 Propuestas de Proyectos Innovación app (una idea que genere un cambio en beneficio de la 
sociedad).  

 Contenido audiovisual creados por los estudiantes donde se evidencie cual es rol del ingeniero 
de sistemas en la sociedad. 

 En Ingeniería de Software I (en algunos semestres) el proyecto corresponde a un sistema que los 
estudiantes deben desarrollar para una empresa u organización externa a la Universidad. Se han 
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desarrollado sistemas para restaurantes, viveros, distribuidores de medicamentos, almacenes, 
etc. 

 En Ingeniería de Software II (en algunos semestres) el proyecto corresponde a un sistema para 
alguna dependencia de la Universidad (diferente a la Facultad). Se han desarrollado sistemas 
para semilleros de investigación, área de salud ocupacional, instituto de idiomas, clínica 
veterinaria, entre otros. 

 Visitas a Laboratorios 

 Visitas académicas semestrales a empresas que tengas relación con Automatización, Control, 
Producción, Fabricación, IoT. 

 En Seguridad Informática se enfocan problemas corporativos para Pentesting, SGSI y Desarrollo 
Seguro. 

 En Web Semántica se analizan datos de gobierno abierto 

 Igualmente se han vinculado estudiantes en actividades de práctica, con énfasis en temas 
relacionados con educación virtual, se resalta el convenio con ICBF. 

 En correspondencia, múltiples actividades académicas incorporan la resolución de problemas de 
programación, desarrollo de software, redes, gestión de TI, entre otros, con un enfoque de la 
realidad empresarial, con casos de estudio planteados entre profesores y estudiantes. 

g) Existencia dentro del plan de estudios de espacios académicos y de vinculación con el sector 
productivo donde se analiza la naturaleza de la investigación científica, técnica y tecnológica, la 
innovación, sus objetos de indagación, sus problemas, oportunidades y sus resultados y 
soluciones. 

Se enuncian a continuación algunos proyectos vinculantes con el sector productivo trabajados en 
algunas de las asignaturas del plan de estudios, a saber: 

 En el ciclo de Ingeniería de Software se ha integrado: Proyectos de IoT articulado con la empresa. 

 En Proyecto Integrador e Investigación para Ingeniería (Ver Tabla 6.3  Proyectos de Proyecto 
Integrador articulado con investigación en apartado anterior). 

 En Administración de Sistemas existen actividades como: Proyecto de creación de empresa de 
innovación, en la que se incluye la formulación de misión, visión, objetivos, análisis DOFA, manual de 
funciones, impactos y costos. 

 En Ingeniería de Software III, el proyecto corresponde a una idea innovadora o que responda a un 
reto empresarial. En el período 2017-2 se realizó el proyecto del curso con la plataforma 
Interacpedia, resolviendo el reto "“¿Cómo facilitar al cliente calcular los materiales y mano de obra 
para sus trabajos?”, de la empresa Corona, compitiendo con una Universidad de Medellín. Un grupo 
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de nuestros estudiantes ganó el primer lugar por la forma innovadora y acertada de resolver el reto 
planteado. 

 En las asignaturas Auditoria Informática, Arquitectura Empresarial e Inteligencia de Negocios se 
trabajan laboratorios empresariales, con problemas de empresas reales. 

 En Emprendimiento y Creación de Empresas de Base Tecnológica se parte de iniciativas que surgen 
en el contexto de la asignatura misma y se relacionan con el entorno para desarrollo de las mismas y 
vinculación empresarial como clientes o proveedores.  

 En el Concurso de Emprendimiento realizado en las Jornadas de Ingeniería del 2018 el primer puesto 
en el concurso lo obtuvo el grupo del proyecto "EasyHealth", que comenzó su idea de proyecto en 
Ingeniería de Software II. Otros estudiantes con sus proyectos han participado en actividades de 
emprendimiento originadas en este concurso, como capacitaciones en CityTaxy y en Confa. 

En Investigación para Ingeniería se destacan los siguientes proyectos: 

 Disminución del impacto ambiental generado por la producción de papel a través de una app 
(Bcard) para la gestión de tarjetas de presentación. 

 My Recycling. Concurso UCaldas Emprende, 2015. 

 Aplicación web prototipo para control, soporte y comunicación en tiempo cero entre cliente y 
empresa para reportar prestación de servicios. Presentado en Manizales+ 2017 

h) Participación de los estudiantes en los programas institucionales de jóvenes investigadores. 

Los siguientes estudiantes han participado como jóvenes investigadores: 

 Andrés Zambrano (egresado del Programa) 

 Sergio Andrés Castaño (egresado del Programa) 

 Jefferson Arango López (egresado del Programa, participó como estudiante de la Maestría en 
Ingeniería Computacional) 

Así mismo, durante la vigencia han quedado 4 jóvenes investigadores como elegibles finalmente no 
financiados, por falta de recursos en Colciencias, sin embargo, se resalta la buena evaluación de sus 
propuestas. 

i) Participación de los estudiantes en prácticas empresariales en temas de investigación y desarrollo, 
ingeniería y experimentación en Colombia y en el exterior. 

Los estudiantes que han participado en prácticas empresariales en temas de investigación y desarrollo, 
son: 

 En el CI2DT2: Julián Henao, Genaro López, Juan Camilo Álvarez y Niyireth Osorio  
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 Práctica en LOD (Linked Open Data): Daniel Medina 

 Práctica empresarial con empresa internacional Estudie en Australia 2017-2 ( 
https://estudienaustralia.com/home/): Yuliana Velásquez Restrepo  

 La empresa City Taxi (APP de cobertura nacional para servicios de Taxi) vincula cada semestre a por 
lo menos 2 estudiantes en modalidad de práctica con retos de I+D+I 

 Trabajo en conjunto con la Universidad de Zaragoza: Manuel Arroyave egresado del Pregrado y 
Diego Fernando Serna como estudiante del pregrado apoyó el desarrollo de Netlang, logró 
participación en artículo científico con la Universidad de Zaragoza e Islas Baleares en Revista Q1. 

j) Participación de los estudiantes en proyectos Universidad-Empresa-Estado que adelante la 
Institución. 

Tabla 6.7 Participación de estudiantes en proyectos Universidad-Empresa-Estado 

Proyecto 
Número de 
estudiantes 

Proyecto Modelado y Simulación Cáncer de Cérvix 7 

Proyecto Datos a la U (MinTIC) 3 

Proyecto Lineamientos y prototipo de LOD para Colombia (MinTIC, BIOS, 
UCALDAS, UManizales) 

3 

Proyecto IoT (Sensorial, Ciberseguridad y Analítica de Datos) en Connected Home 
(MABE, UCaldas, UNAL) 

3 

Diagnósticos infraestructura de TI (Sistemas de Información, Redes, Seguridad, 
Gestión, Auditoría) (UCaldas) 

4 

Secuenciación y Análisis de 4 genomas de hongos macromicetos por técnicas 
bioinformáticas (BIOS, UCaldas) 

1 

Iniciativas de Procesamiento de Lenguaje Natural y Análisis Semántico en 
sistemas cybersec en COP y de trastornos de déficit cognitivo (UCaldas, U. de 
Zaragoza - España) 

2 

https://estudienaustralia.com/home/
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Proyecto 
Número de 
estudiantes 

Practicantes en proyecto de cursos virtuales para ICBF Bogotá en los años 2015, 
2016 y 2017 

7 

Concurso UCaldas Emprende 2015 5 

Proyecto: Disminución del impacto ambiental generado por la producción de 
papel a través de una app (Bcard) para la gestión de tarjetas de presentación 

2 

Proyecto: My Recycling 1 

Proyecto Aplicación web prototipo para control, soporte y comunicación en 
tiempo cero entre cliente y empresa para reportar prestación de servicios 

2 

Bioinformática en ambientes GRID (UCaldas, BIOS, 3CoA) 2 

Fuente: Coordinadores proyectos de investigación 

k) Participación de los estudiantes en programas de innovación tales como: transferencia de 
conocimiento, emprendimiento y creatividad. 

Los estudiantes del programa tienen la posibilidad de participar en programas relacionados a través de 
distintas opciones como los proyectos liderados por el CI2DT2, los trabajos desarrollados en la 
asignatura Proyecto Integrador, iniciativas de la asignatura Emprendimiento y Creación de Empresas de 
Base Tecnológica, la participación en concursos institucionales e incluso actividades desarrolladas en 
asignaturas del área de Ingeniería de Software: 

La Facultad de Ingeniería cuenta con el Centro de Investigación, Innovación, Desarrollo y Transferencia 
de Tecnología, CI2DT2, que basándose en sus áreas de conocimiento busca hacer grandes aportes que 
ayuden al fortalecimiento de la erradicación de la pobreza, uno de los objetivo del milenio desde tres 
frentes de acción: 

1. El CI2DT2 valiéndose de los conocimientos en Desarrollo de Software y modelaje computacional 
de procesos propone el desarrollo de Sistemas de Información que permitan el tratamiento de 
información en tiempo real, seguimiento de variables y el comportamiento de las mismas.  
Bancos de Datos y Minería de Datos, Redes Sociales y Sistemas de Gestión del Conocimiento, 
SIGS (Sistemas de Información Geográfica), Sistemas de Modelización de HABITAT, Mapas de 
Riesgo, Caracterización de regiones.  
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2. La estrategia de Seguridad Alimentaria por medio de la implementación de programas que 
permitan el acceso y la distribución justa de los alimentos, Nutrición Alimentaria, Sistema de 
Información para la Seguridad Alimentaria, Acceso a los Alimentos, Acceso a los Mercados, 
Creación de nuevas estrategias de comercio alimentario, Creación de procesos de simulación.   

3. Proyectos de Tecnologías Limpias que aportan a la dinámica económica de la región, calidad y 
bienestar de vida, ingresos estables, entre otros.  Aprovechamiento de residuos agropecuarios 
Biocombustibles, Bio-empaques, Artesanías.  

Igualmente, en la asignatura “Proyecto Integrador” en 2017, asociado al proyecto de investigación 
"Análisis de la influencia de la estimulación magnética en el comportamiento de la concentración de 
hormonas en semillas de maíz (Zea mays)". 

Concurso UCaldas Emprende 2015, con 60 proyectos inscritos, 28 prefinalistas, 10 finalistas y 3 
ganadores.  La participación de estudiantes del programa de Investigación para Ingeniería - Ingeniería de 
Sistemas y Computación, alcanzó a estar entre los 10 finalistas. 

Otras iniciativas concordantes, incorporadas en los cursos de Ingeniería de Software, se presentan en la 
siguiente tabla: 

Tabla 6.8 Iniciativas de transferencia de Conocimiento y Emprendimiento en Ingeniería de Software 

Grupo Integrantes Producto Descripción 

CreamTeam 

Felipe Buitrago 
Jhonatan Andrés 
Ballesteros 
Anderson Dávila 
Jimmy Alejandro 

SmartBus 

APP móvil para apoyar el servicio 
de transporte público en Bus en la 
ciudad permitiendo identificar 
tiempos de espera en paraderos y 
rutas entre otras funciones 

EasyHealth 

Yonifer Gallego 
Santiago Hernández 
Santiago Cruz 
Carlos Mario Jaramillo 

Atención Médica 
Inmediata 

APP móvil tipo UBER en donde se 
registran profesionales de la salud 
para ofrecer sus servicios de 
atención médica 
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Grupo Integrantes Producto Descripción 

SIHA 

Estefanía Betancur 
Vargas – 
Administradora 
César Augusto Gómez 
Montoya - Comercial 
Daniel A. Gallo García - 
Programador 
Daniel Benitez 
Restrepo - 
Programador 
Sergio A. Hurtado 
Ramírez - Programador 

SIHA 
SIHA es una herramienta de 
comunicación constante entre el 
padre y el docente. 

Fuente: Coordinadores proyectos de investigación 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 29: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 

Característica 30.  Compromiso con la investigación y la creación artística y 
cultural 

a) Criterios, estrategias y políticas institucionales en materia de investigación, innovación y creación 
artística y cultural que se evidencie en mecanismos efectivos que estimulen el desarrollo de los 
procesos investigativos, de innovación y creativos, y establezcan criterios de evaluación de su 
calidad y pertinencia, ampliamente difundidos y aceptados por la comunidad académica. 

En el Proyecto Educativo Institucional se establecen los lineamientos sobre la investigación y los 
postgrados en la Universidad de Caldas, así como la misión de la Vicerrectoría de Investigaciones y 
Postgrados, la cual contempla planear, coordinar, apoyar, y fomentar las actividades científicas, los 
proyectos y las líneas de investigación y la formación avanzada en la Universidad. 

La Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados es la dependencia encargada de la administración de la 
investigación en la institución y sus procesos y procedimientos están regulados en la Política de 
Investigaciones, consignada en el Acuerdo 12 de 2018 de Consejo Superior.  Se cuenta además con un 
comité asesor bajo la figura de Comisión Central de Investigaciones y Postgrados en la que participa un 
representante de cada facultad, los directores de las oficinas antes mencionadas y presidido por el 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10775.PDF
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Vicerrector de Investigaciones y Postgrados. Cada Facultad cuenta con un Comité o Comisión de 
Investigaciones y Postgrados integrada por los directores de programas de postgrados y de grupos de 
investigación, así como representantes estudiantiles y de los profesores; este comité está presidido por 
el representante a la Comisión Central de Investigaciones y Postgrados, quien es a su vez el 
representante de esta misma facultad en la Comisión Central de Investigaciones y Postgrados.  

La institución posee mecanismos que promueven la investigación de manera periódica entre los 
docentes, como por ejemplo mediante convocatorias semestrales que por lo general solicitan como 
requisito involucrar estudiantes de pregrado o postgrado en los procesos investigativos. Por otra parte, 
anualmente se presenta la convocatoria para la financiación de proyectos de investigación conjuntos 
entre grupos de trabajo académico de la Universidad Nacional de Colombia - Sede Manizales y la 
Universidad de Caldas.  

También se contempla, como estímulo a la investigación, el apoyo para la asistencia a congresos y 
eventos nacionales e internacionales, promoción y fortalecimiento de los semilleros de investigación, 
entre otros. 

El principal criterio para evaluación de la actividad investigativa es “La calidad de los resultados, de 
acuerdo con los criterios de calidad plenamente establecidos para cada ciencia, disciplina o arte”, para 
ello los resultados de los trabajos de investigación son evaluados por pares académicos externos con 
base en un formato específico. El procedimiento actual para acceder a financiación de proyectos es 
mediante las convocatorias anuales que presentan la Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados u 
otras entidades financiadoras, como COLCIENCIAS.  

De la reglamentación vigente es importante destacar que entre sus objetivos está “generar formación 
académica en los programas de pre y postgrado”, “fomentar la formación de investigadores a través de 
los semilleros de investigación y de jóvenes investigadores”.  

De otro lado el Reglamento Estudiantil de la Universidad de Caldas, dedica el Capítulo XI, a los Trabajos 
de Grado, la Formación Investigativa, de Creación e Innovación, resaltando la importancia que esta 
formación tiene en los programas de la Universidad de Caldas. Así, con una intencionalidad incluyente, 
de flexibilidad y de fomento de la formación investigativa, la Universidad de Caldas entiende como 
formación en investigación, creación o innovación, tanto las actividades académicas específicamente 
encaminadas a formar para la investigación, creación e innovación como la participación en semilleros o 
grupos de investigación, la participación en proyectos de investigación, artísticos, de innovación, 
creación, de proyección o de desarrollo social o empresarial, la publicación de artículos en revistas 
indexadas u homologadas, la realización y aprobación de pasantías de investigación o proyección, la 
obtención de distinciones académicas, la aprobación de actividades académicas de postgrado aprobadas 
en la Universidad de Caldas, la participación como autor de libros o capítulos de libro y la participación 
en una obra artística como creador, director o intérprete. Todas estas actividades pueden tener 
reconocimiento en créditos en el componente de profundización del programa, previo cumplimiento de 
requisitos específicos para cada caso. En este mismo capítulo, se establece como obligatorio para todos 
los programas académicos de la Universidad, la inclusión de actividades académicas encaminadas 
específicamente a formar para la investigación, en coherencia con el objeto de estudio del programa. 

Adicionalmente, algunos de los estudiantes miembros de semilleros, han continuado su formación 
académica aplicando a convocatorias para estudios de maestría, con énfasis en investigación, así como 
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ser presentados en convocatorias de COLCIENCIAS como jóvenes investigadores, en este último caso, 
contando con casos exitosos de otorgamiento de apoyos económicos para sostenimiento.  

La estrategia de Investigación en el Aula: consiste en presentar propuestas de Investigación en el Aula 
como estrategia pedagógica en los programas de pregrado. La Vicerrectoría de Investigaciones y 
Posgrados abre convocatoria anualmente, con el propósito de fortalecer la investigación formativa, la 
cual es un imperativo de las políticas académicas de la Universidad, igualmente para propiciar una mejor 
relación entre docencia e investigación, y como estrategia pedagógica en el proceso de enseñanza-
aprendizaje orientado a aprender a investigar, investigando. Desde el año 2016 y hasta el 2018 se ha 
contado con por lo menos un proyecto de investigación en aula (cada año), con participación de 
estudiantes del Programa de Ingeniería y con financiación de la Universidad de Caldas. 

b) Correspondencia entre el número y nivel de formación de los profesores adscritos al programa 
con la actividad investigativa y de innovación y la creación artística y cultural, relacionadas con la 
naturaleza del programa. 

Aun teniendo el reto de lograr mejoras ostensibles en cantidad y calidad de los indicadores de 
investigación institucional y del programa, es evidente el progreso reciente en la visibilidad investigativa, 
en la formación posgraduada profesoral y en la inserción de su producción en el contexto de la 
productividad intelectual nacional e internacional. Las temáticas de investigación son de naturaleza 
disciplinar en las áreas propias. 

Tabla 6.9 Profesores del programa con participación en investigación 

Profesor Ultimo nivel de formación (Área) 

Carlos Alberto Ruiz Villa Ph.D. en Ingeniería (Bioingeniería) 

Marcelo López Trujillo Ph.D. en Ingeniería Informática (Gestión del Conocimiento) 

Gustavo Adolfo Isaza E. Ph.D en Ingeniería Informática (Ingeniería de Software) 

Luis Fernando Castillo  Ph.D en Informática  

Nubia Liliana Montes Ph.D en Ingeniería (Automática) 

María Helena Mejía Ph.D en Ciencias Computacionales  

Oscar Hernán Franco Ph.D  en Ciencia Computacionales  



 

Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018          219 

Profesor Ultimo nivel de formación (Área) 

Luz Enith Guerrero Magíster en Administración de Tecnologías de la Información 

Adriana María Morales Magíster en Software Libre 

Julio César Caicedo Eraso Ph.D en Ciencias Biomédicas  

Carlos Eduardo Marulanda Ph.D en Ingeniería, Industria y Organizaciones  

Jairo Iván Vélez Magíster en Gestión y Desarrollo de Proyectos de Software 

Sandra Victoria Hurtado Magíster en Ingeniería de Sistemas y Computación 

Carlos Hernán Gómez  Ph.D en Ingeniería Informática (Gestión del Conocimiento) 

Andrés Paolo Castaño Ph.D en Ingeniería Informática  

Jorge Alberto Jaramillo Ph.D en Ingeniería (Automática) 

Marcelo Herrera Magíster en Mecatrónica y Control 

César Franco Magíster en Ingeniería Computacional 

Diego López Franco Magíster en Educación 

Óscar Mauricio Bedoya Magíster en Ingeniería Computacional 

Diana Varón Ingeniera Electrónica 

Cristian Castrillón Magíster en Gestión y Proyectos Software 

Funete: Sistema de Información Académica 
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Las líneas en las que trabajan los profesores del grupo GITIR, se relacionan a continuación: 

Tabla 6.10 Líneas de Investigación  - Docentes 

Investigador Líneas 

Marcelo López Trujillo  
Gestión del Conocimiento, Gestión Tecnológica y Gestión de la 
Innovación, Ciudades Digitales e Inteligentes 

Luis Fernando Castillo Ossa  Bioinformática, Inteligencia Computacional 

Gustavo Adolfo Isaza 
Echeverri  

Seguridad Informática, Bioinformática, Computación 
Distribuida/Paralela, Inteligencia Computacional Aplicada 

Echeverry Carlos Eduardo 
Marulanda  

Gestión de Proyectos; Gestión del Conocimiento y Gerencia de 
TIC 

Andrés Paolo Castaño Vélez  Bioingeniería, Simulación y Modelamiento Biocomputacional 

Mauricio Arbeláez Rendón  Diseño Interactivo y creación multimedial 

Carlos Alberto Ruiz Villa  Bioingeniería, simulación y Modelamiento Biocomputacional 

José Fernando Castellanos 
Galeano  

Emprendimiento y Desarrollo Local 

Carlos Hernán Gómez 
Gómez  

Gobierno y Gobernanza en TIC 

Luz Enith Guerrero Mendieta  
Inteligencia de Negocios, Complejidad Algorítmica, Inteligencia 
Artificial. 

Carlos Alberto Cuesta 
Iglesias  

Ingeniería de Software y Sistemas de Información 

Julio Cesar Caicedo Eraso  
Ingeniería Biomédica, Bioimpedancia Eléctrica, Instrumentación 
y Control 

Oscar Hernán Franco Bedoya  Arquitectura de Software e Ingeniería de Software 

María Helena Mejía Salazar  Minería de Datos, Inteligencia Computacional 

Olimpo Villalba Londoño  Auditoria de Sistemas y Administración de Sistemas 

Nubia Liliana Montes 
Castrillón  

Control, Automatización, Reconocimiento de Patrones 

Adriana María Morales 
Betancourt  

Redes y Telecomunicaciones 
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Investigador Líneas 

Jorge Alberto Jaramillo 
Garzón 

IoT, Computación, Inteligencia Artificial, Bioinformática, 
Electrónica y Automatización 

Sandra Victoria Hurtado Gil 
Ingeniería de Software, Programación, Arquitecturas de 
Software 

Jairo Iván Vélez Bedooya Programación Competitiva, Inteligencia Artificial, Software 

Fuente: Encuesta profesores realizada por el programa 

c) Recursos humanos, logísticos y financieros con que cuenta el programa, asociados a proyectos y a 
otras actividades de investigación, innovación y creación artística y cultural. 

La Política de Investigaciones, establece que la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados debe 
encargarse de realizar convocatorias para financiar proyectos de investigación de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal de la Universidad. De igual modo, los Grupos de Investigación pueden 
gestionar recursos financieros de convocatorias nacionales y/o internacionales. Los recursos de 
financiación interna de la Universidad son administrados por la Vicerrectoría de Investigaciones y 
Posgrados, y los proyectos de financiación externa pueden ser administrados también por la 
Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados o por los Fondos de Facultad de acuerdo a la instancia en la 
que se gestione y registre el proyecto.  

El presupuesto destinado para investigación por parte de la Universidad corresponde al 2% del 
presupuesto general que proviene de los recursos para funcionamiento de la nación y de recursos 
propios. Adicionalmente, la Universidad recibe anualmente recursos destinados a investigación por 
concepto de la estampilla, que corresponden a los recaudos por la emisión de la estampilla y/o recibo 
oficial de caja seriado “Universidad de Caldas y Universidad Nacional Sede Manizales, hacia el tercer 
milenio”, autorizada por la Ley 426 del 13 de enero de 1998, las Ordenanzas 252 de 1998 y 318 de 1999 
de la Asamblea Departamental y los Acuerdos 407 de 1998 y 432 de 1999 del Consejo de Manizales. 
Estos recursos son empleados para realizar investigación aplicada que contribuya al desarrollo regional.  

En cuanto al recurso humano, la siguiente tabla relaciona cantidad de investigadores por grupo, Senior, 
Asociados y Junior con vinculación directa con el programa. 

Tabla 6.11 Investigadores por grupo vinculados al programa 

Grupo Senior Asociados Junior Reconocidos 

GITIR (Grupo de Investigación en 
Tecnologías de la Información y Redes) 4 3 7 4 

GRUCALPRO (Grupo de Investigación en 
Calidad y Productividad) 1 2 1 0 

Fuente: Líderes grupos de investigación 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0426_1998.html
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En el Acuerdo 55 de 2009 de Consejo Superior, se fijan las directrices para la concertación de la labor 
académica de los profesores de carrera de la Universidad, reconociendo la participación de los 
profesores en las distintas funciones misionales de la Universidad como son docencia, investigación y 
extensión. Aunque el acuerdo privilegia la dedicación a la docencia, el 42 % de los profesores de planta y 
el 22 % de los profesores ocasionales participa en investigación, un aumento importante con respecto al 
proceso anterior (31 % y 13 % respectivamente).   

Este es un dato importante, considerando que en este análisis están incluidos todos los profesores del 
programa, incluso los profesores que orientan áreas básicas donde hay poco desarrollo investigativo. Así 
mismo, se evidencia el incremento al considerar únicamente los profesores del Departamento de 
Sistemas e Informática, que soportan las áreas de formación profesional y de profundización del 
programa, pues se encuentra que el 87 % de los profesores de planta y el 40 % de los profesores 
ocasionales participan en proyectos de investigación, mostrando una base profesoral muy activa en 
investigación. Esta participación en investigación es coherente con el nivel de formación, pues más del 
90 % de los profesores del Departamento de Sistemas e Informática con formación de PhD ha 
participado en proyectos de investigación (en la vigencia). La dedicación en la distribución de la labor 
académica -en la ventana de tiempo de la vigencia- se presenta en la siguiente gráfica. 

 

Figura 6.1 Distribución de horas (porcentualmente) en la labor académica de los profesores por tipo 
de vinculación 
Fuente: Sistema de Información Académica 

d) Grupos de investigación, conformados por profesores y estudiantes adscritos al programa, 
reconocidos por COLCIENCIAS o por otro organismo. 

GITIR: Grupo de investigación en tecnologías de la información y redes (Categoría A en Colciencias) 

GRUCALPRO: Grupo de investigación en calidad y productividad (Categoría B) 

Ver Tabla 6.5. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF
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e) Impacto a nivel regional, nacional e internacional de la investigación, la innovación y la creación 
artística y cultural del programa, de acuerdo con su naturaleza. 

Los proyectos de investigación e innovación se mencionan reiteradamente en los apartados anteriores, 
no obstante, vale la pena resaltar que en la gran mayoría de iniciativas se evidencian aportes 
contundentes e impacto directo a corto, mediano y largo plazo, explícitamente, las investigaciones e 
innovaciones en TI aplicada a: comunidades vulnerables, salud, sociedad, gobierno, ciencia, industria, 
agroindustria, personas con discapacidad física y cognitiva; algunas con alcance local, regional y otras 
nacional e internacional. Para más información, consultar los productos derivados de GITIR y 
GruCALPRO. 

f) Publicaciones en revistas indexadas y especializadas nacionales e internacionales, innovaciones, 
patentes, productos por secreto industrial, libros, capítulos de libros, dirección de trabajos de 
grado de maestría y doctorado, paquetes tecnológicos, normas resultado de investigación, 
producción artística y cultural, productos de apropiación social del conocimiento, productos 
asociados a servicios técnicos o consultoría cualificada, elaborados por profesores adscritos al 
programa, de acuerdo con su tipo y naturaleza. 

Tabla 6.12 Producción por línea en la vigencia (2014-2018) 

Línea # Producciones Indexación 

Gestión de Conocimiento y 
Tecnológica 

12 

Revistas Q2,A, B, C 

Congresos Internacionales y 
Nacionales 

Seguridad, Computación Distribuida, 
Ubicua + Inteligencia Artificial y 
Computacional Aplicada 

 

14 

Revistas Q1,Q2,A,B,C 

Congresos Internacionales y 
Nacionales 

Modelos Bio-computacionales y 
Bioinformática  

 

17 

Q1,Q2,Revistas A,B,C 

Congresos Internacionales y 
Nacionales 

Ingeniería de Software 13 
Q2, Revistas B, C 

Congresos Internacionales 

   Fuente: Líderes de Grupos de Investigación 

La siguiente es la producción 2014-2018 donde participan profesores del departamento de Sistemas e 
Informática1. 

                                                           

1 , El detalle de los artículos (revistas, congresos) pueden consultarse en el repositorio de GITIR de la Vicerrectoría 
de Investigaciones y con cada investigador 
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1. Artículo científico: Efficient Hyperparameter Optimization in Convolutional Neural Networks by 
Learning Curves Prediction. In: Progress in Pattern Recognition, Image Analysis, Computer 
Vision, and Applications. CIARP 2017. Lecture Notes in Computer Science, vol 10657. pp 143-151 
Springer, Cham DOI: 10.1007/978-3-319-75193-1_18, ISSN: 0302-9743. 

2. Artículo científico: Deep Convolutional Neural Networks and Power Spectral Density Features 
for Motor Imagery Classification of EEG Signals. In: Augmented Cognition: Intelligent 
Technologies. AC 2018. Lecture Notes in Computer Science, vol 10915. Springer, Cham. pp 158 - 
169. DOI: 10.1007/978-3-319-91470-1_14, ISSN: 0302-9743 

3. Artículo científico: Queso a quality model for open source software ecosystems. In 2014 9th 
International Conference on 
Software Engineering and Applications (ICSOFT-EA). Viena, Austria. pp. 209-221  

4. Artículo científico: Open source software ecosystems: A Systematic mapping Information and 
software technology.  Noviembre 2017. Vol 91, pp 160-185. DOI: 
https://doi.org/10.1016/j.infsof.2017.07.007 

5. Artículo Conferencia: iStarJSON: A lightweight data-format for i* models 
iStar 2016: Proceedings of the Ninth International i* Workshop, co-located with the 24rd 
International Requirements Engineering Conference (RE 2016): Beijing, China, September 12-13, 
2016. 

6. Artículo científico: Criteria, methods and analysis guidelines and evaluation for the quality 
control of mammogram imaging and reading: a meta-narrative review. 2016. 

7. Artículo Conferencia: Simulación Numérica de Crecimiento Tumoral y Migración Celular en 1d y 
2d. XXI Congreso Argentino De Bioingenieria – SABI, 2017 

8. Artículo Conferencia: Inmune response to cervical cancer cells growth due to HPV infection: A 
simulation study. XXV Congreso Colombiano de Medicina Interna. 
Gestión de conocimiento desde la cultura organizacional en empresas BPO de 
Manizales. Artículo en revisión. 2016 

9. Artículo Científico: Social interaction analysis in mental pathologies by computational means: 
Study case Asperger and attention deficit disorder, 2018. Información Tecnológica. Marzo 2018. 
29(2): 63-71 

10. Gobierno de las tecnologías de la información. Uso y prácticas en las entidades públicas del 
triángulo del café, Colombia, Información tecnológica, Chile. ISSN 0718-0764, 2018, 29(3): 249-
256. 

11. Gobierno y gestión de TI en las entidades públicas, Ad-minister Revista de la Escuela de 
Administración, No. 31,  pp. 75-92.  

12. Minería de datos en gestión del conocimiento de pymes de Colombia, Revista Virtual 
Universidad Católica del Norte, 2017, 1(50): 224-237. 
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13. Competencias personales y procesos de gestión del conocimiento en pymes de Colombia, 
Revista Espacios, 2017, 38(8): 1-14. 

14. Las buenas prácticas y las TI en la gestión del conocimiento de las PYMES en Colombia, Revista 
Espacios, 2017,38(3): 7-21. 

15. Knowledge Management System for prevention and detection of breast and cervical cancer. 
2017 European Conference on Knowledge Management Barcelona, España, 7 y 8 de septiembre. 
Premio: Certificate of Merit 2017 Knowledge Management Excellence Awards 
Principios del gobierno de tecnologías de información en las universidades de 
Colombia COMTEL V  

16. Capítulo de libro: Laboratorio interactivo para el aprendizaje de la química. Metodología de 
desarrollo. 

17. Título del libro: Laboratorio interactivo para el aprendizaje de química general. 
Este fue el resultado de un proyecto de investigación en el que participaron dos estudiantes de 
Ingeniería de Sistemas y Computación. 

18. Artículo “Ejercicio físico e inteligencia emocional en un grupo de estudiantes universitarias 
“Revista Iberoamericana de Psicología del Ejercicio y el Deporte. 11(1): 31 - 36 (2016) 

19. Publicado en revista especializada: La cultura organizacional y su influencia en el ciclo de vida de 
la gestión del conocimiento de las pymes del sector TI del eje cafetero de Caldas Colombia 
Venezuela, Espacios ISSN: 0798-1015, 2017 38(6): 29 - 40  

20. Publicado en revista especializada: HUMAN ACTIVITY RECOGNITION USING SYMBOLIC 
SEQUENCES Colombia, Journal Of Engineering And Applied Sciences ISSN: 1819-6608, 2016. 
11(21): 12571 - 12581  

21. Publicado en revista especializada: La cultura organizacional y las competencias para la gestión 
del conocimiento en las PYME de Colombia Chile, Información Tecnológica ISSN: 0718-0764, 
2016. 27(6): 3 - 10, DOI:10.4067/S0718 - 07642016000 6 0000 2  

22. Publicado en revista especializada: TOWARDS CREATING A MAP OF ONLINE EDUCATIONAL 
RESOURCES BASED ON TEXTUAL CONTENT. Pakistán, Journal Of Applied Sciences Research ISSN: 
1819-544X, 2016. 12(10): 19-28 

23.  Publicado en revista especializada: Sistema multi-agente deliberativo para la obtención y 
análisis de datos en Honeynets.  Colombia, Entre Ciencia e Ingeniería ISSN: 1909-8367, 
201610(20): 24 - 31,  DOI:http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1909-
83672016000200004&lng=en&tlng=es  

24.  Publicado en revista especializada: Designing virtual bots for optimizing strategy-game groups. 
Países Bajos, Neurocomputing ISSN: 0925-2312, 2016. 172(1): 453 - 458, 
DOI:doi:10.1016/j.neucom.2015.05.118  



 

Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018          226 

25. Publicado en revista especializada: La cultura organizacional y su influencia en las buenas 
prácticas para la gestión del conocimiento en las pymes de Colombia, Ad-minister Revista 
Escuela De Administración ISSN: 1692-0279, 2016. No.29 pp. 163 - 176, DOI:10.17230/ad-
minister.29.8  

26. Publicado en revista especializada: Desarrollo de una aplicación móvil para alerta tecnológica. 
Colombia, Revista Virtual Universidad Católica Del Norte ISSN: 0124-5821, 2016. No. 48 pp. 316 - 
330  

27. Publicado en revista especializada: Distributed Denial of Service (DDoS) Attacks Detection Using 
Machine Learning Prototype Suiza, Advances In Intelligent Systems And Computing ISSN: 2194-
5357, 2016 vol:474. pp. 33 - 41, DOI:10.1007/978-3-319-40162-1_4  

28. Publicado en revista especializada: Espectroscopia de impedancia eléctrica aplicada durante la 
fermentación húmeda del café. Colombia, Vitae ISSN: 0121-4004, 2016 . 23(1): 195 - 198  

29. Publicado en revista especializada: Caracterización de la madurez fisiológica del plátano 
Dominico Harton por espectroscopia de impedancia eléctrica Colombia, Vitae ISSN: 0121-4004, 
2016. 23(1): 199 - 206  

30. Publicado en revista especializada: Minería de datos en egresados de la Universidad de Caldas 
España, Revista Virtual Universidad Católica Del Norte ISSN: 0124-5821, 2016. No. 49 pp. 110 - 
124  

31. Publicado en revista especializada: Gobierno y gestión de riesgos de tecnologías de información 
y aspectos diferenciadores con el riesgo organizacional Colombia, Gerencia Tecnológica 
Informática - Gti ISSN: 1657-8236, 2016. 15(41): 65 - 77  

32. Publicado en revista especializada: Modelo de gestión de la inocuidad del sector lácteo en el 
Departamento de Caldas (Colombia), Revista Alimentos Hoy ISSN: 2027-291X, 2016. 24(39): 168 
- 184  

33. Publicado en revista especializada: Total Body Water (TBW) for Body Composition Assessment in 
Young Adult Females from Colombia Singapur, Ifmbe Proceedings ISSN: 1680-0737, 2016. vol:54 
pp. 40 - 43, DOI: 10.1007/978-981-287-928-8_11  

34. Publicado en revista especializada: Hacia las arquitecturas cognitivas conscientes: aplicación en 
el dominio de los videojuegos Chile, Ingeniare : Revista Chilena De Ingeniería ISSN: 0718-3305, 
2015. 23(4): 514 - 525, DOI:http://dx.doi.org/10.4067/S0718-33052015000400004  

35. Publicado en revista especializada: Diseño de un sistema de aseguramiento de la inocuidad en 
una empresa procesadora de leches en el departamento de Caldas Colombia, Vector ISSN: 1909-
7891, 2015 vol:10 pp. 38 - 45  

36. Publicado en revista especializada: Caracterización fisicoquímica y sensorial de licor de mora de 
Castilla (Rubus glaucus Benth) producido en el municipio de Aránzazu Colombia, Vector ISSN: 
1909-7891, 2015 vol:10 pp. 54 - 58  
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37. Publicado en revista especializada: Métricas de Valoración de la Gestión del Conocimiento para 
las Pequeñas y Medianas Empresas del Sector Tecnologías de Información en el Triángulo del 
Café en Colombia Chile, Información Tecnológica ISSN: 0718-0764, 2015. 26(3): 173 - 183, 
DOI:10.4067/S0718-076420150003001692020  

38. Publicado en revista especializada: Collective Strategies for Virtual Environments: Modelling 
Ways to Deal with the Uncertainty Alemania, Advances In Intelligent Systems And Computing 
ISSN: 2194-5357, 2015 vol:373 pp. 183 - 192, DOI:10.1007/978-3-319-19638-1_21  

39. Publicado en revista especializada: Implication of the inferior vena cava in the generation of 
reentry in the pectinate muscles. Colombia, Revista Facultad De Ingenieria ISSN: 0120-6230, 
2015. No. 75 pp. 15 - 23  

40. Publicado en revista especializada: Modelo de evaluación de gestión del conocimiento para las 
pymes del sector de tecnologías de la Información Colombia, Ad-minister Revista Escuela De 
Administración ISSN: 1692-0279, 2015 No. 26 pp. 17 - 39, DOI:10.17230/ad-minister.26.2  

41. Publicado en revista especializada: Identification of a Putative Ganoderic Acid Pathway Enzyme 
in a Ganoderma Australe Transcriptome by Means of a Hidden Markov Model, Advances In 
Intelligent Systems And Computing ISSN: 2194-5357, 2015 vol:375 fasc: 1 págs: 107 - 115, 
DOI:10.1007/978-3-319-19776-0_12  

42. Publicado en revista especializada: New Experiments on the Nature of the Skillful Coping of a 
Draftsman Alemania, Advances In Intelligent Systems And Computing ISSN: 2194-5357, 2015 
vol:374 pp. 25 - 32, DOI:10.1007/978-3-319-19632-9  

43. Publicado en revista especializada: GITIRBio: A Semantic and Distributed Service Oriented-
Architecture for Bioinformatics Pipeline Alemania, Journal Of Integrative Bioinformatics ISSN: 
1613-4516, 2015. 12(1): 1 - 15, DOI:doi:10.2390/biecoll-jib-2015-255  

44. Publicado en revista especializada: Lottery scheduler for the Linux kernel. Colombia, Dyna ISSN: 
0012-7353, 2015. 82(189): 216 - 225, DOI: 10.15446/dyna  

45. Publicado en revista especializada: Towards a Linked Open Data Model for Coffee Functional 
Relationships Colombia, Advances In Intelligent Systems And Computing ISSN: 2194-5357, 2014 
vol:232 pp. 121 - 126, DOI:10.1007/978-3-319-01568-2_18  

46. Publicado en revista especializada: Acceso y uso de las Tecnologías de la información y las 
Comunicaciones (TICs) en el aprendizaje. El Caso de los Jóvenes Preuniversitarios en Caldas, 
Colombia Chile, Formacion Universitaria ISSN: 0718-5006, 2014. 7(4): 47 - 56, 
DOI:10.4067/S0718-50062014000400006  

47. Publicado en revista especializada: "Procesos y Prácticas de Gestión del Conocimiento en 
Cadenas Productivas de Colombia Chile, Información Tecnológica ISSN: 0718-0764, 2014. 25(3): 
125 - 134  
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48. Publicado en revista especializada: Análisis de Capacidades de Gestión del Conocimiento para la 
Competitividad de PYMES en Colombia Chile, Información Tecnológica ISSN: 0718-0764, 2014. 
25(2): 111 - 122  

49. Publicado en revista especializada: Designing Strategies for Improving the Performance of 
Groups in Collective Environments Alemania, Advances In Intelligent Systems And Computing 
ISSN: 2194-5357, 2014 vol:290 pp.243 - 250, DOI:10.1007/978-3-319-07593-8_29  

50. Publicado en revista especializada: Development of Believable Bots in Videogames Capable of 
Learning During Runtime India, International Journal Of Artificial Intelligence ISSN: 0974-0635, 
2014. 12(1): 117 - 128, DOI:http://www.ceserp.com/cp-
jour/index.php?journal=ijai&page=article&op=view&path%5B%5D=2877 

g) Apoyo administrativo y financiero para el desarrollo y gestión de la investigación, gestión del 
conocimiento (vigilancia tecnológica), la creación de empresas y de planes de negocios (como los 
centros de incubación y financiación empresarial, oficinas de transferencia de resultados de 
investigación, centros de investigación y desarrollo tecnológico, entre otros) proyectos de 
innovación en conjunto con empresas y la creación artística y cultural, de acuerdo con la 
naturaleza del programa. 

En este ítem se resalta: 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 30: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4.5 

Plan de inversión-emprendimiento,  
http://ucaldas.edu.co/docs/plandesarrollo/2014/POAI2014_17_enero_2014.pdf  

Acuerdo No. 01 de 1998 - Estatuto Financiero,  http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-

001.PDF  

 

http://ucaldas.edu.co/docs/plandesarrollo/2014/POAI2014_17_enero_2014.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF


 

Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018          229 

 

 

SÍNTESIS DEL FACTOR 

Fortalezas 

 Existen semilleros de investigación orientados a promover la capacidad de indagación y 
búsqueda y la formación de un espíritu investigativo en los estudiantes.  

 Aumentaron el número de semilleros y la cantidad de estudiantes por semilleros 

 Existen mecanismos que permiten incorporar los resultados de investigación al currículo, desde 
la actividad de los profesores investigadores que incorporan en su actividad docente los 
resultados obtenidos. Además, se cuenta con mecanismos de publicación que han venido 
escalando, pues hay participación de estudiantes en artículos científicos, ponencias y posters. 
Otros espacios donde los resultados de investigación se incorporan al currículo son los de 
difusión de trabajos de investigación. 

 Se resalta que a pesar de no tener un Trabajo de Grado como requisito para la obtención del 
título en Ingeniería de Sistemas y Computación, la participación en investigación ha aumentado 
en el marco de otras actividades académicas, semilleros y proyectos. 

 Se evidencia el mejoramiento de articulación Universidad-Empresa-Estado, con experiencias 
significativas que dan cuenta de estos esfuerzos y visibilidad del programa en el contexto 
nacional 

 Los profesores de planta que sirven al programa, la mayoría de ellos con estudios de postgrado, 
conforman los grupos y proyectos de investigación y tienen posibilidades de intervenir en 
congresos y eventos académicos donde exponen los resultados de sus investigaciones, así 
mismo, se ha incrementado la participación de profesores ocasionales en procesos de 
investigación (proyectos y semilleros). 

 Nivel de formación de los profesores: un porcentaje alto de ellos posee título de postgrado, en 
particular formación Doctoral 

 Se evidencia una mayor interacción creciente entre la Universidad y el Sector Productivo 

 Creación de la Maestría en Ingeniería Computacional, de la Maestría en Bioinformática y 
Biología Computacional y del Doctorado en Ingeniería, que cuentan con egresados del programa 
quienes han iniciado su proceso investigativo desde el pregrado, evidenciando una articulación 
entre los programas motivados por las actividades de investigación formativa. 

 El grupo GITIR en Categoría A y contar con 3 investigadores Senior y 4 Asociados. 
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 En lo que corresponde a Emprendimiento, el hecho de contar con una asignatura ha contribuido 
a mejorar esta competencia, en concordancia, el desarrollo de talleres y laboratorios 
empresariales y con casos reales corporativos en diferentes asignaturas, han permitido 
fortalecer este componente, como se presenta en apartados anteriores. 

Oportunidades de mejora 

 Si bien la investigación formativa se da principalmente en los escenarios académicos de 
Proyecto Integrador, Investigación para Ingeniería, Investigación en el Aula y Semilleros, y 
sistemáticamente los profesores han incorporado más elementos de aproximación al 
componente investigativo en sus cursos, es importante hacerlo más explícito en la medida de lo 
posible, no obstante, las restricciones en créditos puede ser una limitación.  Igualmente, con la 
competencia de Emprendimiento, se exhorta a los docentes a dar este contexto con un poco 
más de transversalidad en los cursos. 

 Los estudiantes manifiestan la necesidad de incentivar la socialización con la comunidad 
académica, del trabajo realizado por los semilleros, así como aumentar la participación de 
estudiantes de primer semestre en ellos.  

JUICIO CRÍTICO 

La investigación ha tenido un notable ascenso en términos de los grupos que se han constituido, de la 
productividad docente, de los proyectos de investigación que se han realizado y de la participación de 
estudiantes del programa. Si bien es cierto en el primer proceso de autoevaluación del programa la 
investigación presentaba algunas deficiencias, hoy se ha  fortalecido a partir  de las posibilidades 
institucionales y la cualificación de los docentes quienes han empezado a reincorporarse al quehacer 
académico luego de sus estudios doctorales no sólo con el consecuente crecimiento de la investigación 
en los 4  últimos años, sino con el impulso a los semilleros y la participación en actividades de 
investigación aplicada, donde se incorpora más compromiso con el pregrado.  

Se hace necesario escalar la estrategia de emprendimiento en otras actividades académicas, pues si bien 
se ha mejorado en la transversalidad con retos empresariales en diferentes cursos –más allá de la 
asignatura explícita- es fundamental extender conforme madure esta tendencia. 

  



PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 6
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1. SITUACIÓN A 
INTERVENIR 

2. ACCIÓN GLOBAL 3. META 4. INDICADOR 

Continuar integrando 
visión de 
Emprendimiento 

Hacer más explícita 
esta competencia 

Concertar con los 
profesores, otras 
posibles asignaturas 
donde pueda trabajarse 
esta competencia, se 
advierte la limitación en 
créditos 

Aumento de los retos 
de emprendimiento 
evidenciados en un 
mayor número de 
actividades en las 
asignaturas 

Innovación Transferencia 
Tecnológica 

Aproximar algunos 
productos derivados de 
investigación, hacia un 
proceso de 
transferencia 
tecnológica, en el Ci2Dt2 
existe una metodología 
para ello 

Nº de productos en 
proceso de 
transferencia 
tecnológica 

Investigación Visibilizar el trabajo 
de los semilleros. 

Mayor participación de 
los semilleros en los 
eventos de socialización 
que tiene la Universidad 
(encuentros locales, 
regionales, jornadas de 
ingeniería). 

Cantidad de 
semilleros 
participantes en las 
jornadas de 
socialización. 
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FACTOR 7.  BIENESTAR INSTITUCIONAL  

 
EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 

● En los años correspondientes a la vigencia de la pasada acreditación se crearon estrategias, 
programas y actividades desde la oficina de Bienestar con el fin de brindar una mejor calidad de 
vida a toda la comunidad universitaria, además, se fortaleció y se le dio continuidad a programas 
existentes. 

● Se estableció una nueva Política de Bienestar Universitario (Acuerdo 05 de 2018 de Consejo 
Superior), que ha priorizado lineamientos específicos como la inclusión social, la retención 
estudiantil, el enfoque de Universidad Saludable, y en el que se contemplan las dimensiones bio-
psico-sociales de la comunidad universitaria y universidad responsable, orientado a la 
construcción de nuevos sujetos como agentes de cambio. 

● Se generaron alianzas estratégicas que apuntan a la permanencia con calidad como: Sueños de 
Paz, Icetex, Banco Pichincha, Jóvenes en Acción, Plan Padrino.   

● Fortalecimiento del Programa “Permanece con Calidad” (2012). 

● Se consolidó en la Universidad de Caldas el CAF (Centro de Atención a la Familia) en 2013, como 
estrategia de proyección universitaria en el acompañamiento a las familias en procesos de 
orientación, apoyo psicosocial y formación. 

● Aumento de las jornadas saludables. 

● Articulación interinstitucional en comités: se crearon los comités de prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas (SPA), universidad promotora de salud de la Universidad de Caldas 
(CUPSUC), equidad de género, red permanece con calidad, mesa de inclusión; se participa en los 
comités Municipal y Departamental de drogas, Universidades Saludables, Salud Sexual y 
Reproductiva, Súmate, Mesa Interuniversitaria de Inclusión y Sumarte. 

● Fortalecimiento de los servicios de la IPS universitaria de Caldas, con la creación del Centro 
Médico de Especialistas en la Facultad de Ciencias para la Salud.  

● Modificación de la concepción de las áreas de deporte, recreación y cultura de cara a 
convertirlas en medios orientados hacia la animación sociocultural.    

● Articulación interinstitucional para la promoción de la salud y prevención de la enfermedad 
(Universidades de Manizales, Alcaldía Municipal y Gobernación de Caldas).   

● Adjudicación de un lote para la construcción del Hogar Infantil Luminitos, lugar donde se atiende 
a los hijos de los docentes, estudiantes y funcionarios. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10811.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10811.PDF
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● Incremento en el número de eventos artísticos de carácter nacional e internacional, gracias a las 
alianzas estratégicas con instituciones de la Ciudad. Lo que permite la asistencia y participación 
de todos los estamentos (estudiantes, docentes, funcionarios y egresados) de forma gratuita o a 
través de descuentos.  

ANÁLISIS Y RESULTADOS 

Característica 31. Políticas, programas y servicios de bienestar universitario 

a) Políticas sobre bienestar institucional suficientemente conocidas que propician el desarrollo 
integral de la comunidad institucional, reconozcan el valor y la diversidad y orientan la prestación 
de los servicios de bienestar. 

La misión de la Universidad de Caldas, establece en su enunciado la contribución a la formación integral 
de los individuos como ciudadanos útiles a la sociedad, reconociendo el Bienestar Universitario como 
componente fundamental para el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad universitaria. 
Para el cumplimiento de este propósito la institución, diseña políticas, estrategias, programas y 
proyectos tendientes al fortalecimiento del desarrollo humano integral de la comunidad universitaria en 
cada una de sus dimensiones.  

Otro referente que reafirma la relevancia que para la Universidad tiene el Bienestar Universitario se 
encuentra en el Proyecto Educativo Institucional, donde se establece entre los principios rectores “...el 
logro del bienestar integral de la comunidad universitaria, el respeto por las diferentes manifestaciones 
culturales de los ciudadanos, de los grupos sociales y de las comunidades nacionales e internacionales así 
como la formación para la democracia, la paz y el desarrollo”.  

La materialización de estos principios se evidencia en la existencia en la Universidad de Caldas de una 
Política de Bienestar Universitario, expedida por el Consejo Superior, mediante el Acuerdo 05 de 2018 
que tiene como objeto “promover procesos que contribuyan al desarrollo integral del ser humano, al 
fortalecimiento de sus potencialidades y capacidades, a su bienestar y al mejoramiento de su calidad de 
vida en el entorno físico, ambiental y social”. 

En correspondencia con la normativa nacional e institucional, el Bienestar Universitario está a cargo de 
la Oficina de Bienestar Universitario que en la estructura orgánica de la Universidad depende 
directamente de la Vicerrectoría Administrativa. En articulación con otras dependencias, esta oficina 
está a cargo del bienestar universitario que con un enfoque integral, se desarrolla en cinco dimensiones: 
(a) Expresiones culturales y artísticas de la comunidad universitaria, (b) Fomento de la actividad física, el 
deporte y la recreación, (c) Promoción de la salud integral y el auto cuidado, (d) Promoción 
Socioeconómica, (e) Desarrollo humano y convivencia universitaria. 

Para facilitar la aplicación de políticas, cumplimiento de objetivos y acceso a los distintos programas de 
Bienestar Universitario, el Sistema Integrado de Gestión (SIG) contiene información de procedimientos, 
instructivos y guías para el Proceso de Bienestar. 

Desde esta perspectiva, el Sistema de Bienestar Universitario genera las condiciones para el desarrollo 
óptimo de la academia y de los educandos, promoviendo un conjunto de actividades que se orientan al 
desarrollo integral del ser humano. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10811.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=BN
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Además de la Política de Bienestar, las siguientes son normas internas que soportan el Bienestar 
Universitario en la Universidad de Caldas, del que son beneficiarios todos los integrantes de la 
comunidad académica: 

● Acuerdo 37 de 1998 de Consejo Superior  
Beneficio de capacitación para funcionarios de la Universidad de Caldas. 

● Resolución de Rectoría No. 00359 de 2015  
Por la cual se adopta el plan de estímulos e incentivos de los empleados de la Universidad de 
Caldas 

● Acuerdo 36 de 1999 de Consejo Superior 
Servicio médico estudiantil de la Universidad de Caldas 

● Acuerdo 14 de 2017 de Consejo Superior 
Reglamento general de residencias universitarias  

● Acuerdo 10 de 2000 de Consejo Superior 
Reglamentación de estímulos económicos para estudiantes de postgrados e Investigaciones de 
la Universidad de Caldas. Modificado en el artículo 16 por el acuerdo 09 de 2005 

● Resolución de Rectoría No. 00078 de 2004 
Reglamentación del Programa de Becas de Compensación 

● Resolución de Rectoría Nº 00122 de 2005  
Reglamentación de apoyos económicos a estudiantes para asistencia a eventos académicos. 
Modificado en el artículo 3 por la Resolución 00291 de 2005 

● Acuerdo 026 de 2008 de Consejo Superior 
Constitución de los Fondos Especiales de las Unidades académico-administrativas que destina 
un porcentaje de los para la cofinanciación de los programas de Bienestar Universitario. 

● Acuerdo 07 de 2003 de Consejo Superior 
Exoneración del pago de matrícula y derechos académicos a estudiantes de comunidades 
afrocolombianas e indígenas. 

● Acuerdo 11 de 2005 de Consejo Superior 
Reglamentación de Monitorías de Pregrado en docencia, investigación y proyección en las 
Facultades. Número de monitorías, adjudicadas mediante Acuerdo 16 de 2005 de Consejo 
Académico 

● Acuerdo 29 de 2016 de Consejo Superior 
Reglamentación de funciones del Comité de Matrículas de la Universidad. 

● Acuerdo 39 de 2009 de Consejo Superior 
Reglamentación de las matrícula de honor, establecida como estímulo para los estudiantes en el 
artículo 64 del Régimen Académico (Acuerdo 49 de 2007 de Consejo Académico) 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-037.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-REC-4710.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-094-036.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10112.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-010.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0067-117-009.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0077-20-00078.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0049-003-00122.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0049-005-00291.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-026.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-098-007.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4812.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9834.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9834.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9790.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-039.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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● Acuerdo 29 de 2005 de Consejo Superior 
Definición de políticas y criterios generales para la interacción con los egresados, estableciendo 
beneficios para los egresados como descuentos en programas de educación continuada, 
programas de postgrado y en actividades culturales y deportivas organizadas por la Universidad 
de Caldas. 

La información referente a las políticas y programas de Bienestar Univesitario está disponible a través 
del Sistema Integrado de Gestión y también a través del sitio web de la Universidad de Caldas.  

b) Estrategias que propician un clima institucional adecuado que favorezca el desarrollo humano y 
promueva una cultura que reconozca el valor de la diversidad. 

El principio rector de la Política de Bienestar es el desarrollo humano entendido éste como la formación 
integral y la calidad de vida, e incluyendo realidades de mayor proyección como son la realización de las 
múltiples capacidades de las personas, en todas las dimensiones de su ser, como individuo y como 
miembro activo de la sociedad.  

Las estrategias que propician un clima institucional adecuado y favorecen tanto el desarrollo humano 
como la promoción de la cultura, la salud y el deporte en la comunidad universitaria se logran con las 
acciones desarrolladas por la Oficina de Bienestar Universitario en coordinación con otras dependencias, 
en cumplimiento de los objetivos planteados de la Política de Bienestar Universitario.  

Periódicamente, se usa el sistema de encuestas institucionales a los estamentos docente y 
administrativo, para determinar el clima organizacional, con la medición del nivel de satisfacción, 
tiempos de respuesta, solución a situaciones y conflictos.  

El área de promoción socioeconómica y la Oficina de Bienestar Universitario adelantan programas 
orientados al logro del desarrollo humano integral de estudiantes, docentes y personal administrativo, 
con el fin de favorecer escenarios de convivencia y clima organizacional adecuado.  

Desde el año 2010, la Oficina de Gestión Humana, adelanta un programa de capacitación para el 
personal, docente y administrativo, en los niveles directivo, profesional, técnico y asistencial, 
denominada “Gerencia del Servicio”, fase uno “Integrando el Ser con el Hacer” y fase dos “La Calidad de 
tu Servicio, depende de la Calidad de tu Persona”. 

En torno a la implementación de acciones de mejora del clima organizacional, se destacan elementos 
que hacen parte ya de la normativa de la Universidad como el Acuerdo 014 de 2010 del Consejo 
Superior, mediante el que se adopta el Estatuto de la carrera administrativa en la Universidad de Caldas, 
generando posibilidades de ascenso en el escalafón, mediante el principio del mérito; la Resolución de 
Rectoría No. 00359 de 2015, por la cual se adopta el plan de estímulos e incentivos de los empleados de 
la Universidad de Caldas, incluyendo las personas que hacen parte de los cargos provisionales de la 
Institución o el Acuerdo 15 de 2015 de Consejo Superior, mediante el que se establece la homologación 
salarial para profesores ocasionales con el criterio de proporcionalidad. 

Otras acciones que favorecen el clima institucional favoreciendo el desarrollo humano incluyen el 
fortalecimiento del Comité de Incentivos que permite el reconocimiento y apoyo del desarrollo laboral 
del personal que demuestre cumplimiento de los objetivos y niveles de excelencia en el desempeño; 
también incluyen el apoyo a iniciativas de las diferentes asociaciones docentes, administrativas y 
estudiantiles, relacionadas con la integración y realización de eventos especiales. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4785.PDF
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c) Programas, servicios y actividades de bienestar dirigidos a los profesores, estudiantes y personal 
administrativo del programa. 

Con la promoción de la Oficina de Bienestar Universitario y en coordinación con otras dependencias, la 
Universidad de Caldas ofrece múltiples y diversos servicios, programas y actividades de los que se 
beneficia toda la comunidad universitaria. 

Se describen algunos de estos programas que se agrupan en distintas áreas: 

Promoción socioeconómica 

Tiene como objetivo estructurar un área de trabajo en la que se asuma el compromiso social de la 
universidad y contribuya con el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad universitaria, 
mediante la consolidación de programas que atiendan a la población vulnerable social y 
económicamente, programas de estímulos al mérito académico y programas de cualificación y 
formación integral.  A través de esta área se busca también contribuir con la permanencia de los 
estudiantes de bajos ingresos o de población vulnerable en términos socioeconómicos 

Programas de estímulo al mérito académico: monitorias académicas, apoyo económico para 
participación en eventos académicos, matrículas de honor, becas de bienestar social, becas al mérito 
académico para posgrado, subsidio económico para matrícula. 

Programas de promoción y desarrollo del Talento Humano:  

● Plan de Estímulos Administrativos en el que se incluye un reconocimiento económico a 
empleados y trabajadores que cumplen 5 años de servicio a la institución, apoyo económico 
para la formación académica, reconocimiento económico e institucional al mejor equipo de 
trabajo, a los mejores empleados de la universidad en el nivel profesional, técnico y asistencial y 
a los empleados de libre nombramiento y remoción  

● Estímulos a Trabajadores Oficiales: Se Ofrecen programas para el Bienestar de los trabajadores 
Oficiales, consagrados en la Convención Colectiva, especialmente las relacionadas con los 
estímulos a la recreación, el deporte y al fondo de solidaridad. 

● Desarrollo Institucional Asociaciones: Se presta un apoyo económico a las Asociaciones de 
docentes, funcionarios y estudiantes de la universidad de conformidad con su plan de acción  o 
propuestas de actividades. 

● Descuentos de matrícula para funcionarios. 

Programas de responsabilidad Social:  

● Restaurante universitario: Ofrece almuerzo a estudiantes de bajos recursos, en una de las 
cafeterías de la universidad, incluye valoración nutricional, antiparasitarios para los usuarios, 
previa valoración médica, y seguimiento y control en las cafeterías (capacitación en buenas 
prácticas de manufactura y análisis microbiológico). 

● Becas por Compensación: Apoya a los estudiantes de bajos recursos económicos mediante un 
beneficio económico.  
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● Residencias Estudiantiles: Ofrece alojamiento a los estudiantes de bajos recursos que no viven 
en Manizales o Villamaría. La Universidad cuenta con Residencias Masculinas y Femeninas.  

● Centro de Desarrollo Infantil Luminitos: Nace a  partir de un convenio con el Instituto   
Colombiano de Bienestar Familiar y la oficina de  Bienestar Universitario de la Universidad de 
Caldas. Busca la atención integral del menor de 0 a 5 años, preferiblemente atiende a hijos de 
estudiantes, aunque también recibe a hijos de docentes y empleados. 

Accesibilidad e Inclusión 

Mesa de inclusión Educativa 

Mesa conformada para dar respuesta a la necesidad de unir esfuerzos y experiencias en torno al tema 
de la inclusión educativa, que se ha venido trabajando por parte de diferentes actores en la universidad 
de Caldas. 

Proyecto universitarios por el respeto, haciendo parte del comité departamental de 
discapacidad, sensibilizando a la comunidad académica través de diferentes talleres. 

Cultura de la Salud 

Programa Universidad Saludable. Relacionado con la ejecución de actividades de promoción de la salud 
y prevención de la enfermedad, teniendo como objetivo el fortalecimiento de estilos de vida saludables 
y el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad universitaria. Estas actividades se desarrollan 
mediante estrategias informativas y educativas. 

El programa se ejecuta a través del lineamiento de Universidad Saludables bajo la denominación de  
Vida Sana. Se realizan actividades de prevención y promoción de la salud encaminadas al autocuidado 
de la salud como: 

● Campaña por tu Vida: Lucha contra el cáncer, VIH, salud sexual femenina y masculina. 
Detección precoz de cáncer de cérvix. Detección precoz ce cáncer de mama. Detección precoz 
de cáncer de próstata. 

● Voz a voz por tu Salud. Fomenta las prácticas de autocuidado en el ámbito laboral y académico. 

● Programa sal y azúcar (detección de personas hipertensas y diabéticas, identificación de 
factores de riesgo, Tamizaje de presión arterial, motivación para el control). 

● Yo me cuido Yo me nutro. Brinda las herramientas teórico – prácticas para comprender la 
necesidad de una alimentación sana. 

● Realización de campañas referentes a Ambientes libres de humo. 

● Calendario saludable: Celebraciones de días relacionados con la salud. Se realizan jornadas de 
vacunación y también  jornadas cardiosaludables. 

● Jornadas Saludables/ Festival de la salud: Espacio temático desarrollado en las distintas sedes 
de la Universidad en el cual se ofrece información en salud y el fomento de estilos de vida 
saludables que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida. A estas actividades se 
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vinculan distintos diferentes programas de la Universidad e Instituciones de salud del nivel local, 
así como distintas  EPSs, ARSs, e IPSs de la ciudad. 

● Enfermedades Crónicas no transmisibles (enfermedades cardiovasculares, respiratorias 
crónicas y diabetes). Brinda educación acerca de los estilos de vida saludable, los riesgos por el 
consumo de tabaco, la inactividad física, las dietas malsanas y el uso nocivo del alcohol. También 
se realizan jornadas de inmunización, de toma de glucometrías y de presión arterial, 
permitiendo la detección de alteraciones y realización de remisión a la respectiva EPS en caso de 
ser necesario. 

● Programa de Salud Estudiantil – IPS Universitaria-. Presta servicios de salud integral de manera 
prioritaria a los estudiantes de pregrado y otros usuarios particulares, con énfasis en la 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad: medicina general, medicina laboral, 
enfermería, dispensación de medicamentos, trabajo social, optometría, procedimientos 
odontológicos, audiometría, ginecología, psiquiatría, medicina interna, pequeñas cirugías, salud 
ocupacional, jornadas saludables, valoración de la agudeza visual, psicología, vacunación, 
laboratorio, higiene oral, nutrición. 

● Apoyo, seguimiento y orientación psicológica. 

● Comité de prevención del consumo de sustancias psicoactivas. 

● Estrategia masiva de educación y promoción en salud a través de mensajes de autocuidado por 
correo electrónico. 

ZOU (Zonas de Orientación Universitaria): A través de este programa se busca propiciar la 
transformación de las representaciones sociales asociadas a diferentes prácticas que generen exclusión 
y discriminación de los estudiantes, docentes, personal de administración y demás actores a 
consecuencia del uso de drogas para generar  prácticas de promoción de la salud, y prevención del 
consumo, mitigación y auto regulación de los consumos a través de la integración de los sujetos en la 
vida universitaria, el fortalecimiento de las redes y el desarrollo de actitudes y prácticas inclusivas que 
promuevan estilos de vida saludables y mejoren la calidad de vida de la comunidad universitaria. 

Acompañamiento a las Familias. Acompaña a las familias en el desarrollo de sus capacidades y en el 
reconocimiento de sus derechos. Promueve relaciones familiares democráticas, fortalecimiento de 
vínculos y transformación de prácticas cotidianas. Este proyecto de acompañamiento a las familias está 
ligado al interés de la Universidad por dar respuesta a las demandas de atención integral los 
estudiantes. 

Red Familiar. Estrategia para apoyar procesos relacionados con padres y madres de familia, a través de 
la asesoría individual por parte de Psicología del área cultura de la salud. 

Deporte y Recreación 

Área encargada del proceso de desarrollo, mejoramiento y conservación de las capacidades, aptitudes y 
actitudes motrices de los miembros de la  Comunidad Universitaria, por medio de la práctica de 
actividades físicas, deportivas y recreativas. En esta área se busca, además, aportar al desarrollo integral 
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y al adecuado aprovechamiento del tiempo libre de la comunidad universitaria, contribuyendo de 
manera significativa al cumplimiento misional de la institución. 

● Deporte recreativo, formativo y competitivo. Espacios para la participación de estudiantes, 
docentes, funcionarios y trabajadores oficiales, en torneos internos y externos a nivel local, 
regional y nacional en diferentes disciplinas deportivas.  Algunas de las actividades que se 
realizan en el marco de este proyecto incluyen Festivales recreativos, Festival de Juegos 
Tradicionales, Universidad Saludable: Programa de actividad física para funcionarios que busca 
el mejoramiento de su calidad de vida. 

Desarrollo Cultural Universitario 

El objetivo de esta área es facilitar los mecanismos necesarios que contribuyan a la formación integral y 
la construcción de comunidad, propiciando la valoración y el desarrollo de las aptitudes y actitudes 
estéticas, artísticas y culturales; facilitando su expresión y divulgación en el ámbito local, regional, 
nacional e internacional. Además, contribuirá a la formación de valores, como parte del desarrollo 
integral de los diferentes estamentos que conforman la comunidad universitaria. 

● Gestión Cultural Universitaria. Tiene un amplio campo de acción, con actividades muy diversas 
que pueden tener impacto en lo económico, las políticas, la comunicación y difusión, la 
organización humana y la organización material de las manifestaciones artísticas y culturales, 
promoviendo además actividades, proyectos y servicios relacionados. 

● Talleres de Formación. Complemento a la formación integral en los diferentes estamentos 
universitarios: coreografía argentina, danza árabe, apreciación cinematográfica, baile latino, 
fotografía, máscaras, yoga, chirimía, iniciación a la robótica, pintura. 

● Eventos institucionales. La Oficina de Extensión Cultural organiza con la dirección de Bienestar 
Universitario eventos de relevancia para la vida académica como las Jornadas de Inducción, las 
Jornadas Universitarias o los Días Institucionales. 

Gestión en seguridad & salud en el trabajo 

A través de la Inducción en Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, se busca mantener el más alto 
bienestar físico, mental y social de los trabajadores de la Universidad, previniendo los daños causados a 
su salud por las condiciones del trabajo y contribuyendo a la eliminación o reducción de la 
accidentalidad y la generación de enfermedades laborales. 

Estrategias institucionales y acciones en materia ambiental. 

● Movilidad sostenible: En bici por la Universidad. 

● Accesibilidad: Reducción de las barreras físicas para todo tipo de diversidad funcional. 

● Cultivos y alimentación: Proyecto POLEN: (huertas + Artes culinarias saludables). Huertas 
(plantas medicinales, huertas comestibles). Sembrando vida. Plantaciones (paredes y terrazas 
verdes, reforestaciones). 

● Uso racional de los recursos naturales: Cambio a iluminación LED para todos los Campus de la 
Universidad.  
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● Sepa Separar los residuos sólidos.  

● Instalación de sistemas de recolección de aguas lluvias.  

● Campañas. Dile no al pitillo y mezclador, recolección de tapas plásticas y de medicamentos 
vencidos y disposición de pilas usadas.  

● Políticas de manejo de residuos. 

Otros programas 

● Apoyo al Riesgo Psicosocial. Se enfoca a minimizar los riesgos psicosociales: manejo del 
sueño, conducta suicida, relaciones familiares, depresión, duelo y convivencia ciudadana. 

● Desarrollo y Expresión de la Espiritualidad. Busca fortalecer la vida espiritual como parte de la 
formación integral de los miembros de la comunidad universitaria, teniendo en cuenta su 
heterogeneidad social y cultural. 

● Estrategias orientadas a la inclusión de la población vulnerable y con discapacidad. 

○ Centro de Estudios sobre Conflicto, Violencia y Convivencia Social –CEDAT 

○ Observatorio en Género y Sexualidad – GESEX.  

○ Cátedra de Interculturalidad. Grupos de Interés comunidad Kamëntsa, Palenque Vivo, 
Colectivo Rayuela, Cabildo Indígena Universitario, comunidad LGBTI. 

● Programa “Permanece con Calidad”.  

● Programas de integración, socialización y atención específica en psicopedagógica, psicoterapia, 
prevención del consumo de SPA y grupos de apoyo 

● Aprestamiento a la vida universitaria. Inducción efectiva 

A continuación se muestra los diferentes programas ofrecidos por bienestar y los estamentos a quienes 
cubren: 

Tabla 7.1. Programas ofrecidos por bienestar 

Programa Estudiantes Docentes Administrativos 

Centro de desarrollo infantil Luminitos X X X 

Becas compensación X   

Monitorias académicas X   

Matrículas de honor X   

Participación eventos académicos X   

Estudio económico para rebaja de matricula  X   

Subsidio alimentación X   

Residencias universitarias X   

Beca de bienestar social  X X 
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Programa Estudiantes Docentes Administrativos 

Jóvenes en acción X   

Ser Pilo paga X   

Gimnasio X X X 

Deporte formativo X X X 

Deporte competitivo X X X 

Deporte recreativo X X X 

Universidad activa y saludable  X X 

Sal y azúcar  X X 

Franja libre  X X 

Eventos especiales X X X 

Talleres de formación y extensión  X X X 

Jornadas culturales X X X 

Apoyo a eventos académicos y Culturales  X X X 

Jornadas de inducción a la vida Universitaria X X X 

Eventos interinstitucionales X X X 

Fomento a grupos artísticos X X X 

Jornadas culturales en municipios X   

Festival internacional de la imagen. X X X 

Atención médica, odontológica, Psicológica, urgencias, 
trabajo social, exámenes complementarios.  

X   

Programas de promoción y prevención, higiene oral, 
jornadas saludables. 

X   

Seguro accidentes  X   

Riesgo Cardiovascular   X X 

Vacunación X X  

Ambientes libres de humo X X X 

Salud sexual y reproductiva X X X 

Festivales de la salud  X X X 

Desparasitación X   

El arte de hablar X X  

Prevención de cáncer de cérvix y de mama  X X 

Universitarios por el respeto X  X 

Prevención del consumo de sustancias Psicoactivas X X X 

Apoyo al riesgo psicosocial  X X X 

Plan de estímulos administrativos   X 

Convención colectiva de trabajo    X 

Acuerdos laborales  X X 

Resolución de conflictos y conciliaciones X X X 

Grupos de interés  X   

Pastoral universitaria  X X X 

Grupos de reflexión  X X 

Acompañamiento espiritual X X X 

Orientación y acompañamiento Psicosocial X X X 

Escuelas familiares X X X 
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Programa Estudiantes Docentes Administrativos 

Estrategias ambientales X X X 

Estrategias orientadas a la inclusión X X X 

Fuente: Bienestar Universitario 

d) Participación de profesores, estudiantes y personal administrativo del programa en los 
programas, los servicios y las actividades de bienestar institucional. 

La participación de los diferentes estamentos de los programas no son medidos por el sistema de 
encuestas institucional, se reporta un registro desde la oficina de bienestar, sin embargo, este registro 
se actualiza semestral o anualmente y no se lleva una anotación detallada de los participantes por 
programa (entendiendo que en casos como eventos culturales o artísticos se hace imposible registrar 
estos datos).   

Para registrar con mayor precisión la participación de los estamentos del programa se realiza una 
encuesta interna. A continuación, se muestra la participación (porcentual) de los estudiantes, profesores 
y administrativos del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación de los servicios ofrecidos por la 
oficina de bienestar institucional. 

Tabla 7.2. Participación (porcentual) de estudiantes, profesores y administrativos de los programas 
ofrecidos por Bienestar institucional. 

Beneficiarios de los programas de 
bienestar institucional 

Estudiantes Profesores Administrativos 

Si 88.13% 92% 60% 

No 11.87% 8% 40% 

Fuente: Encuestas internas del programa, 2018 

Las actividades en la que más participan los profesores del programa son las jornadas culturales 
(conciertos, obras de teatro) y universidad activa saludable. Los administrativos usan principalmente el 
servicio de gimnasio. Se puede determinar que la participación tanto de estudiante como docentes en 
los programas ofrecidos por Bienestar es bastante alta, sin embargo, no pasa lo mismo con los 
administrativos del programa, esto se debe a que muchas de las actividades programadas se cruzan con 
sus actividades laborales. 

La amplia pluralidad de programas y eventos ofrecidos por la oficina de bienestar para los estudiantes 
de la Universidad de Caldas no permite medir con certeza la cantidad de participantes, además, esta 
información es remitida por oficinas que envían de forma separada sus propios informes y estadísticas, 
como son: la oficina de deportes, extensión cultural, IPS universitaria, entre otras. Se presenta en la 
siguiente tabla el número de estudiantes del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación 
beneficiados por cada uno de los servicios ofrecidos por Bienestar Universitario en los últimos años. 
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Tabla 7.3. Estudiantes del programa beneficiarios de descuentos en matrícula 

Tipo de beneficio 2016 2017 2018 

Descuento Afrodescendientes 15 18 9 

Descuento Hijo De Funcionario 5 4 3 

Descuento Indígenas 23 26 12 

Descuento Matrícula De Honor 2 2 - 

Descuento Hermanos 5 2 - 

Descuento Por PBM 562 580 293 

Descuento Por SISBEN 26 48 24 

Descuento Votación 126 140 54 

Fuente: Oficina de bienestar.  

La siguiente información proporcionada por la Oficina de Bienestar Universitario evidencia la 
participación de estudiantes del programa en distintos programas o actividades coordinados por esta 
oficina. 

Para el año 2017, se tiene un reporte de 8 estudiantes que recibieron apoyo para la participación en 
eventos académicos, 19 beneficiarios de Becas de Compensación, 55 beneficiario de subsidio de 
alimentación y 28 estudiantes seleccionados como monitores, además, el siguiente registro de la 
participación de estudiantes del programa en programas o actividades coordinadas por la Oficina de 
Bienestar Universitario: 

Participación de estudiantes de Ingeniería de Sistemas y Computación en actividades ofrecidas por 
Bienestar 2017. 

Tabla 7.4. Participación de estudiantes del programa en actividades de Bienestar 2017 

Programas / Actividades de Bienestar Universitario Número de Estudiantes 

Asesoría Comité de Matriculas o estudio socioeconómico 12 

Audiometría 79 

Campaña de Prevención Enfermedades Respiratorias Y Lavado De Manos 4 

Citología 11 

Clausura Talleres  2017 - 1 3 

Concierto  Agrupación Francesa Osma 2 

Concierto Orquesta Sinfónica 5 

Conferencia Mindfulness 1 
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Programas / Actividades de Bienestar Universitario Número de Estudiantes 

Demanda Inducida 222 

Deportólogo 1 

Dermatología 3 

Desafío Inducción 19 

Día De La Mujer 1 

Enfermería 65 

Estudiantes Unidos por Mocoa 3 

Evento Trident Promoción de la Salud Oral 6 

Examen de Mama 2 

Feria del Cuidado para promover Estilos de Vida Saludables 1 

Festival Internacional de Cine 3 

Futbol 42 

Gimnasio 62 

Ginecología 3 

Higiene Oral 53 

Inducción 45 

Jornada me cuido  Físicamente y Mentalmente 3 

Jornada Salud  Mental 3 

Jornada Saludable 1 

Jornada Sustancias Psicoactivas 24 

Laboratorio 206 

Medicina General 183 

Nutrición 1 

Odontología 173 

Optometría 79 
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Programas / Actividades de Bienestar Universitario Número de Estudiantes 

Orientación en  Aseguramiento Y Portabilidad 5 

Película Ciclo de Cine Africano 1 

Planificación 9 

Psicología 90 

Psiquiatría 4 

Residencias 4 

Safari Semana  Campus Universitario 14 

Seminario Control Social 4 

Sexología 5 

Plan Padrino 2 

Taller de Participantes Jóvenes en Acción 31 

Tamizaje de  Prevención Cardiovascular Cultura COOMEVA 1 

Tenis De Campo 11 

Trabajo Social 50 

Ultimate 4 

Vacunación 374 

Fuente: Oficina de bienestar.  

Para el primer período de 2018, se reporta la siguiente participación de estudiantes del programa en 
actividades o programas de Bienestar Universitario 

Participación de estudiantes del programa de las actividades ofrecidas por Bienestar 2018-1. 

Tabla 7.5. Participación de estudiantes del programa en actividades de Bienestar 2018 

Programas ofrecidos por bienestar 2018-1 

Alimentación Saludable 6 

Apoyo Eventos Académicos 1 

Becas De Compensación 7 

Bienestar En Tu Campus Universitario 3 

Campana Muévete En Forma Segura 3 

Cardiovascular Estilos De Vida Saludable 2 
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Programas ofrecidos por bienestar 2018-1 

Campana Muévete En Forma Segura 3 

Cardiovascular Estilos De Vida Saludable 2 

Conferencia Ricardo Eiriz 1 

Gimnasio 11 

Jóvenes En Acción 82 

Monitorias 13 

Prevención Cáncer De Cérvix 1 

Residencias 2 

Selección  Pesas 1 

Selección Tenis De Campo 4 

Selección Ultimate 3 

Sexología 18 

Subsidio De Alimentación 35 

Taller Baile Latino 5 

Taller De Danza Urbana 3 

Taller De Fotografía 1 

Tamizaje De Prevención Cardiovascular Cultura 
COOMEVA 

1 

Torneo De Futbol 12 

Voz A Voz Por Tu Salud 2 

Fuente: Oficina de bienestar.  

Entre las actividades que más participan o son beneficiarios los estudiantes del programa se encuentran: 
vacunación, servicios médicos y odontológicos, además de los diferentes tipos de descuentos otorgados. 
Algunas actividades son permanentes, otras se ofrecen una vez por año e inclusive algunas de estas 
actividades fueron ofrecidas una única vez en todo el periodo del proceso de autoevaluación.  

e) Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la calidad y pertinencia de los 
servicios y las actividades de bienestar y sobre su contribución a su desarrollo personal. 

En las siguientes tablas se pueden observar las apreciaciones que los docentes y estudiantes del 
programa de Ingeniería de Sistemas y Computación en los años 2013 y 2018 con respecto a los servicios 
de Bienestar Universitario.  

La no disponibilidad de ciertos valores se debe a la modificación de las encuestas que se han realizado 
en este periodo; para el año 2013 se preguntaba en la encuesta acerca de la suficiencia del personal de 
Bienestar y de su organización. En el actual formato de la encuesta institucional se pregunta acerca del 
conocimiento de los programas y su pertinencia. 
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Tabla 7.6. Apreciación de Profesores y Estudiantes del Programa con respecto a los servicios de 
Bienestar Universitario 

Con respecto a los programas y servicios 

de Bienestar Universitario, valore: 

Zona de Satisfacción de Estudiantes 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

2013 2018 

El conocimiento que usted posee de ellos No aplica 81.3% 

Calidad 73.3% 81.8% 

Pertinencia No aplica 82.6% 

Difusión 67.9% 80.3% 

Fuente: Sistema de Encuestas electrónicas 

Tabla 7.7. Zona de satisfacción de docente servicios de Bienestar Universitario 

Con respecto a los programas y 
servicios de Bienestar Universitario, 

valore: 

Zona de Satisfacción de Docentes 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

2013 2018 

El conocimiento que usted posee de 
ellos 

No aplica 72.2% 

Calidad 50% 61.6% 

Pertinencia No aplica 66.7% 

Difusión 57.1% 77.8% 

Fuente: Sistema Institucional de Encuestas Electrónicas 

Los resultados de las encuestas realizadas a la comunidad universitaria específicamente del programa de 
Ingeniería de Sistemas y Computación, muestran que tanto docentes como estudiantes conocen de los 
programas ofrecidos por Bienestar Universitario y están satisfechos con su calidad, pertinencia y 
difusión. En los elementos que son comparables entre el año 2013 a 2018 - Calidad y Difusión- se puede 
observar un crecimiento importante en la zona de satisfacción de ambos estamentos. 

f) Programas y estrategias de seguimiento integral a la comunidad institucional y acciones 
derivadas que conduzcan al desarrollo humano y el respeto a la diferencia. 

Las acciones desarrolladas en el marco del Bienestar Institucional aportan al fomento de 
manifestaciones culturales diversas presentes en la comunidad universitaria, entre ellos la promoción y 
vinculación de minorías étnicas, da cuenta de la perspectiva diferencial que se teje en las intervenciones 
realizadas por esta dependencia. Con este interés, se ha facilitado el desarrollo de programas adecuados 
a las características, necesidades, potencialidades, intereses e interpretaciones particulares de estas 
poblaciones, que recaen en un ajuste de las modalidades de atención permitiendo su integralidad. El 
objetivo de las acciones desarrollo de Bienestar Universitario expresa claramente una orientación a la 
formación integral de las personas, en este sentido, la diversidad de programas y servicios que ofrece 
están orientados a la generación de una atención integral sobre las diferentes dimensiones del 
desarrollo humano (económica, biológica, cultural, psicosocial, intelectual – formativa y axiológica), 
haciendo posible el mejoramiento de las condiciones de estancia del sector estudiantil y laborales de 
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docentes y personal administrativo, así; la integralidad de la intervención contribuye al mejoramiento de 
la calidad de vida de toda la comunidad favoreciendo el desarrollo institucional.  

Los Espacios de Formación Humana dirigidos a los estudiantes y desarrollados en el marco del Programa 
“Permanece con Calidad” liderado por la Vicerrectoría Académica, son espacios académicos, no 
académicos y de participación voluntaria, dirigidos por profesionales calificados que realizan 
acompañamiento a estudiantes con la finalidad de trabajar capacidades que puedan ayudarlos a superar 
dificultades académicos o emocionales y a que desarrollen habilidades para su efectivo desempeño 
personal, académico y profesional. En estos espacios de formación humana, se desarrollan procesos de 
autorregulación del aprendizaje, desarrollo de hábitos de estudio, autorregulación emocional y 
entrenamiento cognitivo. 

Desde el año 2016, se creó la Mesa de Educación Inclusiva de la Universidad de Caldas, cuya finalidad es 
construir una institución que defina políticas claras institucionales de inclusión. En esta Mesa hay 
docentes, integrantes de la Vicerrectoría Académica, del  CEDAT (Centro de Estudios sobre conflicto, 
violencia y convivencia social), del  Observatorio de Género y Sexualidades del Departamento de 
Estudios de Familia, del Programa de Trabajo Social y de Bienestar Universitario. 

g) Investigación permanente de la problemática social del entorno que incide en la comunidad 
institucional. 

De forma sistemática, la Universidad realiza el levantamiento semestral del perfil de ingreso de los 
estudiantes donde se identifican una serie de factores de riesgo  académicos, económicos, personales y 
familiares que sirven de base para la orientación del Programa de Prevención de la Deserción, 
particularmente desde el trabajo de los directores de programa y de los tutores, quienes a partir de esta 
información acompañan al estudiante en su proceso de inmersión a la vida universitaria. 

Adicionalmente, se presentan algunos estudios realizados dentro de la institución durante el último 
período, en los que desde distintos enfoques se analizan problemáticas de los estudiantes de la 
Universidad:  

● Tasa de deserción consolidadas por cohortes y perfiles de deserción diferenciados por 
facultades. Caso de Estudio: Universidad de Caldas. Realizado por Omar Alberto Tapasco, David 
Osorio y Francisco Javier Ruiz (2012).   

● La deserción estudiantil en la Universidad de Caldas: sus características, factores determinantes 
y el impacto de las estrategias institucionales de prevención (2009-2013).  

● Percepciones relacionadas con el uso de la marihuana al interior de la Universidad de Caldas. 
Realizado por Ginna Lizeth Beltrán y Lady Dian Montoya Ocampo (2014) 

● La deserción estudiantil en la Universidad de Caldas: sus características, factores determinantes 
y el impacto de las estrategias institucionales de prevención. Realizado por María Lorena 
Gartner Isaza y Carmenza Gallego Giraldo (2014).  

● Estrategias para la gestión de la permanencia en el programa Desarrollo Familiar de la 
Universidad de Caldas. Realizado por Alexandra Toro Franco (2015) 
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● Sexismo y concepciones de la violencia de género contra la mujer en cuatro Universidades de la 
ciudad de Manizales. Realizado por Juan Camilo Cardona, Laura Patricia Casas Guerra, Sandra 
Constanza Cañon, Jose Jaime Castaño Castrillón, Anyela Katherin Godoy García, Diego Fernando 
Henao Mendoza y Luz Karime Valencia Valencia (2015). 

● Análisis de políticas compensatorias para la equidad en el acceso a la educación superior. El caso 
de los aspirantes destacados en la Universidad de Caldas. Realizado por Bernardo Rivera 
Sánchez (2015) 

● Condición Juvenil y drogas en universitarios: el caso de una Universidad regional. Realizado por 
Gretel Espinosa Herrera, Juan Manuel Castellanos y David Osorio Gracia (2016). 

● Abuso académico a estudiantes de pregrado por parte de docentes del programa de medicina 
de Manizales, Colombia. Realizado por Jhessyca Lorena Bermeo, José Jaime Castaño Castrillón, 
Andrés López Román, Diana Carolina Téllez y Sebastián Toro Chica (2016)  

● Componente mental y físico en universitarios con obesidad. Realizada por Laura Victoria Flórez 
Aristizabal y Clara Helena González Correa (2018). 

● Prevalencia de sintomatología depresiva en estudiantes de medicina de la Universidad de 
Caldas, Manizales. Realizado por Yesid Molina Correa, Oscar Gómez puentes, Juliana Bonilla 
Pabón, Uriel Ropero Gutiérrez, Duván Andrés Vélez Ríos y Juan Felipe Salazar Espinosa (2018). 

h) Estrategias que permitan a los estudiantes vincularse a redes de apoyo orientadas a contrarrestar 
las situaciones de vulnerabilidad. 

En el contexto educativo, hablar de estudiantes vulnerables, es hacer mención a aquellos estudiantes 
que requieren mayor apoyo para favorecer el ingreso, permanencia y graduación. La vulnerabilidad es 
una condición absolutamente contextual y de la que nadie puede excluirse. En la educación 
universitaria, se consideran que existen algunas situaciones que pueden conllevar a la vulnerabilidad 
estudiantil, como los aspectos:  

Socioeconómicos, Socio-culturales (etnias), motivacionales (hábitos de estudio, elección de la carrera 
profesional, orientación socio-ocupacional, estilos de aprendizaje). 

Para los casos anteriormente mencionados la Universidad de Caldas tiene como redes de apoyo las 
siguientes estrategias institucionales: 

● Programa Permanece con calidad: Creada desde la vicerrectoría académica en 2011, permite a los 
estudiantes recibir asistencia tanto en los procesos académicos como en los psicosociales, 
facilitando su tránsito adecuado por la vida universitaria hasta lograr una graduación exitosa. El 
objetivo principal del programa es acompañar y asesorar a los estudiantes de la Universidad de 
Caldas en los casos relacionados con su desempeño académico, brindándoles diferentes espacios, 
programas y acciones en pro del desarrollo bio-psico-social. 

A continuación se muestra la ruta de apoyo del programa de Permanece con calidad: 
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Figura 7.1. Ruta de apoyo programa Permanece con calidad 

● El área de Promoción Socio-económica de Bienestar: Contribuye de manera más destacada a la 
intervención directa sobre condiciones de vulnerabilidad social y económica de la población 
estudiantil de la Universidad. Entre su trabajo se encuentra la generación de redes de apoyo como 
los siguientes: 

Programas de estímulo al mérito académico: monitorias, becas de bienestar social, apoyo económico a 
eventos, becas al mérito académico para postgrado y subsidio económico para matricula.  

Programas de responsabilidad social: restaurante universitario, becas por compensación, residencias 
estudiantiles y Centro de desarrollo infantil Luminitos. 

En esta línea, se destaca que a partir del año 2014, la Universidad firma convenio con el Departamento 
para la Prosperidad Social (DPS) para la implementación del Programa Jóvenes en Acción,  programa que 
constituye una de las apuestas centrales del sector de inclusión social y reconciliación del país y a través 
del cual se busca la formación para el trabajo, la generación de ingresos de sostenimiento y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de jóvenes en condición de pobreza y vulnerabilidad, a través 
de un modelo de atención basado en transferencias monetarias condicionadas y en el apoyo a la 
formación de habilidades para la vida con el fin de mejorar la permanencia y el desempeño académico 
de los beneficiarios. 

● Cátedra Cero: Creada desde 2016, dirigida a los estudiantes que ingresan al primer periodo 
académico, tiene como objetivo realizar una inducción completa a la Universidad en aspectos tales 
como la difusión del reglamento estudiantil, las opciones de acceder a los diferentes servicios y 
programas de Bienestar Universitario, acompañar a estudiantes que ingresan por condiciones 
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especiales para familiarizarlos con el trabajo en equipo, hábitos de estudio y utilización del tiempo 
libre. 

Calificación de la característica 31: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 

Característica 32.  Permanencia y retención estudiantil 

a) Tasas de deserción estudiantil acumulada y por períodos académicos, acorde con los reportes 
efectuados al Sistema para la Prevención de la Deserción de la Educación Superior -SPADIES. 

 

Figura 7.2. Tasa de deserción anual 

Fuente: SPADIES 

En la tasa de deserción registrada en el SPADIES se pueden observar de forma porcentual la deserción 
de estudiantes del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación de la Universidad de Caldas, se 
puede concluir que aunque los valores son relativamente los mismos se tiene como tendencia que estos 
valores han estado por debajo del 10%, exceptuando el primer semestre de 2016 con un valor de 10.6%.  
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Figura 7.3. Tasa de retención anual 

Fuente: SPADIES 

Nota: el sistema aún no actualiza los valores para el primer semestre de 2017.  

Se observa que las tasas de retención están por encima del 90 % en los últimos periodos académicos 
registrados por el sistema. Este valor debe cotejarse con el tiempo promedio de graduación de un 
estudiante en el programa para poder contextualizarlo. 

Aunque no puede afirmarse que se está disminuyendo progresivamente la deserción estudiantil en el 
programa, se viene trabajando desde el comité de currículo del programa y desde el programa 
permanece con calidad, para establecer estrategias que permitan disminuir estos índices.  

En el proceso de autoevaluación actual (2018), se ha discutido entre los docentes del programa y el 
comité del currículo, las alternativas para tener un pensum más flexible con una duración de menos 
tiempo: entre 4 y 5 años - como ha sido recomendado por el Ministerio de educación Nacional-, con una 
menor cantidad de créditos y una evaluación por competencias. Se espera que con las conclusiones de 
esta autoevaluación, se permita un currículo más acorde con las necesidades del medio y permita que 
esto impacte directamente no solo en el tiempo de recorrido de la carrera sino que impacte 
positivamente en la deserción estudiantil. 
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b) Registros periódicos de la caracterización de los estudiantes teniendo en cuenta variables de 
vulnerabilidad. 

Como se menciona en la característica 32 literal h se considera vulnerabilidad estudiantil todos los 
aspectos que afecten el componente socioeconómico, socio-cultural y/o  motivacional de un estudiante 
y que ponga en riesgo su permanencia. 

● Entre los registros periódicos con los que cuenta el programa para conocer algunas variables de 
vulnerabilidad socioeconómicas y sociocultural está en primer lugar las estadísticas y análisis 
presentados por el sistema SPADIES, donde se pueden obtener la tasa de deserción de 
estudiantes, presentados de forma diferencial en diversos aspectos como: nivel de SISBEN, sexo, 
edad, nivel de ingresos, si trabajan mientras estudian, número de miembros familiares. A 
continuación se muestran las tendencias de deserción de los estudiantes del programa basado 
en algunas de estas características. 

 

 

Figura 7.4. Tasa deserción basada en nivel de SISBEN- Programa Ingeniería de Sistemas y Computación 

Fuente: SPADIES 
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Figura 7.5. Tasa deserción diferencial por tenencia de trabajo - Programa Ingeniería de Sistemas y 
Computación 

Fuente: SPADIES 

● En el año 2017, el tutor individual del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación 
comenzó un proceso de recopilación de información acerca de algunas variables académicas 
que podrían influir en las tasas tanto de deserción como de retención indeseada. Esta 
información en un análisis preliminar arrojó resultados importantes acerca de las actividades 
académicas con mayor repitencia y aquellas otras donde los estudiantes están en mayor 
vulnerabilidad académica por estar cursando una materia por tercera o cuarta vez. A 
continuación se presentan algunos resultados de este estudio preliminar. 
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Figura 7.6. Actividades académicas con mayor Índice de repitencia 

Fuente: Sistema de Información Académica, elaboración propia 

En el gráfico anterior se pueden observar los niveles de repitencia por tercera y cuarta vez para el 2017-I 
de las actividades académicas (materias) ofrecidas directamente por el Departamento de Ingeniería de 
Sistemas e informática al programa de Ingeniería de Sistemas y computación (No están incluidas las 
actividades académicas ofrecidas por otros departamentos).  Se puede concluir que las actividades que 
más generan repitencia y por índole generan retención son las del área de programación, estructuras de 
datos y  análisis y diseño de algoritmos. Tanto programación I y II son ofrecidas en los primeros 
semestres de la carrera; donde podría generar mayor deserción, mientras que estructuras de datos y 
Análisis y diseño de algoritmos podrían impactar principalmente en los índices de retención. 

En reuniones con los profesores del área de programación y del comité de currículo del programa, se 
han encontrado algunas causas para la alta repitencia de los estudiantes en programación I y II a saber: 
existencia de vacíos conceptuales en sus presaberes y la falta de claridad sobre el perfil profesional de 
algunos estudiantes nuevos.  Como alternativa para abordar esta última situación, se desarrollaron con 
los estudiantes de Programación I y II, Talleres de Identidad Profesional, con el apoyo y coordinación de 
la psicóloga Dora Luz Betancourth Giraldo. Como resultado de estos talleres, se encontró que al 
programa ingresan estudiantes genuinamente convencidos de su identidad profesional, sin embargo, 
otros estudiantes ingresan atendiendo a presiones familiares. 

● Otro registro que puede presentar variables de vulnerabilidad académica, es el entregado desde 
la oficina asesora de planeación y el CEDAT sobre los estudiantes que pertenezcan a una etnia o 
se encuentren desplazados como consecuencia del conflicto armado. Este registro es para los 
estudiantes que ingresan al programa en primer semestre. 
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Tabla 7.8. Estudiantes del programa pertenecientes a etnias o en situación de desplazamiento 

Condición 2016 2017 2018 

Desplazado 3 0 2 

Etnia 2 1 1 

Fuente: Oficina Asesora de planeación 

● El programa permanece con calidad  también reporta semestralmente al director de programa y 
al tutor individual los estudiantes con mayor índice de repitencia y si están cursando una 
actividad académica por tercera o cuarta vez. 

● La oficina de bienestar a través de encuestas con los estudiantes de primer semestre intenta 
detectar algunas alertas tempranas (problemas de concentración, insomnio, dificultades en 
áreas temáticas) para informar de estos casos a quien corresponda. También registra algunos 
hábitos de los estudiantes que ingresan (consumo de sustancias y/o alcohol, habilidades 
especiales o si tienen algún déficit de atención). 

● Aunque la vulnerabilidad académica está dada por factores anteriormente mencionados, 
también se registran los casos de estudiantes que presentan otro tipo de situaciones que 
pueden afectar su vida universitaria y su convivencia. Desde la IPS universitaria también se 
envían registros acerca de estudiantes que reporten desde primer semestre el padecer alguna 
situación de discapacidad física o algún trastorno de comportamiento. En este momento el 
programa cuenta con 2 estudiantes con discapacidad visual. 

Para llegar a conclusiones definitivas y poder caracterizar las diversas vulnerabilidades de los 
estudiantes del programa es necesario cotejar la información que entrega bienestar Universitario 
(Programa permanece con calidad, mesa de inclusión, alertas tempranas, IPS), la información que puede 
obtenerse directamente desde el programa (tutor individual) y la información que entrega el SPADIES.     

c) Existencia de proyectos que establezcan estrategias pedagógicas y actividades extracurriculares 
orientadas a optimizar las tasas de retención y de graduación de estudiantes en los tiempos 
previstos, manteniendo la calidad del programa. 

Como se mencionó en la característica 31 literal h la universidad de Caldas cuenta con el Programa 
Permanece con Calidad, que consiste en una estrategia de intervención y gestión académica, tendiente 
a favorecer la Permanencia estudiantil y cuya finalidad principal es acompañar los procesos tanto 
académicos, como psicosociales de los estudiantes, que puedan llegar a afectar la permanencia 
universitaria y la graduación exitosa. El programa ha contado con varios tutores individuales que hacen 
seguimiento a los estudiantes con mayor riesgo, como son aquellos que están repitiendo actividades 
académicas por tercera vez, o que se acercan al mismo tutor, director del programa o docente para 
reportar o informar un problema que les afecta su rendimiento. A ellos se les hace un acompañamiento 
y se les muestra todas las posibilidades que les ofrece el sistema de Permanece con Calidad, ya sea para 
orientarlos si la causa del bajo rendimiento son malos hábitos de estudio, dificultades o problemas de 
salud física o mental o quizás desinterés debido a una inadecuada escogencia de la carrera; en estos 
casos se solicita la intervención de las sicólogas del sistema tutorial quienes realizar el taller de 
“identidad profesional”; aunque los resultados de estos talleres pueden aumentar la tasa de deserción, 
es una responsabilidad de los tutores individuales y del sistema tutorial, propender porque los 
estudiantes estén cursando la carrera apropiada según sus habilidades, competencias y motivaciones.   
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● El programa ofrece monitorias para algunas actividades académicas, haciendo énfasis en las que 
presentan un mayor índice de repitencia como son: área de programación (2 monitores), análisis y 
diseño de algoritmos, redes de computadores, estructuras de datos y automatización y control de 
proceso (1 monitor por actividad). En el Acuerdo 11 de 2005 del Consejo Superior, en el artículo 7 
se mencionan las funciones que deben cumplir los monitores asistentes en docencia; entre ellas 
están: contribuir con el desarrollo de actividades de campo, talleres y laboratorios bajo la 
supervisión directa del docente; acompañar a los estudiantes en actividades no presenciales y 
realizar jornadas de estudio extra clase con los grupos organizados previamente, para reforzar 
temas o resolver inquietudes al respecto.  

Calificación de la característica 32: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,0 

 

SÍNTESIS DEL FACTOR 

Fortalezas 

● La pluralidad de servicios que ofrece la Oficina de Bienestar Universitario contribuyen a la calidad de 
vida y la formación integral de toda la comunidad universitaria y además su impacto y contribución a 
la formación son calificados de forma muy alta por los estudiantes del programa que hacen uso de 
los mismos. 

● Los servicios y programas brindados por la oficina de Bienestar no solo impactan positivamente al 
estamento estudiantil, se puede observar que tanto docentes, administrativos, egresados y 
personas externas pueden acceder a varios de ellos. Algunos de estos servicios son ofrecidos 
exclusivamente para algunos estamentos; lo que muestra el compromiso por buscar alternativas a 
toda la comunidad universitaria.     

● El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación participa activamente del programa 
permanece con calidad, que busca disminuir la deserción y retención estudiantil y mejorar las 
condiciones de la dinámica universitaria de los estudiantes. El programa cuenta con un tutor 
individual que atiende y orienta a los estudiantes con mayor vulnerabilidad, remitiendo si es del 
caso a otras unidades que le puedan prestar una asesoría más especializada. 

● La Universidad de Caldas cuenta con espacios suficientes y adecuados para el desarrollo de los 
diferentes programas de Bienestar Institucional que, particularmente, impactan positivamente a los 
estudiantes del programa de Ingeniería de Sistemas y computación.  

● El nivel de participación en los programas ofrecidos por la oficina de Bienestar Universitario entre 
estudiantes y docentes del programa es alto. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4812.PDF
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● Los programas ofrecidos por Bienestar Universitario en los últimos años, afianzados por la nueva 
política establecida en el presente año, no solo se enfocan en las tradicionales miradas del bienestar 
de la comunidad Universitaria (salud, deporte, entretenimientos, formación), sino que busca hacer 
un mayor énfasis en concienciar a la misma comunidad acerca del respeto por la diferencia, la 
inclusión y una dinámica que respete el medio ambiente y haga un uso apropiado de los recursos. 

● La cantidad de eventos culturales (conciertos, obras de teatro, cine, muestras, festivales) 
patrocinados u organizados por la Universidad de Caldas es bastante amplia y favorece a la 
comunidad universitaria y a toda la comunidad de la ciudad de Manizales y la región.    

Oportunidades de mejora 

● Aunque hay una pluralidad de servicios, programas, talleres y espectáculos ofrecidos por la oficina 
de Bienestar Universitario se nota la baja participación de profesores y administrativos del 
Programa. Como ya se ha expresado, se reconoce que no es debido a problemas en la difusión sino 
más bien a la incompatibilidad de horarios que generan cruces con las actividades laborales y a la 
falta de pertinencia de las actividades ofrecidas. 

● No existe un registro detallado de la participación de estudiantes, docentes, egresados y 
administrativos, específicamente del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación en los 
servicios ofrecidos por Bienestar.  Hay subregistro en asistencia a eventos sobre todo en los de 
asistencia masiva (conferencias, obras de teatro, conciertos, entre otros). 

● No sé puede observar una tendencia en el decrecimiento de los índices de deserción ni de retención 
a pesar de los esfuerzos institucionales (Programa permanece con calidad).  

● No existe una caracterización del programa en cuanto a los factores de vulnerabilidad de los 
estudiantes de Ingeniería de Sistemas y Computación. 

● Los estudiantes manifiestan la necesidad de que se tengan en cuenta sus sugerencias para la mejora 
de los servicios de alimentación y de los escenarios deportivos. 

JUICIO CRÍTICO 

De acuerdo a los resultados obtenidos, se puede concluir que el factor Bienestar Institucional se cumple 
en alto grado, toda vez que:   

● Los programas, servicios y eventos ofrecidos por la oficina de Bienestar Universitario brindan las 
oportunidades de participación para que profesores, estudiantes, egresados, administrativos y 
personas externas tengan la posibilidad de aprovechar y disfrutar de su tiempo libre, en áreas de la 
salud, el deporte y el desarrollo humano. 

● La difusión de los servicios ofrecidos por la oficina de Bienestar Universitario es amplia usando 
diferentes canales como son: correo electrónico, página web institucional, redes sociales, carteleras, 
avisos. 

● La pluralidad de los programas y políticas de bienestar Universitario es extensa, cubre los aspectos 
más tradicionales como salud, deportes y cultura; también abarca temas como la inclusión, el 
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respeto por la diversidad, la permanencia con calidad, la espiritualidad y una política ambiental 
responsable. Sin embargo, la participación de los administrativos y docentes no es la mejor, esto se 
debe principalmente a sus horarios de trabajo y a la poca pertinencia de algunas actividades 
ofrecidas. Se debe sensibilizar a toda la comunidad sobre toda la variedad a la que se tiene acceso, 
pero también debe analizarse cuales actividades, programas  o eventos tendrían  mayor impacto 
(estamento profesoral). 

● La participación y percepción de los servicios ofrecidos por Bienestar impactan positivamente en los 
estudiantes, quienes en un alto grado se sienten satisfechos con los resultados, lo cual se deduce del 
alto grado de satisfacción expresado en las encuestas. 

● Se debe contar con un registro real y actualizado de todos los participantes del programa de 
Ingeniería de Sistemas y computación de los eventos, actividades o programas ofrecidos por la 
oficina de bienestar universitario; los datos son remitidos desde diferentes oficinas, esto hace que 
no siempre sus valores concuerden o no están actualizados. 

● Aún no es posible mostrar una disminución de la tasa de deserción en los últimos años. Se requiere 
hacer una caracterización para encontrar las variables que puedan generar vulnerabilidades entre 
los estudiantes del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, pero para ello se debe 
contar con datos más fieles. Y aunque el sistema tutorial está comprometido con la permanencia 
con calidad de los estudiantes del programa, no se ha visto reflejados en los resultados. Para 
disminuir los índices de deserción  se requiere inicialmente un mayor compromiso del programa 
(implementado la cátedra cero, realizando talleres de identidad profesional y ejecutando planes de 
mejora de acuerdo a la caracterización pendiente), además debe aumentar el compromiso 
institucional al programa permanece con calidad para que permita realizar un acompañamiento más 
dedicado a los estudiantes con situaciones personales o académicas difíciles. 

 

1. 
SITUACIÓN A 
INTERVENIR 

2. 
ACCIÓN GLOBAL 

3. 
META 

4. 
INDICADOR 

Baja participación de la 
comunidad académica 
del programa en las 
actividades que se 
ofertan desde Bienestar 
Universitario  

Informar de manera 
periódica sobre las 
diferentes opciones en 
las que pueden 
participar todos los 
integrantes del 
programa de 
Ingeniería de Sistemas 
y Computación.  

Sensibilizar a docentes, 
estudiantes y 
administrativos sobre la 
importancia de la 
información difundida 
por los diferentes 
medios, sobre los 
programas y actividades 
ofrecidos por bienestar. 

Aumentar la 
participación de 
los diferentes 
estamentos del 
programa y 
mejorar los 
índices de 
percepción. 

Registro detallado de la 
participación específica 
de estudiantes, 
docentes, egresados y 
administrativos del 

Registrar la 
participación de los 
estudiantes, 
administrativos y 
docentes en las 

Contar con una base de 
datos donde se 
almacene la 
participación de los 
diferentes estamentos 

Realizar encuesta 
anual por parte 
del programa de 
Ingeniería de 
Sistemas y 
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programa de Ingeniería 
de sistemas y 
computación en los 
servicios ofrecidos por 
Bienestar. 

actividades ofrecidas 
por Bienestar 
Universitario. Nota: 
aquellas que sean 
posible. 

del programa en las 
actividades o programas 
de la oficina de 
bienestar. 

computación para 
establecer el uso 
de las actividades 
ofrecidas por la 
oficina de 
Bienestar.  

Deserción estudiantil Continuar 
fortaleciendo el 
programa de 
“Permanece con 
Calidad”, y motivar a 
los docentes para 
vincularse como 
potenciales tutores, 
que desde el contacto 
directo con los 
estudiantes en el aula 
de clase, apoyen el 
acompañamiento a los 
estudiantes.  

Divulgación  a toda la 
comunidad estudiantil 
de la carrera del 
programa Permanece 
con Calidad 

Número de 
estudiantes 
participando del 
programa de 
“Permanece con 
calidad” 

Caracterización de los 
factores de 
vulnerabilidad de los 
estudiantes de Ingeniería 
de Sistemas y 
Computación. 

Recolección y análisis 
de información de 
deserción y retención. 

Realizar un estudio 
(Programa de ingeniería 
de sistemas y 
computación apoyado 
por el tutor Individual) 
acerca de las 
características y 
variables que generan 
vulnerabilidad en los 
estudiantes (2 años) . 

Informe del 
estudio.  
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FACTOR 8. Organización, administración y gestión 

EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 

Durante la vigencia de la acreditación anterior se resaltan las siguientes experiencias significativas en este 
factor: 

 El sistema integrado de gestión se mantiene vigente y actualizado y la comunidad lo utiliza como 
apoyo permanente al día a día y a la mejora continua. 

 Los resultados favorables en percepción del servicio universitario por parte de los usuarios, tanto 
internos como externos. 

 Se ha incrementado la interacción con egresados, estudiantes y docentes a través de la página web, 
el correo electrónico institucional, las redes sociales y los sistemas de información.  

ANÁLISIS Y RESULTADOS 

Característica 33. Organización, administración y gestión del programa 

a) Grado de correspondencia entre la organización, administración y gestión del programa, y los fines 
de la docencia, la investigación, la innovación o creación artística y cultural, la extensión o 
proyección social y la cooperación nacional e internacional en el programa. 

El Director de Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación está encargado de la administración, 
organización y gestión del mismo con la activa participación de funcionarios, estudiantes, egresados y 
profesores que hacen parte del programa.  

Se cuenta con el apoyo del Departamento de Sistemas e Informática (que ofrece la mayoría de actividades 
académicas al programa), del comité curricular como colectivo de sustento a la calidad académica del 
programa, del Consejo de Facultad, de la coordinación de investigaciones de la facultad, de la coordinación 
de proyección de la facultad y desde la parte operacional con una secretaria de medio tiempo que 
colabora con las tareas asociadas a la dirección del programa. Se cuenta con el apoyo de la oficina de 
internacionalización de la Universidad para los temas de movilidad y proyección internacional.  

Desde la dirección del programa se diseña, planea y ejecuta el plan curricular del programa, se gestionan 
las modificaciones al plan curricular y se lidera la renovación del registro calificado o acreditación de alta 
calidad (con el apoyo de la Oficina de Evaluación y Calidad Académica).  

Para cumplir los fines de docencia, el programa sigue el procedimiento que tiene la Universidad de Caldas 
para el proceso de gestión de la labor docente. El Consejo Académico, antes de comenzar cada año, 
elabora y aprueba el calendario académico para el año respectivo 
(http://www.ucaldas.edu.co/portal/?s=calendario+académico&x=0&y=0). El programa envía al Sistema 
de Información Académica (SIA) la solicitud a los departamentos sobre las necesidades docentes y son 
éstos los responsables de asignar los docentes respectivos para ofertar las actividades académicas del 
programa. Los horarios y laboratorios requeridos son propuestos por el programa y son concertados con 
los departamentos, las aulas son asignadas por la oficina de planeación. Los procesos de matrículas, 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/?s=calendario+académico&x=0&y=0
https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
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adiciones, cancelaciones y demás asuntos curriculares de los estudiantes son atendidos por el Director de 
Programa. 

La Universidad cuenta con un Estatuto General (Acuerdo 047 de 2017 del Consejo Superior), una Política 
Curricular (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico) y una Estructura Orgánica (Acuerdo 06 de 2008 
del Consejo Superior) como marcos para la gestión de los programas académicos, además de una Política 
de Investigación (Acuerdo 12 de 2018 del Consejo Superior) y una Política de Proyección (Acuerdo 008 de 
2006 del Consejo Superior), desde los cuales se orienta el ejercicio docente, la investigación y la extensión, 
de forma armónica, a la luz de la normatividad que rige el funcionamiento de los programas académicos 
de la Institución. 

El director del programa es el encargado de diligenciar y gestionar los convenios que requieren los 
estudiantes para realizar las prácticas, pasantías u otras actividades relacionadas con instituciones 
externas, nacionales e internacionales. Además, de coordinar el proceso de movilidad académica de los 
estudiantes conjuntamente con la Oficina de Internacionalización. 

b) Existencia de certificaciones y de mecanismos orientados al mejoramiento de la calidad de los 
procesos. 

Para los programas académicos se cuenta con las estrategias y lineamientos institucionales para la gestión 
de procesos que han sido reconocidos por la acreditación institucional de alta calidad desde el 2007, con 
una renovación en marzo del 2014 hasta el 2018 y actualmente renovada nuevamente hasta el 2026. 
Adicionalmente la Universidad de Caldas cumple con las normas ISO 9000 
(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MTA1&ver%20si
onDoc=5) y posee un proceso continuo de autoevaluación 
(https://www.ucaldas.edu.co/portal/tag/autoevaluacion-institucional/)  y de rendición de cuentas 
(http://rendicion.ucaldas.edu.co/).  

También se cumple con el Modelo Estándar de Control Interno (MECI) para entidades del estado tomando 
como base el Artículo 1 de la ley 87 de 1993, mecanismo orientado al mejoramiento de la calidad de los 
procesos que proporciona una estructura para el control, la estrategia, la gestión y la evaluación en las 
entidades del Estado, cuyo propósito es orientarlas hacia el cumplimiento de sus objetivos institucionales 
y la contribución de éstos a los fines esenciales del Estado 
(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/contenidoMapaMeci.php). 

Para cada programa académico existe el Comité de Currículo encargado de diferentes funciones, que, a 
nivel de los procesos, pretende velar por la calidad de los mismos, realizando la evaluación del plan 
curricular, en el marco de la Política Curricular (Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico), promoviendo 
la ejecución de los planes de mejoramiento continuo del programa.  

El Estatuto Docente de la Universidad de Caldas (Acuerdo 021 de 2002 del Consejo Superior) incluye cómo 
proceder y abordar los procesos asociados al ejercicio docente; cada una de las asignaturas ofertadas a 
los estudiantes posee un Plan Institucional de Actividad Académica (PIAA) que contiene los lineamientos 
básicos para cada asignatura, en cuanto: al contenido, la metodología, los criterios de evaluación y la 
bibliografía que cada docente debe seguir, sin que con ello limite la libertad de cátedra. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-178.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-006.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-006.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10775.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MTA1&ver%20sionDoc=5
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MTA1&ver%20sionDoc=5
https://www.ucaldas.edu.co/portal/tag/autoevaluacion-institucional/
http://rendicion.ucaldas.edu.co/
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/contenidoMapaMeci.php
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
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c) Criterios institucionales para la toma de decisiones sobre asignación de cargos, responsabilidades y 
procedimientos en los diferentes programas académicos. Evidencias sobre la aplicación de estos 
criterios. 

Para la asignación de cargos y responsabilidades, la Universidad cuenta con el Acuerdo 047 de 2017 del 
Consejo Superior, que define el Estatuto General de la Universidad de Caldas.  

Por otra parte, el Acuerdo 021 de 2002 del Consejo Superior en el que se adopta el Estatuto Docente de 
la Universidad de Caldas, establece los criterios de selección, vinculación, promoción, derechos, deberes 
y otras situaciones docentes, además, las funciones a cumplir en de cada uno de los cargos.  Una evidencia 
concreta de aplicación de estos criterios se encuentra, por ejemplo, en el Concurso Docente que se llevó 
a cabo en el año 2016 y que permitió el ingreso de tres nuevos docentes de planta para el Departamento 
de Sistemas e Informática, o el Concurso Docente que está actualmente vigente 
(http://concursodocente.ucaldas.edu.co/2018/).  

La asignación de labor docente en los Departamentos se propone desde los colectivos respectivos basados 
en la demanda de los programas y luego son aprobados por el Consejo de Facultad. El Acuerdo 055 de 
2009 del Consejo Superior establece las directrices para la concertación de labor académica de los 
profesores de carrera, ocasionales y catedráticos, respectivamente, según las responsabilidades y 
compromisos con las Vicerrectorías de Investigación y de Proyección. 

Con relación a los procedimientos, éstos se encuentran contemplados dentro del SIG en el proceso de 
Gestión Humana, al cual le corresponde, entre otras funciones, los estudios técnicos que orienten a la 
Universidad en lo relativo a la toma de decisiones sobre la estructura organizacional (asignación de cargos) 
y el manual de funciones (Resolución de Rectoría 0195 de 2014). 

d) Cantidad y dedicación del talento humano para cubrir las necesidades del programa. 

El programa cuenta con un director, el cual, por estatuto, es un profesor escalafonado de tiempo 
completo, con dedicación de medio tiempo al programa, según se establece en el Estatuto General 
(Acuerdo 047 de 2017 del Consejo Superior). El director es quien tiene bajo su responsabilidad la gestión 
del programa, y para tal fin debe asumir las siguientes responsabilidades: presidir el Comité de Currículo, 
orientar a los estudiantes en su proceso formativo y actualizar y administrar la información académica del 
programa en el SIA, liderar los procesos de registro calificado y de acreditación de alta calidad del 
programa. Por otra parte, atender en primera instancia las diversas situaciones académicas y 
administrativas que demanden los estudiantes y/o docentes, que, desde el lugar de cada uno, requiera la 
intermediación de una segunda instancia, según lo establece el conducto regular en la solución de 
problemas en los espacios académicos. 

Para atender los servicios de docencia el programa cuenta con la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
específicamente con los Departamentos de: Física, Matemáticas. Con la Facultad de Ingeniería, en donde 
está el Departamento de Sistemas e informática, que es el principal Departamento que apoya al Programa 
de Ingeniería de Sistemas y Computación -que cuenta con más de 30 docentes (contando docentes de 
planta, ocasionales y catedráticos). 

Los programas cuentan con un comité de currículo por programa, que se encarga de atender y evaluar 
gestiones académicas. El comité de currículo de Ingeniería de Sistemas y Computación está conformado 
por 5 integrantes: El director del programa, un representante de los profesores, un representante de los 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-178.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-178.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://concursodocente.ucaldas.edu.co/2018/
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-3281.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-178.PDF
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egresados, y dos estudiantes, los cuales se reúnen periódicamente y cada que se requiera de su actuación. 
No obstante, según la reglamentación de la Universidad, algunas de las decisiones tomadas en los comités 
de currículos, para atender las necesidades del programa, deben ser aprobadas por el Consejo de Facultad 
que está conformado por los siguientes miembros: el Decano quien lo preside, los Directores de los 
diferentes Departamentos de la Facultad (Ingeniería, Sistemas e Informática), un representante de los 
Directores de Programa de la Facultad, un representante de los docentes, dos de los estudiantes de 
pregrado y uno de los estudiantes de postgrado, el director de investigaciones y proyección universitaria 
de la facultad  y dos representantes de los egresados. 

El programa cuenta con una secretaria de medio tiempo para atender las necesidades de estudiantes y 
docentes, y asistir en la labor administrativa al director del programa. Además, de un becario por semestre 
con una dedicación de 10 horas semanales, que la Universidad de Caldas apoya económicamente para 
que colabore con las gestiones administrativas del programa. Para atender las salas de computadores y 
laboratorios se cuenta con dos auxiliares de tiempo completo, además de 30 monitores con una 
dedicación de 10 horas semanales por semestre.  

El programa también cuenta con siete monitores por semestre para apoyar el trabajo de los profesores 
en áreas claves como programación de computadores, redes y diseño de algoritmos.  

e) Formación y experiencia de quienes orientan la administración del programa. 

El programa, desde enero del 2017, está bajo la dirección de la profesora Nubia Liliana Montes Castrillón, 
quién posee título de Doctora en Ingeniería de la Universidad Nacional. Del año 2008 al 2016 estuvo bajo 
la dirección de la Magíster en Administración de Sistemas e Ingeniera de Sistemas Luz Enith Guerrero 
Mendieta. Ambas profesionales son de planta con trayectoria de más de 10 años en la Universidad de 
Caldas y en Educación Superior, tanto en docencia, como en investigación y proyección. 

f) Apreciación del personal administrativo del programa sobre la claridad de las funciones 
encomendadas, y sobre la articulación de sus tareas con las necesidades y objetivos. 

Como se indicó previamente, en la Universidad se cuenta con el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales (Resolución de Rectoría 0195 de 2014), el cual contribuye a un mejor 
entendimiento de las funciones encomendadas al personal administrativo. La Universidad también cuenta 
con procesos de inducción y reinducción, tanto para el personal administrativo como docente. 

Se consultó a un grupo de administrativos del programa sobre la claridad en las funciones que les fueron 
asignadas, y se encuentra que el 80 % de los encuestados se muestra muy satisfecho o satisfecho, como 
puede verse en la siguiente Figura. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-3281.PDF
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Figura 8.1. Valoración sobre la claridad en las funciones asignadas al personal administrativo 

Fuente: Encuesta Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, 2018 

También se consultó la efectividad de los procedimientos académicos y administrativos, lo cual tiene que 
ver con la relación con el cumplimiento de objetivos, obteniendo un grado de satisfacción muy alto (100 
% entre satisfecho y muy satisfecho). 

 

Figura 8.2. Valoración sobre la efectividad de procedimientos académicos y administrativos 

Fuente: Encuesta Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, 2018 

g) Apreciación de profesores y estudiantes adscritos al programa sobre la eficiencia, eficacia y 
orientación de los procesos administrativos hacia el desarrollo de las funciones misionales. 
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Tabla 8.1.  Apreciación de estudiantes y docentes sobre la eficiencia y eficacia de los procesos 
administrativos del programa. 

Pregunta 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore los procesos administrativos del 
programa para el desarrollo de las funciones 

misionales (docencia, investigación y 
proyección) con respecto a: 

Estudiantes Docentes 

2013 2018 2013 2018 

La eficiencia (forma en que se administran los 
recursos) 

83,8 % 85,7 % No 
disponible 

88,8 % 

La eficacia (cumplimiento de metas y objetivos de 
desarrollo) 

86,7 % 84,0 % No 
disponible 

94,4 % 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2018 

Se aprecia que la comunidad está muy satisfecha con la eficiencia y eficacia de los procesos 
administrativos para el desarrollo de las funciones misionales. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 33: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,7 

 

Característica 34.  Sistemas de comunicación e información 

a) Existencia y utilización de sistemas de información integrados y mecanismos eficaces que faciliten 
la comunicación interna y externa al programa. 

La dirección del Programa hace uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), correos 
electrónicos, publicación en páginas web institucionales, a través de los sistemas de información 
académica y las redes sociales. Todos estos medios para comunicación con los estudiantes, egresados y 
profesores permiten dar a conocer las novedades del programa, y atender las solicitudes individuales y 
colectivas. También, este es el medio utilizado para la realización de consultas rápidas a los estudiantes 
sobre el desarrollo de las distintas actividades académicas. 

De igual manera se cuenta con la Intranet Institucional, constituyéndose en una herramienta que afianza 
los procesos de comunicación interna de la Universidad. A través de ella se puede encontrar la 
información interna pertinente para la comunidad administrativa, estudiantil y docente, pensando 
siempre en el diseño de aplicativos y herramientas que atiendan las necesidades de los usuarios. 
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Con respecto a la información y comunicación interna, la Universidad dispone de servicios institucionales 
como el Sistema de Información Académica (SIA), la mesa de ayuda, el campus virtual, el Sistema de 
Atención al Ciudadano (SAC), SaraWeb para gestión de hoja de vida de docentes y el sistema de 
inventarios. A estos sistemas se puede acceder desde cualquier dispositivo móvil o de escritorio en: 
www.ucaldas.edu.co/intranet2/  

b) Existencia y efectividad de la página web institucional debidamente actualizada para mantener 
informados a los usuarios sobre los temas de interés institucional y facilitar la comunicación 
académica y administrativa. 

El Portal Web de la Universidad de Caldas (http://www.ucaldas.edu.co/portal/)  permite mantener 
informados a los usuarios sobre los temas de interés institucional, facilitar la comunicación académica y 
administrativa, realizar gestiones correspondientes con los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y 
evaluación. Así mismo, hace posible la participación de los usuarios, la transparencia, la rendición de 
cuentas, la alta calidad y eficiencia en los servicios. Desde allí pueden ingresar todos los estamentos 
universitarios y la comunidad en general, interesada en conocer convocatorias, actividades programadas 
y demás información relacionada con las funciones misionales de la universidad y sus diversos programas.  

Además, la facultad y el programa han mantenido buenos servicios de página web, máxime si es para un 
programa de sistemas y computación, y cuenta con un sitio web propio 
(http://ingenieria.ucaldas.edu.co/facing/). En la página de la facultad se encuentra información para 
estudiantes, profesores y egresados sobre: la misión, visión e información de actividades. También se 
encuentra información sobre los departamentos de la Facultad, los programas (de pregrado y posgrado) 
y los grupos de investigación. 

c) La página web institucional incluye información detallada y actualizada sobre el currículo y los 
profesores adscritos al programa, incluyendo su formación y trayectoria. 

Desde las páginas se encuentran los enlaces a las diferentes instancias de la Universidad de Caldas, cuyas 
bases de datos se actualizan cada vez que existen cambios al interior de las mismas, actividad que 
demanda la divulgación a toda la comunidad Universitaria. Por ejemplo, para el caso de la Facultad de 
Ingeniería, se visualiza la información de sus docentes (Directorio de Profesores de la Facultad de 
Ingeniería): 

http://www.ucaldas.edu.co/intranet2/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/
http://ingenieria.ucaldas.edu.co/facing/
http://acad.ucaldas.edu.co/App2/HojaVida_Profesores/ListadoProfesores.aspx?codFac=06
http://acad.ucaldas.edu.co/App2/HojaVida_Profesores/ListadoProfesores.aspx?codFac=06
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Figura 8.3. Visualización de información de docentes de la facultad en la página web 

Fuente: SIA 

Cuando se selecciona algún docente en particular se puede apreciar la Facultad, el Departamento, el tipo 
de vinculación, el máximo nivel de formación, el correo electrónico y se complementa con los siguientes 
datos: (i) Programa en los que orienta actividades académicas, (ii) Situaciones académico-administrativas, 
(iii) Proyectos activos de investigación y (iv) Proyectos activos de proyección universitaria. 

d) Sistemas de consulta, registro y archivo de la información académica de los estudiantes y los 
profesores adscritos al programa. 

Los estudiantes, profesores y administrativos cuentan con el vínculo al Sistema de Información Académico 
– SIA (https://acad.ucaldas.edu.co/), en él se encuentra toda la información académica de los estudiantes 
y los profesores. Desde allí, los estudiantes pueden acceder a su pensum actualizado, consultar los 
horarios, profesores, promedios y acceso a bases de datos virtuales (complementado con los servicios de 
bases de datos especializadas de Biblioteca).  De igual forma, los docentes acceden a sus cursos actuales 
y pasados, las notas, los PIAAs, contacto de los estudiantes y acceso a las bases de datos virtuales.  

Para los docentes también se cuenta con la plataforma SaraWeb 
(http://apps.ucaldas.edu.co:8080/saraweb/webcommon/index.jspx) para la información de las hojas de 
vida en la Oficina de Desarrollo Docente. 

Los egresados pueden acceder a su récord histórico académico en la Universidad mediante su acceso en 
la página de egresados.  

https://acad.ucaldas.edu.co/
http://apps.ucaldas.edu.co:8080/saraweb/webcommon/index.jspx
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Las páginas se mantienen a disposición las 24 horas todos los días del año, se puede acceder desde 
computadores, tabletas o celulares (Smartphone). 

e) Mecanismos de gestión documental, organización, actualización y seguridad de los registros y 
archivos académicos de estudiantes, profesores, personal directivo y administrativo. 

La universidad cuenta con manejo de gestión documental acorde a la ley marco de gestión documental 
del archivo general de la nación y cuenta con un software especializado (Admiarchi) para su gestión, 
además de que en el Sistema Integrado de Gestión – SIG - se indican procedimientos para documentación, 
control y manejo de riesgos. Se cubre por tanto lineamientos para manejo de documentación vigente e 
históricos. 

En la página web de la universidad se encuentra el link al Sistema Integrado de Gestión, SIG 
(http://sig.ucaldas.edu.co/), en el cual se encuentran los Documentos Estratégicos del Sistema Integrado 
de Gestión; en dicha página también se tiene acceso al MECI - Modelo Estándar de Control Interno, a LUPA 
(Sistema gerencial con indicadores para autoevaluación y mejora continua) y al SII – Sistema de 
Información Institucional. 

La Oficina de Sistemas de la Universidad ha venido adelantando lineamientos y decisiones para la 
seguridad de la información, igualmente se publican y controlan los datos en el marco de las leyes 
nacionales de propiedad de datos. También se dispone de planes de contingencia y copias de respaldo, al 
igual que control de horas de acceso a los sistemas para los usuarios autorizados. 

a) Apreciación de profesores, estudiantes sobre la eficacia de los sistemas de información académica 
y de los mecanismos de comunicación del programa. 

Tabla 8.2.  Apreciación de docentes sobre la eficacia y efectividad de los sistemas de información para 
la gestión del programa. 

Pregunta 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la eficiencia y efectividad de los sistemas 
de información para la gestión académica y 
administrativa de la Universidad: 

2013 2018 

Sistema integrado de gestión (en la web) 71,4 % 94,5 % 

Sistema de información académica (en la web) 78,6 % 77,8 % 

Fuente: Sistema Institucional de Encuestas Electrónicas, LUPA 

Con respecto a la eficacia de los sistemas de información, la valoración en los porcentajes medio, alto y 
muy alto por parte de los docentes es mayor al 70 % en todos los casos; y además para el sistema de 
gestión hay un aumento en la valoración (con respecto al año 2013), debido posiblemente a una mayor 
utilización del mismo. En cuanto al sistema de información académica, se puede decir que la valoración 
es casi igual; como es un sistema de consulta frecuente por parte de los docentes, también hay mayor 
criticidad frente al mismo. 

http://sig.ucaldas.edu.co/
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Tabla 8.3.  Apreciación de estudiantes y docentes sobre la eficacia de los mecanismos de comunicación 
del programa. 

Pregunta 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Califique la eficacia de los mecanismos de 
comunicación en el Programa: 

Estudiantes Docentes 

2013 2018 2013 2018 

Entre docentes y estudiantes 84,8 % 94,7 % 100 % 94,4 % 

Entre dirección del programa y estudiantes 84,9 % 85,7 % 100 % 88,9 % 

Entre el colectivo docente 
No 

disponible 
No 

disponible 
100 % 88,9 % 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2018 

Con respecto a los mecanismos de comunicación del programa, se observa como en los estudiantes la 
valoración en la zona de satisfacción aumentó con respecto al año 2013. En el caso de los docentes, 
aunque esta valoración disminuyó, aún se conserva en un rango de valor muy alto (superior al 88 %). 

Estos resultados indican a nivel general que son eficaces los mecanismos usados por parte del programa 
para la comunicación entre los directivos y los estudiantes, así como también entre docentes y 
estudiantes. 

b) Profesores y estudiantes que confirman el acceso con calidad a los sistemas de comunicación e 
información mediados por las TIC 

Se expone aquí como ven los profesores y estudiantes algunos medios claves como el manejo del correo 
electrónico, la página web o la intranet, reconociendo los avances significativos de consulta y uso de 
sistemas de información y comunicación digitalizados. 

Tabla 8.4.  Apreciación de estudiantes y docentes sobre la eficacia de los medios de comunicación 
mediados por las TIC. 

Pregunta 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Califique la eficacia de los medios de 
comunicación e información existentes en la 
Universidad: 

Estudiantes Docentes 

2013 2018 2013 2018 

Página Web 82,2 % 91,1 % 78,6 % 83,3 % 

Correo electrónico 78,6 % 96,4 % 78,6 % 83,3 % 
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Pregunta 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Intranet 
No 

disponible 
71,4 % 

No 
disponible 

77,7 % 

Redes sociales 
No 

disponible 
75 % 

No 
disponible 

55,6 % 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2018 

La tendencia es notoria hacia el aumento en la valoración en la zona de satisfacción por parte de docentes 
y estudiantes en todos los medios de comunicación mediados por TIC, siendo un poco menor la 
apreciación en las redes sociales (sobre todo por parte de los profesores), por ser un mecanismo de 
comunicación relativamente reciente para el programa. 

f) Existencia de estrategias que garanticen la conectividad a los miembros de la comunidad académica 
del programa, de acuerdo con la modalidad en que éste es ofrecido 

El Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se ofrece en la modalidad presencial diurna, el 
horario establecido por la Universidad para la programación de las actividades académicas, y otras 
actividades complementarias, es de lunes a sábado de 7 a.m. a 10 p.m. El programa tiene abierta sus 
oficinas al público ocho horas diarias durante la semana laboral, para atender a los estudiantes y mantener 
una conectividad con todos los miembros de su comunidad académica, espacio al que pueden acceder 
libremente y en donde la secretaria del programa y/o su director pueden atender sus inquietudes y 
solicitudes. Por otro lado, la universidad cuenta con una oficina de atención al usuario, donde se pueden 
radicar: quejas, reclamos y derechos de petición entre otros, además de la mesa de ayuda en línea. En los 
corredores de las oficinas de la Facultad, aulas y laboratorios se cuentan con carteleras para notificar a los 
estudiantes de eventos, reuniones y otros temas de interés general. 

De forma virtual, cada miembro de la comunidad educativa (administrativos, directivos, docentes, 
estudiantes y egresados) cuenta con un correo institucional, por medio del cual se establece una 
comunicación eficaz entre los miembros de la comunidad académica de programa. Por otra parte, los 
estudiantes y docentes tienen acceso a las salas de Internet que posee la institución, además, de la red 
Wi-Fi institucional que está disponible para todos ellos. 

En redes sociales institucionales el programa hace presencia para comunicarse con estudiantes, 
egresados, profesores y comunidad en general, de manera que sea institucional y con el acompañamiento 
de la oficina de comunicaciones de la universidad. 

g) Mecanismos de comunicación para facilitar que la población estudiantil en toda su diversidad tenga 
acceso a la información 

La página web de la Universidad de Caldas brinda información a toda la comunidad universitaria; pero 
además de esto la universidad posee varios canales de comunicación como: 

YouTube: www.youtube.com/user/universidadcaldas,  

http://www.youtube.com/user/universidadcaldas
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Facebook: https://www.facebook.com/udecaldas#,  

Twitter: https://twitter.com/udecaldas,  

Intranet: www.ucaldas.edu.co/intranet2/,   

Likedin: https://co.linkedin.com/school/universidad-de-caldas/  

Por otra parte, información clave y estratégica de la página web de la Universidad también posee su 
versión en inglés lo que permite que los no hispanohablantes también puedan acceder a ella. 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 34: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,3 

 

Característica 35. Dirección del programa 

a) Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la orientación académica que imparten 
los directivos del programa y sobre el liderazgo que ejercen. 

La dirección del programa y del consejo de facultad históricamente han estado en manos de profesores 
de planta de la facultad, por tanto, conocidos por la comunidad y como tal, ejercen su liderazgo no solo 
desde el basamento administrativo sino también por su reconocimiento desde el quehacer académico. 

Tabla 8.5. Apreciación de estudiantes y docentes sobre la orientación académica y el liderazgo de los 
directivos del programa. 

Pregunta ZONA DE SATISFACCIÓN 
(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Califique la Dirección del programa con respecto 
a su: 

Estudiantes Docentes 

2013 2018 2013 2018 

Orientación académica 86,7 % 91,1 % 100 % 88,9 % 

Liderazgo 88,5 % 87,4 % 100 % 83,3 % 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2018 

Se observa que la apreciación positiva de los estudiantes (en la zona de satisfacción), aumentó con 
respecto a la evaluación realizada en el año 2013, mientras que la apreciación de los profesores en esta 
misma zona disminuyó, pero sin dejar de estar en valores porcentuales altos.  

https://www.facebook.com/udecaldas
https://twitter.com/udecaldas
http://www.ucaldas.edu.co/intranet2/
https://co.linkedin.com/school/universidad-de-caldas/
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b) Lineamientos y políticas que orientan la gestión del programa, debidamente divulgados y 
apropiados por los directivos, profesores y personal administrativo del mismo. 

Los lineamientos y políticas que orientan la gestión de los programas son de carácter institucional y se 
organizan de forma misional, así: existe el Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico, por medio del cual 
se adopta la Política Curricular Institucional de la Universidad de Caldas, allí el director encuentra la 
política institucional sobre el Proyecto Educativo Institucional el cual le define los lineamientos referidos 
a la intencionalidad educativa y pedagógica, a los principios básicos del currículo, a los objetivos 
relacionados con el diseño y elaboración del currículo, a las estrategias para el desarrollo curricular, al 
momento operacional para el desarrollo curricular y al esquema general curricular del programa 
académico que orienta. 

En lo relacionado con los lineamientos y políticas en proyección existe en la Universidad el Acuerdo 08 de 
2006 del Consejo Superior, por el cual se adopta la política de proyección de la universidad y los 
lineamientos generales para su desarrollo. En este acuerdo el director encuentra entre sus lineamientos 
que debe propender por la articulación e interacción de las actividades investigativas, formativas y de 
proyección. En este marco y desde el reconocimiento de sus fortalezas ofrecerá sus servicios, programas, 
proyectos y actividades en los entornos, local, regional, nacional e internacional. 

También se cuenta con la Política Institucional de Investigaciones, Acuerdo 12 de 2018 del Consejo 
Superior, donde el director del programa encuentra los principios orientadores, especialmente para la 
integración de la investigación con la docencia en el programa, considerando la participación de 
estudiantes en proyectos de investigación, semilleros o redes de investigación. Esta política es bastante 
reciente, por lo que es necesario un ejercicio de toda la Universidad para su implementación efectiva en 
los próximos años. 

c) Documentos institucionales que establecen la forma de operación (procesos y procedimientos) de 
las distintas instancias relacionadas con la gestión del programa. 

La Universidad de Caldas cuenta con el sistema integrado de gestión (SIG); en él se encuentra el mapa de 
procesos por cada proceso misional (Docencia, investigación y Proyección). Esta es una valiosa 
herramienta en la dirección de la universidad ya que allí se encuentran todos los procesos administrativos 
y docentes, sus pasos, sus responsables, los documentos que acompañan el proceso y las instancias 
encargadas de su gestión (ver mapa de procesos en http://sig.ucaldas.edu.co/ ). 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10775.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10775.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/contenidoMapaProcesos.php
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Figura 8.4. Mapa de Procesos Sistema Integrado de Gestión 

Fuente: Página Web Sistema Integrado de Gestión 

d) Mecanismos eficientes de participación de la comunidad académica en la gestión del programa. 

Dentro de los principales mecanismos promovidos por el Programa se cuenta con la participación de 
estudiantes, de profesores y de egresados en el Comité de Currículo, instancia reglamentada con 
responsabilidades en la gestión del Programa y en los procesos de calidad del mismo (Acuerdo 03 de 2008 
del Consejo Superior). Por otra parte, los docentes y estudiantes tienen representación en el Consejo de 
Facultad que es la máxima autoridad de este estamento. 

A su vez, a través del Sistema de Encuestas Electrónicas, la comunidad académica se puede pronunciar 
con su apreciación sobre las diferentes condiciones de calidad del Programa, la cual se hace anualmente 
con los estudiantes y docentes. Para el caso de los egresados estas encuestas son administradas por la 
Oficina de Egresados la cual periódicamente indaga sobre la apreciación de esta importante instancia 
académica.  

Los demás espacios son generados desde el trabajo en equipo con el colectivo de docentes del Programa. 
Lo mismo sucede con la organización estudiantil que a través de sus representantes participan y gestan 
procesos de mejoramiento al interior del programa. 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 35: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple plenamente 4,5 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003-1.PDF
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SÍNTESIS DEL FACTOR 

Fortalezas 

Algunas de las fortalezas identificadas son: 

 El programa se nutre de los lineamientos, normas y políticas establecidas por la Universidad y 
reconocidas por estar la institución acreditada de alta calidad.  

 El programa y su comité́ de currículo realizan una revisión constante de su malla curricular, con la 
participación de egresados, estudiantes y expertos, se han realizado ajustes en la oferta de electivas 
y micro currículos para mantener vigente el perfil y asegurar su caracterización de desempeño 
profesional. Existe una participación activa de la comunidad académica en la administración y gestión 
del programa a través de este comité de currículo. 

 El programa dispone de una directora de programa con excelentes capacidades académicas y 
personales, que vela por el cumplimiento de los estándares de calidad académica establecidos por el 
programa, así como también en la buena gestión administrativa y es en primera instancia el puente 
de comunicación entre los egresados, docentes y estudiantes en la solución de las dificultades que se 
presenten. 

 Para cubrir las necesidades académico-administrativas del Programa se cuenta con la Dirección del 
Programa de medio tiempo, una secretaria de medio tiempo, 32 docentes para cubrir la oferta de las 
actividades académicas del programa más un promedio de 3 catedráticos por semestre, equipo de 
trabajo coordinación de salas de computadores y laboratorios, conformado por una secretaria, un 
docente director y 4 docentes asesores.  

 Se dispone de páginas web de la Universidad de Caldas y de la facultad actualizada y con diversos 
temas de interés general. Además de mantener actualizados los correos electrónicos y los grupos en 
redes sociales.  

 Se dispone de mejores servicios de sistemas de información para la administración del programa, tales 
como: SIG para procesos, Mesa de Ayuda, SaraWeb para docentes y sistema de aseguramiento de 
calidad y gestión de riesgos, entre otros. 

 La facultad y sus colectivos apoyan y promueven el manejo eficiente de los recursos humanos y físicos 
para el funcionamiento del programa, así como mantener un buen clima organizacional y de gobierno.  

 La Universidad cuenta con una normatividad y organización claramente definida en el estatuto 
general, estructura orgánica y estatuto docente que define los roles en los diferentes cargos y orienta 
al manejo eficiente y coordinado de los programas. 

 Los estudiantes valoran satisfactoriamente los mecanismos de comunicación entre docentes y 
estudiantes. Existe también una organización estudiantil que a través de sus representantes 
participan y gestan procesos de mejoramiento al interior del programa. 

Oportunidades de mejora 

 Se han realizado talleres con profesores y estudiantes para vislumbrar la visión del programa a largo 
plazo, cuya dinámica en cuestión de gestión oportuna de cambios no es la mejor por la cantidad de 
trámites que se deben realizar al interior de la universidad para consolidar dichos cambios. 

 Debe ser más constante el acompañamiento a los directivos y docentes sobre la calidad de sus 
procesos y las dificultades que se les presenta para el cumplimiento de sus funciones. 



PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 8
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 Falta de autonomía del programa para direccionar procesos administrativos. Esto está relacionado 
con que las funciones del Programa están establecidas solo para procesos académicos. 

 Falta mayor divulgación, constante y masiva en la comunidad educativa de los proyectos integrales, 
prácticas, investigaciones, proyección y proyectos de estudiantes y profesores.  

JUICIO CRÍTICO 

Este factor tiene más fortalezas que debilidades la organización, la administración y la gestión del 
Programa está acorde con los lineamientos institucionales y están soportados en el marco de la 
acreditación de alta calidad institucional, se cuenta con sistemas de gestión y tecnológicos que facilitan la 
dinámica administrativa alrededor del Programa.  

La Facultad cuenta con un clima organizacional que favorece la participación y colaboración, la 
comunicación y la gestión continuada a lo largo del tiempo, privilegiando liderazgo y coordinación por 
autogestión. 

 

1. SITUACIÓN A 
INTERVENIR 

2. ACCIÓN GLOBAL 3. META 4. INDICADOR 

Divulgación de proyectos 
e iniciativas de 
investigación, proyección, 
emprendimiento e 
innovación 

Incluir esta información 
en la página web y 
medios electrónicos 
(email y redes sociales). 

Por lo menos dos 
publicaciones 
semestrales sobre este 
tipo de proyectos e 
iniciativas 

Cantidad de 
publicaciones 
por semestre 

Mejorar el 
acompañamiento en los 
procesos realizados por 
los directivos. 

Reunión semestral 
donde se socialice el 
informe de cada 
directivo o docente 
donde se presenten las 
dificultades para la 
ejecución de su labor. 

Los directivos docentes 
tienen acompañamiento 
en el desarrollo de sus 
cargos, con propuestas 
de soluciones para sus 
dificultades 

Informes 
anuales y 
propuestas 
generadas  
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9. FACTOR 9.  IMPACTO DE LOS EGRESADOS EN EL MEDIO SOCIAL Y ACADÉMICO.  

 

EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN   

 Desde el año 2016 la Oficina de Egresados realiza las Jornadas Institucionales de Preparación 
para la Vida Laboral, que son llevadas a cabo con estudiantes de últimos semestres de los 
programas, y que entregan herramientas en temas fundamentales como preparación de la 
hoja de vida y portafolio de servicios, tipos y técnicas para enfrentar las pruebas psicotécnicas 
y entrevista, entre otros. 

 En el periodo de la acreditación, a través de la Oficina de Evaluación y Calidad Académica se 
realizó un Estudio de Pertinencia del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, 
donde se encuestaron a un importante número de egresados y empleadores, y que ha servido 
de base para analizar diferentes aspectos relacionados con los egresados y con las 
necesidades del medio.  

 Se ha consolidado el Portal de Empleos gestionado por la Oficina de Egresados, el cual, 
acatando la reglamentación expedida por el gobierno entre los años 2013 y 2015, cuenta con 
la autorización pertinente (resolución N° 000446 del 11 de Abril de 2018, Unidad 
Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo). 

 Adopción de la Política de Graduados de la Universidad de Caldas, definida por el Consejo 
Superior a través del Acuerdo 30 de 2017. 

 La Oficina de Egresados ha estructurado un eje de trabajo denominado “PERTENENCIA” que 
incluye programas como las Jornadas institucionales de Preparación para la vida laboral (ya 
mencionadas) y otros como  la bolsa de empleo y graduado emprende.  

 

ANÁLISIS Y RESULTADOS 

Característica  

a) Existencia de registros actualizados sobre ocupación y ubicación profesional de los egresados del 
programa. 

En la Política de Graduados de la Universidad de Caldas (Acuerdo 30 de 2017 Consejo Superior), se plantea 
una estrategia denominada “Reconocimiento y seguimiento al graduado”, como una forma de conocer la 
calidad y la pertinencia de la formación universitaria; y que, por supuesto, implica tener registro de datos 
de los egresados. Para concretar esta estrategia, se tienen varias líneas de acción, entre las cuales se 
mencionan:   
 

 Mecanismo de seguimiento mediante información registrada en el Sistema de Información 
Académica – SIA. Se ha desarrollado un esfuerzo sostenido con miras a la actualización de 
bases de datos de egresados, a través de diversos mecanismos como convocatorias, 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-152.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-152.PDF
http://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
http://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
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educación continua, eventos, estudios de mercado, entre otros. Los egresados pueden 
realizar la actualización de sus datos directamente en el Sitio Web para egresados.  
Actualmente la base de datos de la Oficina de Egresados cuenta con 504 registros de 
egresados del programa, de los cuales el 99% se consideran actualizados. 

 El Programa cuenta con un registro de correos electrónicos de los egresados, el cual se 
mantiene  actualizado gracias al grupo virtual egresadosingesiscoucaldas 
(http://groups.google.com.co/group/egresadosingesiscoucaldas), que ha facilitado una 
relación directa y fluida para  aspectos como sugerencias y recomendaciones para el 
programa, comunicados específicos para los egresados, entre otros. Para el primer semestre 
del 2018 este grupo contaba con 342 miembros, aunque es importante aclarar que en él se 
encuentran además de los egresados, algunos profesores y administrativos. Sin embargo, se 
hace necesario contar con un mecanismo de actualización de los correos electrónicos, ya que 
después de cierto tiempo muchos dejan de usar el correo institucional. 

 Para efectos de obtener la información de los egresados con fines de análisis, se trabajaron 
dos fuentes de información durante el periodo de la acreditación: 

o El estudio de pertinencia del programa de Ingeniería de Sistemas y computación 
generado por la oficina de Evaluación y Calidad Académica de la Universidad con corte 
a mayo 30 de 2017, el cual trabajó con una muestra de los egresados que 
respondieron la encuesta enviada a su correo electrónico. La solicitud para diligenciar 
la encuesta, se realizó por medios virtuales y  telefónicos. Tal muestra estuvo 
constituida por 176 egresados. El muestreo utilizado fue estratificado aleatorio 
simple para proporciones, con un error y una significancia del 5 %. Cabe resaltar la 
importante participación de los egresados en esta consulta, pues fue respondida por 
la tercera parte de los egresados del programa (un 34.9 %). 

o Consultas institucionales y del programa. La más actualizada es una consulta realizada 
por el programa con corte septiembre de 2018 en el cual se obtuvieron respuestas de 
80 egresados. 

b) Correspondencia entre la ocupación y ubicación profesional de los egresados y el perfil de 
formación del programa. 

El perfil de formación de Ingeniería de Sistemas y Computación de la Universidad de Caldas establece: "Un 
profesional de este programa estará capacitado para contribuir a la solución de problemas utilizando 
tecnologías de la información y la comunicación consolidadas o de punta, llevándolo a cabo con sentido 
social y ético. Para lograr esto contará con habilidades para el análisis, diseño, implementación y gestión 
de sistemas basados en TIC, además de tener capacidades de adaptación a las tecnologías emergentes." 

De acuerdo con este perfil de formación, los egresados del programa pueden desempeñarse en diferentes 
cargos, no solo en empresas directamente relacionadas con TI (Tecnologías de la Información) sino en 
cualquier tipo de organización que haga uso de este tipo de tecnologías. 

De otro lado en el Estudio de Pertinencia del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación realizado 
en el año 2017, en el cual participaron 176 egresados, se encuentra que “el 89.8 % de los egresados revela 

http://egresados.ucaldas.edu.co/
http://groups.google.com.co/group/egresadosingesiscoucaldas
https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
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que la mayor parte del tiempo desde su graduación ha estado trabajando en áreas relacionadas con la 
Ingeniería de sistemas y computación”.  

En este estudio también se preguntó por las áreas en las cuales se ha tenido mayor experiencia laboral, y 
a partir de esta información se agruparon áreas relacionadas,  resultando la siguiente información. 

Tabla 9.1 Áreas donde el egresado ha tenido mayor experiencia laboral 

Área Frecuencia Porcentaje (%) 

Desarrollo, calidad e ingeniería de software (incluye 
actividades de análisis, diseño, pruebas, desarrollo de 
aplicaciones y de software en general) 

82 49.7 

Tecnología de la información, infraestructura y base de 
datos (incluye administración de servidores, bases de 
datos redes y telecomunicaciones, soporte y TI en 
general) 

33 20.0 

Gestión, consultoría e ingeniería de sistemas (incluye 
gobierno de TI, gestión de proyectos, consultoría 
técnica, auditoría de TI, servicios tecnológicos e 
ingeniería de sistemas en general) 

21 12.7 

Educación (docencia, e-learning) 9 5.5 

Investigación y sistemas especializados (gráficos en 
computador, SIG, supercomputación, bioinformática) 

5 3.0 

Otros 15 9.1 

Total 165 100.0 

Fuente: Elaboración propia - Adaptado a partir del Estudio de pertinencia del programa de Ingeniería de 
Sistemas y Computación, 2017. 

Aunque todas las áreas tienen relación con la ingeniería de sistemas y computación, se observa que la 
mayoría de los egresados que participaron en el estudio (el 82.4 %) trabajan en áreas relacionadas con 
desarrollo de software, tecnologías de la información y la comunicación y gestión y consultoría de TI, las 
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cuales son totalmente correspondientes con el perfil de formación del programa, mostrando así la 
aplicación del mismo. 

c) Apreciación de los egresados, empleadores y usuarios externos sobre la calidad de la formación 
dada por el programa. 

La fácil inserción de los ingenieros de sistemas y computación de la Universidad de Caldas en empresas 
no sólo a nivel regional sino nacional y en algunos casos a nivel internacional, es una forma  tácita de 
reconocimiento a la calidad de quienes se gradúan del programa. 

En las encuestas se puede encontrar una apreciación muy positiva por parte de los egresados con respecto 
a la calidad de la formación recibida, como se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 9.2 Apreciación de egresados sobre la calidad del programa 

Pregunta ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore el programa académico del cual 
usted es egresado con respecto a su: 

2013 2017 

a) Calidad 97.7 % 100 % 

b) Capacidad de respuesta a las 
necesidades del entorno 

97.8 % 97.4 % 

Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas, 2018 

Las apreciaciones de los años 2013 y 2017 tienen un comportamiento similar, mostrando valores muy 
altos en la zona de satisfacción por parte de los egresados del programa. 

Por parte de los empleadores, se cuenta con la información del estudio de Pertinencia de la Oferta 
Académica de la Universidad de Caldas, programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, realizado en 
julio de 2017. En este estudio se tiene que “del total de 41 representantes institucionales que contestaron 
la encuesta, el 92,7% considera que el desempeño del egresado es alto o muy alto, medio un 4,9% y bajo 
el 2,4% restante”.  Es decir, que los empleadores también valoran en muy alto grado la calidad del 
programa y sus egresados. 

 

 

 

https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
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d) Apreciación de los egresados acerca de la forma como el programa favorece el desarrollo del 
proyecto de vida. 

Tabla 9.3 Apreciación de egresados  sobre el aporte de la formación al desarrollo de su proyecto de vida 

Pregunta ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore el aporte del proceso de formación 
en la Universidad de Caldas al desarrollo de 
su proyecto de vida. 

2017 

100 % 

Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas, 2018 

En el año 2013 no se contaba con una pregunta sobre este aspecto en la encuesta realizada a los 
egresados, por lo que solo se muestra el resultado de la encuesta del 2017, que muestra que el 100 % de 
los egresados valoran en medio, alto y muy alto la forma en la cual el programa favorece el desarrollo de 
su proyecto de vida. 

e) Utilización de la información contenida en el Observatorio Laboral para la Educación, como insumo 
para estudiar la pertinencia del programa. 

Los insumos ofrecidos por el Observatorio Laboral para la Educación (OLE), hasta los años 2015 y 2016 (no 
existe actualización posterior) fueron un insumo útil para analizar la pertinencia del programa. Sin 
embargo, la Universidad desde el año 2011 inició el proceso de realizar estudios de pertinencia de los 
programas a solicitud de las Direcciones correspondientes, los cuales se han convertido en el insumo más 
importante para estudiar la pertinencia. Adicionalmente, el programa recurre a otras fuentes de 
información para verificar la pertinencia del programa,  entre las que se encuentran el Observatorio de 
TI, los estudios de Fedesoft y el MinTIC, entre otros. A nivel regional, el programa participa en las mesas 
de trabajo sectorial de la Alcaldía de Manizales, donde se evidencia la pertinencia del programa. Todos 
estos elementos moldean las proyecciones del  programa, dando la pertinencia, en cuanto a los temas de 
profundidad, innovación, emprendimiento y los componentes estructurales del programa.  

Vale la pena mencionar que para el gobierno nacional, la estrategia de TIC se encuentra enmarcada en la 
llamada “Ley Naranja”, definida en la ley 1834 del 23 de mayo de 2017, cuyo objeto es “desarrollar, 
fomentar, incentivar y proteger las industrias creativas. Estas serán entendidas como aquellas industrias 
que generan valor en razón de sus bienes y servicios, los cuales se fundamentan en la propiedad 
intelectual.”. La economía naranja de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) incluye 
varias categorías entre ellas: los deportes, la moda, el diseño, las artesanías, el desarrollo de software, la 
arquitectura y la publicidad.  

 

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%201834%20DEL%2023%20DE%20MAYO%20DE%202017.pdf
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En el Estudio de salarios y profesionales sector TI 2017 en donde participaron 164 empresas (entre micros, 
pequeñas, medianas y grandes) se presentan resultados relacionados con la empleabilidad en Colombia 
con relación al área de TI para el año 2017: 

 Las empresas tenían una demanda de mas de 4000 puestos relacionados con las TI. 

 Los rangos salariales oscilaban entre $2.000.000 y $8.000.000 

 La encuesta permite afirmar que en el año 2017 el empleo en el sector TI mantuvo un 
crecimiento muy significativo (18 %). 

El estudio además concluye que el perfil de mayor demanda es el de ingenieros de desarrollo, siendo los 
sectores económicos con mayor demanda en el talento digital los siguientes: tecnologías de la información 
(42 %), industria (33 %) y sector financiero (9 %). Finalmente, el estudio establece que: “teniendo en 
cuenta el momento difícil que atraviesa la economía del país, no es fácil que cualquier otro sector 
específico pueda mostrar un crecimiento en el empleo, tal y como ocurre en el caso de la industria TI. Esto 
demuestra su importancia creciente en la coyuntura actual”. 

De la misma manera la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), de la cual 
Colombia hace parte, quien en un estudio sobre las perspectivas sobre la economía digital 2017 establece 
que desde el 2008 el empleo en el sector TI ha crecido más rápido que el empleo total (con aumentos 
sustanciales de personas empleadas en subsectores específicos como: desarrollo de software y servicios 
de información). Igualmente se establece que, en la mayoría de los países, la participación del empleo 
total del sector TI se ha incrementado o se ha mantenido estable. 

El Programa de Transformación Productiva considera el sector de Software y TI, uno de los sectores 
promisorios en Colombia que tiene un impacto transversal en empresas de distintos sectores. Como 
estrategia para alcanzar las metas propuestas en este programa, presenta como elemento esencial la 
formación de un talento humano altamente calificado que permita fortalecer las capacidades productivas 
de las empresas con el desarrollo de una oferta de servicios especializados, mediante el uso y apropiación 
de tecnologías.  

Todo lo anterior permite corroborar la pertinencia del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, 
como programa altamente demandado por los empleadores, no solo en el país sino también a nivel 
internacional. 

f) Evidencia de los procesos de análisis de la situación de los egresados.   

La Universidad, consciente de la importancia de los egresados y su situación como un reflejo de los 
procesos institucionales y su impacto en el medio, tiene definido en el Sistema de Gestión Integrado (SIG) 
el procedimiento para la gestión de egresados. Este procedimiento, liderado por la Oficina de Egresados, 
contempla la realización anual de un diagnóstico, el cual permite evaluar, entre otros aspectos, la 
situación de los egresados en el mercado laboral.  

Como parte de este procedimiento, y considerando también una solicitud por parte de la dirección del 
programa, la Oficina de Evaluación y Calidad Académica realizó un estudio de pertinencia para el 
programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, que incluyó la realización de encuestas a egresados 

https://www.observatorioti.gov.co/study/82
http://www.oecd.org/governance/perspectivas-de-la-ocde-sobre-la-economia-digital-2017-9789264302211-es.htm
https://www.ptp.com.co/ptp-sectores/servicios/software-ti
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NzI5&versionDoc=2&codProceso=PR
https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
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y empleadores. Este estudio ha permitido realizar diversos análisis, algunos de los cuales se pueden 
encontrar en la información presentada en otros aspectos de este factor. 

También es posible contar con la participación del estamento de  egresados en el Consejo de Facultad, a 
través de su representante,  lo que constituye una buena fuente de información para analizar las 
inquietudes, problemáticas y sugerencias que puedan presentarse. 

Además de este proceso, de carácter institucional, el programa también hace uso de diversas fuentes de 
información para analizar la situación de los egresados y a partir de este análisis poder tomar decisiones 
con respecto al currículo y a las diversas estrategias para la formación integral de los estudiantes.  

La información es analizada principalmente en el Comité de Currículo del programa, y también en 
ocasiones en las reuniones del colectivo docente del Departamento de Sistemas e Informática. En los 
últimos dos años, esta información ha sido insumo valioso para el proceso de reforma curricular que está 
adelantando el programa. Por ejemplo, de la encuesta realizada este año a los egresados, se destaca el 
tipo de cargo que poseen, el cual permite confirmar o ajustar el perfil de formación del programa.  

Tabla 9.4 Tipos de cargo que tienen los egresados del programa 

Tipo de Cargo 
Porcentaje de 

Egresados 

Consultor/Asesor externo 6.3 % 

Estratégico 40.0 % 

Táctico 11.3 % 

Operativo 28.7 % 

No lo tengo claro 13.7 % 

 Fuente: Encuesta Septiembre 2018 

Se observa que un importante porcentaje de los encuestados (más del 50 %) se encuentran laborando en 
niveles estratégico y táctico de la organización, lo que evidencia no solo una buena situación laboral sino 
también la integralidad de nuestros egresados, al poder desempeñarse en todos los niveles 
organizacionales. 

Adicionalmente, se encontró que la mayoría de los egresados del programa (76.8 % de los encuestados) 
continúan formándose y actualizándose en las áreas profesionales de la Ingeniería de Sistemas y 
Computación. 
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Se puede mencionar al respecto que en el año 2017, entre abril y septiembre, se ofertó un Diplomado en 
.NET, en el cual participaron 9 egresados; sin embargo, en la Universidad no estamos ofreciendo la 
variedad y cantidad que ellos requieren. 

g) Mecanismos y estrategias para efectuar ajustes al programa en atención a las necesidades del 
entorno, evidenciados a través del seguimiento de los egresados. 

Las apreciaciones de los egresados, empleadores y tendencias del mercado laboral, expresadas en las 
encuestas realizadas, estudios de pertinencia y análisis de información de diferentes fuentes, influencian 
los ajustes pedagógicos, temáticos y estructurales del programa, que son realizados por el Comité de 
Currículo.  

 Sin embargo, no puede desconocerse que es necesario formalizar más el análisis de la situación de los 
egresados en el programa, de manera que se incluya de manera explícita en las dinámicas de evaluación 
y reflexión que lleva a cabo el programa. 

h) Estrategias que faciliten el paso del estudiante al mundo laboral. 

La Universidad tiene varias estrategias para facilitar al egresado su inserción en la vida laboral, 
permitiendo bajos tiempos de vacancia laboral.  

Una estrategia importante viene dada desde el mismo currículo del programa, y es la actividad académica 
“Práctica”, la cual tiene entre sus objetivos: “Aplicar los conocimientos y destrezas adquiridos durante la 
carrera, en un proceso de retroalimentación entre Universidad y Empresa, en el cual el estudiante tiene 
la posibilidad de conocer el ambiente interno de una organización”. Gracias a esta actividad, que los 
estudiantes cursan en los últimos semestres del programa, y donde cuentan con el acompañamiento de 
un asesor de la Universidad mientras llevan a cabo labores de ingeniería, los estudiantes pueden conocer 
muchos aspectos del mundo laboral, lo cual facilita su posterior inserción en este entorno. 

De manera complementaria a lo anterior, entre los instrumentos de la oficina de egresados tiene 
dispuestos, están:  

 Portal de empleos de la Universidad de Caldas, donde los egresados pueden encontrar ofertas 
de trabajo, algunas de las cuales son exclusivas para egresados de la institución. Este portal 
es gestionado por la Oficina de Egresados y se encuentra autorizado por la Unidad 
Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo según resolución N° 000446 del 11 de 
Abril de 2018.  

 Reconociendo que el tránsito de los procesos de formación hacia el mundo del trabajo es un 
camino que, de acuerdo a las capacidades de cada persona, se torna más o menos complejo, 
la Universidad de Caldas desde la Oficina de Egresados ha diseñado las Jornadas 
Institucionales De Preparación Para La Vida Laboral, las cuales tienen como propósito 
entregar herramientas para la inserción laboral en temas fundamentales como preparación 
de la hoja de vida y portafolio de servicios, tipos y técnicas para enfrentar las pruebas 
psicotécnicas y entrevista. Todo lo anterior se deriva de conversaciones con empleadores y 
gremios quienes destacan la importancia de que los graduados estén mejor preparados para 

http://portaltrabajo.ucaldas.edu.co/
http://portaltrabajo.ucaldas.edu.co/
http://portaltrabajo.ucaldas.edu.co/
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este tipo de procesos. Las Jornadas de Preparación para la Vida Laboral tienen las siguientes 
características: 

o Vinculan a los estudiantes de últimos semestres académico por programa (los 
directores de programa definen el grupo de estudiantes que puede participar).  

o Se realizan por cada facultad, con dos días completos de dedicación.  

o Los estudiantes que asisten cuentan con permiso académico, y además al final 
reciben una certificación por su participación. 

o Están orientadas por personal experto en procesos de selección de personal y 
facilitación de procesos de capacitación. 

 
 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 36: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 
 

Característica 37.  Impacto de los egresados en el medio social y académico 

a) Índice de empleo entre los egresados del programa. 

La demanda de los egresados en el país y la región, como se ha dicho, es alta, permitiendo un índice de 
empleo alto, superior al 89 %, y unos tiempos de vacancia bajos, por lo general de menos de 4 meses. 

En el Observatorio Laboral para la Educación se realiza la consulta la tasa de egresados del programa que 
cotizan (hasta el año 2016), y muestra un valor del 94 %, presentando un resultado bastante alto, incluso 
comparado con otros programas similares (Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines), que tienen una 
tasa de cotizantes del 81,3 %. 

Tabla 9.5 Tasa de egresados cotizantes según el Observatorio Laboral para la Educación 

Institución Graduados 
Graduados que 

cotizan 
 

Tasa de cotizantes 

Universidad de Caldas 300 
282 94.0% 

Todas las instituciones 71128 
57837 81.3% 

http://egresados.ucaldas.edu.co/jornadas-institucionales-para-la-vida-laboral/
http://bi.mineducacion.gov.co:8380/eportal/web/men-observatorio-laboral/
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 Fuente: Observatorio Laboral para la Educación, consultado noviembre 2018. 

Como valor a resaltar, el comportamiento del tiempo en que los egresados tardan en vincularse a la 
población laboral - en empleo relacionado con su profesión - es menor o igual a 3 meses para el 79 % de 
los encuestados, y entre 4 a 12 meses para el 10.2 % de los encuestados (de acuerdo con el estudio de 
pertinencia realizado en el año 2017). Es decir, que alrededor del 89 % de los egresados tuvo un tiempo 
de vacancia inferior a un año. 

Tabla 9.6 Meses transcurridos después de la graduación hasta encontrar el primer trabajo 

Meses Frecuencia Porcentaje ( %) 

1 a 3 53 30.1 

4 a 6  13 7.4 

7 a 12 5 2.9 

Más de 12 2 1.1 

Se encontraba trabajando en un área 
relacionada con la Ingeniería de 
Sistemas y Computación en el 
momento del egreso 

86 48.9 

Empleo no relacionado con la 
formación profesional 

8 4.5 

Continúa desempleado 9 5.1 

TOTAL 176 100 

Fuente: Informe de Pertinencia, 2017 

En este mismo informe se encuentra que el 88,1% de los egresados que contestaron la encuesta, se 
encuentra actualmente laborando, y de ellos, el 91,6% lo hace como ingeniero en sistemas y computación. 

De los egresados que actualmente están trabajando en el área de la Ingeniería de Sistemas y Computación, 
la mayoría tiene vinculación directa con la empresa, siendo su tipo de contratación principalmente a 
término indefinido, tal y como se muestra en siguiente tabla. 
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Tabla 9.7 Vinculación laboral actual y tipo de contrato 

Vinculación laboral 

Tipo de contrato 

Término 
indefinido 

Término 
fijo 

Obra 
labor 

Prestación 
de servicios 

Con intermediarios laborales 2 2 1 0 

Directa con la institución 
prestadora de servicio 

98 9 0 13 

Independiente 2 0 0 15 

Total 102 11 1 28 

Fuente: Informe de Pertinencia, 2017 

Complementando esta información, se tiene también la encuesta realizada a egresados en septiembre de 
2018, donde un 82 % de los encuestados que respondieron la pregunta, señalan tener un tiempo de 
vacancia igual o menor a 3 meses. 

 
Figura 9.1. Tiempo de vacancia de egresados del programa 

Fuente Encuesta Septiembre 2018 
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b) Egresados del programa que forman parte de comunidades académicas reconocidas, de 
asociaciones científicas, profesionales, tecnológicas, técnicas o artísticas, y del sector productivo y 
financiero, en el ámbito nacional o internacional. 

De los egresados consultados desde la dirección del Programa, 10 respondieron que sí pertenecían a 
comunidades académicas, científicas, profesionales o técnicas reconocidas. Dentro de las principales 
redes a las cuales pertenecen los egresados están: 

 ACL (The Association for Computational Linguistics) 

 ACM (The Association for Computing Machinery) 

 AMS (American Mathematical Society) 

 ATALA (Association pour le Traitement Automatique des Langues) 

 IEEE Computer Society 

 IFRIS (Institut Francilien Recherche Innovation Société) 

 IMS (Institute of Mathematical Statistics) 

 ISACA (Information Systems Audit & Control Association) 

 ITSM Colombia (Information Technology Service Management) 

 Red de Media Técnica Informática 

 PMI (Project Management Institute), PMO Global Alliance 

 AIPO (Asociación Interacción Persona-Ordenador), 

 HCI-Collab 

 Comunidades de desarrollo: NodeJs, AngularJs. 

c) Egresados del programa que han recibido distinciones y reconocimientos significativos por su 
desempeño en la disciplina, profesión, ocupación u oficio correspondiente. 

El profesionalismo, empoderamiento y sentido de pertenencia que los egresados muestran en su 
desarrollo laboral en las empresas los han hecho acreedores a diferentes menciones, y reconocimientos. 

De acuerdo con la encuesta realizada por el programa a los egresados, expresaron haber recibido 
distinciones por siguientes aspectos: 
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 Excelencia servicio al cliente. 

 Mejor TFG AIPO 2017 

 Excelente profesional 

 Matrículas de honor, segundo lugar concurso nacional de visualización de datos 

 Certificación API Connect 

 Mejor funcionario mes Secretaria de Educación - Experiencia destacada por parte del 
Ministerio de educación nacional por la coordinación del proyecto de educación rural. 

 Mejor docente de la institución Universitaria EAM, año 2016 en el programa de ingeniería de 
software. 

 4 certificaciones en gestión/dirección de proyectos. 

 Matrículas de honor 

 Beca completa para hacer Doctorado en Ingeniería en la Universidad de Caldas 

 
d) Apreciación de empleadores sobre la calidad de la formación y el desempeño de los egresados del 

programa 

En el estudio de pertinencia del programa, los empleadores calificaron las competencias generales y 
específicas que los egresados del programa de Ingeniería en Sistemas y Computación de la Universidad 
de Caldas. 

Según la apreciación de los empleadores encuestados, las competencias generales más desarrolladas (de 
acuerdo con la valoración en alto y muy alto), en su orden son:  

 Capacidad para utilizar herramientas informáticas básicas (97.6 %) 

 Compromiso ético - Responsabilidad social y compromiso ciudadano (95.1 %) 

 Capacidad para aceptar las diferencias y trabajar en contextos multiculturales (90.2 %) 

 Capacidad para aprender y actualizarse permanentemente (90.2 %) 

Las competencias generales menos desarrolladas (de acuerdo con la valoración en bajo o muy bajo) en su 
orden son:  

 Capacidad de comunicación en un segundo idioma (39.0 %) 

 Capacidad de exponer las ideas por medios escritos (12.2 %) 

https://drive.google.com/open?id=1zR6AXQIglSxAJxlc6233pLVBOgTn0M9E
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En cuanto a las competencias específicas, las más desarrolladas (de acuerdo con la valoración en alto y 
muy alto), en su orden son: 

 Capacidad para investigar y desarrollar sistemas de información (85.3 %) 

 Capacidad como asesor/consultor en temas de TI (73.1 %) 

Las competencias específicas menos desarrolladas (de acuerdo con la valoración en bajo o muy bajo) en 
su orden son:   

 Capacidad de gerencia y auditoria de sistemas de información y relacionadas, para las 
empresas (15.8 %) 

 Capacidad para liderar proyectos de ingeniería de sistemas y gestión tecnológica (11.1 %) 

Por otra parte, de los empleadores encuestados, el 92,7% considera que el desempeño del egresado es 
alto o muy alto, medio un 4,9% y bajo el 2,4% restante. Es decir, se tiene una muy buena apreciación con 
respecto al desempeño laboral del egresado del programa por parte de los empleadores. 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 37: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 
 

 

SÍNTESIS DEL FACTOR 

Fortalezas 

 Los estudios de pertinencia realizados periódicamente por la Oficina de Evaluación y Calidad 
Académica de la Universidad de Caldas, que permiten conocer la actualidad de los egresados 
del programa y su vínculo con el sector empresarial. 

 Las Jornadas institucionales de preparación para la vida laboral, que comenzaron en el año 
2016, y que se han venido consolidando como una estrategia importante para sensibilizar y 
preparar a los estudiantes para el entorno laboral. 

 Los egresados en general están muy satisfechos con la orientación y formación que se les 
proporciona en la Universidad de Caldas, la cual les permite ocupar cargos en toda la pirámide 
organizacional de las organizaciones e incluso trabajar en sus propias empresas. Por estos 
motivos, también se encuentran altamente satisfechos con su vida laboral. 
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 Los egresados del programa tienen un rápido y alto nivel de absorción por el mercado laboral, 
en una gran mayoría en actividades relacionadas con su formación y con un buen nivel de 
estabilidad laboral. 

 No obstante los niveles de ocupación en sus responsabilidades laborales, los egresados tienen 
gran sentido de pertenencia con la Universidad y en particular con el Programa, toda vez que 
en su gran mayoría responden y aportan a las consultas que se les realizan. 

 Los egresados en su mayoría continúan su proceso de formación dado lo dinámico del campo 
de conocimientos de la ingeniería de sistemas y computación. 

 La gran mayoría de los empresarios considera que el desempeño del egresado es alto o muy 
alto. 

Oportunidades de mejora 

 Los egresados encuestados consideran que requieren mayores habilidades blandas y 
gerenciales, tales como capacidad de comunicación (forma oral y escrita), capacidad de 
negociación, capacidad de toma de decisiones, capacidad de comunicación en segundo 
idioma, capacidad de administrar sistemas de información, capacidad de liderar proyectos de 
ingeniería y su capacidad creativa e innovadora. 

 Aunque la información de los egresados es un referente importante en todos los análisis 
curriculares del programa, es necesario formalizar un poco más el proceso de análisis de la 
situación de los egresados. 

 Ampliar la oferta académica con cursos, diplomados, certificaciones que puedan interesar a 
los egresados. 

 Los egresados manifiestan perder el contacto con el programa debido a la falta de 
actualización del correo que utilizan frecuentemente, así como la falta de información acerca 
de los medios con los que cuentan para participar en la toma de decisiones. 

 

JUICIO CRÍTICO 

El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación de la Universidad de Caldas, busca formar 
profesionales integrales con capacidades de responder de manera versátil a las exigencias de la sociedad 
y las empresas, lo cual de forma satisfactoria se ve evidenciado en la apreciación de los empresarios y de 
los egresados. 

De acuerdo a los estudios analizados (OLE, Estudios de Fedesoft y MinTIC, etc.) y los instrumentos 
aplicados a egresados y empresarios, se puede afirmar que el programa es pertinente y responde a las 
necesidades del medio, logrando una alta tasa de empleabilidad de sus egresados en el área profesional 
del ingeniero de sistemas. 



PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 9
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Es importante valorar el papel que la Oficina de Egresados está jugando en lograr una continua 
realimentación y enlace con los egresados, que comienza incluso antes de salir de la Universidad (con la 
práctica y las jornadas de inducción laboral), y que continúa posteriormente con diferentes estrategias 
que incluyen analizar su estado laboral para poder dar realimentación al programa. Sin embargo, según 
manifiestan los egresados, se hace necesario un proceso de actualización de información más constante 
para que no se pierda el contacto entre la Universidad y los egresados. 

Los resultados del estudio de pertinencia y de la encuesta a los egresados han mostrado la necesidad de 
buscar más estrategias para mejorar la segunda lengua así como las habilidades blandas, en los procesos 
de formación de nuestros estudiantes. Para mejorar estas competencias, así como todas en las que se 
evidencia alguna necesidad de mejora, se debe contar con un mecanismo formal para el ajuste del 
currículo a partir de esta realimentación obtenida. 

 

1. SITUACIÓN A 
INTERVENIR 

2. ACCIÓN GLOBAL 3. META 4. INDICADOR 

Ajuste del currículo 
acorde con las 
necesidades del medio 

Generar un 
mecanismo formal 
para analizar la 
situación de los 
egresados y proponer 
ajustes en el currículo 
a partir de este análisis 
con el fin de mejorar 
las capacidades y 
habilidades que se han 
detectado con bajo 
desempeño 

Procedimiento para 
incluir el análisis de la 
situación de los 
egresados en los ajustes 
curriculares 

Percepción de los 
egresados y 
empleadores 
sobre las 
capacidades y 
habilidades 
desarrolladas en 
la formación de 
los profesionales 

Poca oferta de cursos de 
actualización para los 
egresados 

Ofertar alternativas de 
actualización a los 
egresados. 

Portafolio de cursos y 
diplomados de 
actualización para los 
egresados 

Cantidad de 
cursos y 
diplomados 
ofertados 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 



Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018 297 

10. FACTOR 10.  RECURSOS FÍSICOS Y FINANCIEROS  

 

EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 

 La construcción de la primera fase del Centro Cultural Rogelio Salmona: “Una obra de arte 
arquitectónico que alberga Biblioteca, Centro de Ciencia, Conservatorio de Música y espacios 
complementarios, para la investigación, la innovación y el aprendizaje colaborativo” 
(http://centrocultural.ucaldas.edu.co/). Esta primera fase del centro fue inaugurada en abril de 
este año, ofreciendo sus servicios no solo a la comunidad universitaria (incluyendo el programa 
de Ingeniería de Sistemas y Computación), sino también a la ciudad y a la región. 

 El inicio de las obras para la Unidad Deportiva que incluirá tres canchas cubiertas y un Gimnasio. 

 Las adecuaciones realizadas en el Edificio del Parque y que tienen impacto directo en los 
programas que ofrece la Facultad de Ingeniería. Entre estas adecuaciones se encuentran: 

o Adecuación física y dotación de los centros de investigación de la Facultad. 

o Adecuación física y dotación de salón para doctorado en Ingeniería y maestría en 
computación. 

o Adecuación y reforzamiento estructural en las escalas del edificio del Parque (salida de 
evacuación). 

o Adecuación de aulas y salas de cómputo del programa de Ingeniería de Sistemas y 
computación. 

o Adecuación física de los cubículos de los profesores del programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación. 

o Adecuación del espacio de Coordinación de Salas y de nuevas áreas de estudio. 

 Gracias a las gestiones de los directivos de las universidades públicas de la ciudad, el Concejo de 
Manizales aprobó en segundo debate el proyecto de acuerdo 121, por medio del cual se amplía 
la emisión de la estampilla pro-universidad hasta 2037 y así poder recaudar recursos financieros 
para desarrollo académico e investigativo, infraestructura física y dotación tecnológica. 

 La Facultad, con el apoyo de estudiantes y profesores del programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación, desarrolla el proyecto “Interventoría Zonas WiFi” con el MinTIC, el cual permitirá 
contar con aproximadamente $200.000.000 para el fondo de la Facultad al final de la ejecución 
del contrato.  

  

http://centrocultural.ucaldas.edu.co/
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ANÁLISIS Y RESULTADOS 

Característica 38. Recursos físicos 

a) Espacios que se destinan al desarrollo de cada una de las funciones sustantivas a que se dedica el 
programa y de las áreas destinadas al bienestar institucional. 

La Universidad de Caldas cuenta con un campus universitario compuesto por 7 sedes urbanas 
(http://www.ucaldas.edu.co/portal/sedes-y-espacios-institucionales/) con edificios, parques, zonas 
verdes, parqueaderos, áreas culturales y deportivas, distribuidas así:  

 

 Edificio Principal o Sede Central: incluye cinco edificios (con seis bloques), la unidad deportiva, los 
servicios médicos, las residencias estudiantiles y el Jardín Botánico. 

 Edificio Sancancio: incluye un edificio (dos bloques), la clínica veterinaria y el centro cultural 
universitario Rogelio Salmona. 

 Edificio Palogrande: incluye un edificio que alberga tres bloques y el centro de museos. 

 Edificio Versalles: conformada por un edificio (tres bloques) y alberga la IPS Universitaria. 

 Edificio de Bellas Artes: Conformada por el Palacio de Bellas Artes y el Teatro “El Galpón”. 

 Edificio Bicentenario: Que incluye las oficinas de bienestar universitario y diversas aulas, 
relacionadas en su mayoría con los programas de la facultad de Artes y Humanidades. 

Una gran parte de las actividades del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se ofrecen en el 
Edificio del parque (bloque D), ubicado en la Sede Central.  

http://www.ucaldas.edu.co/portal/sedes-y-espacios-institucionales/
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Figura 10.1. Edificio del Parque, ubicación de la Facultad de Ingenierías 

En este edificio se encuentran las oficinas administrativas de la Facultad y del Programa (incluyendo sala 
de consejo y oficinas), los cubículos de los docentes del Departamento de Sistemas e Informática (con sus 
respectivos servicios sanitarios), la unidad de servicios informáticos, los laboratorios del programa, un 
auditorio y varias salas de cómputo y salones.  

Además de usar espacios del Edificio del Parque para sus funciones sustantivas, el programa de Ingeniería 
de Sistemas y Computación también hace uso frecuente de salones y salas de cómputo del Edificio 
Orlando Sierra y del Edificio Administrativo en la Sede Central.  

Es importante anotar que los espacios usados por el programa no son exclusivos, dado que se puede hacer 
uso de cualquiera de los espacios de la Universidad, previa reserva en el sistema de aulas 
(http://aulas.ucaldas.edu.co/acad.php?planeacion=true) o en la Oficina de Planeación.  

A continuación, puede verse la cantidad de espacios y áreas que tiene la Universidad para llevar a cabo 
sus funciones: 

Tabla 10.1 Cantidad de espacios y áreas de la Universidad, 2016 
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Espacios 172 95 502 12 4 22 319 6 6 5 156 

Área (m2) 9.331 6.278 3.253 2.477 2.419 771 5.079 8.967 756 3.465 1.513 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas. 

http://aulas.ucaldas.edu.co/acad.php?planeacion=true
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En lo relacionado con áreas dedicadas al bienestar institucional, la Universidad de Caldas dispone de 
espacios de uso común para todos sus integrantes. En la siguiente tabla se relacionan los espacios y las 
áreas destinadas para los programas de bienestar universitario. 

Tabla 10.2 Espacios destinados a programas de bienestar universitario 

Espacio Área (m2 construidos) 

Residencias masculinas  1.500 

Gimnasio  488 

Escenarios recreativos deportivos a cielo abierto  17.195 

Velódromo 13.900 

Canchas de tenis 2.039 

Residencias femeninas  256 

Canchas y patios - Bicentenario  3.465 

Área administrativa Bienestar Universitario 167 

Sala Carlos Nader 158 

Sala Humberto Gallego Gamboa 72 

Teatro 8 de Junio 895 

Sala de música 80 

TOTAL 40.215 

Fuente: Oficina asesora de Planeación y Sistemas. 

b) Existencia y uso adecuado de aulas, laboratorios, talleres, sitios de estudio para los alumnos, salas 
de cómputo, oficinas administrativas, cafeterías, baños, servicios, campos de juego, espacios libres, 
zonas verdes y demás espacios destinados al bienestar en general. 

Como se mencionó en el indicador anterior, el programa puede hacer uso de cualquiera de los espacios 
de la Universidad, previa reserva de los mismos. A pesar de esto, se puede establecer un conjunto de 
espacios y áreas que han sido asignados principalmente para el Programa de Ingeniería de Sistemas y 
Computación (sin detrimento de los otros espacios mencionados), y que son los siguientes: 
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Tabla 10.3 Espacios asignados al programa 

Espacios Cantidad Área (m2) 

Aulas de Clase 11 90,00 

Laboratorios 3 112,00 

Sala de Tutores 2 89,00 

Auditorios 2 208,00 

Salas de Cómputo 10 576,00 

Oficinas 2 30,00 

Cafeterías 1 227,00 

Servicios Sanitarios 4 34,00 

TOTALES 26 1.366,00 

Fuente: Oficina asesora de Planeación y Sistemas. 

La Facultad de Ingenierías ha realizado en los últimos años una importante gestión para adecuar los 
espacios físicos del Edificio del Parque (donde se llevan a cabo la mayoría de sus actividades), y que por 
supuesto benefician directamente al programa de Ingeniería de Sistemas y Computación.  Entre estas 
adecuaciones se encuentran: 

 Aporte para reforzar las escaleras (de evacuación) del Edifico del Parque. 

 Adecuaciones en la Coordinación de Salas, espacio que sirve también como sitio de estudio. 

Antes 

 

Después 

 

Figura 10.2. Antes y después de la oficina de coordinación de salas 

Fuente: Informe de gestión decanatura Facultad de Ingenierías 
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 Dos nuevas aulas con capacidad para 20 personas. 

Figura 10.3. Nuevas aulas 

Fuente: Informe de gestión decanatura Facultad de Ingenierías 

 Adecuación del aula 317 con nuevo mobiliario 

 

Figura 10.4. Mobiliario aula 317 

Fuente: Informe de gestión decanatura Facultad de Ingenierías 

 Adecuación de dos salas de trabajo con capacidad para 12 y 14 personas. 

 Adecuación de un espacio de proyectos con 8 cubículos. 
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Figura 10.5. Cubículos para participantes en proyectos 

Fuente: Informe de gestión decanatura Facultad de Ingenierías 

 Cambio de puertas en todas las oficinas. 

 Nueva sala de estudio en el segundo piso. 

Antes 

 

Después 

 

Figura 10.6. Antes y después espacio de estudio en el segundo piso del edificio del Parque. 

Fuente: Informe de gestión decanatura Facultad de Ingenierías 

El programa también cuenta con un espacio de prácticas, donde se realizan proyectos internos y externos 
(de investigación y de proyección), en el Centro de Investigación, Innovación, Desarrollo y Transferencia 
Tecnológica (CI2DT2), ubicado en la sede central de la Universidad, con un área aproximada de 150 m2. 

Para las actividades administrativas se cuenta en el Edificio del Parque, tercer piso, con las oficinas de la 
decanatura, la dirección del programa y los coordinadores de los departamentos, con sus respectivos 
servicios sanitarios. También hay una sala de consejo y una cafetería para los docentes. 
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La Universidad tiene en sus instalaciones parqueaderos, zona de bicicletas, cafeterías, parques, zonas 
verdes y un Jardín Botánico (referente regional); además, tiene a su haber áreas culturales como museos 
(referentes regionales) y salas de exposición en sus diferentes sedes. La Universidad también cuenta y 
administra patrimonio arquitectónico, cultural, artístico y científico nacional, lo cual contribuye a generar 
espacios culturales, recreativos, deportivos y de bienestar que son altamente valorados por la comunidad 
en general. 

c) Existencia de planes y proyectos en ejecución para la conservación, expansión, mejoras y 
mantenimiento de la planta física para el programa, de acuerdo con las normas técnicas respectivas. 

En el Sistema Integrado de Gestión -SIG- de la Universidad se encuentran disponibles los procedimientos, 
instructivos y formatos relacionados con los recursos físicos 
(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=RF), dentro de los que 
se resaltan: 

 Procedimiento para realizar mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles e 
inmuebles de la Universidad. 

 Procedimiento para el diseño, ejecución y supervisión de obras de infraestructura física. 

Estos dos procedimientos establecen no solo los responsables, pasos y documentos del procedimiento, 
sino también la verificación requerida para el cumplimiento de toda la normatividad vigente.   

En el caso de los mantenimientos, la unidad encargada es la División de Servicios Generales, quienes cada 
año realizan un plan de trabajo, y también atienden las diversas solicitudes (“tickets”) que reciben a través 
de la mesa de ayuda (http://ayuda.ucaldas.edu.co/web/). 

En cuanto a la conservación, mejoras y expansión de la planta física, la Universidad cuenta con un banco 
de proyectos urbano-arquitectónicos con una visión a largo plazo, que orientan en la toma de decisiones 
para priorizar la asignación de recursos. Dentro de este plan se encuentra el proyecto “Rehabilitación y 
Reforzamiento Estructural” del Edificio del Parque (6.815 m2), con un presupuesto estimado de 
$13.634.000.000. Actualmente de este proyecto se tiene la licencia de construcción y reforzamiento 
estructural aprobados. 

Cada año la institución realiza un Plan Operativo Anual de Inversiones - POAI, el cual, siguiendo los 
lineamientos dados por el Plan de Acción Institucional - PAI, permite conocer los proyectos estratégicos 
para dar soporte a las funciones misionales de la Universidad, incluyendo los que tienen que ver con la 
infraestructura física. Para este año (2018) el plan presenta los siguientes rubros y valores relacionados 
con proyectos de infraestructura: 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=RF
http://ayuda.ucaldas.edu.co/web/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/02/POAI_2018.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/12/PAI_Plan_Accion_Institucional_Rectoria_2014_2018.pdf
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Tabla 10.4 Proyectos de Infraestructura del Plan Operativo Anual de Inversiones, 2018 

Proyecto Valor 

Ordenamiento y desarrollo físico de la Universidad $39.508.884 

Adecuación y mantenimiento de sedes $863.857.648 

Fondo de construcción para la biblioteca para UCaldas - CCU $200.000.000 

Escenarios deportivos $1.207.583.867 

TOTAL $2.310.950.399 

Fuente: Planes Institucionales Universidad de Caldas, 2018. 

Además de las inversiones realizadas desde el nivel central, cada Facultad cuenta con un Fondo Especial, 
reglamentado en el Acuerdo 26 de 2008 del Consejo Superior, que se constituye a partir de ingresos que 
recibe por proyectos y programas especiales, y que permite hacer un ejercicio de aprovechamiento, 
mejoramiento y adecuación de los espacios físicos para las diversas unidades académicas de la Facultad. 

d) Apreciación de profesores, estudiantes del programa sobre las características de la planta física, 
desde el punto de vista de su accesibilidad, diseño, capacidad, iluminación, ventilación y 
condiciones de seguridad e higiene. 

En encuesta realizada en el año 2013 se les solicitó a los estudiantes y docentes que valoraran las 
características de la planta física del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación de la Universidad 
de Caldas. Los resultados mostraron desde la percepción de los docentes en un 57% y de los estudiantes 
en un 76 % que existen unos buenos espacios físicos en aulas, bibliotecas, auditorios, cafetería, campos 
de juego, servicios sanitarios y espacios abiertos en cuanto a acceso, capacidad, iluminación, dotación, 
ventilación, higiene, seguridad y diseño. 

En encuesta realizada en el año 2018 se les solicitó nuevamente a los estudiantes y docentes que valoraran 
las características de la planta física del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación de la 
Universidad de Caldas, desde el punto de vista de su calidad, distribución, funcionalidad y suficiencia. 

Tabla 10.5 Apreciación de estudiantes y docentes sobre las características de la planta física 

Pregunta 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la planta física de la Universidad en 
cuanto a su: 

Estudiantes Docentes 

Calidad 91,1 % 94,4 % 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-026.PDF


 

Ingeniería de Sistemas y Computación – Autoevaluación 2018 306 

 

Pregunta 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Distribución 94,6 % 88,8 % 

Funcionalidad 94,7 % 88,8 % 

Suficiencia 89,3 % 72,2 % 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2018 

La valoración de los estudiantes sobre las diferentes características de la planta física (calidad, 
distribución, funcionalidad y suficiencia) es muy buena, superando en todos los casos el 88 % en la zona 
de satisfacción (calificaciones media, alta y muy alta). La valoración de los docentes es alta, solo en la 
variable “suficiencia” tiene una estimación porcentual por debajo del 80%, tal vez considerando 
necesidades para proyectos especiales. 

Aunque las preguntas de las encuestas del año 2013 y del año 2018 no son iguales (y por lo tanto no son 
comparables), de todas formas se observa un mayor porcentaje de apreciación favorable en el último año, 
tanto por parte de los docentes como de los estudiantes.  

e) Disponibilidad de infraestructura física para atender las necesidades académicas administrativas y 
de bienestar, que sea coherente con la modalidad en que se ofrece el programa. 

Considerando que el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación tiene modalidad presencial, es 
importante contar con la disponibilidad de los espacios para el desarrollo de las actividades propias del 
programa, lo cual se logra de manera adecuada cada semestre. 

De las 17 salas de cómputo que se tienen en la Sede Central, 10 son utilizadas casi que con exclusividad 
por parte del programa, garantizando así espacios para docencia y asesorías. Los horarios de atención en 
salas de cómputo son: de lunes a viernes de 7:00 a. m. hasta las 10:00 p. m. en jornada continua y sábados 
de 7:00 a. m. a 1:00 p. m. y de 2:00 a 5:00 p.m.  

En la coordinación de salas (unidad de servicios informáticos – USI) se cuenta con dos auxiliares y 
monitores de apoyo. Estos monitores permiten que los estudiantes hagan uso de las salas de cómputo 
cuando no se tienen programadas clases, optimizando así su utilización. 

También se cuenta con 11 salones disponibles para la Facultad, que facilitan la programación de 
actividades. Además, si es necesario, se hace uso también de salones en otros edificios del campus central, 
para lo cual se usa el aplicativo de aulas con el apoyo de la Oficina de Planeación.  

En el Edificio del Parque y en el Centro de Innovación se tienen laboratorios, áreas de estudio y espacios 
de reunión, que facilitan el desarrollo de actividades complementarias como asesorías, semilleros de 
investigación, seguimiento de prácticas, entre otras. Las áreas de estudio se usan de acuerdo con la 
demanda de los estudiantes, y su horario es igual al de las salas de cómputo.  
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Por último, se cuenta con buenos espacios para actividades de bienestar, con diversidad de horarios de 
atención para garantizar su disponibilidad. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 38: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,5 

 

Característica 39.  Presupuesto del programa 

a) Origen, monto y distribución de los recursos presupuestales destinados al programa. 

La Universidad de Caldas es un ente universitario autónomo de carácter nacional cuyos recursos están 
definidos según el Estatuto General (Acuerdo 47 de 2017 del Consejo Superior) y el Estatuto Financiero 
(Acuerdo 01 de 1998 del Consejo Superior), de la siguiente forma: 

Las partidas que le son asignadas dentro del presupuesto nacional y en el de los entes territoriales y otras 
entidades públicas. 

Los bienes muebles e inmuebles que actualmente posee y los que posteriormente adquiera a cualquier 
título, así como sus frutos y rendimientos. 

Los ingresos que reciba por concepto de matrículas, inscripciones y demás derechos académicos de la 
totalidad de los programas académicos. 

En general todos los recursos propios provenientes del desarrollo de las actividades propias de la 
Universidad. 

El presupuesto anual de la Universidad de Caldas en el periodo 2012 – 2016 tuvo una distribución 
promedio del 66 % por los aportes de la Nación y el restante 34 % lo representan las rentas propias 
(derechos académicos, fondos especiales, ingresos por operación comercial) y los recursos de capital 
(reintegro IVA y otros ingresos). 

La institución cuenta con macroproyectos de inversión destinados a cumplir las metas fijadas en el Plan 
de Desarrollo y, en general, todas aquellas actividades destinadas a garantizar la sostenibilidad y el 
funcionamiento de la Institución y, así mismo, de cada uno de sus programas académicos. 

Es importante anotar que el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación no maneja ni ejecuta 
recursos financieros, sin embargo, desde el nivel central (Oficina Financiera, Planeación y Vicerrectoría 
Administrativa) se asignan y se distribuyen los respectivos montos financieros. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-178.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
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Conforme a la información otorgada por la oficina Asesora de Planeación y Sistemas, el siguiente cuadro 
ilustra el monto de presupuesto de gastos de la Universidad destinadas al Programa de Ingeniería de 
Sistemas y Computación, en los últimos años. 

Tabla 10.6 Presupuesto de gastos destinados al programa de Ingeniería de Sistemas y Computación 

Concepto Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017 

Presupuesto 
de gastos 
Universidad 
de Caldas 

$123.550.073.4
79 

$144.653.198.6
49 

$159.469.800.1
20 

$168.377.362.9
48 

$173.971.307.9
80 

Sistemas y 
Computació
n  

$3.527.967.381 $4.042.654.494 $4.418.264.174 $4.652.000.853 $4.801.583.203 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas 

b) Mecanismos de seguimiento y verificación a la ejecución presupuestal del programa con base en 
planes de mejoramiento y mantenimiento. 

De manera periódica el rector y los decanos presentan rendición de cuentas pública, para mostrar los 
avances en su gestión. Estas rendiciones de cuentas están directamente relacionadas con los planes de 
desarrollo, que involucran los planes de mejora y mantenimiento. 

Por ejemplo, en la última rendición de cuentas del rector anterior de la Universidad (Felipe César Londoño 
López), presentada el 5 de abril de 2018, se muestran las metas alcanzadas durante su periodo: 
https://www.ucaldas.edu.co/portal/ucaldastransparente-rector-u-de-caldas-rindio-cuentas-de-sus-
cuatro-anos-de-gestion/ 

En informe presentado al Concejo de Manizales, el rector actual de la Universidad (Alejandro Ceballos 
Márquez) mostró las inversiones que se realizan con los recursos percibidos a través de la estampilla pro-
universidad. De acuerdo con este informe, para dar un ejemplo, en el año 2017 se invirtieron de estos 
recursos $530.361.049 en infraestructura y $1.280.172.046,7 en dotación tecnológica: 
http://www.ucaldas.edu.co/portal/rector-de-la-universidad-de-caldas-presenta-informe-ante-el-
concejo-de-manizales/ 

En el caso de la Facultad de Ingenierías, el decano anterior (Luis Fernando Castillo Ossa) presentó el 
informe de su gestión al culminar su periodo, en septiembre de 2018, dando cuenta de lo logrado en el 
plan de acción, y con los resultados que se han mostrado en diferentes partes de este documento, 
especialmente las inversiones que se hacen con el Fondo de Facultad, que apuntan a los planes de mejora 
de los programas de la Facultad, incluyendo Ingeniería de Sistemas y Computación (Informe de Cierre 
Decanatura Facultad de Ingenierías 2017). 

 

https://www.ucaldas.edu.co/portal/ucaldastransparente-rector-u-de-caldas-rindio-cuentas-de-sus-cuatro-anos-de-gestion/
https://www.ucaldas.edu.co/portal/ucaldastransparente-rector-u-de-caldas-rindio-cuentas-de-sus-cuatro-anos-de-gestion/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/rector-de-la-universidad-de-caldas-presenta-informe-ante-el-concejo-de-manizales/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/rector-de-la-universidad-de-caldas-presenta-informe-ante-el-concejo-de-manizales/
https://drive.google.com/open?id=1OQTwV5UjkJ53CZJ0ukEOe4DoiczGLYIl
https://drive.google.com/open?id=1OQTwV5UjkJ53CZJ0ukEOe4DoiczGLYIl
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Es importante mencionar las auditorías internas y externas realizadas por los entes de control 
institucionales y gubernamentales respectivamente, quienes realizan control en todas las variables de 
manejo presupuestal acorde con los planes de mejoramiento planteados. 

c) Distribución de la asignación presupuestal para actividades de docencia, investigación, creación 
artística y cultural, proyección social, bienestar institucional e internacionalización que en forma 
directa o indirecta se reflejen en el programa. 

La Universidad destina de su presupuesto de funcionamiento como mínimo un 2% para programas de 
bienestar social; el 2% para el funcionamiento, fomento y desarrollo de programas de investigación, y el 
1% para programas de extensión.  

En el periodo 2012 – 2016 en promedio un 71 % de los gastos fueron de funcionamiento, siendo el 50 % 
gastos de personal, lo que es coherente con la función de docencia de la institución. 

Como se comentó previamente, la Universidad cuenta con un Plan Operativo Anual de Inversiones – POAI, 
el cual contiene los proyectos de inversión para docencia, investigación y proyección (incluyendo 
explícitamente una categoría para Relaciones Externas e Internacionalización).  

Adicionalmente, la gestión de recursos provenientes del Sistema General de Regalías (que, por ejemplo, 
para el periodo 2012-2016 fue de $14.720 millones de pesos) ha permitido el desarrollo de importantes 
proyectos de investigación y proyección y a través de ellos se ha incrementado la inversión y el 
fortalecimiento de las capacidades científicas, tecnológicas y de infraestructura de la Institución. 

De igual manera en el Fondo especial de la Facultad de Ingeniería se administran los recursos provenientes 
de los programas especiales, posgrados y proyectos de extensión; permitiendo su distribución en 
diferentes actividades, como se ilustra con el presupuesto del año 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/02/POAI_2018.pdf
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Tabla 10.7 Presupuesto del Fondo de Facultad de Ingenierías para el año 2018 

 

 

 

Fuente: Secretaría de Facultad, Facultad de Ingenierías. 

d) Porcentaje de los ingresos que la institución dedica a la inversión en el programa. 

El Plan Operativo Anual de Inversiones-POAI, contiene los proyectos de inversión de la Universidad de 
Caldas, en concordancia con el Plan de Desarrollo, sin embargo, no existe una desagregación de la 
inversión para el programa de Ingeniería de Sistemas y Computación. Además, algunos de los recursos de 
inversión provienen del fondo especial de la Facultad de Ingeniería. 

SERVICIO S 

PERSO NALES

GASTO S 

GENERALES

TRANSFERENC

IA

TRANSFEREN

CIA EAD
INVERSIÓ N

TO TAL 

GASTO S

G8ED002

302010113997- 2006 UTA- 

PRODUCCION Y SERVICIOS DE LA 

UNIDAD TECNOLOGICA DE 

ALIMENTOS

74.500.000 39.600.000 20.000.000 14.900.000 0 74.500.000

G8FD001

302010022124 - 2011 CENTRO 

DE INVESTIGACIÓN, 

INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGÍA

678.263.024 437.000.000 105.610.419 135.652.605 0 678.263.024

0G8P001
102010026057 -INGENIERÍA 

INFORMÁTICA
421.236.976 263.000.000 50.427.539 84.247.395 23.562.042 0 421.236.976

G8FD002
303010025996 -

INTERVENTORIA MIN TIC 1195
3.428.250.626 1.463.794.558 1.122.393.411 697.650.125 144.412.532 3.458.250.626

G8FD003
301010026096 - PROGRAMA 

DE EDUCACIÓN VIRTUAL
70.253.500 56.000.000 202.800 14.050.700 0 70.253.500

G8FD003

306010026948 - PRODUCCIÓN 

DE CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO 

SPARGO CAFÉ

22.500.000 6.000.000 12.000.000 4.500.000 0 22.500.000

G8C0001

401010214464-2006 FONDO 

ESPECIAL FACULTAD DE 

INGENIERIA

0 0 0 0

4.695.004.126 2.265.394.558 1.310.634.169 951.000.825 23.562.042 144.412.532 4.725.004.126

PRO GRAMAS ESPECIALES

GASTO S

CÓ D.
PRO GRAMA ESPECIAL / 

PRO YECTO
INGRESO S

TO TALES

SERVICIO S 

PERSO NALES

GASTO S 

GENERALES

TRANSFERENC

IA
INVERSIÓ N

TO TAL 

GASTO S

G8EB001

206010014006- 2006 

ESPECIALIZACION EN 

DESARROLLO AGROINDUSTRIAL

0 0 0 0 0 0

G8EB002

101010121864 - 2011 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA DE 

ALIMENTOS

5.263.024 4.000.000 0 1.052.605 210.419 5.263.024

G8EB003
101010123525 - MAESTRIA EN 

INGENIERIA COMPUTACIONAL
299.800.000 79.600.000 74.700.000 59.960.000 85.540.000 299.800.000

G8EB004
206010026176 - DOCTORADO 

EN INGENIERIA
93.419.686 46.423.056 28.312.693 18.683.937 0 93.419.686

G8EB005

302010126947-NÓMINA 

CATEDRÁTICOS POSGRADOS 

FACULTAD DE INGENIERÍAS

20.000.000 16.000.000 4.000.000 0 20.000.000

418.482.710 146.023.056 103.012.693 83.696.542 85.750.419 418.482.710TO TALES

PO SGRADO S

CÓ D.
PRO GRAMA ESPECIAL / 

PRO YECTO
INGRESO S

GASTO S

http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/02/POAI_2018.pdf
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Desde el nivel central se aportan los recursos para la inversión en el programa, los cuáles 
son gestionados por la Facultad de Ingenierías; en general para las necesidades de infraestructura y 
dotación de equipos. El porcentaje asignado para cada programa depende de las necesidades del mismo 
y la priorización en las solicitudes realizadas. 

e) Capacidad del programa para generar recursos externos para el apoyo a sus funciones misionales. 

El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación, en el periodo de autoevaluación, en trabajo 
conjunto con la decanatura de la Facultad de Ingeniería, lograron la firma de algunos convenios que, no 
solo posicionan al ingeniero de sistemas y computación de una mejor manera en el entorno local, regional 
y nacional, sino que también, y como valor agregado, generaron recursos para la Universidad de Caldas.  

Se destaca el desarrollo del proyecto “Interventoría Zonas WiFi MinTIC Fase II”, el cual cuenta con la 
participación de docentes del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación. Los ingresos recibidos 
se pueden observar en la Tabla 10.7 y en el resumen de presupuesto manejado por la Facultad de 
Ingenierías. Estos ingresos han permitido: 

 Dotación de las oficinas 313 y 315 con computadores, puntos de red y muebles. 

 Aprobación, por parte del Consejo Superior, de la creación de un fondo para el reforzamiento del 
Edificio del Parque, el cual contará con un monto de $902.505.656. 

 Contar con Fondos de la Facultad por valor aproximado de $200.000.000 

Adicionalmente, El Centro de Investigación, Innovación, Desarrollo y Transferencia de Tecnología, recibe 
los ingresos de los diferentes proyectos que se ejecutan en la Facultad, en los cuales participan muchos 
de nuestros profesores. En la Tabla 10.7 y el resumen de presupuesto manejado por la Facultad de 
Ingenierías, también se puede observar los recursos recibidos por este centro. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que el fondo de la Facultad de Ingenierías, es un fondo 
común, es decir, que no importa el programa que genere los recursos, se reparte entre todos los 
programas de acuerdo a las necesidades. 

También es importante que el programa -en el contexto de la Facultad-continúe con el desarrollo de 
actividades que contribuyan a la generación de recursos para inversión, especialmente considerando la 
situación actual (de desfinanciación) de las universidades públicas en el país. 

f) Apreciación de profesores adscritos al programa sobre la suficiencia de los recursos presupuestales 
de que se dispone en el mismo y sobre la ejecución presupuestal. 

A los docentes del Programa de Ingeniería de Sistemas y computación se les consultó en los años 2013 y 
2018, sobre la eficiencia en el manejo presupuestal y los resultados se pueden observar en la siguiente 
tabla. 

 

https://drive.google.com/open?id=14rsxURiL8MZMhfPeHjWToqSb7PrOt87H
https://drive.google.com/open?id=14rsxURiL8MZMhfPeHjWToqSb7PrOt87H
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Tabla 10.8 Apreciación de docentes sobre la eficiencia en el manejo presupuestal 

Pregunta 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la eficiencia en el manejo presupuestal 
de la Universidad 

2013 2018 

71,5 % 61,1 % 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2018 

Los valores indican una percepción mayor en el año 2013 que en el año 2018, donde se debe considerar 
que un 16,7 % de los encuestados contestó “no sabe” en esta pregunta. Se vuelve importante, por lo 
tanto, realizar alguna actividad de socialización con los docentes con respecto a su percepción sobre la 
ejecución del presupuesto. Además de considerar que la situación de desfinanciación de las universidades 
públicas pudo afectar la apreciación de los docentes. 

g) Existencia de estudio de viabilidad financiera del programa, que incluya un plan básico de inversión 
orientado a la consolidación del Proyecto Educativo. 

La Universidad de Caldas cuenta con un presupuesto centralizado y cuenta con un Plan Operativo Anual 
de Inversiones que se orienta a la consolidación del proyecto educativo institucional y al fortalecimiento 
de la oferta educativa (principalmente para los programas regulares de la institución), lo que garantiza la 
viabilidad financiera del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación. 

h) Los planes de mejoramiento del programa se soportan en un presupuesto de apropiación 
programada. 

La apropiación presupuestal se fundamenta en los recursos propios y en los recursos del Fondo Especial 
de la Facultad de Ingeniería de cada vigencia, dentro de los cuales están los recursos para garantizar la 
solución de las necesidades del programa de Ingeniería de Sistemas y Computación. 

El Consejo Superior en Acuerdo 26 de 2008 del Consejo Superior crea los fondos especiales de facultad -
dentro de estos el Fondo de la Facultad de Ingeniería- y define los recaudos y porcentajes de distribución 
por concepto de venta de servicios, estableciendo que el 80% del 20% de los excedentes financieros que 
le corresponden a la Universidad, provenientes de los proyectos de investigación o proyección, deben 
invertirse en bibliotecas, laboratorios, hardware o software o infraestructura, o compra de bienes 
inmuebles. 

El Consejo de Facultad como órgano decisorio, y con base en la normatividad existente en la Universidad, 
ejecuta el presupuesto del Fondo de Facultad. A continuación se listan las normas que rigen al Fondo de 
Facultad. 

 

 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/02/POAI_2018.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/02/POAI_2018.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-026.PDF
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Descripción Normativa Soporte 

Acuerdo 12 de 2006 Consejo Superior – Modifica el Acuerdo 064 de1997- Estatuto 
General, en lo referente a la composición y funciones del Consejo de Facultad y los 
Decanos. 

Ver 

Acuerdo 03 de 2009 Consejo Superior – Estatuto de Contratación Ver 

Resolución 296 de 2009 Rectoría – Reglamenta el Estatuto de Contratación Ver 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 39: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,2 

 

Característica 40.  Administración de recursos 

a) Manejo de los recursos físicos y financieros, en concordancia con los planes de desarrollo, los planes 
de mejoramiento y el tamaño y la complejidad de la institución y del programa. 

La Universidad de Caldas como institución de educación superior pública del orden Nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, se estructura presupuestal y 
contablemente de acuerdo con dicha situación y, así mismo, elabora, aprueba y ejecuta su presupuesto 
de conformidad con su misión y principios institucionales.  

El Estatuto Financiero (Acuerdo 01 de 1998 del Consejo Superior), en el artículo 3, determina que “para 
la administración de los recursos la Universidad de Caldas contará con un sistema presupuestal 
constituido por un plan financiero anual y plurianual, por un plan operativo anual de inversiones y por el 
presupuesto anual”. Además, en el artículo 8 señala que “el presupuesto de la Universidad de Caldas, 
deberá guardar concordancia con el Plan de Desarrollo”.  

Desde la oficina de Planeación y la Vicerrectoría Administrativa se realiza la planificación financiera a partir 
de las políticas de la institución, las necesidades financieras de 
cada una de las dependencias y los balances anteriores. Se define el presupuesto institucional y junto con 
la oficina de Sistemas, elaboran la planificación de la infraestructura física, que implica la elaboración del 
plan de ordenamiento físico, el plan maestro de desarrollo físico, plan de obras y el diseño arquitectónico 
de obras de infraestructura y espacios físicos. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-012.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-01-03.1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0114-00296.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF
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Además de esto, la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas evalúa técnica y económicamente los 
proyectos de inversión que serán ejecutados en la vigencia presupuestada, de manera articulada con los 
planes institucionales. En consonancia con el artículo 18 del Estatuto Financiero, se presentan a la 
Comisión de Presupuesto iniciativas de mediano y largo plazo que comprometen vigencias futuras, 
debidamente justificadas. 

La ordenación del gasto se ciñe a lo establecido en el Estatuto de Contratación (Acuerdo 08 de 2017 del 
Consejo Superior), en particular en lo referido al Plan de Adquisiciones (Resolución 011 de 2018 de 
Rectoría, antes plan de compras), el cual debe ser aprobado anualmente. 

En el Sistema Integrado de Gestión–SIG- se encuentran los procesos de Gestión Financiera 
(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=GF) y Recursos Físicos 
(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=RF) desde los cuales 
las distintas unidades administrativas y académicas pueden acceder a todos los procedimientos, 
instructivos y guías orientadoras en este tema. 

b) Criterios y mecanismos para la elaboración, ejecución y seguimiento del presupuesto y para la 
asignación de recursos físicos y financieros para el programa. 

El Estatuto Financiero (Acuerdo 01 de 1998 del Consejo Superior) regula todos los procesos y 
procedimientos relacionados con el manejo presupuestal. Cada uno de los aspectos se encuentra 
contemplado en el procedimiento para la ejecución, seguimiento y control presupuestal 
(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=Nzk0&versionD
oc=1&codProceso=GF).  

En lo relacionado con la organización, destinación, manejo y mantenimiento de los espacios físicos, se 
cuenta con un profesional universitario responsable de ejercer la coordinación, en la Oficina Asesora de 
Planeación y Sistemas y un grupo de arquitectos quienes establecen parámetros de diseño, verificación y 
control del Plan de Ordenamiento Físico y conservación del patrimonio arquitectónico. 

La programación del presupuesto se fundamenta en un ejercicio concertado con cada una de las unidades 
ejecutoras del gasto y la Comisión Transitoria de Presupuesto, de la cual hacen parte el Jefe de la Oficina 
Financiera, el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, el Vicerrector Administrativo, el Jefe de 
Presupuesto, el líder del Grupo Interno de Trabajo de Servicios Generales, el Jefe de Gestión Humana y 
demás personas que esta comisión invite, en sesiones especiales para el debate de temas específicos. La 
comisión propone la asignación de recursos en atención a las metas de crecimiento, capacidades y 
necesidades básicas de funcionamiento de tal manera que se pueda dar cumplimiento a los compromisos 
laborales y de operación de la Institución. 

La asignación y ejecución presupuestal de los fondos especiales se articulan al Plan de Desarrollo 
Institucional, al Plan de Acción Institucional y al Plan de Acción de las Facultades, los cuales se incorporan 
al banco de proyectos de la Universidad. Adicionalmente, dichos presupuestos guardan concordancia con 
el plan de compras (adquisiciones) y hacen parte del plan anual de inversiones.  

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10089.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10089.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/02/Resolucion_Plan_Anual_Adquisiciones_2018.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/02/Resolucion_Plan_Anual_Adquisiciones_2018.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=GF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=RF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=Nzk0&versionDoc=1&codProceso=GF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=Nzk0&versionDoc=1&codProceso=GF
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Adicionalmente, se cuenta con el Manual de Presupuesto, el cual se constituye en el complemento de 
interpretación de la proyección presupuestal, con el fin de brindar claridad conceptual y perspectiva 
histórica del comportamiento en los rubros que conforman el presupuesto general de la Universidad y 
aportar elementos básicos de planificación presupuestal. 

c) Evidencias de los controles legales y administrativos para asegurar el manejo transparente de los 
recursos. 

Por ser una institución pública la Universidad de Caldas es sujeto de constante verificación y control, y 
más aún en aspectos de presupuesto. Es deber de los ordenadores de gasto realizar seguimiento periódico 
sobre la ordenación de gasto, considerando las directrices establecidas en el Estatuto Financiero (Acuerdo 
01 de 1998 del Consejo Superior), en los Planes de Acción y Desarrollo, en los convenios y en toda la 
normatividad interna y externa sobre programación y ejecución presupuestal.  

En el Sistema Integrado de Gestión -SIG- se encuentran disponibles los procedimientos, instructivos y 
formatos relacionados con el proceso de control y seguimiento 
(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=CS, dentro de los que 
se resaltan: 

 Procedimiento para planificar y ejecutar auditorías internas en la Universidad de Caldas. 

 Procedimiento para la suscripción y seguimiento del plan de mejoramiento institucional con la 
Contraloría General de la República. 

La Oficina Financiera, desde el área de presupuesto, realiza un seguimiento a la ejecución presupuestal 
de manera permanente y la Oficina de Control Interno de Gestión efectúa auditorias aleatorias. Los 
resultados de estas auditorías pueden consultarse en: http://www.ucaldas.edu.co/portal/control-
interno/.  

Además, la Contraloría General de la Nación audita todos los procesos en cada vigencia. Siguiendo el 
manual de procedimientos de la Contraloría, la Universidad pública periódicamente sus estados 
financieros en el sistema gerencial LUPA: 
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/lupa/principal.php 

Adicionalmente la calificadora de riesgos Fitch Ratings, realiza seguimientos trimestral y anualmente. 
Igualmente, otro mecanismo de transparencia utilizada por la Universidad de Caldas es la rendición de 
cuentas, el cual muestra los avances en el desarrollo de la institución a la sociedad en general sobre las 
responsabilidades que le competen a la Universidad (http://rendicion.ucaldas.edu.co/).  

d) Apreciación de profesores adscritos al programa sobre la equidad en la asignación de recursos 
físicos y financieros para el programa. 

Los docentes del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación valoraron su apreciación sobre la 
equidad en la asignación de los recursos físicos y financieros para el programa, y un 100% consideraron la 
misma en alto nivel (Sistema Gerencial Lupa, 2015).  

 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/02/Manual_Presupuesto_2017.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=CS
http://www.ucaldas.edu.co/portal/control-interno/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/control-interno/
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/lupa/principal.php
http://rendicion.ucaldas.edu.co/
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Esta pregunta no se ha realizado en nuevas encuestas, considerando que el manejo presupuestal es a 
nivel institucional y no del programa específicamente, lo cual dificultaría responder dicho criterio por 
parte de la comunidad académica del programa. 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 40: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,5 

 

SÍNTESIS DEL FACTOR 

Fortalezas 

 La Universidad de Caldas posee un campus universitario diverso y amplio en el que es posible el 
desarrollo de sus funciones misionales, administrativas y de bienestar universitario. Es importante 
resaltar que la mayoría de las actividades del programa se desarrollan en la sede central, 
facilitando la accesibilidad de estudiantes y docentes a servicios complementarios que demandan 
la actividad universitaria (restaurantes, papelerías, espacios deportivos, cafeterías, residencias 
universitarias), y proporcionando condiciones de seguridad y bienestar.  

 El programa de Ingeniería de Sistemas y Computación cuenta con espacios suficientes para el 
desarrollo de la docencia, la investigación, la proyección, los asuntos administrativos y otros de 
carácter extracurricular. En los últimos años se han realizado inversiones por parte de la Facultad 
para adecuar espacios de estudio, oficinas de profesores y laboratorios, mejorando así la 
apreciación de estudiantes y docentes sobre los recursos físicos. 

 El programa de Ingeniería de Sistemas y computación, en el marco de un presupuesto general y 
centralizado, cuenta con recursos adecuados para su funcionamiento. 

 La Universidad de Caldas posee políticas, procesos y procedimientos claramente establecidos 
relacionados con los recursos físicos y financieros, incluyendo los que tienen que ver con su 
seguimiento y control. La documentación relacionada con estos lineamientos se encuentra en el 
Sistema Integrado de Gestión, y la información de los indicadores de gestión se encuentra en el 
Sistema Gerencial LUPA, dando así visibilidad y difusión a estos procesos. 

 Oportunidades de mejora 

 El Edificio del Parque de la sede central, donde se desarrolla en gran medida el programa, requiere 
una intervención más integral en cuanto a la planta física (reforzamiento estructural y accesos 
para personas con dificultades de movilidad). 

 



PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 10
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 Se requieren mayores recursos para el desarrollo tecnológico, para el mejoramiento de la 
infraestructura y mejora de los laboratorios. Es importante continuar gestionando la adquisición 
de recursos para el Fondo de la Facultad, de manera que puedan realizarse inversiones específicas 
para el programa. Esto pensando a futuro, considerando la velocidad de los cambios tecnológicos, 
que se relacionan de manera directa los laboratorios y salas de cómputo que dan apoyo al 
programa. 

JUICIO CRÍTICO 

El carácter público de la Universidad de Caldas y su manejo financiero hace que los recursos necesarios 
para dar cumplimiento del Proyecto Educativo del Programa de Ingeniería de Sistemas y Computación se 
administren desde el nivel central (el programa no cuenta con recursos propios). Tanto su planeación 
como su ejecución, seguimiento y control están claramente documentados en el Sistema Integrado de 
Gestión soportando la función de inspección y vigilancia de los organismos de control externos. Dicho 
comportamiento es presentado públicamente a través de los procesos de rendición de cuentas, el cual 
anualmente expone su manejo financiero y presupuestal de manera transparente. No excluye a la 
Universidad de Caldas el desfinanciamiento que actualmente tiene las universidades públicas del país, en 
tanto los aportes de la nación no alcanzan a cubrir las necesidades de inversión en infraestructura física, 
teniéndose que compartir los rubros para dicho requerimiento a través de los fondos de Facultad. 

 

1.  

SITUACIÓN A 
INTERVENIR 

2.  

ACCIÓN GLOBAL 

3. 

META 

4.  

INDICADOR 

Mejoramiento de la 
infraestructura general 
del Edificio del Parque 

Gestionar recursos 
para el mejoramiento 
de la infraestructura 
del edificio 

Fortalecer y aumentar el 
fondo para el 
reforzamiento del 
edificio del parque 

 

Mejoras locativas 

Cantidad de 
recursos 
obtenidos 

 

Cantidad de 
mejoras 

Se requieren mayores 
recursos para el 
desarrollo tecnológico y 
para el mejoramiento de 
la infraestructura. 

Formulación de 
proyectos de extensión 
por parte de docentes 
de la Facultad 

Aumentar el número de 
proyectos de extensión 
que se ejecutan y 
reciben ingresos 

Cantidad de 
proyectos de 
extensión que se 
ejecutaron y 
recibieron 
ingresos 
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